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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

RESOLUCIÓN mediante la cual se comunica al público en general el cambio de plaza autorizado al ciudadano 
Juan Carlos Maldonado Cabral, quien se habilitará como Corredor Público en la Plaza del Estado  
de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con motivo 
de la petición presentada por el Licenciado Juan Carlos Maldonado Cabral, mediante la cual solicitó 
autorización de cambio de Plaza y a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 23, fracción XIV, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, da a conocer la siguiente resolución: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, fracciones III y VI, y 5, segundo 
párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, 1 y 22 de su Reglamento, 1, 2, apartado B, 
fracción XI, 3, segundo párrafo, 11 y 23, fracción XIV, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, se hace del conocimiento al público en general el cambio de Plaza 
autorizado al Licenciado Juan Carlos Maldonado Cabral, quien ejercía como Corredor 
Público número 2 en la Plaza del Estado de Zacatecas y quien se habilitará como Corredor 
Público en la Plaza del Estado de Sinaloa. Por lo anterior se informa que su sello oficial fue 
destruido, en términos del artículo 75 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría 
Pública; el archivo de Actas y Pólizas que generó durante el ejercicio de sus funciones, el 
Índice y los Libros de Registro, quedan bajo la guarda y custodia del Archivo General de 
Correduría Pública a cargo de la Secretaría de Economía quien lo administra a través de la 
Dirección General de Normatividad Mercantil, ubicada en Avenida Insurgentes Sur número 
1940, primer piso, Colonia Florida, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01030, 
Ciudad de México. El Licenciado Juan Carlos Maldonado Cabral deberá cumplir los 
requisitos señalados en el artículo 12 de la Ley Federal de Correduría Pública para ser 
habilitado en la Plaza del Estado de Sinaloa; hasta en tanto no cumpla con dichos 
requisitos, no podrá ostentarse, ni ejercer funciones de Corredor Público. 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2017.- La Directora General de Normatividad Mercantil, Elsa Regina 
Ayala Gómez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Baja California. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN 
MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
DR. EDUARDO GONZÁLEZ PIER, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. ALBERTO JONGUITUD FALCÓN, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN 
SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL  GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL  
DR. FRANCISCO VERA GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y EL LIC. ANTONIO 
VALLADOLID RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 17 de julio de 2012, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
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instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
"LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 
y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II.  Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que en 
cada uno de ellos se determine por "LA ENTIDAD", el Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado Baja California y el Secretario de Planeación y 
Finanzas del Estado Baja California; y por "LA SECRETARÍA", la Subsecretaría de Administración 
y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y la Comisión Nacional contra las 
Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las unidades administrativas y/u órganos desconcentrados 
que cada una tiene adscritas. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
mayo de 2013, plantea en su Meta Nacional II. México Incluyente (VI.2.), que para garantizar el 
ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 
proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 
factor determinante en su desarrollo; para lo cual en su Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los 
servicios de salud, prevé diversas Estrategias y Líneas de acción orientadas a su cumplimiento. 

IV.  Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) prevé dentro de su Objetivo 2 "Asegurar 
el acceso efectivo a servicios de salud con calidad", que el Estado deberá instrumentar todas las 
herramientas a su alcance para que la población acceda a una atención integral con calidad técnica e 
interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia o condición laboral, así como que se 
deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras modalidades de servicios médicos, 
especialmente en las localidades más aisladas y dispersas. Para tales efectos, se establece como 
estrategia, crear redes integradas de servicios de salud interinstitucionales, en la que se consideran 
las líneas de acción relativas a reforzar las redes de servicios y procesos para la detección oportuna, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, así como ampliar la red de atención a 
través de unidades móviles en regiones de alta marginación y dispersión poblacional. 

 Asimismo, el PROSESA, en su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en 
salud, plantea entre otras estrategias como forma diferente de manejar los recursos para obtener 
mejores resultados en salud; el establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos 
(infraestructura y equipamiento) para la salud. 

V.  Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal que 
inicia en 2007 como Programas Caravanas de la Salud y posteriormente como Unidades Médicas 
Móviles, con el objeto de garantizar la oferta de servicios de salud en zonas marginadas del país, con 
alta dispersión y difícil acceso geográfico. 

VI. Que el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica forma parte del objetivo de "Asegurar el 
acceso a los servicios de salud" previsto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y tiene como 
misión ampliar la oferta de servicios de salud a las personas que habitan en localidades de menor 
índice de desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica, 
sin acceso o dificultades para obtener atención médica, y localidades de los municipios de la 
Cruzada Nacional contra el Hambre, mediante equipos itinerantes de salud y unidades médicas 
móviles que ofrecen servicios de prevención y promoción del cuidado de la salud, basado en criterios 
de calidad, anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARÍA": 

1. Que el Dr. Eduardo González Pier, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, 
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VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de "LA SECRETARÍA" con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad e 
inclusión, así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los 
servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25 fracciones I, III, V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud. 

3. Que entre los objetivos del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, se encuentran el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las unidades médicas móviles, la contratación del personal 
operativo del Programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2016, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación en fecha 30 de diciembre de 2015. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración señala como domicilio el 
ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, en Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
C.P. 06600. 

II. De "LA ENTIDAD": 

1. Que el Estado de Baja California es una Entidad Federativa Libre y Soberana que forma parte 
integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículos 1 y 4, de la Constitución del 
Estado Libre y Soberano de Baja California. 

2. Que el Secretario de Salud del Estado y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública 
del Estado de Baja California, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con el artículo 17, fracción X, 32 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, así como los artículos 1, 2, 3 y 17 del Decreto 
por el cual se crea el Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California. 

3. Que de conformidad con los artículos 17 Fracción III y 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaria de Planeación y 
Finanzas, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene entre sus 
atribuciones coordinar la planeación del desarrollo estatal, así como formular y aplicar la política 
hacendaría, crediticia y del gasto público del Gobierno del Estado; administrar los fondos y valores 
del Gobierno del Estado, incluyendo su aplicación con base en el presupuesto anual de egresos; 
llevar el ejercicio, control, seguimiento, y de inversión de la administración pública centralizada y 
paraestatal, los derivados del convenios o de acciones concertadas de desarrollo integral que con tal 
fin celebre el Gobierno del Estado con la Federación y los Municipios, así como vigilar la 
administración y ejercicio de los recursos de los mismos. A la suscripción del presente Convenio 
asiste su titular, de conformidad con los artículos 8 y 10 fracciones I, XX, y XXXI del Reglamento 
Interno de la Secretaria de Planeación y Finanzas. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
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odontológica a la población objetivo del Programa, que se especifica en el Anexo 6 del presente 
instrumento jurídico. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración 
señala como su domicilio el ubicado en: Tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo ubicado en 
Calzada Independencia y Avenida de los Héroes número 994, Centro Cívico y Comercial, de la 
Ciudad de Mexicali, Baja California, C.P. 21000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio fiscal 2016, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación en fecha 30 de diciembre del 2015. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan; 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus Anexos tienen por objeto 
transferir recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para la operación del Programa Fortalecimiento 
a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-junio), y de manera específica para realizar los gastos 
que se deriven de la operación de dieciséis (16) unidades médicas móviles y su aseguramiento  
(que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de 
desastres naturales) que amparen a treinta y nueve (39) unidades médicas móviles del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica en el estado de Baja California, y coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, de conformidad 
con el presente instrumento jurídico y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARÍA"; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestarios que transfiere "LA SECRETARÍA", se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

"PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN 
MÉDICA". 

$4’910,391.02 (CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
DIEZ MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 
02/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá a "LA ENTIDAD" para la operación del concepto a que se refiere el cuadro 
anterior se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 
"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 
de "EL ACUERDO MARCO", así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "LA SECRETARÍA" con cargo a su presupuesto para el ejercicio fiscal 2016 transferirá a  
"LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $4’910,391.02 (CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 02/100 M.N.), de acuerdo 
con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal 
fin. Para los efectos anteriores, la Secretaría de Planeación y Finanzas de "LA ENTIDAD" deberá remitir la 
documentación complementaria correspondiente relativa a la apertura de dicha cuenta a nombre del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
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de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, y en los casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas con la Unidad Ejecutora, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la 
Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento 
de este instrumento jurídico y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente abrir una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para cada Convenio Específico de Colaboración que se suscriba. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

El control y la fiscalización de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas a través de este Programa quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que en el ejercicio de sus atribuciones de control y supervisión, 
conozcan que los recursos federales señalados no han sido aplicados a los fines que se señalan en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, deberán hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de 
la Federación y de la Secretaría de la Función Pública en forma inmediata y, en su caso, del Ministerio Público 
de la Federación. 

"LA ENTIDAD" deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

PARÁMETROS 

"LA SECRETARÍA" vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales 
señalados en la Cláusula SEGUNDA, sean destinados únicamente para la operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-junio) y realizar los gastos que se 
deriven de la operación de dieciséis (16) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que 
amparen a treinta y nueve (39) unidades médicas móviles del Programa en el estado de Baja California, 
unidades médicas móviles otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre 
la Secretaría de Salud y el Ejecutivo de la entidad federativa, así como los correspondientes convenios 
modificatorios por los que se prórroga la vigencia de éstos, de conformidad con los Anexos del presente 
instrumento jurídico, y por el monto a que se refiere la Cláusula PRIMERA, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los 
siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestarios federales asignados a "LA ENTIDAD" a 
efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la 
operación de dieciséis (16) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que amparen a treinta y nueve (39) unidades médicas móviles del Programa en el estado 
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de Baja California, y conceptos citados en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento jurídico, 
sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento 
jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
"LA ENTIDAD". 

 La DGPLADES de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria podrá apoyar a la entidad federativa 
con recursos para cubrir la contratación del seguro de las unidades médicas móviles otorgadas 
mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre "LAS PARTES", así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prórroga la vigencia de éstos, conforme a 
los establecido en el párrafo anterior, deberá apegarse a los lineamientos que se emiten por  
"LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES mediante oficio y deben incluirse la totalidad de 
unidades médicas móviles que se han entregado en comodato a la Entidad: Unidades médicas 
móviles Tipo 0, de supervisión y de sustitución, así como las unidades médicas móviles tipo 1, 2 y 3, 
y dicho aseguramiento deberá comprender a los ocupantes, equipamiento, unidades médicas 
móviles, y con cobertura en casos de desastres naturales, y deberá expedirse a favor de la Tesorería 
de la Federación, con la finalidad de que en casos de accidentes o percances en los que se 
determine la pérdida total de la unidad y se proceda al pago de ésta, el cheque se expida a favor de 
Tesorería de la Federación. 

 Asimismo, el pago de emplacamiento (placas de circulación), tenencia y/o derechos federales o 
locales que correspondan a las unidades médicas móviles, deberá ser realizado con recursos propios 
de la entidad federativa. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas 
de supervisión de acuerdo al programa que se establezca para este fin con "LA ENTIDAD", conforme 
al programa de visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento jurídico, a efecto de observar 
la correcta operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio 
de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, los informes de rendimientos 
financieros (conforme al Anexo 10 de este instrumento jurídico), los estados de cuenta bancaria y las 
conciliaciones bancarias; asimismo solicitará a "LA ENTIDAD", la entrega del reporte de indicadores 
de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato que 
se detalla en el Anexo 4, del presente Convenio Específico de Colaboración, mediante los cuales se 
detallan las erogaciones del gasto, y por los que "LA ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta 
aplicación de los recursos transferidos citados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento 
jurídico. 

c) La DGPLADES podrá en todo momento supervisar y verificar a "LA ENTIDAD" la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD" 
en virtud de este Convenio Específico de Colaboración y podrá solicitar a esta última la 
comprobación fiscal que sustente y fundamente el ejercicio de los recursos citados en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento jurídico. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el 
formato de certificación de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4 del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informará 
a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "LA SECRETARÍA" y ésta a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestarios no 
hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines objeto del presente Convenio Específico de 
Colaboración de conformidad con el Anexo 3, del presente instrumento jurídico o bien, en 
contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia, proceder a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera 
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"LA SECRETARÍA", así como la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD", en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de "EL ACUERDO MARCO", y de que notifique a 
las autoridades competentes en términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

e) Los recursos presupuestarios federales que se comprometen a transferir mediante el presente 
instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestario que comprenda la ejecución de los recursos transferidos al Programa, a través de las diversas 
fuentes de financiamiento federales que transfiere el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA" a 
través de la DGPLADES, a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio Específico de 
Colaboración, se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán 
los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud, de acuerdo con el CAUSES que se detalla en el Anexo 5 del 
presente instrumento jurídico, a la población que no tiene acceso a los servicios de salud, y que habita en las 
localidades descritas en el Anexo 6 de este Convenio Específico de Colaboración a través del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, a cargo de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California y/o el 
Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado Baja California. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6 de este Convenio Específico 
de Colaboración. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete "LA ENTIDAD" que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere "LA SECRETARÍA", que 
alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para la operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-junio), y de manera 
específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de dieciséis (16) unidades médicas móviles 
y del aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura 
en casos de desastres naturales) que amparen a treinta y nueve (39) unidades médicas móviles del Programa 
en el estado de Baja California, por parte de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California y/o el 
Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado Baja California. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía "Subsidios", se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales transferidos a que se 
refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico de Colaboración, deberán destinarse al Programa 
previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y el 
seguimiento de su ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto conforme a los 
Anexos 4 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

"LA ENTIDAD" una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá de 
reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
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como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados de conformidad 
con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8 del presente Convenio Específico de Colaboración, quedan a cargo de "LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos 
establecidos en "EL ACUERDO MARCO", se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud del Estado de Baja California y/o el Instituto de Servicios de Salud Pública del 
Estado Baja California, serán las unidades responsables ante "LA SECRETARÍA" y enlaces para la 
adecuada ejecución y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico; y 
vigilarán el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto; y conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa. 

II. Aplicar los recursos presupuestarios federales y sus rendimientos financieros a que se refiere la 
Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el concepto establecido en la Cláusula 
PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos 
en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación, comprobación y destino de los citados recursos. 

III. Remitir en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la Reglas de 
Operación del Programa y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico de Colaboración, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son entre otros los dispuestos por los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, los cuales deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", 
estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), conceptos de pago, etc. 

IV. La Secretaría de Planeación y Finanzas deberá ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los 
recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento jurídico y sus 
rendimientos financieros, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a que sean radicados dichos 
recursos en la Secretaría de Planeación y Finanzas de "LA ENTIDAD" por parte de  
"LA SECRETARÍA" a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones 
para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico 
de Colaboración. 

 Los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, que después de 
radicados en la Secretaría de Planeación y Finanzas de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a 
la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de 
este Convenio Específico de Colaboración, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación 
dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA". 

V. Informar de manera trimestral, dentro de los quince primeros días siguientes al trimestre que se 
reporta, a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, los rendimientos financieros con base en 
los estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme al Anexo 10 del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 
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VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, dentro de los quince primeros días de los meses de 
abril, julio y octubre correspondientes al 2016 y enero del siguiente año, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico de Colaboración, así como el avance y, en su caso, resultados 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento jurídico, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

VIII. La Secretaría de Salud del Estado de Baja California y/o el Instituto de Servicios de Salud Pública del 
Estado Baja California, realizará los trámites para la contratación del personal que se requiera para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica y/o para el cumplimiento del objeto de 
este instrumento jurídico, durante el ejercicio fiscal 2016 (enero-junio), conforme a los requisitos y 
profesiograma establecido por "LA SECRETARÍA", y de conformidad con el Anexo 9 del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

IX. Informar a "LA SECRETARÍA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales 
asignados a "LA ENTIDAD" para la operación del Programa a través del presente instrumento 
jurídico, mediante el formato descrito en el Anexo 11 del presente Convenio Específico de 
Colaboración, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones 
bancarias y cancelación de las cuentas aperturadas por ambas instancias. Dicho informe será 
entregado a la DGPLADES dentro de los 30 días hábiles posteriores al cierre del ejercicio 
fiscal vigente. 

X. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en "LA ENTIDAD". 

XIII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet. 

XIV. Promover y realizar las acciones necesarias para que los beneficiarios realicen la Contraloría Social y 
de manera organizada verifiquen la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 
Programa, así como efectuar la vigilancia operativa de las unidades médicas móviles, con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación del Programa y a los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

XV. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de "LA ENTIDAD" dentro de  
"EL ACUERDO MARCO" que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en  
el presente Convenio Específico de Colaboración. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA": 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran "vía subsidios" a "LA ENTIDAD" los recursos presupuestarios federales 
a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de 
Colaboración de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 del 
presente Convenio Específico de Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el formato de certificación 
de gasto, conforme el Anexo 4 del presente Convenio Específico de Colaboración, que los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados 
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únicamente para la realización del objeto al que son destinados en este instrumento jurídico, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. A través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al programa que se establezca para este fin con  
"LA ENTIDAD", conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento 
jurídico. 

V. Solicitar, a efecto de cumplir con lo dispuesto por las disposiciones jurídicas aplicables, la entrega del 
informe de actividades de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados a través del formato de 
indicadores de desempeño de prestación de servicios (Anexo 7 del presente Convenio Específico de 
Colaboración), así como dar seguimiento al ejercicio de los recursos con base en los estados de 
cuenta bancarios, conciliaciones bancarias y rendimientos financieros, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme al formato 
establecido en el Anexo 10 del presente instrumento jurídico, así como también a través del formato 
de certificación de gasto conforme al Anexo 4 Convenio Específico de Colaboración, que sustenten y 
fundamenten la aplicación de los recursos a "LA ENTIDAD". 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales que se 
transfieren, deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normativa vigente, misma que 
deberá expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales, no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los 
fines que en este instrumento jurídico se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y 
la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en la 
Cláusula OCTAVA de "EL ACUERDO MARCO". 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en 
virtud de este instrumento jurídico sean transferidos, corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD". 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir en la página de Internet de la DGPLADES, el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
y los recursos transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 
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OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de "LA SECRETARÍA" y se mantendrá en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2016. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por el cumplimiento del objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

V. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron para fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  
"LA SECRETARÍA". 

DÉCIMA PRIMERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 
naturaleza del recurso, establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de 
este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a los 15 días del mes de marzo de dos mil 
dieciséis.- Por la Secretaría, a los 17 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja 
California, Francisco Vera González.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Antonio Valladolid 
Rodríguez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO 
APORTACIÓN 

FEDERAL 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
TOTAL 
2016 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 

$4,910,391.02 $0.00 $4,910,391.02 

TOTAL $4,910,391.02 $0.00 $4,910,391.02 
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El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,910,391.02 (Cuatro millones 
novecientos diez mil trescientos noventa y un pesos 02/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Poder  Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la Secretaría de Salud, el Instituto de Servicios de 
Salud Pública del Estado de Baja California y la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. 
TOTAL 

2016 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y 

Municipios.  

       $4,910,391.02                   $4,910,391.02  

ACUMULADO        $4,910,391.02                   $4,910,391.02  

 

La “Secretaría” podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica correspondiente al segundo semestre del año, 
en caso de presentarse incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a “La Entidad” 
mediante el presente instrumento (enero-junio). La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro 
de los primeros 15 días hábiles siguientes al término del trimestre correspondiente. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,910,391.02 (Cuatro millones 
novecientos diez mil trescientos noventa y un pesos 02/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Poder  Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la Secretaría de Salud, el Instituto de Servicios de 
Salud Pública del Estado de Baja California y la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

ASEGURAMIENTO DE   39 UMM TOTAL 
 2016 

CON GASTOS DE OPERACIÓN PARA  16 UMM 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $4,047,391.02 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” $178,000.00 

34501 “SEGUROS DE BIENES  PATRIMONIALES” $685,000.00 

TOTAL $4,910,391.02 

 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá 
apegarse a los lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad 
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de UMM que se han entregado en comodato a la Entidad: UMM Tipo 0, además de  
las de supervisión y de sustitución, así como las UMM, tipo 1, 2 y 3 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,910,391.02 (Cuatro millones 
novecientos diez mil trescientos noventa y un pesos 02/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Poder  Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la Secretaría de Salud, el Instituto de Servicios de 
Salud Pública del Estado de Baja California y la Secretaría de Planeación y Finanzas. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 
FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTOS 

 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 

POR CADA CONCEPTO DE GASTO PRESUPUESTAL, ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA 

ENTIDAD FEDERATIVA. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,910,391.02 (Cuatro millones 

novecientos diez mil trescientos noventa y un pesos 02/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención 

Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 

por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Poder  Ejecutivo del 

Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la Secretaría de Salud, el Instituto de Servicios de 

Salud Pública del Estado de Baja California y la Secretaría de Planeación y Finanzas. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

Catálogo Universal de Servicios de Salud 2014 

IN
TE

R
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N
C
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N
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 D

E 
SA

LU
D

 P
Ú

BL
IC

A 

Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

1 1 Vacunación contra tuberculosis (BCG) 

2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) menores de 14 años 

3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 

4 4 Vacunación contra rotavirus 

5 5 Vacunación contra neumococo conjugado (heptavalente) 

6 6 
Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) menores de 14 años y grupos 
de riesgo 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 

8 8 Vacunación contra difteria, tosferina y tétanos (DPT) 

9 9 Vacunación contra poliomielitis (Sabin) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 

11 11  Vacunación contra hepatitis b (HB) mayores de 14 años 

12 12 Vacunación contra sarampión y rubéola (SR) 

13 13 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 

14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 
Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) para mayores de 60 años sin 
patologías asociadas 

16 16 Acciones preventivas para recién nacido 

17 17 Acciones preventivas para menores de 5 años 

18 18 Acciones preventivas para niñas y niños de 5 a 9 años 

19 19 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 

20 20 Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 años 

21 21 Acciones preventivas para mujeres de 20 a 59 años 

22 22 Acciones preventivas para hombres de 20 a 59 años 

23 23 Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años 

24 24 Examen médico completo para hombres de 40 a 59 años 

25 25 Prevención y atención a violencia familiar y de género 

26 26 Acciones preventivas para adultos mayores de 60 años en adelante 

27 27 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 

28 28 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva y por deficiencia de vitamina B12 

29 29 Diagnóstico y tratamiento por deficiencia de vitamina A 

30 30 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 

31 31 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubéola y parotiditis 

32 32 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

33 33 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

34 34 Diagnóstico y tratamiento de tos ferina 

35 35 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 

36 36 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 

37 37 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

38 38 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 

39 39 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 

40 40 Diagnóstico y tratamiento de síndrome diarreico agudo 

41 41 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis 
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Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

42 42 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

43 43 Diagnóstico y tratamiento del herpes zóster 

44 44 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 

45 45 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

46 46 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia (incluye tracoma) 

47 47 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 

48 48 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 

49 49 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

50 50 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

51 51 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

52 52 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 

53 53 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 

54 54 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 

55 55 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 

56 56 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 

57 57 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 

58 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 

59 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 

60 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

61 61 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

62 62 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

63 63 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

64 64 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

65 65 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 

66 66 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 

67 67 Diagnóstico y tratamiento escabiosis 

68 68 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

69 69 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

70 70 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 

71 71 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 

72 72 
Diagnóstico y tratamiento de procesos infecciosos de rezago (paludismo, ricketsiosis, 
lepra, enfermedad de chagas, leishmaniasis, oncocercosis) 

73 73 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 

74 74 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 

75 75 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

76 76 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

77 77 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

78 78 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

79 79 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 

80 80 Diagnóstico y tratamiento del acné 

81 81 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la hepatitis A y B 

82 82 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 

83 83 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 

84 84 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 
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Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

85 85 Diagnóstico y tratamiento de hipertensión arterial 

86 86 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis erosiva y poliartrosis no especificada 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

88 88 
Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el estado de 
salud 

89 89 Método de planificación familiar temporal con anticonceptivos hormonales 

90 90 Consejo y asesoramiento general sobre anticoncepción mediante el uso del condón 

91 91 Método de planificación familiar temporal con dispositivo intrauterino 

92 92 Atención prenatal en el embarazo 

93 95 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 

94 96 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 

95 97 Diagnóstico y tratamiento trastornos benignos de la mama 

96 98 Diagnóstico y tratamiento de hiperplasia endometrial 

97 99 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 

98 100 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 

99 101 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

100 102 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de bajo grado 

101 103 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de alto grado 

102 104 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 

103 105 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo kwashiorkor 

104 106 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo marasmo 

105 107 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 

106 108 Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad en niños y adolescentes 

107 109 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueítis aguda 

108 110 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

109 111 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

110 112 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos 

111 113 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores de 18 años 

112 114 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

113 115 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES) 

114 116 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 

115 117 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

116 118 Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no perforada 

117 119 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 

118 120 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 

119 121 Diagnóstico y tratamiento de crisis tirotóxica 

120 122 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 

121 123 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 

122 124 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca 

123 125 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 

124 126 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 

125 127 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 
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 Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

126 131 Diagnóstico y tratamiento ambulatorio de epilepsia y crisis convulsivas 

127 132 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de parkinson 

128 135 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 

129 136 Prevención y detección temprana de adicciones (consejería) 
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Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

130 137 Prevención de caries dental 

131 138 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

132 139 
Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, por caries o 
fractura de los dientes 

133 140 Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la cavidad bucal 

134 141 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 

135 142 Terapia pulpar 

136 143 Extracción de tercer molar 
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Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

137 145 Estabilización en urgencias por crisis hipertensiva 

138 146 Estabilización en urgencias del paciente diabético con cetoacidosis 

139 147 Manejo en urgencias del síndrome hiperglucémico hiperosmolar no cetósico 

140 148 Estabilización en urgencias por angina de pecho 

141 158 Diagnóstico y tratamiento de intoxicación aguda alimentaria 

142 159 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 

143 160 Extracción de cuerpos extraños 

144 161 Curación y suturas de lesiones traumáticas de tejidos blandos 

145 163 Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado 

146 165 Diagnóstico y tratamiento de esguince de hombro 

147 166 Diagnóstico y tratamiento de esguince de codo 

148 167 Diagnóstico y tratamiento de esguince de muñeca y mano 

149 168 Diagnóstico y tratamiento conservador de esguince de rodilla 

150 169 Diagnóstico y tratamiento de esguince de tobillo y pie 
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Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

151 182 Atención del parto y puerperio fisiológico 

152 186 Atención del recién nacido 

153 207 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca aguda y del edema agudo pulmonar 

154 216 Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacional 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,910,391.02 (Cuatro millones 
novecientos diez mil trescientos noventa y un pesos 02/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Poder  Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la Secretaría de Salud, el Instituto de Servicios de 
Salud Pública del Estado de Baja California y la Secretaría de Planeación y Finanzas. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES 

RUTAS 2016 
Baja California, PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, 2016 
No. de unidades: 8 UMM-0, 3 UMM-1,  3 UMM-2 y 2 UMM-3.  

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020020127 Ejido Tabasco 1,029 

MÉDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

LUNES - 

VIERNES 8 

HRS 

    BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021172 Familia Maldonado (Ejido Tabasco) 4     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021173 El Malo (Ejido Tabasco) 117     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021742 Familia Anaya (Ejido Tabasco) 4     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021806 Familia Bañuelos (Ejido Tabasco) 1     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021814 Familia Bermúdez (Ejido Tabasco) 2     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021818 Familia Bogarín (Ejido Tabasco) 6     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021833 Familia Camacho (Ejido Tabasco) 3     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021834 Familia Camacho (Ejido Tabasco) 7     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021859 Familia Castañeda (Ejido Tabasco) 6     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021870 Familia Castro (Ejido Tabasco) 3     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020022018 Familia Fierro (Ejido Tabasco) 6     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020022054 Familia Gallegos (Ejido Tabasco) 3     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020020201 Islas Agrarias Grupo B 1,054     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021171 Los López (Ejido Islas Agrarias B) 28     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021201 Familia Barajas (Ejido Islas Agrarias B) 28     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021801 Familia Barrios (Ejido Islas Agrarias B) 2     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021839 Familia Camilo (Ejido Islas Agrarias B) 6     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021907 Familia Cifuentes (Ejido Islas Agrarias B) 10     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020022063 Familia Gámez (Ejido Islas Agrarias B) 33     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020022425 Familia Montes (Ejido Islas Agrarias B) 5     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020020157 Ejido Chiapas 1 960     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020022162 Familia Grijalva (Ejido Chiapas) 1     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020022632 Familia Rodríguez Martínez (Ejido Chiapas) 2     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020022831 Familia Villagrana (Ejido Chiapas) 8     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 
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BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020023133 Rancho Flores (Ejido Chiapas) 6 

  

    BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020023151 Rancho Hurtado (Ejido Chiapas) 8     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020023252 Rancho Santo (Ejido Chiapas) 4     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020023272 Rancho Yáñez (Ejido Chiapas) 1     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020023359 Ninguno (Ejido Chiapas) 4     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020023360 Ninguno (Ejido Chiapas) 3     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020020459 Poblado Paredones 3,332     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020020270 Ejido Quintana Roo 2,311     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020020243 Poblado Sombrerete 54     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021658 Colonia Camacho (Familia García) 3     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020022320 Familia Machado (Ejido Camacho) 2     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020022534 Familia Pérez Núñez (Ejido Camacho) 15     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020022712 Familia Silva (Colonia Camacho) 5     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020022714 Familia Silva Jaime (Colonia Camacho) 4     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020022739 Familia Talamantes (Colonia Camacho) 17     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020023388 Ninguno (Colonia Camacho) 12     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No.11 UMM-1, 2009   1 
 

41 9,109 3 
   

1 1 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020020212 
Poblado Lázaro Cárdenas La 28 (La 

Veintiocho) 
2,388 

MÉDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

LUNES - 

VIERNES 8 

HRS 

BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020023297 Los Silva (Veracruz Marítimo) 9 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020023298 Los Silva (Veracruz Dos) 2 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020023446 Los Tovar (Peralta Veracruz Marítimo) 4 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021555 Compuerta 29 (Veracruz Marítimo) 240 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021600 Los Bernal (Veracruz Dos) 15 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021635 Familia Carranco (Veracruz Marítimo) 1 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022294 Familia López (Veracruz Marítimo) 7 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022405 Familia Mendoza (Veracruz Marítimo) 22 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022152 Familia González Apodaca (Colonia Elías) 5 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020023541 Los Pinos (Colonia Silva) 363 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 
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BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020020294 Colonia Silva Sur (Las Playitas) 263 

  

BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020023170 Rancho Ledesma (Veracruz Marítimo) 17 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021807 Familia Bañuelos (Colonia Silva) 13 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022027 Familia Figueroa Leyva (Colonia Silva) 4 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020023189 Rancho Los Martínez (Colonia Silva) 3 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022619 Familia Rodríguez (Veracruz Dos) 5 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022687 Familia Sánchez (Veracruz Marítimo) 4 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020020166 Veracruz Uno 1,023 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020020206 Ejido Jiquilpan 1,681 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022158 Familia Govea Ruiz (Ejido Jiquilpan) 6 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021363 Familia Reyes Moreno (Ejido Jiquilpan) 4 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020023024 Pilar Santiago (Ejido Jiquilpan) 8 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020023330 Familia Hernández (Ejido Jiquilpan) 6 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020020252 Rancho El Peligro (Colonia Pólvora) 174 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021998 Familia Estrada (Colonia Pólvora) 1 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021999 Familia Estrada (Colonia Pólvora) 1 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022183 Familia Guzmán (Colonia Pólvora) 4 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020023179 Los Argüeyes (Colonia Pólvora) 2 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020023288 Los Saldaña (Colonia Pólvora) 2 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020023323 Ninguno (Colonia Pólvora) 3 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020023327 Ninguno (Colonia Pólvora) 4 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020020309 Colonia Francisco Santana Peralta 578 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020020236 Colonia Bórquez Norte (La Canaleta) 155 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021252 Familia Ramos (Colonia Bórquez) 25 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022190 Familia Hernández (Colonia Bórquez) 3 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022508 Familia Pantoja (Colonia Bórquez) 2 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022572 Familia Ramos (Colonia Bórquez) 7 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021389 Ejido Benito Juárez 109 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022277 Familia Lizalde (Ejido Benito Juárez) 6 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 
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BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022960 Familia Osuna (Ejido Benito Juárez) 7 

  

BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021435 San Francisco (Colonia Cerro Prieto) 8 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021438 El Zorro Lote Cinco (Colonia Cerro Prieto) 5 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021696 Familia Echeverría (Colonia Cerro Prieto) 6 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021796 Familia Bardomiano (Colonia Cerro Prieto) 4 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022048 Familia Funes (Colonia Cerro Prieto) 1 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022070 Familia García (Colonia Cerro Prieto) 1 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022682 Familia Salgado (Colonia Cerro Prieto) 5 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022855 Familia Rodelo Salgado (Colonia Cerro Prieto) 10 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022856 Familia Fernández (Colonia Cerro Prieto) 5 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022928 Familia Luna (Colonia Cerro Prieto) 7 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022963 Familia Padilla (Colonia Cerro Prieto) 4 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020023383 Rancho Nachita (Colonia Cerro Prieto) 6 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020023148 Hermanos Rubio (Colonia Cerro Prieto) 8 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020020191 General Heriberto Jara 433 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022887 Calizas [Industrias] 1 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020023225 Rancho Reyes (Ejido Heriberto Jara) 4 BCSSA000604 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No.9 UMM-0, 2009   1 
 

57 7,684 3 
 

1 1 1 1 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020013828 Ejido Delicias 80 

MÉDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

LUNES - 

VIERNES  

8 HRS 

BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020012395 San Ignacito 3 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020014138 San Martín 1 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020013365 Cocos Córner Camping 1 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020013279 Las Arrastritas 2 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020010078 Ejido Chapala 87 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020010892 Puertecitos 41 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020011238 Serena [Campo] 2 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020011298 La Costilla [Campo] 3 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020011304 Cristina [Campo] 6 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020011325 Las Chivas [Campo] 1 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 
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BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020011603 Playa Curvina (Campo Speedys) 4 

  

BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020011847 Santa Cecilia 1 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020013302 Campo César 2 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020013316 Las Casitas [Campo] 8 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020010280 Alfonsinas 10 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020013963 Villas Mar de Cortés (Rancho Grande) 3 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020013314 La Montaña [Campo] 3 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020011080 Papá Fernández [Campo] 11 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020013321 Campo Lucano 1 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020011767 Puerto San Francisquito 7 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020010350 El Barril 66 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020010674 El Progreso 2 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020011494 Miraflores 1 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020014587 Piedra Blanca 1 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020011502 Misión Santa Gertrudis La Magna 75 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020011171 El Arco 5 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020010896 Guadalupe 1 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020011941 La Unión 2 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020013063 Las Palomas 2 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020014080 San Marcos 2 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020014587 Piedra Blanca 1 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020013325 Campo Miramar 78 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020011271 El Cañón 3 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020013338 San Carlos [Campo] 2 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020011373 La Esmeralda [Campo] 3 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020011407 Campo García 2 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020011477 Mar y Sol [Campo] 2 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020011509 Los Morritos [Campo] 3 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020011809 San Martín [Campo] 7 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 
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BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020011957 El Vergel [Campo] 15 

  

BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020013303 Cielito Lindo [Campo] 6 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020013341 Santa Fe [Campo] 8 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020013555 San Antonio 1 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017812 Caravana de la Salud No. 8 UMM-0, 2009   1 
 

44 565 3 
 

1 1 1 1 

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020040187 La Joya 3,227 

MÉDICO, 

ODONTÓLOGO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

LUNES - 

VIERNES  

8 HRS 

    BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 
020010001

4578 
Tecolote, El Ampliación 1,429     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020049219 Tecolote, El 3ra. Sección 613     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020041903 Urbi Villas del Prado 1ra. Secc. 5,143     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020041738 Valle Dorado 418     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020041349 Francisco Zarco (Fraccionamiento) 656     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020040672 Aguaje Del Corral 9     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020040745 Familia Escalera 2     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020041004 Xicoténcatl Dos 490     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020041202 Familia Soria 3     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020041312 Familia Arriaga Cabrera 4     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020041313 Familia Cabrera González 7     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020041367 Lomas del Mar 649     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020041622 Colinas del Sol 1,145     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020041772 Las Estrellas 256     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020041864 Chula Vista 1,054     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020041868 El Porvenir 523     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020041923 Verona *     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020040679 La Esperanza [Granjas Familiares] 1,173     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020040577 El Monte *     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020041345 Terrazas Del Sol 254     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020049198 Internacional 825     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007   1 
 

22 17,880 4 
   

1 1 
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BCSSA017766 Caravana No. 26 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020040001 Altiplano 5ta. Sección 1,242 

MÉDICO, 

ODONTÓLOGO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

LUNES - 

VIERNES  

8 HRS 

    BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017766 Caravana No. 26 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020049222 Villa del Real III 1,486     BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017766 Caravana No. 26 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020049223 Villa del Real VII 1,344     BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017766 Caravana No. 26 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020049224 Villa del Real VI 703     BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017766 Caravana No. 26 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020049225 Villa del Real V 1,437     BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017766 Caravana No. 26 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020049226 Villa del Real VIII 92     BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017766 Caravana No. 26 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020049227 Villa del Real XI 167     BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017766 Caravana No. 26 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020040283 San Luis 508     BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017766 Caravana No. 26 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020049228 Las Delicias Fraccionamiento 1,912     BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017766 Caravana No. 26 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020040001 Guaycura, Ampliación 3,386     BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017766 Caravana No. 26 UMM-2, 2007   1 
 

10 12,277 4 
   

1 1 

BCSSA017894 Caravana de la Salud No. 27 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020040001 Planicie 2,640 

MÉDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

LUNES - 

VIERNES  

8 HRS 

BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017894 Caravana de la Salud No. 27 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020049231 Fuerte del Residencial 458 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017894 Caravana de la Salud No. 27 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020049232 Loma Bonita 1,023 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017894 Caravana de la Salud No. 27 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020040001 Hacienda Santa María 1,227 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017894 Caravana de la Salud No. 27 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020049234 Hacienda Las Fuentes 5,623 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017894 Caravana de la Salud No. 27 UMM-0, 2009   1 
 

5 10,971 3 
   

1 1 

BCSSA017935 Caravana de la Salud No. 28 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020040001 Residencial La Cúspide 2,582 

MÉDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

LUNES - 

VIERNES  

8 HRS 

BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017935 Caravana de la Salud No. 28 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020049236 Albatros 376 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017935 Caravana de la Salud No. 28 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020049237 Costa Coronado Residencial Fraccionamiento 1,249 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017935 Caravana de la Salud No. 28 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020049238 Laderas del Mar 697 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017935 Caravana de la Salud No. 28 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020040001 Lomas Virreyes 6,120 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017935 Caravana de la Salud No. 28 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020049249 Abedules 1,417 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017935 Caravana de la Salud No. 28 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020040001 Lomas Taurinas Ampliación 3,187 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017935 Caravana de la Salud No. 28 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020049240 Otay Jardín 513 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017935 Caravana de la Salud No. 28 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020049241 Laderas Otay 605 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017935 Caravana de la Salud No. 28 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020049242 Indeco Universidad 326 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017935 Caravana de la Salud No. 28 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020049243 Otay Universidad 513 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017935 Caravana de la Salud No. 28 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020049244 Ignacio Zaragoza 1,198 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 



 
M

iércoles 19 de abril de 2017 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(Prim

era Sección)     27 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BCSSA017935 Caravana de la Salud No. 28 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020049245 Tomás Aquino 2,606 

  

BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017935 Caravana de la Salud No. 28 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020049246 Alta Brisa 1,813 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017935 Caravana de la Salud No. 28 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020040001 Mariano Matamoros (Norte) 2,907 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCSSA000913 Hospital General de Tijuana 

BCSSA017935 Caravana de la Salud No. 28 UMM-0, 2009   1 
 

15 26,109 3 
 

1 1 1 1 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020041616 Colonia Lomas del Valle 126 

MÉDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

LUNES - 

VIERNES  

8 HRS 

BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020040184 Rancho Huichapa 17 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020041020 Rancho Gutiérrez 11 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020041055 Villa Corona 10 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020041274 Dos Hermanos 10 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020041361 Familia Gutiérrez 3 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020041461 Las Piedras 2 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020041469 Ramírez [Establo] 22 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020041471 Los Pirules 3 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020041785 Rayo de Luz 3 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020041786 Rancho Villaseñor 1 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020041787 Ninguno 5 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020041797 La Ladrillera 6 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020041802 Familia Gutiérrez 11 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020041937 Rancho Mariscal 10 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020041942 San Fernando [Establo] 29 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020040001 Villas Residencial del Bosque 5,526 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020049251 El Mirador 552 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020049252 Poblado Ejido Matamoros 680 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020049253 Ejido Matamoros 1,604 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020040001 Huertas 1ra Sección 3,206 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020049255 Balcón Las Huertas 638 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020049256 Guanajuato 268 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020049257 Emperadores 429 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020049258 Ramírez 105 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 
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BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020049259 Las Vegas 560 

  

BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020049260 Guadalajara 547 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020049261 Benton 755 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020049262 Huertas 3ra Sección 238 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020049263 Castro 862 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020049264 Moreno 284 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009   1 
 

31 16,523 3 
 

1 1 1 1 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020030001 Residencial Andalucía 1,454 

MÉDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

LUNES - 

VIERNES  

8 HRS 

    BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020030784 San José 13     BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020030790 Rancho Sandoval (San José) 175     BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020030875 La Herradura 3     BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020030883 San José 348     BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020030884 La Paleta [Establo] 17     BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020031602 El Yaqui 98     BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020031625 Libertad 357     BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020039268 Terrazas del Río 2     BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020030314 El Chapo 2     BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020031268 El Encino 3     BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020031440 Rancho Estrella 1     BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020039269 Valle Verde 6     BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020039270 San José 348     BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020030252 La Olidiana 28     BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020030001 Colonia 1ero de Mayo 226     BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020039266 Alderete 968     BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020039267 Colonia Industrial 820     BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020030001 El Refugio 2,386     BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020039272 Colinas del Cuchuma 993     BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020039273 Bellavista 1,139     BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020039274 Ampl Colinas del Cuchuma 1,310     BCSSA000855 Hospital General de Tecate 
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BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020039275 Encanto Norte 192 
  

    BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020039276 Carreño 371 
  

    BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020039277 Lomitas del Cuchuma 258 
  

    BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020030001 Rincón Tecate 934 
  

    BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020039278 Rincón Tecate 2 2 
  

    BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020031573 Lomas de Santa Anita 239 
  

    BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020039279 Colonos Obreros * 
  

    BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020039280 Derecho de Vía * 
  

    BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020039282 Encanto Sur 2 
  

    BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020039283 El Descanso 2,338 
  

    BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007   1 
 

32 15,033 3 
   

1 1 

BCSSA017870 Caravana de la Salud No. 4 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020010001 Col. Munguía 1,801 

MÉDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

LUNES - 

VIERNES  

8 HRS 

BCSSA000213 C.S.R. Real del Castillo BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017870 Caravana de la Salud No. 4 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020019020 Col. Prohogar (Villas del Sol) 621 BCSSA000213 C.S.R. Real del Castillo BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017870 Caravana de la Salud No. 4 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020010001 Col. 17 de Abril 2,736 BCSSA000213 C.S.R. Real del Castillo BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017870 Caravana de la Salud No. 4 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020019045 Col. Emiliano Zapata 818 BCSSA000213 C.S.R. Real del Castillo BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017870 Caravana de la Salud No. 4 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020010318 El Aguajito 9 BCSSA000213 C.S.R. Real del Castillo BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017870 Caravana de la Salud No. 4 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020010759 Comunidad Indígena de Santa Catarina 133 BCSSA000213 C.S.R. Real del Castillo BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017870 Caravana de la Salud No. 4 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020011134 El Aguajito (Mat Chip) 4 BCSSA000213 C.S.R. Real del Castillo BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017870 Caravana de la Salud No. 4 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020010121 La Huerta 131 BCSSA000213 C.S.R. Real del Castillo BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017870 Caravana de la Salud No. 4 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020011145 Arroyo de León (Ejido Kiliwas) 13 BCSSA000213 C.S.R. Real del Castillo BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017870 Caravana de la Salud No. 4 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020011654 Poblado Puerta Trampa 277 BCSSA000213 C.S.R. Real del Castillo BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017870 Caravana de la Salud No. 4 UMM-0, 2009   1 
 

10 6,543 3 
 

1 1 1 1 

BCSSA017865 Caravana de la Salud No. 3 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020010001 Márquez de León (Ens) 2,027 

MÉDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

LUNES - 

VIERNES  

8 HRS 

BCSSA000172 C.S.R Francisco Zarco BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017865 Caravana de la Salud No. 3 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020019044 Col. Fco. Villa 1 y 2  885 BCSSA000172 C.S.R Francisco Zarco BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017865 Caravana de la Salud No. 3 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020019056 Col. Industrial 1,282 BCSSA000172 C.S.R Francisco Zarco BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017865 Caravana de la Salud No. 3 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020019059 Col. La Esperanza 1,262 BCSSA000172 C.S.R Francisco Zarco BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017865 Caravana de la Salud No. 3 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020011266 San Antonio Necua (Cañada de los Encinos) 204 BCSSA000172 C.S.R Francisco Zarco BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017865 Caravana de la Salud No. 3 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020012458 La Gotita 5 BCSSA000172 C.S.R Francisco Zarco BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017865 Caravana de la Salud No. 3 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020014848 San José de la Zorra 73 BCSSA000172 C.S.R Francisco Zarco BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 
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BCSSA017865 Caravana de la Salud No. 3 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020011870 Ejido Santa Rosa 122 

  

BCSSA000172 C.S.R Francisco Zarco BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017865 Caravana de la Salud No. 3 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020012126 Santa Rosa 8 BCSSA000172 C.S.R Francisco Zarco BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017865 Caravana de la Salud No. 3 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020012701 San Pedro 2 BCSSA000172 C.S.R Francisco Zarco BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017865 Caravana de la Salud No. 3 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020013825 Pitones 5 BCSSA000172 C.S.R Francisco Zarco BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017865 Caravana de la Salud No. 3 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020014094 Santa Rosa 3 BCSSA000172 C.S.R Francisco Zarco BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017865 Caravana de la Salud No. 3 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020012160 Úrsulo Galván 64 BCSSA000172 C.S.R Francisco Zarco BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017865 Caravana de la Salud No. 3 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020010523 Ignacio Zaragoza 84 BCSSA000172 C.S.R Francisco Zarco BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017865 Caravana de la Salud No. 3 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020012693 Ejido Ensenada 40 BCSSA000172 C.S.R Francisco Zarco BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017865 Caravana de la Salud No. 3 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020010769 San Marcos 17 BCSSA000172 C.S.R Francisco Zarco BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017865 Caravana de la Salud No. 3 UMM-0, 2009   1 
 

16 6,083 3 
 

1 1 1 1 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 001 Ensenada 020010746 Santa Catarina 3 

MÉDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

LUNES - 

VIERNES  

8 HRS 

    BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 001 Ensenada 020010589 Los Mártires 4     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 001 Ensenada 020011715 Rincón de Santa Catarina 8     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 001 Ensenada 020011785 Puerto Faro San José 3     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 001 Ensenada 020012886 Puerto Canoas 16     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 001 Ensenada 020012380 El Descanso 9     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 001 Ensenada 020010176 Rancho Pénjamo 6     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 001 Ensenada 020011307 Los Cuates 2     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 001 Ensenada 020012389 La Resolana 2     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 001 Ensenada 020014048 Nuevo Amanecer 2     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 001 Ensenada 020011821 San Pablo 3     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 001 Ensenada 020011001 Cataviña 159     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 001 Ensenada 020011806 San Luis 4     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 001 Ensenada 020011860 Santa Inés 2     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 001 Ensenada 020010660 Punta Prieta 112     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 001 Ensenada 020010343 La Bachata 2     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 001 Ensenada 020011055 Parador Punta Prieta 9     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 001 Ensenada 020010768 Santa Rosaliíta 129     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 001 Ensenada 020010710 San Andrés 9     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 
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BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 001 Ensenada 020010051 La Bocana 27 

  

    BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 001 Ensenada 020010925 El Cardón 3     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 001 Ensenada 020011731 Ejido Nuevo Rosarito 140     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 001 Ensenada 020010777 Misión San Francisco de Borja 4     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 001 Ensenada 020011835 San Regis 1     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 001 Ensenada 020010117 Guayaquil 10     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 001 Ensenada 020010207 San Agustín 1     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 001 Ensenada 020010323 El Águila 3     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 001 Ensenada 020010609 El Progreso 3     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 001 Ensenada 020010748 Rancho Sonora 1     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007   1 
 

29 677 3 
   

1 1 

BCSSA017783 Caravana No. 9 UMM-2, 2007 001 Ensenada 020013376 Cuauhtémoc (Estado Veintinueve) 1,558 

MÉDICO, 

ODONTÓLOGO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

LUNES - 

VIERNES  

8 HRS 

    BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017783 Caravana No. 9 UMM-2, 2007 001 Ensenada 020014545 Pueblo Benito García 1,028     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017783 Caravana No. 9 UMM-2, 2007 001 Ensenada 020010133 Lázaro Cárdenas 477     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017783 Caravana No. 9 UMM-2, 2007 001 Ensenada 020013384 San Jacinto 1     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017783 Caravana No. 9 UMM-2, 2007 001 Ensenada 020010147 Ejido Mesa de San Jacinto 116     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017783 Caravana No. 9 UMM-2, 2007 001 Ensenada 020014501 Centro de Rehabilitación para Adultos y Jóvenes 5     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017783 Caravana No. 9 UMM-2, 2007 001 Ensenada 020010060 Camalú 224     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017783 Caravana No. 9 UMM-2, 2007   1 
 

7 3,409 3 
   

1 1 

BCSSA018314 Caravana de la Salud No. 5 UMM-0, 2013 001 Ensenada 020012672 Las Brisas 1,078 

MÉDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

LUNES - 

VIERNES  

8 HRS 

BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA018314 Caravana de la Salud No. 5 UMM-0, 2013 001 Ensenada 020014541 Parcela Número Diez 62 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA018314 Caravana de la Salud No. 5 UMM-0, 2013 001 Ensenada 020010133 Lázaro Cárdenas 742 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA018314 Caravana de la Salud No. 5 UMM-0, 2013 001 Ensenada 020013278 Familia Áreas (Nuevo Mexicali) 3 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA018314 Caravana de la Salud No. 5 UMM-0, 2013 001 Ensenada 020013594 Familia Fuentes (Nuevo Mexicali) 8 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA018314 Caravana de la Salud No. 5 UMM-0, 2013 001 Ensenada 020013597 Familia García (Nuevo Mexicali) 4 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA018314 Caravana de la Salud No. 5 UMM-0, 2013 001 Ensenada 020013598 Familia Gastélum (Nuevo Mexicali) 2 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA018314 Caravana de la Salud No. 5 UMM-0, 2013 001 Ensenada 020013615 Familia Higuera (Nuevo Mexicali) 4 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA018314 Caravana de la Salud No. 5 UMM-0, 2013 001 Ensenada 020013839 Familia Ramírez (Nuevo Mexicali) 6 BCSSA000266 C.S.R. Vicente Guerrero BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA018314 Caravana de la Salud No. 5 UMM-0, 2013   1 
 

9 1,909 3 
 

1 1 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BCSSA017952 Caravana de la Salud No.10 UMM-3, 2009 004 Tijuana* 020040187 La Joya* 3,227 

MÉDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

LUNES - 

VIERNES  

8 HRS 

    BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017952 Caravana de la Salud No.10 UMM-3, 2009 004 Tijuana* 020040001 Lomas Virreyes* 2,135     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017952 Caravana de la Salud No.10 UMM-3, 2009 004 Tijuana* 020049222 Villa del Real III* 1,486     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017952 Caravana de la Salud No.10 UMM-3, 2009 001 Ensenada* 020011266 San Antonio Necua (Cañada de Los Encinos)* 204     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017952 Caravana de la Salud No.10 UMM-3, 2009 001 Ensenada* 020010759 Comunidad Indígena de Santa Catarina* 133     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017952 Caravana de la Salud No.10 UMM-3, 2009 001 Ensenada* 020011001 Cataviña* 159     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017952 Caravana de la Salud No.10 UMM-3, 2009 001 Ensenada* 020010768 Santa Rosaliíta* 129     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017952 Caravana de la Salud No.10 UMM-3, 2009 001 Ensenada* 020012672 Las Brisas* 1,078     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017952 Caravana de la Salud No.10 UMM-3, 2009   1 

 

8 8,551 4 

   

1 1 

BCSSA017882 Caravana de la Salud No. 5 UMM-3, 2009 002 Mexicali* 020020212 Poblado Lázaro Cárdenas (La Veintiocho)* 2,388 

MÉDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

LUNES - 

VIERNES  

8 HRS 

    BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017882 Caravana de la Salud No. 5 UMM-3, 2009 002 Mexicali* 020020270 Ejido Quintana Roo* 2,311     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017882 Caravana de la Salud No. 5 UMM-3, 2009 004 Tijuana* 020030001 Colonia 1ero de Mayo* 226     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017882 Caravana de la Salud No. 5 UMM-3, 2009 004 Tijuana* 020040131 El Testerazo* 1,133     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017882 Caravana de la Salud No. 5 UMM-3, 2009 003 Tecate* 020031625 Libertad* 357     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017882 Caravana de la Salud No. 5 UMM-3, 2009 002 Mexicali* 020020412 Ejido Plan Nacional Agrario* 692     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017882 Caravana de la Salud No. 5 UMM-3, 2009 001 Ensenada* 020010892 Puertecitos* 41     BCSSA000015 Hospital General de Ensenada 

BCSSA017882 Caravana de la Salud No. 5 UMM-3, 2009   4 

 

7 7,148 4 

   

1 1 

16 16 16 

 

4 

 

328 134,772 52 

 

5 5 5 5 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 

cantidad de $4,910,391.02 (Cuatro millones novecientos diez mil trescientos noventa y un pesos 02/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la Secretaría de Salud, el Instituto de Servicios de Salud 
Pública del Estado de Baja California y la Secretaría de Planeación y Finanzas. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

Entidad Federativa (Escribir Nombre) 
Trimestres (Escribir Nombre)                 
Año (Escribir Nombre)                 
                    

Cobertura Objetivo Unidades Médicas Móviles 
 

Cobertura 
Operativa 

 
Consultas 

Embarazadas en control 
durante el Periodo 

Escuelas en el área de 
responsabilidad de las 

Unidades Médicas Móviles   Primera Vez  
en el Año 

Subsecuentes 
en el Periodo Hombres Rango de Edad Mujeres 

 
 

                    
        1er.           
        2do.           
        3er.           
        4to.           
        Total           
        

 
  

            Observaciones: 
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
  Total     
                    
                    
                    
  

   
  

Supervisor Estatal (nombre y firma) 
   

Coordinador Estatal (nombre y firma) 
Responsable de Integración 

   
Responsable de Validación  
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Entidad Federativa (Escribir Nombre) 
Trimestre (Escribir Nombre) 
Año (Escribir Nombre)             

Registrar información conforme al Sistema de Información en Salud (SIS 2016) 

 
            

1. Control Nutricional  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

 
            

No. de niños< de 5 años en control nutricional             
No. de niños con Sobrepeso y Obesidad             
No. de niños con Desnutrición leve.             
No. de niños con Desnutrición moderada.             
No. de niños con Desnutrición severa             
No. de niños recuperados de Desnutrición.             

 

2. Control de Enfermedades Diarreicas Agudas (EDA's)  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

 
            

No. de casos de EDA's en menores de 5 años             
No. de casos de EDA's en menores de 5 años con Plan A             
No. de casos de EDA's en menores de 5 años con Plan B             
No. de Madres con niños (as) menores de 5 años capacitadas en "Signos de Alarma de EDA's"             

 
            

3. Control de Enfermedades Infecciones Respiratoria Agudas (IRA's)  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

 
            

No. de casos de IRAS's en menores de 5 años             
No. de casos de IRAS's en menores de 5 años con tratamiento sintomático             
No. de casos de IRAS's en menores de 5 años con tratamiento antibiótico             
No. de Madres con niños (as) menores de 5 años capacitadas en "Signos de Alarma de IRA's"              
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4. Control de Diabetes Mellitus  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

             
No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento             
No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus controlados (metabólicamente)             
No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus nuevos             
No. Total de detecciones de Diabetes Mellitus             

 
    

5. Control de Hipertensión Arterial  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 
              
No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial en tratamiento             
No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial controlados (metabólicamente)             
No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial nuevos             
No. Total de detecciones de Hipertensión Arterial             

 
    

6. Obesidad  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 
              
No. Total de pacientes con Obesidad en tratamiento             
No. Total de pacientes con Obesidad controlados             
No. Total de pacientes con Obesidad nuevos             
No. Total de detecciones de Obesidad             

 
    

7. Control de Dislipidemias  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 
             
No. Total de pacientes con Dislipidemia en tratamiento             
No. Total de pacientes con Dislipidemia controlados             
No. Total de pacientes con Dislipidemia nuevos             
No. Total de detecciones de Dislipidemia             

      

8. Control de Cáncer Cervicouterino  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

             
No. Total de Citologías Vaginales             
No. Total de casos de Displasia (Leve, Moderada o Severa)             
No. Total de casos de Cáncer Cervicouterino              
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9. Control de Cáncer de Mama  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

             
No. Total de casos de detecciones para Cáncer de Mama (exploración)             
No. Total de casos de Cáncer de Mama             
      

10. Control de Atención Prenatal  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

             
No. de Ingresos a Control Prenatal             
No. de Ingresos Embarazo de Alto Riesgo             
No. Total de pacientes con Embarazo de Alto Riesgo Referidas a Segundo Nivel             

     

11. Control de Planificación Familiar  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

             
No. de Ingresos a Planificación Familiar             
No. de Puérperas aceptantes de Planificación Familiar             

     

12. Atención Odontológica  Programado 
Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

             
No. de atenciones curativas de odontología             
No. de atenciones preventivas de odontología       

     
13. Análisis cualitativo de cada Indicador con sus respectivos avances en el periodo que se reporta: 

 
            

 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$4,910,391.02 (Cuatro millones novecientos diez mil trescientos noventa y un pesos 02/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Poder  Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la Secretaría de Salud, el Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California y la Secretaría de Planeación y 
Finanzas. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, 

expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. PERSONAL 

GERENCIAL Y OPERATIVOS. 

34501 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra robos, incendios, y demás riesgos o contingencias a que 

pueden estar sujetos los materiales, bienes muebles e inmuebles y todo tipo de valores registrados en los activos. Excluye el pago de 

deducibles previstos en el concepto 3500 Servicios de mantenimiento y conservación, así como los seguros de vida del personal o de 

gastos médicos, previstos en el capítulo 1000 Servicios Personales. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES  PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares 

distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o 

actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega 

de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de 

vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO 

DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares 

distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función 

pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en 

campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37203 

Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones 

o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los 

arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores de campo o supervisión e 

inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales 

que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 
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37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su 

adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS 

EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las 

comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104  y 37204. Esta partida incluye los gastos de 

camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN 

ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se 

origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, 

cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea 

posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

37101* 
PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares 

distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o 

actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios 

de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de 

vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos 

a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, 

cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de 

supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos 

nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el 

pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de 

vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad  
de $4,910,391.02 (Cuatro millones novecientos diez mil trescientos noventa y un pesos 02/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por una  
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Poder  Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la Secretaría de Salud, el Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California y la Secretaría de Planeación  
y Finanzas. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
PERSONAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

NIVEL ESTATAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  2  $33,531.45   $3,725.72   $37,257.17  ABR-JUN  $223,543.02  
    

 
      

 
 $223,543.02  

        UNIDAD MÓVIL TIPO 0 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 8  $15,475.99   $1,719.55   $17,195.54  ENE-JUN  $825,385.92  
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 8  $12,918.11   $1,435.35   $14,353.46  ENE-JUN  $688,966.08  
    

 
      

 
 $1,514,352.00  

        UNIDAD MÓVIL TIPO 1 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 3  $15,475.99   $1,719.55   $17,195.54  ENE-JUN  $309,519.72  
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 3  $12,918.11   $1,435.35   $14,353.46  ENE-JUN  $258,362.28  
    

 
      

 
 $567,882.00  

        UNIDAD MÓVIL TIPO 2 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 3  $23,854.32   $2,650.48   $26,504.80  ENE-JUN  $477,086.40  
M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 3  $15,475.99   $1,719.55   $17,195.54  ENE-JUN  $309,519.72  
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 3  $12,918.11   $1,435.35   $14,353.46  ENE-JUN  $258,362.28  
    

 
      

 
 $1,044,968.40  

        UNIDAD MÓVIL TIPO 3 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $23,854.32   $2,650.48   $26,504.80  ENE-JUN  $318,057.60  
M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $15,475.99   $1,719.55   $17,195.54  ENE-JUN  $206,346.48  
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $12,918.11   $1,435.35   $14,353.46  ENE-JUN  $172,241.52  

 
  

 
      

 
 $696,645.60  

     
TOTAL 

 
 $4,047,391.02  

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad  

de $4,910,391.02 (Cuatro millones novecientos diez mil trescientos noventa y un pesos 02/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por una  
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Poder  Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la Secretaría de Salud, el Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California y la Secretaría de Planeación  
y Finanzas. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2016 

ENTIDAD FEDERATIVA:     
NÚM. DE CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA:  TRIMESTRE:  
NÚM. DE CUENTA BANCARIA DE INVERSIÓN:    

MES: 
SERVICIOS DE SALUD SECRETARÍA DE FINANZAS 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 
CUENTA PRODUCTIVA CUENTA DE INVERSIÓN CUENTA PRODUCTIVA 

ENERO         
FEBRERO         
MARZO         
ABRIL         
MAYO         
JUNIO         
JULIO         
AGOSTO         
SEPTIEMBRE         
OCTUBRE         
NOVIEMBRE         
DICIEMBRE         
MONTO TRIMESTRAL       

MONTO TOTAL 
ACUMULABLE  $  -   $  -   $  -   $  -  

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE. 
 
 

______________________________________  ________________________________ ___________________________________ 

COORDINADOR ESTATAL  
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD O SU 
EQUIVALENTE 

 
SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD  
(O SU EQUIVALENTE) 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad  

de $4,910,391.02 (Cuatro millones novecientos diez mil trescientos noventa y un pesos 02/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por una  
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Poder  Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la Secretaría de Salud, el Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California y la Secretaría de Planeación  
y Finanzas. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2015 

Capítulo de 
gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 
No. Cuenta 

Rendimientos 
generados 

Rendimientos 
ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000      No. Cuenta Secretaría 
de Finanzas 

   

3000      No. Cuenta Servicios 
de Salud 

   

Total      Total    

 

 

 

 

________________________________ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

 
 
NOTAS: 
(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 
monto reintegrado. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 
cantidad de $4,910,391.02 (Cuatro millones novecientos diez mil trescientos noventa y un pesos 02/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud y por la otra parte el Poder  Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la Secretaría de Salud, el Instituto de Servicios de Salud 
Pública del Estado de Baja California y la Secretaría de Planeación y Finanzas. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 
FECHA PROBABLE DE VISITA: 

 
 

DEL MES DE: JUNIO DE 2016 
 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima 

fracción IV del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa 

Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud y el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, se verificará que los recursos presupuestarios transferidos sean 

destinados únicamente para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio de Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,910,391.02 (Cuatro millones novecientos diez mil trescientos noventa y un pesos 02/100 M.N.), del 

Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a 

proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 

cantidad de $4,910,391.02 (Cuatro millones novecientos diez mil trescientos noventa y un pesos 02/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 

que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 

Salud y por la otra parte el Poder  Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la Secretaría de Salud, el Instituto de Servicios de Salud 

Pública del Estado de Baja California y la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios 

federales.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y 

Desarrollo en Salud, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del 

Estado de Baja California, Francisco Vera González.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica. 
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-030-SSA2-2017, Para la prevención, detección, diagnóstico, 
tratamiento y control de la hipertensión arterial sistémica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

PABLO ANTONIO KURI MORALES, Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3o, fracciones II y XVI, 13, apartado A, fracción I, 133, fracción I, 
158, 159, 160 y 161, de la Ley General de Salud; 38, fracción II, 40, fracción XI, 45, 46 y 47, fracción I, de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 33, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y 8, fracción V y 10, fracciones VII y XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 
permito ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-030-SSA2-2017, PARA LA  
PREVENCIÓN, DETECCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO Y CONTROL  

DE LA HIPERTENSIÓN ARTERIAL SISTÉMICA 

El presente Proyecto, se publica a efecto de que los interesados, dentro de los 60 días naturales 
siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, presenten sus comentarios por escrito, en 
medio magnético, en idioma español y con el soporte técnico correspondiente, ante el Comité Consultivo 
Nacional de Prevención y Control de Enfermedades, sito en Lieja No. 7, primer piso, Colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México, México, teléfono y fax 55-53-70-56, correo 
electrónico: pablo.kuri@salud.gob.mx. 

Durante el plazo mencionado y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 y 47, fracción I, de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del 
presente Proyecto de Norma y la Manifestación de Impacto Regulatorio estarán a disposición del público para 
su consulta en el domicilio del mencionado Comité. 

PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma participaron las unidades administrativas e instituciones 
siguientes: 

SECRETARÍA DE SALUD 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

Dirección General de Promoción de la Salud 

Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud 

Dirección General de Calidad y Educación en Salud 

Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad 

Unidad Coordinadora de Vinculación y Participación Social 

Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO 

INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGÍA IGNACIO CHÁVEZ 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA 

SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL 

Dirección General de Sanidad Militar 
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SECRETARÍA DE MARINA 

Dirección General de Sanidad Naval 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Dirección General de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Unidad de Atención Primaria a la Salud 

Coordinación de Atención Integral a la Salud en el Primer Nivel 

Coordinación de Salud en el Trabajo 

Unidad de Atención Médica 

Coordinación de Planeación e Infraestructura Médica 

Coordinación de Educación en Salud 

Coordinación de Investigación en Salud 

Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales 

Unidad del Programa IMSS PROSPERA 

Hospital de Cardiología, Centro Médico Nacional Siglo XXI 

Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro Médico Nacional La Raza 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

Subdirección de Prevención y Protección en Salud 

Hospital Regional 1o de Octubre 

PETRÓLEOS MEXICANOS 

Gerencia de Servicios Médicos 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE CAMPECHE 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

SECRETARÍA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL DEL ESTADO DE COLIMA 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE DURANGO 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE HIDALGO 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE MORELOS 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE NAYARIT 
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SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE OAXACA 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE SONORA 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE TLAXCALA 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SECRETARÍA DE SALUD DE YUCATÁN 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

Facultad de Medicina 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

Escuela Superior de Medicina 

Centro Interdisciplinario de Ciencias de la Salud 

ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD/ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
(OPS/OMS) 

Programa de Enfermedades Crónico No Transmisibles OPS/MEX (México) 

CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA 

Dirección General 

FEDERACIÓN MEXICANA DE DIABETES, A.C. 

SOCIEDAD MEXICANA DE NUTRICIÓN Y ENDOCRINOLOGÍA A.C. 

ACADEMIA MEXICANA DE PEDIATRÍA A.C. 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE CARDIÓLOGOS DE MÉXICO 

ASOCIACIÓN MEXICANA PARA LA PREVENCIÓN DE LA ATEROSCLEROSIS Y SUS 
COMPLICACIONES A.C. 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE CARDIÓLOGOS AL SERVICIO DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
A.C. 

ALIANZA POR UN CORAZÓN SALUDABLE 

COLEGIO DE NUTRIOLOGÍA DE MÉXICO A.C. 

COLEGIO DE NEFRÓLOGOS DE MÉXICO A.C. 

COLEGIO MEXICANO DE ESPECIALISTAS EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA A.C. 

SOCIEDAD DE CARDIOLOGÍA INTERVENCIONISTA DE MÉXICO 

SOCIEDAD MEXICANA DE CARDIOLOGÍA PREVENTIVA A.C. 

SOCIEDAD MEXICANA DE CARDIOLOGÍA A.C. 

SOCIEDAD MEXICANA DE ELECTROFISIOLOGÍA Y ESTIMULACIÓN CARDIACA A.C. 

CENTRO DE ESTUDIOS EN DIABETES A. C. 

CLÍNICA INTEGRAL DEL PACIENTE CON DIABETES 

CLÍNICA DE PREVENCIÓN DEL RIESGO CORONARIO 
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0. Introducción 
La hipertensión arterial sistémica, es uno de los factores de riesgo cardiovascular más prevalentes en las 

sociedades modernas, entre ellas, la mexicana. Diversas encuestas realizadas en nuestro país en los últimos 
22 años, han mostrado un incremento sostenido de su prevalencia en personas de 20 años y más de edad, 
siendo de 26.6% en población con edad igual o mayor a 20 años, reportada en la Encuesta Nacional de 
Enfermedades Crónicas en el año de 1993, de 30.05% en la Encuesta Nacional de Salud en el año 2000 y de 
31.6% en la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición en el año 2006, observando una cifra similar de 31.5% en 
la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición en el año 2012. 

La prevalencia va en aumento en relación a la edad, como lo demuestran los reportes del estudio de 
Factores de Riesgo en México 2007 (FRIMEX) y la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición del año 2012 
(TABLA 1). 

Tabla 1. PREVALENCIA DE HIPERTENSIÓN ARTERIAL EN RELACIÓN A LA EDAD (Porcentaje) 

EDAD (años) 
PREVALENCIA 

Factores de Riesgo 
en México 2007 [%] 

Encuesta Nacional de Salud 
y Nutrición 2012 [%] 

< 30 ± 7 13.6 

30 – 39 ± 11 17.4 

40 – 49 22 34 

50 – 59 34 45.9 

60 – 69 46 60.6 

70 – 79 ± 50 63.5 

> 80 53 55.9 
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Las complicaciones cardiovasculares representan una de las primeras causas de mortalidad general en el 
país, conforme a las estadísticas presentadas por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el año 
2013, ello debido a la alta prevalencia de los factores de riesgo cardiovascular (hipertensión arterial sistémica, 
hipercolesterolemia, hipoalfalipoproteinemia, tabaquismo, diabetes, obesidad abdominal, sedentarismo), como 
en México, en el resto del mundo, las enfermedades cardiovasculares son la principal causa de muerte. 
Aproximadamente representan 30% del total de muertes y de los años de vida saludables perdidos. 

El costo económico de la hipertensión arterial sistémica en México es muy elevado, en el 2010, los gastos 
directos para la atención de la hipertensión arterial fueron de poco más de 2,444 millones de dólares y 
pasaron a 3,100 millones en el 2012. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) gastó en 2014 un total de $3,964 millones de dólares 
(MDD) en las nueve principales enfermedades crónicas excepto cáncer, mientras que la cifra por el mismo 
concepto para la Secretaría de Salud (SSA) fue de $ 1,429 MDD. 

Se ha calculado que la atención anual de estos pacientes en el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
equivaldría al 13.95% del presupuesto destinado a la salud. 

La importancia clínica y epidemiológica de la hipertensión arterial sistémica depende de su extendida 
prevalencia y del costo de su atención, así como de su capacidad de causar daño a todo el árbol arterial, 
desde la aorta a los capilares y provocar daño directo en el miocardio ventricular izquierdo. 

La hipertensión arterial sistémica mediante numerosos mecanismos provoca diversas lesiones vasculares, 
tales como aterosclerosis, arteriosclerosis y arteriolosclerosis hipertensiva, arteriosclerosis calcinótica, 
lipohialinosis y necrosis fibrinoide. El daño vascular provoca complicaciones en los órganos blancos como el 
cerebro, el ojo, el corazón, las arterias y el riñón. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma tiene por objeto establecer los procedimientos para la prevención, detección, diagnóstico, 
tratamiento y control de la hipertensión arterial sistémica, con el propósito de disminuir la mortalidad, la 
morbilidad y aumentar la esperanza de vida con calidad de la población. 

1.2 Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para los establecimientos y 
profesionales de la salud de los sectores público, social y privado que presten atención integral para el 
tratamiento de la hipertensión arterial sistémica en el Sistema Nacional de Salud. 

2. Referencias normativas 

Para la correcta aplicación de la presente Norma es necesario consultar las siguientes normas oficiales 
mexicanas: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-2010, Para la prevención, tratamiento y control de la diabetes 
mellitus. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, Para la vigilancia epidemiológica. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-2009, Para la prevención, tratamiento y control de las 
adicciones. 

2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-037-SSA2-2012, Para la prevención, tratamiento y control de las 
dislipidemias. 

2.5 Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud. 

2.6 Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012, Servicios básicos de salud, Promoción y educación 
para la salud en materia alimentaria. Criterios para brindar orientación. 

2.7 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 

2.8 Norma Oficial Mexicana NOM-008-SSA3-2010, Para el tratamiento integral del sobrepeso  
y la obesidad. 

3. Términos y definiciones 

Para los propósitos de esta Norma, se aplican los términos y definiciones siguientes: 

3.1 Actividad Física (AF), a cualquier movimiento voluntario producido por la contracción del músculo 
esquelético, que tiene como resultado un gasto energético que se añade al metabolismo basal. 
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3.2 Albuminuria, a la excreción urinaria de albumina, debido al aumento de la permeabilidad del capilar 
glomerular. Se clasifica de acuerdo a la cantidad de albumina excretada por día en orina de 24 horas o en 
muestra casual cuando se normaliza para la creatinina urinaria (índice albumina/creatinina) en normal a 
ligeramente elevada, cuando la excreción es menor de 30 mg/g, moderadamente elevada, cuando la 
excreción es de 30-300 mg/g (antes llamada microalbuminuria) y gravemente elevada cuando la excreción es 
mayor de 300 mg/g (antes llamada macroalbuminuria). 

La albuminuria anormal es indicadora de daño renal, disfunción endotelial y un marcador predictor de 
eventos macrovasculares. 

3.3 Alimentación correcta, a los hábitos alimentarios que de acuerdo con los conocimientos aceptados 
en la materia, cumplen con las necesidades específicas en las diferentes etapas de la vida, promueve en los 
niños y las niñas el crecimiento y el desarrollo adecuados y en los adultos permite conservar o alcanzar el 
peso esperado para la talla y previene el desarrollo de enfermedades. 

3.4 Arteriosclerosis, a la lesión degenerativa crónica de las arterias de todos los calibres, que se 
caracteriza por el engrosamiento de la pared y la alteración de la estructura y la función del endotelio, la túnica 
media y la adventicia. 

3.5 Aterosclerosis, a la enfermedad caracterizada por inflamación vascular crónica secundaria a 
infiltración lipídica, y degeneración fibrótica cicatricial, que afecta la íntima, luego la media y la adventicia de 
las arterias de gran y mediano calibre. Es una lesión compuesta de un proceso inicial llamado aterosis, 
caracterizado por la acumulación focal, intra y extracelular de lípidos oxidados, con formación de células 
espumosas, seguida de una lesión reparativa, llamada esclerosis, caracterizada por la hiperplasia e hipertrofia 
de los miocitos vasculares con distrofia de la matriz extracelular. Las lesiones planas se convierten en placas 
levantadas que disminuyen paulatinamente la luz arterial. Con frecuencia las placas no oclusivas se fracturan, 
ocasionando la formación de un trombo, responsable de la oclusión arterial en los síndromes vasculares 
agudos. 

3.6 Comunicación Educativa, al proceso basado en el desarrollo de esquemas novedosos y creativos de 
comunicación, que se sustenta en técnicas de mercadotecnia social, dirigidos a la producción y difusión de 
mensajes gráficos y audiovisuales de alto impacto, con el fin de reforzar los conocimientos en salud y 
promover conductas saludables en la población. 

3.7 Detección, a la estrategia en salud pública, dirigida a una población específica, mediante la cual se 
contribuye a la detección oportuna de casos probables de hipertensión arterial. 

3.8 Educación para la Salud, a la promoción del saneamiento básico y el mejoramiento de las 
condiciones sanitarias del ambiente la cual tiene por objeto: 

3.8.1 Fomentar en la población el desarrollo de actitudes y conductas que le permitan participar en la 
prevención de enfermedades individuales, colectivas y accidentes, y protegerse de los riesgos que pongan en 
peligro su salud; 

3.8.2 Proporcionar a la población los conocimientos sobre las causas de las enfermedades y de los daños 
provocados por los efectos nocivos del ambiente en la salud, y 

3.8.3 Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, activación física para la salud, salud mental, salud bucal, educación sexual, 
planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos de automedicación, prevención de farmacodependencia, 
salud ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, prevención de 
accidentes, donación de órganos, tejidos y células con fines terapéuticos, prevención de la discapacidad y 
rehabilitación de las personas con discapacidad y detección oportuna de enfermedades, así como la 
prevención, diagnóstico y control de las enfermedades cardiovasculares. 

3.9 Esfigmomanómetro, al instrumento médico utilizado para la medición no invasiva de la presión 
arterial sistémica, el cual puede ser de columna de mercurio, aneroide o digital. 

3.10 Estilo de vida saludable, al conjunto de conductas que se adoptan de manera consistente en el 
individuo para evitar la presencia de factores de riesgo de diversas enfermedades. 

3.11 Expediente clínico, al conjunto único de información y datos personales del paciente, que se integra 
dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea público, social o privado, el cual consta 
de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, 
magneto-ópticos y de cualquier otra índole, en los cuales, el personal de salud deberá hacer los registros, 
anotaciones en su caso, constancias y certificaciones correspondientes a su intervención en la atención 
médica del paciente, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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3.12 Factor de riesgo (FR), a la condición o rasgo que antecede a la aparición de una enfermedad o a 
sus desenlaces; que tiene fuerte correlación estadística y poder predictivo, además de un mecanismo 
patogénico plausible. 

3.13 Hipertensión Arterial Sistémica (HAS), al padecimiento multifactorial caracterizado por la elevación 
sostenida de la presión arterial sistólica, la presión arterial diastólica o ambas ≥ 140/90 milímetros de 
mercurio. 

3.14 Hipertensión arterial secundaria, a la elevación sostenida de la Presión Arterial ≥ 140/90 milímetros 
de mercurio que se debe a una enfermedad subyacente, identificable y a menudo corregible. Puede ser de 
causa endócrina (feocromocitoma, síndromes de Cushing o Conn, etc.), arterial (renovascular), nefrógena 
(enfermedad renal parenquimatosa) neurológica o mecánica (coartación de la aorta). 

3.15 Hipertensión arterial resistente, a la persistencia de cifras de la Presión Arterial ≥ 140/90 milímetros 
de mercurio, a pesar de buena adherencia al tratamiento antihipertensivo apropiado, que incluya tres o más 
fármacos de diferentes clases (incluyendo de preferencia un natriurético), en una combinación recomendada y 
a dosis óptima (individualizada), cumpliendo con las medidas conductuales en forma adecuada. 

3.16 Índice de Masa Corporal (IMC) o Índice de Quetelet, al criterio diagnóstico que se obtiene 
dividiendo el peso en kilogramos entre la talla en metros, elevada al cuadrado. 

3.17 Individuo o grupo en alto riesgo, a la persona o personas con uno o varios factores que favorecen 
el desarrollo de HAS, tales como antecedentes familiares, presión fronteriza, sobrepeso/obesidad, síndrome 
de apnea e hipopnea del sueño, estrés psicosocial, consumo excesivo de sal y alcohol, así como tabaquismo 
que al asociarse evitan su control o favorecen el desarrollo de las complicaciones cardiovasculares a corto o 
largo plazo. 

3.18 Monitoreo Ambulatorio de la Presión Arterial (MAPA), a la toma electrónica de la Presión Arterial, 
durante varias horas (promedio 24 horas) fuera del consultorio, en el ambiente habitual de las personas y 
realizando las actividades cotidianas. 

3.19 Nefropatía hipertensiva o nefrosclerosis hipertensiva, al daño renal derivado de las alteraciones 
de las arteriolas renales debidas a la HAS, en casos avanzados puede conducir a la pérdida glomerular y a la 
aparición de insuficiencia renal crónica. 

3.20 Órgano blanco, al que sufre algún grado de deterioro, en el corto, mediano o largo plazo, a 
consecuencia de enfermedades crónico-degenerativas entre las que se encuentra la hipertensión arterial, en 
este caso, son particularmente relevantes el cerebro, el corazón, las arterias de cualquier calibre, los riñones y 
los ojos. 

3.21 Participación social, al proceso que permite involucrar a la población, a las autoridades locales, a 
las instituciones públicas y a los sectores social y privado en la planeación, programación, ejecución y 
evaluación de los programas y acciones de salud, con el propósito de lograr un mayor impacto y fortalecer el 
Sistema Nacional de Salud. 

3.22 Presión Arterial (PA), a la fuerza que ejerce la sangre sobre la superficie de los vasos. La PA, es el 
producto del volumen expulsado por el corazón (gasto cardiaco) por las resistencias arteriales periféricas 
(dadas por el calibre de las pequeñas arterias musculares, arteriolas y esfínteres precapilares). La PA sirve 
para la perfusión de los tejidos, en virtud de lo cual se encuentran las siguientes: 

3.22.1 Presión Arterial Diastólica (PAD), la dan la resistencia de los vasos sanguíneos cuando el 
ventrículo izquierdo está relajado, corresponde al punto más bajo de la curva de la presión arterial. 

3.22.2 Presión Arterial Media (PAM), al promedio de la PA durante el ciclo cardíaco, corresponde a la 
presión de perfusión tisular. Clásicamente se calcula estableciendo la posición de la presión media entre la 
sistólica y la diastólica, (PAM = 0.33 de la presión diferencial) aunque se pueden utilizar índices más exactos. 

3.22.3 Presión Arterial Sistólica (PAS), a la generada por la contracción del ventrículo izquierdo durante 
la sístole, corresponde a la cima de la primera onda de la curva de presión arterial. 

3.22.4 Presión de pulso, o presión diferencial, a la diferencia entre la PAS y la PAD, una mayor 
amplitud representa mayor riesgo de hipertrofia vascular y miocárdica. 

3.23 Prevención, al conjunto de acciones para reducir el riesgo de desarrollar hipertensión arterial o sus 
consecuencias. 

3.24 Primer nivel de atención, a las unidades de atención médica, que constituyen la entrada a los 
servicios de salud; orientadas primordialmente a la promoción de la salud, la prevención, la detección, el 
diagnóstico, el tratamiento temprano y el control de las enfermedades de mayor prevalencia. 
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3.25 Promoción de la Salud, tiene por objeto crear, conservar y mejorar las condiciones deseables de 
salud para toda la población y propiciar en el individuo las actitudes, valores y conductas adecuadas para 
motivar su participación en beneficio de la salud individual y colectiva. 

3.26 Ración, a la cantidad de alimentos expresada en medidas de uso común para cada grupo de 
alimentos, que se utiliza para la prescripción dietética. 

3.27 Segundo nivel de atención, establecimiento para la atención de pacientes, en las cuatro 
especialidades básicas de la medicina: Cirugía General, Gineco-Obstetricia, Medicina Interna, Pediatría y 
otras especialidades complementarias y de apoyo derivadas de las mismas, que prestan servicios de 
urgencias, consulta externa y hospitalización. 

3.28 Tratamiento adecuado, al conjunto de intervenciones en salud, farmacológicas y no farmacológicas 
(aplicadas al paciente) para conseguir el control de la hipertensión arterial. 

3.29 Tratamiento farmacológico, al conjunto de indicaciones que integran la prescripción de 
medicamentos para el tratamiento específico de la hipertensión arterial. 

4. Símbolos y términos abreviados 

Para los propósitos de esta Norma, se aplican los símbolos y términos abreviados siguientes: 

4.1 C-HDL: Colesterol asociado a lipoproteínas de alta densidad 

4.2 C-LDL: Colesterol asociado a lipoproteínas de baja densidad 

4.3 cm: Centímetro 

4.4 EAP Enfermedad Arterial Periférica 

4.5 ECG  Electrocardiograma 

4.6 ECV: Enfermedades cardiovasculares 

4.7 EF:  Ejercicio físico 

4.8 ESC  Sociedad Europea de Cardiología 

4.9 ESH  Sociedad Europea de Hipertensión 

4.10 GET: Gasto energético total 

4.11 gr, g: Gramos, gramo 

4.12 H: Hombre 

4.13 h Horas 

4.14 HTA  Hipertensión arterial 

4.15 Kcal: Kilocaloría 

4.16 Kg/m2 Kilogramo sobre metro cuadrado 

4.17 M: Mujer 

4.18 µg: Microgramos 

4.19 mg: Miligramos 

4.20 min  Minutos 

4.21 ml: Mililitro 

4.22 mg/dL: Miligramo por decilitro 

4.23 mmHg: Milímetros de mercurio 

4.24 mmHg/seg: Milímetros de mercurio sobre segundo 

4.25 m: Metro 

4.26 m2:  Metros cuadrados 

4.27 OMS: Organización Mundial de la Salud 

4.28 RAU/C Relación albúmina Urinaria/Creatinina 

4.29 VET Valor Energético Total 
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4.30 VI: Ventrículo Izquierdo 

4.31 >: Mayor que 

4.32 <: Menor que 

4.33 >: Mayor o igual que 

4.34 <: Menor o igual que 

5. Clasificación y Criterios Diagnósticos 
En la Tabla 2, se muestra la clasificación de acuerdo a las cifras de PA en el consultorio y en la Tabla 2A, 

su equivalencia con otras formas de registro. 

Tabla 2. Clasificación de acuerdo a las cifras de PA en el consultorio (mmHg) 

Categoría PAS PAD 

Presión Arterial Óptima < 120 < 80 

Presión Arterial Subóptima 120 - 129 80 - 84 

Presión Arterial Limítrofe  130 - 139 85 - 89 

Hipertensión Grado 1 140 - 159 90 - 99 

Hipertensión Grado 2 160 - 179 100 - 109 

Hipertensión Grado 3 ≥ 180 ≥ 110 

 

Con fines de clasificación se tomará siempre la cifra sistólica o diastólica más alta. 

Los pacientes con presión limítrofe tienen un mayor riesgo de desarrollar HAS, si además tienen 
antecedentes de familiares consanguíneos afectados por la enfermedad, obesidad, ingestión excesiva de sal y 
alcohol o enfermedad renal crónica. 

NOTA ACLARATORIA DE CLASIFICACIONES INTERNACIONALES: 

The JNC 7 Report de los EEUU: a la presión óptima le llaman normal, la subóptima y limítrofe la integran 
en prehipertensión, mientras que la hipertensión grado 2 y 3 la integran como hipertensión grado 2. Practice 
guidelines for the management of arterial hypertension of the ESH and ESC. 

https://academic.oup.com/eurheartj/article/34/28/2159/451304/2013-ESH-ESC-Guidelines-for-the-
management-of 

2013 Practice guidelines for the management of arterial hypertension of the ESH and ESC: a la presión 
subóptima la llaman normal, a la limítrofe la llaman normal alta. 

Tabla 2A Equivalencia de Hipertensión Arterial utilizando diferentes medios y sitios. 

TIPO DE REGISTRO PRESIÓN SISTÓLICA 
(mmHg) 

 PRESIÓN DIASTÓLICA 
(mmHg) 

En consultorio >140 y/o >90 

MAPA    

Diurno (paciente despierto) >135 y/o >85 

Nocturno (paciente dormido) >120 y/o >70 

24 h >130 y/o >80 

Domiciliario >135 y/o >85 

2013 ESH/ESC guidelines for the management of arterial hypertension 

 

5.1 Estratificación del riesgo en la HAS: La HAS es una enfermedad que frecuentemente cursa 
asintomática, cuya importancia clínica radica en el daño vascular y orgánico que provoca. El riesgo 
cardiovascular de la HAS depende, por un lado de la magnitud de las cifras de PAS o PAD (mientras más 
elevadas sean las cifras, mayor es el riesgo de complicaciones vasculares y parenquimatosas); pero por otro 
lado, el riesgo de la HAS es incrementado por la concurrencia de otros factores de riesgo asociados, de la 
existencia de daño asintomático a órganos blancos o de la presencia de una enfermedad cardiaca, renal o 
cerebrovascular (Ver Tabla 3 y 4, de esta Norma). 
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Tabla 3. ESTRATIFICACIÓN DEL RIESGO TOTAL CARDIOVASCULAR EN LA HAS 

Riesgo* probable de evento vascular cardiaco o cerebral en los próximos 10 años: 

FR,** DAOB,** ERC,** 
ECV,** DM,** Presión Limítrofe Hipertensión 

grado 1 
Hipertensión grado 

2 
Hipertensión 

grado 3 

Sin otros FR, DAOB, ECV o 
DM  bajo moderado alto 

1-2 FR bajo moderado moderado a alto alto 

≥ 3 FR bajo a moderado moderado a alto alto alto 

DAOB, ERC 3 *** o DM no 
complicada # moderado a alto alto alto alto a muy alto 

ECV sintomática, ERC 4 ## 
o DM complicada ### o con 
muchos FR 

muy alto muy alto muy alto muy alto 

 

* Riesgo: bajo < 10%; moderado 10-20%; alto 20-30% y muy alto > 30 %  

** FR, factor de riesgo; DAOB, daño asintomático a órgano blanco, ERC, enfermedad renal crónica, ECV, 
enfermedades cardiovasculares, DM, Diabetes Mellitus. 

*** ERC 3 Enfermedad renal crónica en estadio 3, con Filtración glomerular de 30 a 59 ml/min/1.73m2 

# Diabetes Mellitus no complicada, sin datos de micro o macroangiopatía. 

## ERC 4 Enfermedad renal crónica en estadio 4, con Filtración glomerular de 15 a 29 ml/min/1.73m2 

### Diabetes Mellitus complicada, cuando presenta micro o macroangiopatía. 

Tabla 4. ELEMENTOS PARA LA ESTRATIFICACIÓN DEL RIESGO EN LA HAS 

FACTORES DE RIESGO 

Género masculino y femenino en la postmenopausia  

Edad ≥ 55 años en H o ≥ 65 en M 

Tabaquismo (cualquier cantidad) 

Dislipidemia: 

- C-LDL > 100 mg/dL en sujetos de alto riesgo; > 130 mg/dL en los de riesgo intermedio 

- C-no HDL > 130 mg/dL en sujetos de alto riesgo o > 160 mg/dL en los de riesgo intermedio. 

- C-HDL < 50 mg/dL en M y < de 40 mg/dL en H 

- Triglicéridos > 150 mg/dL 

Grupo en riesgo de Diabetes. 

- Glucemia anormal de ayuno: entre 100 y 125 mg/dL 

- Intolerancia a la glucosa: entre 140 y 199 mg/dL 2 h post carga de glucosa 

- HbA1c 5.7% a 6.4% 

Diabetes Mellitus: 

- Glucemia de ayuno: ≥ 126 mg/dL en más de 2 determinaciones. 

- Glucemia ≥ 200 mg/dL 2 h post carga de glucosa 

- HbA1c ≥ 6.5%. 

Peso excesivo: sobrepeso u obesidad 

- IMC > 25 

- Perímetro abdominal ≥ 90 cm en H y ≥ 80 cm en M. 

Historia de enfermedad cardiovascular en familiar de primer grado con inicio < 55 años en H y < 65 años 
en M.  
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DAÑO ASINTOMÁTICO A ÓRGANO BLANCO 

Hipertrofia del VI diagnosticado por electrocardiograma o por ecocardiograma transtorácico. 

Índice tobillo-brazo entre 0.9 mm y 1 cm 

Grosor de la interfase íntima-media carotidea, > 0.9 mm 

Albuminuria 30 a 300 mg de albúmina en orina de 24 h o en muestra casual 30 - 300 mg/g de creatinina 
(RAU/C) 

Enfermedad renal crónica, filtración glomerular entre 30 –60 ml/min/1.73 m2 

Retinopatía hipertensiva grados I a II 

Disfunción VI asintomática, sistólica o diastólica 

Aumento de la rigidez arterial: aumento de la presión de pulso periférico en ancianos > 60 mmHg 

ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES Y RENALES 

Cardiopatía isquémica (infarto del miocardio; angina estable o inestable, otros síndromes coronarios, 
antecedente de revascularización quirúrgica o de intervención coronaria percutánea) 

Evento vascular cerebral (infarto aterotrombótico, hemorragia cerebral, isquemia cerebral transitoria)  

Enfermedad arterial periférica y de la aorta 

Insuficiencia cardiaca con fracción de expulsión preservada o reducida 

Diabetes mellitus con complicaciones y múltiples factores de riesgo 

Enfermedad renal crónica con filtración glomerular entre 15 y 29 ml/min/1.73 m2 y albuminuria > de 300 mg 
en orina de 24 horas o >300 mg/g de creatinina (RAU/C) 

Elevación de azoados y necesidad de diálisis. 

Retinopatía grados III y IV 

 

5.2. Clasificación etiológica. 

5.2.1 Primaria. Ocurre en el 95% de los casos de HAS. Es una enfermedad multicausal, con propensión 
hereditaria multigénica, que da origen a fenotipos hipertensivos, que por sí solos generalmente no causan la 
enfermedad y que requieren de factores ambientales (obesidad, ingestión excesiva de sodio, sedentarismo y 
consumo elevado de alcohol) para su expresión clínica. Ambos factores alteran varios de los mecanismos 
fisiológicos del control de la PA, principalmente del Sistema renina-angiotensina aumentando crónicamente 
los niveles de ésta. Su etiopatogenia es muy compleja, interviniendo numerosos factores: como alteraciones 
en el sistema nervioso autónomo, o de otras hormonas, del sistema renina-angiotensina-aldosterona, la 
homeostasis hidrosalina del riñón, la función del endotelio o la rigidez arterial, entre otras. 

5.2.2 Secundaria. La HAS es parte del cuadro nosológico de una enfermedad conocida. Existen varias 
causas: 

5.2.2.1 Renal (parenquimatosa): glomerulopatías, tubulopatías y enfermedades intersticiales. 

5.2.2.2 Vascular: Coartación de la aorta, hipoplasia de la aorta, obstrucción de la arteria renal 
(renovascular), trombosis de la vena renal y arteritis. 

5.2.2.3. Endócrinas: Enfermedades de la tiroides, de las paratiroides, hiper o hipoaldosteronismo primario, 
síndrome de Cushing, feocromocitoma. 

5.2.2.4. Del Sistema Nervioso Central: Tumores, encefalitis, apnea del sueño. 

5.2.2.5. Inducidas por medicamentos: Glucocorticoides, antiinflamatorios no esteroideos, inhibidores de la 
ciclooxigenasa 2, anfetaminas, simpaticomiméticos, anticonceptivos orales, ciclosporina, eritropoyetina, 
inhibidores de las proteasas, complementos dietéticos. 



54     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de abril de 2017 

5.2.2.6. Inducidas por estupefacientes y tóxicos: Cocaína o plomo. 

5.2.2.7. Inducidas por el embarazo: Incluye pre-eclampsia y eclampsia. 

6. Prevención primaria 

6.1 La hipertensión arterial puede ser prevenida; en caso contrario, es posible retardar su aparición. 

6.2 Por tanto, los programas para el control de esta enfermedad, deben incluir, como uno de sus 
componentes básicos, la prevención primaria. 

6.3 La estrategia para la prevención primaria tiene dos vertientes: una dirigida a la población general y 
otra, a los individuos con alto riesgo de desarrollar HTA. 

6.4 Las acciones que ayudan a evitar la aparición de la enfermedad son: El control de peso, la práctica del 
EF de manera regular; la reducción en el consumo de alcohol y de sal, la ingestión adecuada de potasio y una 
alimentación equilibrada. 

6.4.1 Control de peso: Mediante un plan de alimentación correcta y de ejercicio adecuado, se recomienda 
para la población general un IMC de 18.5 a 24.9. 

6.4.2 EF. Se debe realizar al menos durante 30 min continuos, por lo menos cinco días de la semana 
(progresivo hasta llegar por lo menos a 150 min/semana) o incrementar las AF en sus actividades diarias 
(hogar, centros de recreación, etc.). 

6.4.3 Consumo de sal. Reducir el consumo de sal, cuya ingestión no deberá exceder de 6 g/día (2.4 g de 
sodio). 

6.4.4 Consumo de alcohol. Promover evitar o, en su caso, moderar el consumo de alcohol. Si se consume 
de manera habitual, no deberá exceder de dos “bebidas” al día para H de talla normal y sólo una para M y H 
de talla baja (menos de 1.60 m) Una “bebida” es una botella de cerveza (325 ml), una copa de vino generoso 
(125 ml) o un “caballito” de licor destilado (30 ml). 

6.4.5 Alimentación correcta (Ver Apéndice C Normativo, de esta Norma). 

6.4.5.1 El Sistema Nacional de Salud, promoverá una alimentación correcta en la población, que sea útil 
para la prevención de otras enfermedades crónicas no transmisibles, como la diabetes, las dislipidemias, las 
afecciones cardiovasculares y diversas formas de cáncer. 

6.4.5.2 El Consumo calórico debe ser el adecuado, con moderación en el consumo de alimentos de origen 
animal, colesterol, grasas saturadas, sodio y azúcares simples. 

6.4.5.3 El aporte calórico de la dieta en una persona en peso adecuado debe estar entre 20 a 25 kcal/kg, 
si su peso está por arriba de lo recomendado el aporte será entre 15 a 20 kcal/kg de peso. 

El contenido de grasa recomendado corresponde al 25-30% de las calorías totales ingeridas, de las cuales 
<10% corresponderá a las grasas saturadas, 10% a las grasas mono-insaturadas y 10% a las poliinsaturadas. 

6.4.5.4 Específicamente, en relación con la PA debe promoverse el hábito de una alimentación que 
garantice una adecuada ingestión de potasio, magnesio y calcio mediante un suficiente consumo de frutas, 
verduras, leguminosas y derivados lácteos desgrasados. 

6.4.6 Tabaquismo: Por tratarse de uno de los factores de riesgo cardiovascular de mayor importancia, 
deberá suprimirse o evitarse. 

6.5 Prevención de la HAS entre los individuos de alto riesgo. 

6.5.1 Los individuos con exceso de peso, falta de actividad física, consumo excesivo de sal y/o de alcohol, 
insuficiente ingesta de potasio, PA limítrofe, antecedentes familiares de HAS y de los 65 años de edad en 
adelante, integran el grupo en mayor riesgo de llegar a desarrollar HAS. 

6.5.2 Las personas identificadas en situación de alto riesgo, deben ser informadas de tal situación y 
apoyadas para efectuar los cambios necesarios en sus estilos de vida. 

6.5.3 La prevención específica de HAS, debe formar parte de las actividades de prestación de servicios de 
salud, particularmente en el primer nivel de atención. 

6.5.4 La participación de diversos profesionales en el equipo para la atención médica debidamente 
capacitados, como son nutricionistas, enfermeras, trabajadoras sociales, psicólogos y profesionales del 
deporte son de gran importancia para auxiliar a los individuos en alto riesgo. 
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7. Promoción de la salud 

7.1 La adopción y fortalecimiento de estilos de vida saludables, necesarios para prevenir o retrasar la 
aparición de la hipertensión arterial dentro de la población en general, serán impulsados mediante acciones de 
promoción de la salud. 

7.2 La promoción de la salud se llevará a cabo entre la población en general, mediante actividades de 
educación para la salud, de participación social y comunicación educativa, con énfasis en ámbitos específicos 
como la familia, la escuela, la comunidad y grupos de alto riesgo. 

8. Educación para la salud 

8.1 Se llevarán a cabo acciones educativas, principalmente entre las niñas, niños, y adolescentes, así 
como entre los padres de familia, para favorecer cambios de actitud que auxilien a la prevención de la HAS. 

8.2 Las acciones educativas se intensificarán entre los grupos de alto riesgo, con el objeto de fortalecer la 
responsabilidad individual y colectiva en el autocuidado de la salud de las personas. 

8.3 Se promoverá la adopción de conductas saludables, tales como la práctica de ejercicio y una 
alimentación correcta principalmente entre las personas con exceso de peso, falta de AF, consumo excesivo 
de sal y alcohol, ingestión insuficiente de potasio, PA fronteriza y mayores de 65 años de edad. 

8.4 La educación para la salud y otras acciones específicas para la prevención de la hipertensión arterial, 
tales como evitar el sedentarismo, evitar el sobrepeso y la obesidad, así como disminuir la ingestión excesiva 
de sal y de bebidas alcohólicas, deberán ser fortalecidas, principalmente en el primer nivel de atención, así 
como entre los profesionales de la salud. 

9. Participación Social 

9.1 Se impulsará la participación de las autoridades municipales y comunitarias, así como de grupos y 
organizaciones sociales, para promover la adopción de estilos de vida saludables, particularmente entre los 
individuos o grupos de alto riesgo. 

9.2 Mediante la colaboración con organizaciones públicas y privadas, en particular con la industria 
alimentaria y organizaciones de establecimientos dedicados a la venta de alimentos, se establecerán acciones 
permanentes para ofrecer al público alimentos saludables, que contribuyan a la prevención y al control de 
la HTA. 

9.3 Mediante la coordinación de acciones con las instituciones y dependencias públicas y privadas, así 
como con las asociaciones de profesionales relacionados con las AF, el deporte y la educación física, se 
promoverán estas actividades entre la población en general. 

9.4 Se fortalecerá la coordinación con organizaciones de la sociedad civil, para planear y ejecutar 
campañas educativas tendientes a desarrollar estilos de vida saludables. 

10. Comunicación Social 

10.1 La población en general debe ser amplia y oportunamente informada, mediante los medios de 
comunicación social sobre los factores de riesgo que deben ser modificados. 

10.2 En los mensajes sanitarios al público se hará énfasis en que el control de estos factores contribuye a 
la prevención y control de otras importantes enfermedades crónicas. 

10.3 Los servicios de salud, públicos sociales y privados efectuarán campañas para educar a la población 
sobre la prevención de la HAS. 

10.4 Promover procesos que modifiquen actitudes tendientes a mejorar la salud individual, familiar y 
colectiva en la materia de HTA. 

10.5 Promover el desarrollo de factores protectores para el control de la HAS, como son el control de 
peso, la práctica de AF y una alimentación correcta de acuerdo a las características de las regiones  
donde viven. 

11. Detección 

11.1 El objetivo de la detección es identificar oportunamente a todo individuo adulto, que sin saberse 
enfermo presente cifras de PA elevada, (limítrofe o HAS) así como aquellos que estén en riesgo de 
presentarlas. 
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11.1.2 La detección, se realizará con una periodicidad preferentemente anual, en adultos de 20 años o 
más, en unidades de atención médica del primer nivel de atención o en campañas específicas, en espacios 
públicos o sitios de trabajo. 

11.1.3 La detección poblacional, consiste en realizar la medición de PA de conformidad con los 
procedimientos que se describen en el Apéndice A Normativo, de esta Norma. 

11.1.4 En personas sin FR cardiovascular y en quienes la medición de la PA se encuentre en los límites 
recomendados (< 120/80 mmHg), se realizará un nuevo tamiz con una periodicidad preferentemente anual, y 
se les orientará en el sentido de adoptar o reforzar estilos de vida saludables que contribuyan a prevenir 
la HAS. 

11.1.5 En personas con factores de riesgo o antecedentes familiares de primer grado de trastornos de 
enfermedad cardiovascular manifiesta, aun cuando en la detección se hayan encontrado con cifras de PA 
dentro de los límites recomendados, deben continuar su vigilancia mediante la detección oportuna descrita en 
el numeral 11.2, de esta Norma. 

11.1.6 Los individuos en los que se identifiquen cifras elevadas de PA (>130/80 mmHg), 
independientemente de sus FR, serán clasificados como casos probables y deberán continuar su vigilancia 
clínica para confirmación del diagnóstico, mediante la detección oportuna descrita en el numeral 11.2, de  
esta Norma. 

11.1.7 Las personas con diagnóstico previo de diabetes, hipertensión y/o cardiopatía, no son motivo de 
detección, requieren la detección oportuna descrita específicamente en la Norma Oficial Mexicana citada en el 
punto 2.1, del Capítulo de Referencias normativas, de esta Norma. 

11.2 Detección oportuna. 

11.2.1. La detección oportuna podrá realizarse en seguimiento a las personas con niveles alterados de PA 
y/o factores de riesgo identificados en el tamiz o preferentemente de primera intención como parte de la 
consulta médica en cualquier nivel de atención. 

11.2.2 Primer paso. 

11.2.2.1 Aplicar a toda persona de 20 años o más. 

11.2.2.2 Definir Estado Cardiovascular Saludable. Para ello se requiere la medición y valoración de los 
siguientes parámetros: 

11.2.2.2.1 Colesterol total < 200 mg/dL; 

11.2.2.2.2 PAS < 120/80 mmHg; 

11.2.2.2.3 Glucosa en ayuno < 100 mg/dL; 

11.2.2.2.4 ÍMC < 25 Kg/m2; 

11.2.2.2.5 No haber fumado en el último año; 

11.2.2.2.6 Alimentación correcta (en calorías, contenido en grasa, en sodio y en hidratos de carbono 
simples), y 

11.2.2.2.7 Hacer ejercicio al menos 150 min moderadamente intenso o 75 min vigoroso, por semana. 

11.2.3 Segundo paso. 

11.2.3.1 Se considera estado cardiovascular saludable, sí la persona cumple con los siete puntos previos, 
debiendo continuar y reforzar las medidas de prevención primaria y se repetirá la valoración con una 
periodicidad entre tres y cinco años. 

11.2.3.2 En caso de no encontrarse en un estado cardiovascular saludable, se requerirá de atención 
especial de acuerdo al resultado:  

11.2.3.2.1 Glucosa en ayuno > de 100 mg/dL, seguir las indicaciones a que se refiere la Norma Oficial 
Mexicana citada en el punto 2.1, del Capítulo de Referencias normativas, de esta Norma. 

11.2.3.2.2 Colesterol > 200 mg/dL, completar el perfil lipídico y seguir las indicaciones de la Norma Oficial 
Mexicana citada en el punto 2.4, del Capítulo de Referencias normativas, de esta Norma. 

Presión arterial por arriba de 120/80 mmHg, seguir lo descrito en el numeral 11.1.6. de esta Norma. 
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Fig. 1 Diagrama de flujo en la detección 

ALGORITMO PARA LA DETECCIÓN EN HIPERTENSIÓN ARTERIAL 

 
12. Diagnóstico 

12.1 El paciente con sospecha de HAS en el examen de detección deberá acudir a confirmación 
diagnóstica sin medicación antihipertensiva y sin cursar alguna enfermedad aguda. 

12.2 Se considera que una persona tiene HAS, si la PA corresponde a la clasificación señalada en el 
numeral 5, de esta Norma. 

12.3 El diagnóstico, se basa en el promedio de por lo menos tres mediciones realizadas en intervalos de 
tres a cinco min dos semanas después de la detección inicial. 

12.4 Cuando la PAS y la PAD, se ubican en diferentes etapas de HAS se utilizará el valor más alto para 
clasificarlo. 

12.5 Si no se confirma el diagnóstico de HAS, los individuos con PA óptima o subóptima serán 
estimulados a efecto de mantener estilos de vida saludables. Aquellos pacientes con PA limítrofe serán 
enviados al primer nivel de atención para recibir tratamiento conductual, con el fin de reducir los niveles de PA 
al óptimo. 

13. Estudio 

13.1 A la confirmación diagnóstica, el paciente requiere tener una historia clínica completa, que cumpla 
con la información a que se refiere la Norma Oficial Mexicana citada en el punto 2.7, del Capítulo de 
Referencias normativas, de esta Norma y que permita la estratificación del riesgo del paciente. 

13.2 Exámenes de laboratorio y gabinete: 

13.2.1 Indispensables: 

13.2.1.1 Hemoglobina y hematocrito; 

13.2.1.2 Ácido úrico; 

13.2.1.3 Creatinina; 

13.2.1.4 Examen general de orina; 

13.2.1.5 Glucosa sérica; 

13.2.1.6 Perfil de lípidos: colesterol total, C-HDL, C-LDL y triglicéridos; 

13.2.1.7 Potasio y sodio séricos; 
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13.2.1.8 ECG. 

13.2.2 Opcionales: 

13.2.2.1 Ecocardiograma; 

13.2.2.2 Microalbuminuria; 

13.2.2.3 Monitoreo ambulatorio de la PA; 

13.2.2.4 Radiografía PA de tórax, y 

13.2.2.5 Ultrasonido carotideo. 

13.2.3 Especiales: 

13.2.3.1 Los que se requieran por: 

13.2.3.1.1 HAS complicada: estudios de cerebro, corazón o riñones, y 

13.2.3.1.2 Sospecha de HAS secundaria. 

14. Tratamiento y control 

14.1 El tratamiento tiene como propósito evitar el avance de la enfermedad, prevenir las complicaciones 
agudas y crónicas, mantener una adecuada calidad de vida y reducir la mortalidad. 

14.2 En el primer nivel de atención, se proporcionará tratamiento a los pacientes con HAS que presenten 
riesgo bajo o medio. 

14.3 Los individuos con HAS de riesgo alto y muy alto, con complicaciones cardiovasculares, HAS 
secundaria, HAS resistente, la asociada al embarazo, así como la enfermedad hipertensiva del embarazo, 
serán referidos al especialista para su atención y a las instituciones públicas de salud del segundo nivel de 
atención médica. 

14.4 Serán referidos al especialista, los casos con padecimientos concomitantes que interfieran con la 
HAS, los que inicien la enfermedad antes de los 20 o después de los 50 años y, en general, todos aquellos 
pacientes que el médico de primer contacto así lo juzgue necesario. 

14.5 El médico, con apoyo del equipo de salud, tendrá bajo su responsabilidad la elaboración y aplicación 
del plan de manejo integral del paciente, el cual deberá ser registrado en el expediente clínico del paciente, 
conforme a lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana citada en el punto 2.7, del Capítulo de Referencias 
normativas, de esta Norma. 

14.6 El plan de manejo integral, debe incluir el establecimiento de las metas de tratamiento, el tratamiento 
conductual, el tratamiento farmacológico, la educación del paciente y la vigilancia de complicaciones. 

14.7 Metas 

14.7.1 La meta principal del tratamiento consiste en lograr una PA<140/90 mmHg; en el caso de las 
personas con diabetes o enfermedad cardiovascular establecida, mantener una PA <140/80 mmHg; y en 
personas mayores de 60 años < 150/90 mmHg. 

14.7.2 Otras metas complementarias para la salud cardiovascular son mantener un IMC <25; colesterol 
<200mg/dL; evitar o suprimir el tabaquismo y disminuir el consumo excesivo de sodio y alcohol. 

14.8 A todos los pacientes se les ofrecerá de inicio y ulteriormente el tratamiento conductual. 

14.9 El tratamiento farmacológico se indicará de inmediato de acuerdo a la Guía de  
Diagnóstico y Tratamiento de la Hipertensión Arterial en el Primer Nivel de Atención. 
http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/gpc/CatalogoMaestro/076-GCP__HipertArterial1NA/GER_HIPERTENSION.pdf 

14.10 El manejo conductual, consiste en mantener el control de peso, realizar actividad física de manera 
suficiente, restringir el consumo de sal y de alcohol, llevar a cabo una ingestión suficiente de potasio, así como 
una alimentación correcta. 

15. Concordancia con Norma Internacionales o mexicanas. 

Esta Norma no coincide con alguna norma internacional o mexicana, por no existir referencia al momento 
de su elaboración. 
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17. Observancia de la Norma. 

La vigilancia del cumplimiento de esta Norma corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de 
las entidades federativas en el ámbito de sus competencias, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

18. Vigencia. 

La presente Norma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

Único.- La entrada en vigor de esta Norma deja sin efectos a la Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-030-SSA2-2009, Para la prevención, detección, diagnóstico, tratamiento y control de la hipertensión 
arterial sistémica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2010. 

Ciudad de México, a 6 de abril de 2017.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, 
Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica. 
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Apéndices normativos 

Apéndice A Normativo. Procedimiento básico para la toma de la Presión Arterial. 

A.1 Aspectos generales: 

A.1.1 La medición se efectuará después de por lo menos, cinco min en reposo; 

A.1.2 El paciente se abstendrá de fumar, tomar café, productos cafeinados y refrescos de cola, por lo 
menos 30 min antes de la medición; 

A.1.3 No deberá tener necesidad de orinar o defecar; 

A.1.4 Estará tranquilo y en un ambiente apropiado; 

A.1.5 No debe tener dolor, fiebre o alteración emocional, y 

A.1.6 No se le debe hablar al paciente durante el registro. 

A.2 Posición del paciente: 

A.2.1 La PA se registrará en posición de sentado con un buen soporte para la espalda y con el brazo 
descubierto y flexionado a la altura del corazón; 

A.2.2 No deberá tener cruzadas las piernas, y 

A.2.3 En la revisión clínica más detallada y en la primera evaluación del paciente con HAS, la PA debe ser 
medida en ambos brazos y, ocasionalmente, en el muslo. La toma se le hará en posición sentado, supina o de 
pie con la intención de identificar cambios posturales significativos. 

A.3 Equipo y características: 

A.3.1 Se podrá utilizar esfigmomanómetro mercurial, aneroide u oscilométrico. Estos equipos se calibrarán 
dos veces al año. Se pueden emplear esfigmomanómetros electrónicos que registren sobre la arteria humeral 
y que ya hayan sido aprobados por organismos reguladores internacionales. No se recomiendan los que se 
aplican sobre la muñeca o de dedal; 

A.3.2 El ancho del brazalete deberá cubrir alrededor del 40% de la longitud del brazo y la cámara de aire 
del interior del brazalete deberá tener una longitud que permita abarcar por lo menos 80% de la circunferencia 
del mismo, y 

A.3.3 Para la mayor parte de los adultos el ancho del brazalete será entre 13 y 15 cm y el largo, de 24 cm. 

A.4 Técnica: 

A.4.1 Se asegurará que el menisco del mercurio o la aguja del aneroide coincidan con el cero de la escala, 
antes de empezar a inflar; 

A.4.2 Cuando se empleé esfigmomanómetro de mercurio, el observador se sitúa de modo que su vista 
quede a nivel del menisco de la columna de mercurio; en caso de que sea aneroide o electrónico, se deberá 
observar cuidadosamente; 

A.4.3 Se colocará el brazalete situando el manguito sobre la arteria humeral y colocando el borde inferior 
del mismo 2 cm por encima del pliegue del codo; 

A.4.4 Mientras se palpa la arteria humeral, se inflará rápidamente el manguito hasta que el pulso 
desaparezca, a fin de determinar por palpación el nivel de la PAS sistólica; 

A.4.5 Se desinflará nuevamente el manguito y se colocará la cápsula del estetoscopio sobre la arteria 
humeral, por fuera del manguito; 

A.4.6 Se inflará rápidamente el manguito hasta 30 o 40 mmHg por arriba del nivel palpatorio de la PAS y 
se desinflará a una velocidad de aproximadamente 2 mmHg/seg; 

A.4.7 La aparición del primer ruido de Korotkoff marca el nivel de la PAS y el quinto, la PAD; 

A.4.8 Los valores se expresarán en números pares, a excepción de los electrónicos; 

A.4.9 Si las dos lecturas difieren por más de cinco mmHg, se realizarán otras dos mediciones y se 
obtendrá su promedio; 

A.4.10 En caso de la presencia de arritmias como la fibrilación auricular, deben hacerse tres mediciones 
repetidas, con intervalos de 5 min; 
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A.4.11 En caso de encontrar diferencia en el registro de los dos brazos de más de 10 mmHg se 
sospechará la presencia de obstrucción vascular en el miembro con menor cifra, y 

A.4.12 El valor de la PAS y de la PAD que se registre, corresponderá al promedio de por lo menos dos 
mediciones hechas con un intervalo mínimo de 5 min. 

 
 

Apéndice B Normativo. Complicaciones de la Hipertensión Arterial. 
B.1 Corazón 
B.1.1 Hipertrofia del VI: Determinada por ECG y/o Ecocardiograma. Es considerada un FR cardiovascular 

porque favorece el desarrollo de arritmias, infarto e insuficiencia cardiaca. 
B.1.2 Cardiopatía isquémica: Enfermedad coronaria e infarto del miocardio. El aumento de la masa del VI, 

así como los cambios estructurales que tienen lugar a nivel del miocardio y de los vasos coronarios pueden 
desencadenar episodios de cardiopatía isquémica. Puede manifestarse por la sintomatología típica (ángor de 
esfuerzo y/o reposo), o asintomática. Puede favorecer disfunción diastólica desde las primeras fases de la 
isquemia o arritmias y muerte súbita. 

B.1.3 Insuficiencia cardiaca. Manifestada por disnea, ortopnea, disnea paroxística nocturna, disnea en 
reposo o edema agudo pulmonar, así como regurgitación hepato-yugular, cardiomegalia, hepatomegalia, 
edema distal, taquicardia, entre otros. Una vez establecida, tiene un mal pronóstico, tanto por lo que 
representa la insuficiencia de bomba, como por ser un factor predisponente de arritmias. El tratamiento 
antihipertensivo ha reducido notoriamente la morbimortalidad. 

B.1.4 Arritmia cardiaca: Manifestada por la sintomatología, el ECG basal y el de 24 h (Holter). El 
remodelado intersticial y el aumento de la masa del VI son factores predisponentes a la aparición de arritmias 
ventriculares y muerte súbita. Su origen está más ligado a la presencia de Virus de Inmunodeficiencia 
Humana y disfunción ventricular que a las propias cifras de PA. La fibrilación auricular paroxística y/o crónica, 
es una arritmia común en la cardiopatía hipertensiva y es considerada una complicación agregada grave. 
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B.2 Riñón 

B.2.1 Nefroesclerosis o nefroangioesclerosis. Relacionada estrechamente al grado de gravedad de la 
hipertensión. A medida que la HTA evoluciona, la función renal va deteriorándose lenta y progresivamente, 
caracterizándose por la pérdida urinaria de proteínas (el signo más precoz de nefroangioesclerosis) y por la 
elevación paulatina de los niveles plasmáticos de nitrógeno ureico y creatinina. De no mejorar el proceso 
hipertensivo se puede llegar a Insuficiencia renal terminal y diálisis. 

B.2.2 Incremento de la creatinina sérica en H > 1.5 mg/dl y en M > 1.4 mg/dl 

B.2.3 La excreción urinaria de albumina anormal es un marcador predictor de eventos macrovasculares. 

B.3 Cerebro 

La HTA es el FR más importante para el desarrollo de enfermedad cerebrovascular. 

B.3.1 Agudos 

B.3.1.1 Isquémicos. Es por definición, la caída del flujo sanguíneo cerebral por debajo de las necesidades 
del parénquima para mantener su metabolismo energético. Si el flujo cae por debajo de 10 ml/100g/s., 
aparecen marcadores de muerte cerebral isquémica, es decir de infarto. El área de infarto corresponde al 
centro irrecuperable de lesión isquémica. Generalmente se debe a la obstrucción trombótica de dichos vasos 
o a la migración de embolias rojas en casos de cardiopatías embolígenas (p.e. arritmia cardiaca). El infarto 
trombótico puede sufrir una transformación hemorrágica. 

B.3.1.2 Infartos lacunares o lagunas: Cavidades menores de 15 mm, que se forman en los núcleos grises, 
cápsula interna, centro oval o en el tronco cerebral, por reabsorción del tejido necrótico de un microinfarto. 
También puede deberse a una pequeña hemorragia o a la transformación hemorrágica del microinfarto. Los 
vasos en cuestión son arterias perforantes afectadas por cambios degenerativos. Son frecuentemente 
múltiples y bihemisféricos. Suelen producir síndromes focales característicos, o pasar inadvertidos por su 
topografía (infartos silentes). 

B.3.1.3 Hemorrágicos. Constituye el 10 a 15 % de todos los Eventos Cerebrovasculares. Se originan por la 
rotura de microaneurismas de Charcot-Bouchard. Las hemorragias cerebrales pueden producirse tanto a nivel 
intraparenquimatoso como en el espacio subaracnoideo. 

B.3.1.4 Isquemia cerebral transitoria: Déficit neurológico focal y agudo, que revierte por completo tras un 
breve plazo (habitualmente min). Se debe al impacto de émbolos pequeños y frágiles en los vasos 
intracraneanos, desprendidos de placas ateromatosas que se asientan en los grandes vasos extracraneanos 
(muy especialmente en las bifurcaciones carotídeas). 

B.3.2 Crónicos 

B.3.2.1 Demencia. En pacientes hipertensos, el deterioro cognitivo y la demencia vascular pueden ser 
considerados como una consecuencia directa de la hipertensión sobre los pequeños vasos cerebrales. 
Pueden ser ocasionados por múltiples infartos lacunares subcorticales (“demencia multi-infarto”), por 
desmielinización de la sustancia blanca periventricular por hipoperfusión crónica (leucoaraiosis o 
leucoencefalopatía subcortical isquémica) o por microinfartos embólicos corticales, esto último con menor 
frecuencia. 

B.3.2.2 EAP. La EAP de origen aterosclerótico o arteriopatia periférica, es una enfermedad obstructiva de 
las arterias distales. La palpación de pulsos periféricos y la auscultación en busca de soplos orienta al 
diagnóstico. Los métodos de diagnóstico no invasivos para valorar la presencia y la severidad de la EVP son 
el índice tobillo-brazo, ultrasonido-Doppler, tomografía computarizada y angioresonancia magnética. 

B.3.2.3 Claudicación intermitente: Es la manifestación más frecuente de EAP que afecta las extremidades 
inferiores. Se manifiesta generalmente con dolor al caminar debido a un inadecuado flujo sanguíneo al 
músculo. Se puede localizar a nivel de nalgas-cadera, muslos, pantorrillas o pies. En grados leves y 
asintomáticos, el paciente sólo refiere frialdad y parestesias en miembros inferiores. Puede ser incapacitante o 
no y, en grados más avanzados, presentar dolor en reposo acompañando de lesiones tróficas. La palpación 
de los pulsos periféricos puede orientar el diagnóstico. 
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B.3.2.4 Estenosis de arteria carótida de origen aterosclerótico: Constituye una causa importante de evento 
cerebral isquémico, por disminución significativa del calibre arterial, por desprendimiento de parte de la placa 
que ocluirá vasos cerebrales más distales y pequeños, o porque se forma un coágulo que ocluye la carótida. 
Hay diferentes grados de estenosis. El tratamiento puede ser médico (fármacos antihipertensivos, estatinas, 
antiagregantes plaquetarios, etc.) o revascularizador quirúrgico (endarterectomía, carotidea) o endovascular 
(angioplastia percutánea). 

B.3.2.5 Aneurisma aórtico: Dilatación focal de la aorta de más del 50% del diámetro esperado. Se habla de 
aneurisma verdadero cuando afecta a las tres capas del vaso y pseudoaneurisma cuando la íntima y media 
están rotas y la dilatación es a expensas sólo de la adventicia. El más frecuente es el aneurisma aórtico 
abdominal pero puede también localizarse a nivel torácico. La mayoría de los abdominales son asintomáticos 
y son hallazgos casuales durante la exploración física (palpación de una masa pulsátil y/o soplo abdominal); la 
presencia de dolor abdominal o de espalda de inicio brusco e intenso, hipotensión y presencia de una masa 
pulsátil en la exploración, puede significar la ruptura del aneurisma, siendo una complicación a menudo 
mortal. El aneurisma de aorta torácica (arco y aorta descendente) tiene menor tendencia a la ruptura 
espontánea, las manifestaciones clínicas dependen de las características y tamaño de la dilatación y 
generalmente son secundarias a la compresión de las estructuras vecinas: dolor torácico, disnea, tos, 
neumonitis, hemoptisis, disfagia hematemesis e ictericia secundaria a compresión portal. El diagnóstico se 
realiza mediante ecocardiografía abdominal, tomografía axial computarizada, resonancia magnética o 
angiografía. El tratamiento es quirúrgico. 

B.3.3 Retinopatía 

B.3.3.1 A nivel ocular, la hipertensión produce cambios en el parénquima retiniano, coroides y cabeza del 
nervio óptico, pudiendo abarcar un amplio rango de lesiones, desde un estrechamiento vascular leve hasta 
una pérdida visual severa por neuropatía óptica isquémica. Inicialmente provoca lesiones severas sobre el 
árbol vascular y posteriormente sobre el parénquima retiniano. La mayor parte de las personas permanecen 
sin síntomas durante mucho tiempo y suelen ser diagnosticadas gracias a los exámenes del fondo de ojo, en 
donde se puede apreciar: 

B.3.3.1.1 Disminución del grosor de los vasos con una relación arterio-venosa menor; 

B.3.3.1.2 Cruces arterio-venosos patológicos; 

B.3.3.1.3 Irregularidades en el trayecto vascular; 

B.3.3.1.4 Alteraciones del reflejo vascular dando lugar a los hilos de cobre o los hilos de plata; 

B.3.3.1.5 Dilataciones saculares en la pared de los vasos (micro y macroaneurismas) que pueden 
provocar hemorragia retiniana en las diferentes capas de la retina y coroides, y 

B.3.3.1.6 Exudados que pueden ser de origen lipídico (exudados duros) por ruptura de la barrera 
hematorretiniana o secundarios a pequeños infartos en la capa de fibras nerviosas de la retina (exudados 
blandos o algodonosos) que se asocian a mal pronóstico. 

B.3.3.2 Complicaciones de la retinopatía hipertensiva: 

B.3.3.2.1 Edema de papila por edematización de la cabeza del nervio óptico. Es un signo de malignización 
que puede conducir a atrofia óptica; 

B.3.3.2.2 Edema macular. Se origina por ruptura de la barrera hematorretiniana que provoca exudación y 
edema; se asocia con exudados duros y hemorragias; 

B.3.3.2.3 Trombosis de la vena central o sus ramas. Se observa en pacientes de muy larga evolución y 
mal controlados; 

B.3.3.2.4 Embolia de la arteria central de la retina o sus ramas. Se observa con menor frecuencia que la 
trombosis venosa; 

B.3.3.2.5 Neovascularización. Secundaria a isquemia retiniana por los trastornos vasculares. Da lugar a 
desprendimiento de retina tradicional o a glaucoma neovascular; 

B.3.3.2.6 Desprendimiento de retina. Aparece en casos de HTA severa. Se debe a oclusiones focales de 
los vasos de la capa coriocapilar de la coroides, provocando desprendimiento seroso de la retina 
neurosensorial. 
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Apéndice C Normativo. Nutrición 

En forma consecutiva en figuras o tablas, se indica el algoritmo del manejo nutricional del paciente 
hipertenso, la composición de la ingestión nutrimental recomendada, el plato del bien comer, el Sistema de 
equivalentes y ejemplos del mismo, el tamaño de las porciones, el uso de potenciadores de sabor, consejos 
para realizar una compra informada, aditivos de sodio, alimentos procesados que pueden contener aditivos y 
una tabla sobre ácidos grasos y sus tipos. 

Figura C.1.: Algoritmo del Manejo Nutricional del Paciente con Hipertensión Arterial 

  
 

Tabla C.1. Composición de la ingestión nutrimental recomendada 

Lípidos totales 25-35% de las calorías totales 

Ácidos grasos saturados Menos del 7% del VET  

Ácidos grasos monoinsaturados Hasta 20% del VET 

Ácidos grasos poliinsaturados Hasta el 10% del VET 

Grasas trans Menos del 1% 

Hidratos de Carbono* 50-60% del VET  

Fibra 20-30 g /día 

Proteínas 15-20% del VET 

Colesterol Menos de 200 mg/día 

Sodio 
< 2300 mg/d (<5g= 1 cucharadita de sal) 

Pacientes con hipertensión no controlada, nefropatía, o 
síntomas de falla cardiaca < 200 mg/día de sodio. 

Calorías totales (energía) 
Suficientes para mantener un balance entre la ingestión y 
gasto de energía, que permita mantener un peso deseable, 
prevenir la ganancia de peso y promover la pérdida de peso. 

*Los Hidratos de carbono deben ser principalmente complejos. Incluyen cereales integrales, leguminosas 
frutas y verduras. 
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Figura C.2. El plato del bien comer 

 
Tabla C.2. Sistema de equivalentes 

Aporte nutrimental promedio que corresponde a una ración de cada grupo de alimentos: 

Grupo en el  
Sistema de Equivalentes 

Energía 

(kcal) 

Proteína 

(g) 

Lípidos 

(g) 

Hidratos de 
Carbono 

(g) 

Grupo en el  
Plato del bien comer 

Frutas 60 0 0 15 1 

Verduras 25 2 0 4 1 

Cereales y 
Tubérculos 

Sin grasa 70 2 0 15 2 

Con grasa 115 2 5 15 2 

Alimentos de origen 
animal (A.O.A) 

Muy bajo en grasa 40 7 1 0 3 

Bajo en grasa 55 7 3 0 3 

Moderada en grasa 75 7 5 0 3 

Alto en grasa 100 7 8 0 3 

Leche 

Descremada 95 9 2 12 3 

Semidescremada 110 9 4 12 3 

Entera 150 9 8 12 3 

Con azúcar 200 8 8 30 3 

Leguminosas 120 8 1 20 3 

Aceites y Grasas 
Sin proteína 45 0 5 0 Muy importante incluirlos como 

parte de la dieta correcta Con proteína 70 3 5 3 

Azúcares 
Sin grasa 40 0 0 10 Evitarlos para el control de la 

hipertrigliceridemia Con grasa 85 0 5 10 

Adaptado del Sistema Mexicano de Alimentos Equivalentes en: Pérez AB, Palacios GB, Castro BA, Flores 
GI. Sistema Mexicano de Alimentos Equivalentes. Cuarta edición México. Fomento de Nutrición y Salud. 2014. 
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Tabla C.3. Ejemplos de la distribución de equivalentes en un plan de  
alimentación para personas con hipertensión arterial 

El plan de alimentación debe ser individualizado, se debe considerar si existen otras enfermedades 
asociadas y realizarse los ajustes necesarios. 

Grupo de alimentos 1200 kcal 1400 kcal 1600 kcal 1800 kcal 2000 kcal 2200 kcal 

Distribución de macronutrimentos: Hidratos de Carbono: 50%, Proteínas: 20%, Lípidos: 30% 

Frutas 2 2 3 3 3 3 

Verduras 3 4 4 4 4 4 

Cereales y tubérculos 5 6 7 7 8 10 

A.O.A (de bajo aporte de grasa) 3 4 5 5 5 6 

Leche (descremada) 1 1 1 1 2 2 

Leguminosas 1 1 1 2 2 2 

Aceites y Grasas sin proteína 3 4 5 5 6 7 

Aceites y Grasas con proteína 2 2 2 3 3 3 

 
Distribución de equivalentes sugerida, en caso de utilizar diferente distribución nutrimental, apegarse al 

apéndice 3. Composición de la ingestión nutrimental recomendada. 
El número de equivalentes varía de acuerdo al GET del individuo, que se calcula según el peso deseable, 

la estatura, la edad, el sexo y la actividad física. 
Tabla C.4. Tamaño de las porciones del Sistema Mexicano de Alimentos Equivalentes 

VERDURAS FRUTAS 

Acelga cruda 2 tazas Arándano seco ½ taza 

Apio crudo 1 y 1/2 taza Chabacano 4 piezas 

Berenjena cocida 1 taza Chicozapote ½ pieza 

Berro crudo 2 tazas Ciruela roja o amarilla 3 piezas 

Betabel crudo rallado 1/4 taza Durazno 2 piezas 

Brócoli cocido 1/2 taza Frambuesa 1 taza 

Calabaza cocida 1/2 taza Fresa rebanada 1 taza 

Cebolla cruda 1/2 taza Fruta picada 1 taza 

Champiñón crudo 1 taza Granada roja 1 pieza 

Chayote cocido 1/2 taza Grosella 1 taza 

Chícharo cocido 1/4 taza Guayaba  3 piezas 

Chile poblano 1/2 pieza Higo 2 piezas 

Col cruda 2 tazas Kiwi 1 y ½ pieza 

Coliflor cocida 1 taza Lima 3 piezas 

Ejote cocido 1/2 taza Mamey 1/3 pieza 

Espinaca cruda 2 tazas Mandarina 2 piezas 

Flor de calabaza cocida  1 taza Mango ataulfo 1/2 pieza 

Germen de alfalfa 3 tazas Mango manila 1 pieza 

Germen de soya 1/3 taza Manzana  1 pieza 

Huauzontle 1/2 taza Melón picado 1 taza 

Hongos 1 taza Naranja  2 piezas 

Jícama picada 1/2 taza Papaya picada  1 taza 

Jitomate 1/2 taza Pasas 10 piezas 

Lechuga 3 tazas Pera ½ pieza 

Nopal cocido 1 taza Piña picada ¾ taza 

Pepino 1 taza Plátano  ½ pieza 
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Pimiento cocido 1/2 taza Plátano dominico  3 piezas 

Poro crudo 1/4 taza Sandía 1 taza 

Rábano crudo 1 taza Tejocote  2 piezas 

Setas cocidas 1/2 taza Toronja  1 pieza 

Tomate 5 piezas Tuna  2 piezas 

Verdolaga cruda 2 tazas Uva  1 taza 

Verduras mixtas cocidas 1/2 taza Zapote negro ½ pieza 

Zanahoria picada 1/2 taza Zarzamora 1 taza 

 
CEREALES Y TUBÉRCULOS 

SIN GRASA 

Amaranto tostado 1/4 taza 

Arroz cocido 1/4 taza 

Avena en hojuelas  1/2 taza 

Bagel 1/3 pieza 

Bolillo  1/3 pieza 

Bollo para hamburguesa  1/3 pieza 

Camote cocido 1/3 taza 

Cereal sin azúcar 1/2 taza 

Elote en grano 1/2 taza 

Galleta de animalito 6 piezas 

Galleta dulce sin relleno 2 piezas 

Galleta habanera 4 piezas 

Galleta maría 5 piezas 

Galleta salada 4 piezas 

Hot-cake 3/4 pieza 

Maíz pozolero 1/3 taza 

Palomitas 2 y 1/2 tazas 

Pan árabe  1/3 pieza 

Pan de caja 1 rebanada 

Pan de hamburguesa chico 1/2 pieza 

Pan de hot dog 1/2 pieza 

Papa picada 3/4 taza 

Pasta cocida  1/2 taza 

Tapioca  2 cucharadas 

Tortilla de maíz 1 pieza (cereal) 

Tortilla de nopal 3 piezas (cereal) 

Tostada de maíz horneada 2 piezas (cereal) 

La recomendación de cereales deberá estar siempre orientada al consumo de cereales integrales 
 

ALIMENTOS DE ORIGEN ANIMAL 

MUY BAJO APORTE DE GRASA BAJO APORTE DE GRASA 

Atún en agua (drenado) 30 g Atún en aceite (drenado) 30 g 

Bistec de res 30 g Barbacoa 50 g 

Camarón cocido 5 piezas Carne molida de cerdo 40 g 

Carne molida de pollo 30 g Chuleta de cerdo 1/2 pieza 
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Clara de huevo 2 piezas Jamón de pavo o pierna 2 rebanadas 

Filete de pescado 40 g Milanesa de cerdo 40 g 

Milanesa de pollo o res 30 g Milanesa de ternera 30 g 

Pechuga de pavo 1½ rebanada Queso fresco 40 g 

Pechuga de pollo 30 g Queso panela 40 g 

Pollo deshebrado 1/4 taza Salmón 30 g 

Queso cottage 3 cucharadas Tofu (firme) 40 g 

Surimi 2/3 barra  

  

LEGUMINOSAS LECHE 

Alubia cocida 1/2 taza DESCREMADA 

Alverjón cocido 1/2 taza  

Frijol cocido 1/2 taza Leche líquida 1 taza 

Garbanzo cocido 1/2 taza Leche en polvo 4 cucharadas 

Haba seca cocida 1/2 taza Leche evaporada 1/2 taza 

Hummus 5 cucharadas Yogurt light 3/4 taza 

Lenteja cocida 1/2 taza  

Soya cocida 1/3 taza  

 
ACEITES Y GRASAS 

SIN PROTEÍNA CON PROTEÍNA 

Aceite 1 cucharadita Ajonjolí 4 cucharaditas 

Aceite en spray 5 disparos de 1 seg. Almendra 10 piezas 

Aceituna 5 piezas Cacahuate 14 piezas 

Aderezo cremoso 1/2 cucharada Chía 7 cucharada 

Aguacate 1/3 pieza Nuez 3 piezas 

Crema 1 cucharada Pepita con cáscara 2 cucharadas 

Mantequilla 1 y 1/2 cucharadita Pistache 18 piezas 

Mayonesa 1 cucharadita Semilla de girasol 4 cucharaditas 

Queso crema 1 cucharada  

Vinagreta 1/2 cucharada  

 * Pérez AB, Palacios GB, Castro BA, Flores GI. Sistema Mexicano de Alimentos Equivalentes. Cuarta 
edición México. 

Fomento de Nutrición y Salud. 2014. 
Tabla C.5. Recomendaciones para el uso de potenciadores de sabor 

USAR POTENCIADORES DE SABOR 

POTENCIADOR SE ENCUENTRA EN 

ÁCIDOS Vinagre, limón (los asados de carne roja o blanca con limón potencian el sabor de las 
mismas e incluso un filete a la plancha gana en sabor). 

ALIÁCEOS Ajo, cebolla, cebollas de cambray, poros. 

ESPECIAS Pimienta, pimentón, curry, azafrán, canela, mostaza sin sal. 

HIERBAS AROMÁTICAS Hierbas frescas y secas o deshidratadas tales como: Albahaca, hinojo, comino, estragón, 
orégano, laurel, menta, perejil, romero y tomillo. 

 
SAL Y SUS DIFERENTES TIPOS 

Cloruro de sodio: Es conocida como “sal de mesa”, es una sal refinada que proviene de diferentes orígenes, es la sal generalmente 
usada para condimentar los alimentos. Se puede conseguir con yodo o sin yodo dependiendo de las normas alimentarias de cada país.  

Sal de Mar: Se comercializa en granos finos o gruesos y tiene un gusto levemente diferente por los otros minerales que contiene. 
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Sal Saborizada: Es una mezcla de cloruro de sodio con diversos condimentos o hierbas. Por su forma de elaboración, contiene menos 
sal que la sal de mesa común, sin embargo la diferencia es mínima. Por lo que también debe utilizarse con moderación. 

Sustitutos de sal*: a los que también se denomina sales dietéticas, generalmente reemplazan todo o parte del contenido de sodio con 
otro mineral, como el potasio o el magnesio. 

Cloruro de Potasio*: Es un sustituto de sal, carece de sodio debido a su origen; en temperaturas elevadas tiene un sabor amargo. Tiene 
una lenta aparición del sabor salado de los alimentos 

Nota: 5 gr de sal por día, equivale a 2 gr de sodio diarios. (1 gr de sal contiene 390 mg de sodio).La OMS recomienda que las personas 
adultas no superen los 5 gr de sal al día o lo que es lo mismo, 2.0 gr de sodio diarios. En niños se deberá de reducir para que sea 
proporcional a su requerimiento energético. 

*Los sustitutos de sal son una buena opción para sustituir la sal de mesa en personas con hipertensión arterial, sin embargo hay que 
utilizarlos con precaución en personas con enfermedad renal. 

 
Tabla C.6. Consejos para realizar una compra informada 

Información Nutrimental: Observe la cantidad de sodio por porción y el valor diario porcentual, que corresponde a 2.000 mg por día. 

El etiquetado de todos los alimentos empacados (bolsa, caja, latas y otros) mencionan la información por porción de la cantidad de sodio 
contenido, además puede complementarse, si es necesario, con alguna de las siguientes leyendas: 

Sin sodio o sin sal: menos de 5 mg por porción. 

Muy bajo contenido de sodio: 35 mg o menos de sodio por porción. Cuando la porción sea menor o igual a 30 g el contenido de sodio 
debe ser menor o igual a 35 mg 

Bajo contenido de sodio: 140 mg o menos de sodio por porción. Cuando la porción sea menor o igual a 30 gr su contenido de sodio 
debe ser menor o igual a 140 mg. 

Sodio reducido o menor contenido de sodio: Por lo menos 25 % menos de sodio que la versión regular (o menor en relación al 
contenido de sodio del alimento original o de su similar) 

Poco contenido de sodio: 50 % menos de sodio que la versión regular (o menor en relación al contenido de sodio del alimento original o 
de su similar) 

No salado o sin sal agregada: No se agrega sal al producto durante el procesamiento. 

Se considera bajo: Si la cantidad de sodio por porción de alimento contiene 5 % o menos del valor diario recomendado de sodio. 

Se considera alto: Si contiene el 20 por ciento o más del valor diario. 

 
Tabla C. 7. Aditivos que contienen sodio 

ADITIVO AGREGADO EN 

Alginato sódico Helados, batidos de chocolate. 

Benzoato sódico Bebidas, jaleas, jugo y néctares de frutas, salsas 

Bicarbonato de sodio Levadura, harina, confituras, sopa de tomate 

Caseinato de sodio Helados y otros productos congelados 

Eritorbato de sodio Carnes procesadas. 

Fosfato disódico Cereales, quesos, helado, bebidas embotelladas, enlatadas, gaseosas, carbonatadas, energetizantes y 
algunas recomendadas para deportistas. 

Glutamato monosódico Aceitunas (rellenas o con sabor a anchoa), agua con gas, artículos de repostería, barbacoa enlatada, 
condimentos, croquetas de jamón, cubitos de caldo, dulces, leche de manteca refinada preparados de cacao, 
mezclas para coctel, mostaza preparada, pepinillos, pizzas, productos para incrementar el sabor de carnes, 
salsa cátsup, salchichas, salsa de soja, salsa para carne, sopas, sopas de sobre 

Hidróxido sódico Frijoles en lata 

Lactato de sodio y 
diacetato de sodio 

Carnes crudas 

Nitrito/Nitrato de sodio Alimentos enlatados, conservas, verduras enlatadas, carnes enlatadas. 

Pectinato de sodio Jarabes y recubrimiento para pasteles, helados, aderezos para ensalada, mermeladas. 

Propionato de sodio Panes, productos horneados, quesos, conservas, confituras, gelatina, budines, jaleas, mermeladas, 
productos de la carne, dulces blandos. 

Sacarina de sodio Sacarina 

Sulfito de sodio Frutas secas, preparados de verduras para sopa (en lata).  
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Tabla C. 8. Alimentos procesados que pueden contener alguno de los aditivos mencionados 

Alimentos congelados y enlatados, sopas instantáneas, envasadas y enlatadas, carnes ahumadas, curadas y algunas preenvasadas. 

Confituras y frutas en almíbar (excepto elaboración casera). 

Medicamentos que contengan sodio en su fórmula (paracetamol u otros efervescentes). 

 

Tabla C.9. Los ácidos grasos y sus tipos 

ÁCIDOS GRASOS 
CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES, EFECTOS EN EL ORGANISMO Y ALIMENTOS QUE 

LAS CONTIENEN 

Dependiendo de su estructura 

se dividen en: 

- Saturados 

- Insaturados, divididos en: 

 - Monoinsaturados 

 - Poliinsaturados 

Nota: El tipo de ácido graso que 
predomine, será el que determine si una 
grasa es sólida o líquida y si se le 
caracteriza como saturada o insaturada. 

Los ácidos grasos son cadenas largas de átomos de carbono, unidos entre sí por uno o dos 
enlaces, completando su valencia cuaternaria con átomos de hidrógeno. 

Ácidos grasos saturados: Carecen de dobles ligaduras. Se recomienda que no excedan 
más de una tercera parte de los ácidos grasos consumidos. Algunos ejemplos de productos 
que contienen cantidades elevadas de ácidos grasos saturados: de alimentos de origen 
animal: mantequilla, mantecas, crema, quesos, mariscos, sesos, vísceras, chicharrón de 
cerdo, chorizo, tocino, etc. y de origen vegetal: aceites vegetales como el derivado de la nuez 
de palma y del coco que tienen una consistencia firme a temperatura ambiente, el chocolate y 
las margarinas. Se ha observado que este tipo de ácidos grasos aumentan el nivel del C-LDL 
en la sangre. 

Ácidos grasos insaturados: Se les denomina a los que tienen una o más dobles ligaduras. 
Intervienen en la reducción del colesterol transportado en lipoproteínas de baja densidad, C-
LDL (sobre todo las partículas más pequeñas y densas), y facilitando el aumento de las 
lipoproteínas de alta densidad C-HDL. Se dividen a su vez en: 

- Ácidos grasos monoinsaturados: Tienen una doble ligadura, como los ácidos oleico y 
palmitoleico. Abundan en el aceite de oliva, aceitunas, aguacate y oleaginosas (nueces, 
almendras, avellanas, pistaches, semillas de girasol, semillas de calabaza, etc.). 

- Ácidos grasos poliinsaturados (PUFAs): Se caracterizan por tener dos o más ligaduras. 
Dependiendo de la posición de los enlaces dobles, contando a partir del extremo omega 
(metilo) de la molécula, se dividen en dos grupos: 

 - Omega 3: El enlace doble está situado en el tercer átomo de carbono. Dentro de sus 
funciones principales se encuentran la maduración y el crecimiento cerebral y retiniano de las 
niñas y los niños (por eso la leche materna lleva estos ácidos grasos), regular procesos de 
inflamación, coagulación, presión arterial, órganos reproductivos y metabolismo graso. Se ha 
observado que las dietas ricas en omega-3, especialmente de cadena más larga, reducen la 
cantidad de triglicéridos en sangre. 

Los ácidos grasos omega-3 están relacionados con el ácido alfa-linolénico, un ácido graso 
indispensable, por lo que se debe consumir en la dieta. Los de cadena larga se encuentran en 
los pescados azules, como el salmón, caballa, sardina, atún, etc., que viven en aguas frías y 
profundas y la recomendación para su consumo es como mínimo de una a tres veces a la 
semana; y, los de cadena corta, se encuentran en aceites vegetales por ejemplo de linaza o 
canola, semillas (nueces, almendras, etc.). 

 - Omega 6: El enlace doble se encuentra situado en el sexto átomo de carbono. Éstos son 
derivados del ácido linoleico. Parecen tener, una cierta relación con la aparición de procesos 
inflamatorios y, si se consumen en grandes cantidades, pueden favorecer la formación de 
placas de ateroma. Se encuentran en aceites vegetales como: aceite de girasol, maíz, 
cártamo, etc.  

Ácidos Grasos Trans Ácidos grasos trans: Se pueden producir en la hidrogenación de aceites vegetales durante 
la elaboración de margarina y grasas vegetales. La mayoría provienen de los alimentos 
procesados, elaborados a base de aceites parcialmente hidrogenados, por ejemplo: 
pastelillos con relleno cremoso, productos fritos, etc., que por las características de sus 
estructuras químicas, brindan mayor estabilidad, por lo que se mantienen frescos durante 
más tiempo y evitan la rancidez. Existe evidencia que sugiere la disminución de niveles de 
C-HDL por el consumo de ácidos grasos trans.  
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Apéndice D Normativo. Actividad Física y Ejercicio Físico 
D.1 La inactividad física es un FR cardiovascular independiente de la HAS y otros FR cardiovascular como 

la diabetes mellitus, las dislipidemias y la obesidad. 
D.2 Por tanto, la práctica de AF y EF de forma regular genera importantes beneficios en la salud y ayudar 

a controlar los principales FR cardiovascular. 
D.3 La práctica de AF y EF de forma regular, previene o retrasa el desarrollo de HTA y disminuye los 

valores en individuos que ya la padecen. 
D.4 La AF o EF aeróbico realizado por personas con riesgo alto de desarrollar hipertensión reduce la 

elevación de la PA que se produce con el paso del tiempo. 
D.5 El ejercicio aeróbico establece una reducción aproximada de 10 mm de Hg, tanto de la PAS como de 

la PAD en individuos con HTA limítrofe, así como disminuciones mayores en pacientes con HTA grado 1 y 2. 
Los beneficios para la salud del EF comparados con el bajo riesgo que supone tanto en morbilidad como en 
mortalidad, permite que la recomendación de su práctica sea parte fundamental del tratamiento en pacientes 
con HTA. 

D.6 Previo a realizar ejercicio físico. Se debe de considerar el nivel de condición física por parte del 
médico con apoyo del especialista (Licenciado en Entrenamiento Deportivo y/o Licenciado en Educación 
Física), antes de determinar el nivel de actividad. Es importante comprender cómo las condiciones crónicas 
que pudieran afectar la capacidad de hacer AF regular de forma segura. 

D.6.1 La estructura de la rutina de ejercicios deberá establecerse: 
D.6.1.1 Calentamiento: 5 a 10 min de movilidad articular. 
D.6.1.2 Resistencia: Actividad o ejercicio aeróbico. 
D.6.1.3 Fortalecimiento: 5 a 10 min. 
D.6.1.4 Relajación: 5 a 10 min 

 
 
D.7 Tipo de Actividad o Ejercicio. 
D.7.1 Actividad o ejercicio aeróbico de intensidad moderada. Actividad suficiente para aumentar el ritmo 

cardíaco y comenzar la sudoración. Una forma de saberlo es que la persona será capaz de hablar, pero no 
cantar la letra de alguna canción. 

D.7.2 Actividad o ejercicio aeróbico de intensidad vigorosa. Actividad que propicia una respiración fuerte y 
rápida, el ritmo cardíaco aumenta un poco más con respecto a la actividad aeróbica moderada. Si se está 
trabajando en este nivel, la persona no será capaz de decir más que unas pocas palabras sin detenerse a 
respirar un poco. 

En personas con hipertensión si se quiere hacer más actividades a nivel vigoroso, se tiene que reemplazar 
lentamente con las que tienen un esfuerzo moderado, como caminar a paso ligero, con actividades más 
vigorosas como correr. 

D.7.3 Actividades de fortalecimiento. No se recomienda la realización aislada de esta actividad o ejercicio, 
su inicio debe realizarse cuando ya existe entrenamiento aeróbico previo. Estas actividades deben trabajar 
todos los grupos musculares del cuerpo (piernas, caderas, espalda, pecho, abdomen, hombros y brazos). 
Evitar la maniobra de Valsalva es muy importante, ya que produce elevaciones significativas de la PA. 

El ejercicio con pesas no disminuye la PA, por tanto no está indicada su realización de forma aislada, sino 
dentro de un programa. 

D.7.4 Relajación. La duración mínima de esta fase debe ser de unos 10 min consiste en ejercicios 
aeróbicos de baja intensidad y estiramientos. 

D.7.8 Recomendaciones generales de ejercicio físico. 
Resistencia. Se recomienda hacer al menos 150 min (2 h y 30 min) por semana de ejercicio moderado o 

75 min (1 h y 15 min) de ejercicio vigoroso o una combinación de ambos. 
Por ejemplo: 
• Caminatas continuas: 20 a 30 min, al día. 
• Andar en bicicleta de forma continua: 20 a 30 min, al día. 
• Caminatas con intervalos: 3 min intensidad moderada por 2 min de intensidad vigorosa hasta 

completar al menos 10 min, dicha distribución de intervalos debe de ser modificada con respecto a las 
características y grado de afección patológica que tenga la persona. 

_______________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA  
LIC. ANA MARTHA ESCALANTE CASTILLO; DELEGADA DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE CAMPECHE Y POR  
LA OTRA PARTE EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“EL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. JORGE ALBERTO CHANONA ECHEVERRÍA, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA PARTICIPACIÓN DEL ARQ. OSWALDO HUMBERTO SIERRA 
VILLAJUANA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO 
Y VIVIENDA DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN ADELANTE “LA CODESVI”, MISMOS QUE CUANDO ACTÚEN EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 
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VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población 
en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

I. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

II. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

III. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y 
colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

IV. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

V. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

VI. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

VII. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

VIII. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

IX. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 
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XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en la “Construcción de 1,370 (Mil 
trescientos setenta) cuartos adicionales en los hogares ubicados en la localidades rurales, urbanas o 
suburbanas de la zona de cobertura del Programa y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza 
y carencia por calidad y espacios de la vivienda, así como hogares que presenten hacinamiento”. 

DECLARACIONES 
I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1.  Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3.  Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de 
su competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; 
contando con órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4.  Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5.  Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las 
entidades federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la 
atribución expresa de coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma 
dentro de su circunscripción. 

I.6. Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable  
de autorizar la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y 
concertación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las 
entidades federativas, con los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado 
respectivamente, para la atención y solución de problemas relacionados con el ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos, el desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo 
urbano y metropolitano, así como con la promoción de infraestructura urbana y vivienda. 

I.7. Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de  
“EL PROGRAMA”, para suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los 
proyectos y acciones que correspondan. 

I.8. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2830 de fecha 
3 de mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a 
las delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a  
“EL PROGRAMA”. 

I.9. Que mediante oficio/nombramiento de fecha 13 de noviembre de 2015, la Lic. Ana Martha Escalante 
Castillo, fue nombrada como Delegada Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Campeche. 

I.10. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Avenida José López Portillo número 127, Colonia Tepeyac, C.P. 24096, en la ciudad de  
San Francisco de Campeche. 

II. "EL ESTADO" declara: 
II.1. Es una entidad libre y soberana en lo que concierne a su régimen interior, que forma parte integrante 

de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos y tiene la calidad de persona moral oficial, 
facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su 
institución, en términos de los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1o. y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 25 fracción 
I, 26 y 27 del Código Civil Federal; 29, fracción I, 30 y 31 del Código Civil del Estado de Campeche. 
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II.2.  El Lic. Jorge Alberto Chanona Echeverría, Secretario de Desarrollo Social y Humano de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, cuenta con las facultades suficientes para suscribir 
el presente instrumento jurídico, de conformidad con el nombramiento oficial expedido por el 
Gobernador Constitucional del Estado de Campeche en fecha 16 de septiembre de 2015, en los 
términos del artículo 71 fracción XV inciso a) de la Constitución Política del Estado de Campeche y 
los artículos 3, 4, párrafo tercero, 16 fracción IX, 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Campeche. 

II.3.  Que su domicilio legal es el ubicado en el predio sin número de la Calle 8 entre 61 y Circuito 
Baluartes, Colonia Centro, C.P. 24000, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y 
Estado de Campeche. 

III. “LA CODESVI” declara que: 
III.1. La Comisión Estatal de Desarrollo de Suelo y Vivienda “CODESVI” es un Organismo Público 

Descentralizado de la Administración Pública Estatal con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Social y Humano de la Administración Pública Estatal cuya 
creación se encuentra contemplada en el Título Segundo de la Ley de Vivienda del Estado de 
Campeche. 

III.2. Tiene como objetivo del despacho de los asuntos que expresamente le encomienda la Ley de 
Vivienda para el Estado de Campeche en su artículo 10 y las demás leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos, convenios y órdenes del C. Gobernador del Estado de Campeche que se determinen 
sobre la materia. 

III.3. El Arq. Oswaldo Sierra Villajuana, en su calidad de Director General de “LA CODESVI”, cuenta con 
las facultades necesarias para celebrar el presente Convenio como lo establece el artículo 22, 
fracciones I y II, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche; 16 
fracciones I, II y V de la Ley de Vivienda para el Estado de Campeche; y artículo 18, fracciones I, II, 
III y VII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Desarrollo de Suelo y Vivienda del Estado 
de Campeche; así como nombramiento expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de 
Campeche Lic. Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 16 de septiembre del 2015. 

III.4. Que para los efectos del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Resurgimiento número 87, por Lazareto, Edificio “B”, Colonia Prado, C.P. 24035; ciudad de San 
Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, mismo que señala para los fines y 
efectos legales de este instrumento. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
IV.1  Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 

realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o 
mejoramiento de la vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o 
suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en 
situación de pobreza y carencia por calidad y espacios de la vivienda. 

IV.3  Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de 
conformidad a lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo 
(pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora  
de leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológicos Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 
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IV.4  Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; 1o., 23 y 71 fracción XV, inciso a), de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Campeche; 1o., 3, 4 párrafo tercero, 16 fracciones II, IV, IX, XV, 22, 24, 29, 48 y 
49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 46, 47 y 48 de la Ley de 
Planeación del Estado de Campeche; y 10 fracción IV y 11 fracción VIII de la Ley de Desarrollo Social del 
Estado de Campeche; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DE 
CUARTO ADICIONAL” en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que 
se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine  
“EL PROGRAMA” y sus “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será la Comisión Estatal  
de Desarrollo de Suelo y Vivienda “LA CODESVI”, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es 
el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, 
con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el 
ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de 
Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 
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d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $60,293,837.00 (Sesenta millones 
doscientos noventa y tres mil ochocientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $44,001,297.98 (Cuarenta y cuatro millones un mil doscientos noventa y siete 
pesos 98/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio No. SDUV/UPAIS/VIVIENDA/04/A/S/001/16 de fecha 20 de junio del presente año 
dentro del programa presupuestario S273 Programa de Infraestructura Vertiente Ampliación y/o Mejoramiento 
de la Vivienda en la Modalidad de Construcción de Cuarto Adicional. 

“EL ESTADO”, aportará $16,292,539.02 (Dieciséis millones doscientos noventa y dos mil quinientos treinta 
y nueve pesos 02/100 M.N.), provenientes del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal 
(FAIS Estatal), recursos informados a “LA SEDATU” mediante número de oficio DG/350/2016 de fecha 22 de 
junio de 2016. 

“LA SEDATU” aportará los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, en dos 
ministraciones, considerando que corresponderán cincuenta por ciento al inicio de las acciones y cincuenta 
por ciento al término del cincuenta por ciento de las mismas. En cuanto a los recursos para la aportación de 
“EL ESTADO” provenientes del FAIS Estatal, ésta se realizará de acuerdo a la normatividad aplicable a los 
mismos. La ministración de recursos por parte de “LA SEDATU” se realizará a la cuenta bancaria número 
00106791530, con CLABE 012050001067915308 a nombre de CODESVI CUARTO ADICIONAL 2016 de la 
Institución Bancaria BBVA Bancomer S.A. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
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del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" a Mario Humberto Castillo Quintal, Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del 
Territorio y Vivienda, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo 
relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las 
Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 
b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 
c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 
DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 

incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL ESTADO” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 
d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL ESTADO”. 
e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 

Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 
DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 

Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que por al cierre 
del ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales siguientes al 31 de diciembre de 
2016, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en 
términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 
siete tantos en la ciudad de San Francisco de Campeche, a los 27 días del mes de junio de 2016.- Por la 
SEDATU: la Delegada Estatal, Ana Martha Escalante Castillo.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Desarrollo Social y Humano de la Administración Pública del Estado de Campeche, Jorge Alberto Chanona 
Echeverría.- Rúbrica.- El Director General de la Comisión Estatal de Desarrollo de Suelo y Vivienda del 
Estado de Campeche, Oswaldo Humberto Sierra Villajuana.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Matamoros, Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT 

CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
ING. REGINALDO ROGELIO DE LUNA VILLARREAL; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE MATAMOROS, COAHUILA DE ZARAGOZA, 
REPRESENTADO POR EL ING. RAÚL ONOFRE CONTRERAS, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN, EN LO SUCESIVO 
"EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 
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VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población 
en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y 
colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

x.  Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que 
los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada 
contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el 
Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades que para tales fines se 
determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, de  
“LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

xii.  Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y 
“LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de 
vida de los habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en el 
Combate al Rezago Social en las Zonas de Actuación de Coahuila. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2940 de fecha 3 de 
mayo de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a  
las delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a  
“EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 1 de julio de 2013, el Ing. Reginaldo Rogelio de Luna 
Villarreal, fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Mariano Abasolo No. 2156, Fraccionamiento Guanajuato, C.P. 25280 en la ciudad de Saltillo, Coahuila 
de Zaragoza. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 158-A, 158-B y 158-C de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza y 1, 2, 3 del Código Municipal 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 
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II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 del Código Municipal para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, los gobiernos municipales, en la esfera de su competencia y de conformidad con las 
disposiciones aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la federación una relación de respeto y de 
colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. Los municipios ejercerán 
de manera coordinada, en los términos de las disposiciones aplicables, las facultades coincidentes o 
concurrentes con la federación o el estado. 

II.3 Que el Ing. Raúl Onofre Contreras, Presidente Municipal de Matamoros, tiene facultades suficientes 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en Artículo 104 
Apartado A, fracción XII del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.4 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

III.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 4, 5, 8, 9 inciso B fracción V, 20 fracciones V, VII y XVII, Artículos 21 fracciones I, XI 
y XIV y 29 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza artículos 
11 fracciones II y V ,13, 21 y 22 de la Ley de Planeación de Desarrollo del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
artículos 1, 3, 7, 24, 26, 27, 33, 104 inciso A fracciones XI y XII, 126 fracción IV y 129 fracción XII del Código 
Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” 
celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través de diversos proyectos, en lo sucesivo  
"LOS PROYECTOS", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que se adjunta al presente instrumento y 
que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 
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QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"LOS PROYECTOS" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL MUNICIPIO”, en 
lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"LOS PROYECTOS" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás 
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales 
que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LOS PROYECTOS" cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "LOS PROYECTOS", los cuales dispuestos metas, acciones, servicios, costos, 
número de beneficiarios, entre otros, mismos que serán dictaminados en cuanto a su viabilidad 
técnica y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"LOS PROYECTOS" señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo 
que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "LOS PROYECTOS", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"LOS PROYECTOS", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "LOS PROYECTOS" será a partir de que "LA SEDATU" 
entregue los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término 
se considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 
presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 
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SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $13’682,603 (TRECE MILLONES  
SEIS CIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TRES PESOS 00/100 M.N.), cantidad que se integra 
de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $6,886,889.00 (SEIS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que 
provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a  
“EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados mediante oficio No. 510-V-0107 BIS 1, de fecha 
21 de marzo de 2016. 

"EL MUNICIPIO", aportará $6,795,714.00 (SEIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M.N.), provenientes del Fondo De Infraestructura Social Municipal 
2016, recursos autorizados mediante asamblea de CopladeM, de fecha 15 de abril de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, en 04 
ministraciones, considerando que corresponderán, Primera ministración de un 50%, Segunda ministración del 
20%, Tercera ministración del 20% y Cuarta ministración del 10%. En el No. de cuenta 0107437951, Clabe 
interbancaria 012067001074379519, Banco BBVA Bancomer. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "LOS PROYECTOS" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LOS PROYECTOS" como enlace entre 
ella y "EL EJECUTOR" al Lic. Gerardo Hernández López Romo, Subdelegado de Desarrollo, Urbano 
Ordenación del Territorio y Vivienda, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión 
de todo lo relacionado con "LOS PROYECTOS", incluyendo los reportes y actualización a que hacen 
referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 
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DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 
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La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos en la ciudad de Saltillo; a los 4 días del mes de mayo de 2016.- Por la SEDATU: Reginaldo Rogelio de 
Luna Villarreal.- Rúbrica.- Por el Municipio: Raúl Onofre Contreras.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Monclova, Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT 

CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
ING. REGINALDO ROGELIO DE LUNA VILLARREAL; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE MONCLOVA, COAHUILA DE ZARAGOZA, 
REPRESENTADO POR EL LIC. GERARDO GARCÍA CASTILLO, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN, EN LO SUCESIVO 
"EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 
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III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 
IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 

denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 
IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 

básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población 
en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 
i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 

suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 
ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 

mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 
iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 

Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y 
colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 
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vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en el Combate al Rezago Social en las 
Zonas de Actuación de Coahuila. 

DECLARACIONES 
I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 
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I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2940 de fecha 3 de 
mayo de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a  
“EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 1 de julio de 2013, el Ing. Reginaldo Rogelio de Luna 
Villarreal, fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Mariano Abasolo No. 2156 Fraccionamiento Guanajuato, C.P. 25280 en la Ciudad de Saltillo, Coahuila 
de Zaragoza 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  
II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 158-A, 158-B y 158-C de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza y 1, 2, 3 del Código Municipal 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 del Código Municipal para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, los gobiernos municipales, en la esfera de su competencia y de conformidad con las 
disposiciones aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la federación una relación de respeto y de 
colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. Los municipios ejercerán 
de manera coordinada, en los términos de las disposiciones aplicables, las facultades coincidentes o 
concurrentes con la federación o el estado. 

II.3 Que el Lic. Gerardo García Castillo, Presidente Municipal de Monclova, tiene facultades suficientes 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en Artículo 104 
Apartado A, Fracción XII del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.4 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 

realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

III.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de 
“EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 1, 3 fracción II, 158-A, B, C, N, P, Fracción I y relativos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza (en su caso), 5 y relativos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; 1, 2, 3, y relativos de la Ley de Planeación del 
Estado de Coahuila de Zaragoza; 1, 2, 3 y relativos de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de 
Zaragoza (legislación local aplicable); y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través de diversos proyectos, en lo sucesivo  
"LOS PROYECTOS", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que se adjunta al presente instrumento y 
que desde este momento forma parte integral del mismo. 
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SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"LOS PROYECTOS" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL MUNICIPIO”, en 
lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"LOS PROYECTOS" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás 
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales 
que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LOS PROYECTOS" cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "LOS PROYECTOS", los cuales dispuestos metas, acciones, servicios, costos, 
número de beneficiarios, entre otros, mismos que serán dictaminados en cuanto a su viabilidad 
técnica y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"LOS PROYECTOS" señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo 
que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "LOS PROYECTOS", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"LOS PROYECTOS", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 
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j) La fecha de inicio de los trabajos de "LOS PROYECTOS" será a partir de que "LA SEDATU" 
entregue los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término 
se considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 
presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $10’201,404.00 (DIEZ MILLONES 
DOSCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $5,100,700.00 (CINCO MILLONES CIEN MIL SETECIENTOS PESOS  
00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados 
mediante oficio No. 510-V-0107 BIS 1, de fecha 21 de marzo de 2016; 

"EL MUNICIPIO", aportará $5,100,704 (CINCO MILLONES CIEN MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS 
00/100 M.N.), provenientes del Municipio de Monclova, Coahuila, recursos autorizados mediante oficio  
PMM-DA-433/2016, de fecha 17 de octubre de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, en 04 
ministraciones, considerando que corresponderán, Primera ministración de un 50%, Segunda ministración del 
20%, Tercera ministración del 20% y Cuarta ministración del 10%. En el No. de cuenta 116146487, Clabe 
Interbancaria 062068001161464878, Banco Afirme. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "LOS PROYECTOS" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LOS PROYECTOS" como enlace entre 
ella y "EL EJECUTOR" a Lic. Gerardo Hernández López Romo, Subdelegado de Desarrollo, Urbano 
Ordenación del Territorio y Vivienda, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión 
de todo lo relacionado con "LOS PROYECTOS", incluyendo los reportes y actualización a que hacen 
referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 
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DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir  
el presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos en la ciudad de Saltillo, a los 4 días del mes de mayo de 2016.- Por la SEDATU: Reginaldo Rogelio de 
Luna Villarreal.- Rúbrica.- Por el Municipio: Gerardo García Castillo.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Sabinas, Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT 

CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
ING. REGINALDO ROGELIO DE LUNA VILLARREAL; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE SABINAS, COAHUILA DE ZARAGOZA, 
REPRESENTADO POR EL C.P. IGNACIO LENIN FLORES LUCIO, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN, EN LO SUCESIVO 
"EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 



Miércoles 19 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     95 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre  
de 2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población 
en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y 
colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 
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iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en el Combate al Rezago Social en las 
Zonas de Actuación de Coahuila. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 
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I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2940 de fecha 3 de 
mayo de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a  
las delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a  
“EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 1 de julio de 2013, el Ing. Reginaldo Rogelio de Luna 
Villarreal, fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Mariano Abasolo No. 2156 Fraccionamiento Guanajuato, C.P. 25280 en la Ciudad de Saltillo, Coahuila 
de Zaragoza 

Elegir de las opciones subsecuentes la o las que corresponda(n): 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 158-A, 158-B y 158-C de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza y 1, 2, 3 del Código Municipal 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 del Código Municipal para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, los gobiernos municipales, en la esfera de su competencia y de conformidad con las 
disposiciones aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la federación una relación de respeto y de 
colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. Los municipios ejercerán 
de manera coordinada, en los términos de las disposiciones aplicables, las facultades coincidentes o 
concurrentes con la federación o el estado. 

II.3 Que el Lic. Ignacio Lenin Flores Lucio, Presidente Municipal de Sabinas, tiene facultades suficientes 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en Artículo 104 
Apartado A, Fracción XII del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.4 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 

realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

III.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
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Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 4, 5, 8, 9 inciso B fracción V, 20 fracciones V, VII y XVII, Artículos 21 fracciones I, XI 
y XIV y 29 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, artículos 
11 fracciones II y V, 13, 21 y 22 de la de Planeación de Desarrollo del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
artículos 1, 3, 7, 24, 26, 27, 33, 104 inciso A fracciones XI y XII, 126 fracción IV y 129 fracción XII del Código 
Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” 
celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través de diversos proyectos, en lo sucesivo  
"LOS PROYECTOS", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que se adjunta al presente instrumento y 
que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"LOS PROYECTOS" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL MUNICIPIO”, en 
lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"LOS PROYECTOS" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás 
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales 
que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LOS PROYECTOS" cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "LOS PROYECTOS", los cuales dispuestos metas, acciones, servicios, costos, 
número de beneficiarios, entre otros, mismos que serán dictaminados en cuanto a su viabilidad 
técnica y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"LOS PROYECTOS" señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo 
que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 
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e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "LOS PROYECTOS", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"LOS PROYECTOS", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "LOS PROYECTOS" será a partir de que "LA SEDATU" 
entregue los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término 
se considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 
presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $2,319,901.00 (DOS MILLONES 
TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS UN PESOS 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $1,254,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados 
mediante oficio No. 510-V-0107 BIS 1, de fecha 21 de marzo de 2016; 

"EL MUNICIPIO", aportará $1,065,901.00 (UN MILLÓN SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS UN 
PESOS 00/100 M.N.), provenientes de Recursos Propios, recursos autorizados mediante oficio 
PM/4604/2016, de fecha 14 de octubre de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, en 04 
ministraciones, considerando que corresponderán, Primera ministración de un 50%, Segunda ministración del 
20%, Tercera ministración del 20% y Cuarta ministración del 10%. En el No. de Cuenta 65505786821, Clabe 
Interbancaria 014077655057868216, de Banco Santander (México S.A.). 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 
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NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "LOS PROYECTOS" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LOS PROYECTOS" como enlace entre 
ella y "EL EJECUTOR" a Lic. Gerardo Hernández López Romo, Subdelegado de Desarrollo, Urbano 
Ordenación del Territorio y Vivienda, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión 
de todo lo relacionado con "LOS PROYECTOS", incluyendo los reportes y actualización a que hacen 
referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos en la ciudad de Saltillo, a los 4 días del mes de mayo de 2016.- Por la SEDATU: Reginaldo Rogelio de 
Luna Villarreal.- Rúbrica.- Por el Municipio: Ignacio Lenin Flores Lucio.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Villa Wolpoch, con una superficie 
aproximada de 00-22-81 hectáreas, Municipio de Dzilam de Bravo, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “VILLA WOLPOCH” 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DZILAM DE BRAVO, DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número REF. II-210-DGPR-DGARPR-DIA 33708, de fecha 25 de julio de 2014, con folio 
número 22143, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio 
número 1002, de fecha 11 de mayo de 2015, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado “VILLA WOLPOCH”, con una superficie aproximada de 00-22-81 hectáreas, ubicado en 
el Municipio de Dzilam de Bravo del Estado de Yucatán, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: CARRETERA DZILAM DE BRAVO-SANTA CLARA. 
AL SUR: CIÉNEGA. 
AL ESTE: TERRENO DE CLARA EUSEBIA MARRUFO. 
AL OESTE: TERRENO DE GERARDO ESTRADA TREJO. 
Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en el Periódico 
de Información Local de Mayor Circulación, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de medición y deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir 
de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal con domicilio en la Calle 18 Núm. 110 x 21 y 23 de la Colonia Itzimná, de la ciudad de 
Mérida, Estado de Yucatán, con código postal número 97,100. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo 
sido notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá por conformes con los 
resultados, emitiéndose el presente en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los once días del mes de mayo de 
dos mil dieciséis. 

LA DELEGACIÓN DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO 
DE YUCATÁN, HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR 
LO TANTO, TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PORTADOR DEL PRESENTE, DEBERÁ SER 
DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELÉFONO 01 999 928 84 20 O BIEN AL CORREO ELECTRÓNICO yuc@sedatu.gob.mx 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Mario Alberto Rodríguez Jiménez.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Kambuli I, con una superficie 
aproximada de 436-99-52.640 hectáreas, Municipio de Tekax, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “KAMBULI I” UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE TEKAX, DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número REF. II-210-DGPR-DGARPR-02597, de fecha 14 de julio de 2015, con folio número 
22812, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 
01160, de fecha 25 de mayo de 2016, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional 
denominado “KAMBULI I”, con una superficie aproximada de 436-99-52.640 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Tekax del Estado de Yucatán, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: “BOSQUES ALTAMIRANO” DE AROLDO CHAN HAU. 
AL SUR: “TIERRAS LOL-CAB” DE ADOFO PÉREZ MORALES. 
AL ESTE: “SAN JAVIER” DE JAVIER DE JESÚS ROMERO Y EJIDO DE X-NOH CRUZ. 
AL OESTE: “PUEBLO VIEJO” DE AMELIA MORALES Y “KAMBULI II” DE SILVERIO V. PÉREZ MORALES. 
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Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en el Periódico 
de Información Local de Mayor Circulación, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de medición y deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir 
de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal con domicilio en la Calle 18 Núm. 110 x 21 y 23 de la Colonia Itzimná, de la ciudad de 
Mérida, Estado de Yucatán, con código postal número 97,100. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo 
sido notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá por conformes con los 
resultados, emitiéndose el presente en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los veinticinco días del mes de mayo 
de dos mil dieciséis. 

LA DELEGACIÓN DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO 
DE YUCATÁN, HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR 
LO TANTO, TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PORTADOR DEL PRESENTE, DEBERÁ SER 
DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELÉFONO 01 999 928 84 20 O BIEN AL CORREO ELECTRÓNICO yuc@sedatu.gob.mx 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Mario Alberto Rodríguez Jiménez.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Casa Bety, con una superficie 
aproximada de 01-50-53.50 hectáreas, Municipio de Telchac Puerto, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “CASA BETY” 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número REF. II-210-DGPR-DGARPR-02596, de fecha 14 de julio de 2015, con folio número 
22813, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 
01159, de fecha 25 de mayo de 2016, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional 
denominado “CASA BETY”, con una superficie aproximada de 01-50-53.50 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de Telchac Puerto del Estado de Yucatán, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: CARRETERA ESTATAL TELCHAC PUERTO-SAN CRISANTO. 
AL SUR: TERRENOS NACIONALES. 
AL ESTE: TERRENOS NACIONALES. 
AL OESTE: TERRENOS NACIONALES. 
Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en el Periódico 
de Información Local de Mayor Circulación, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de medición y deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir 
de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal con domicilio en la Calle 18 Núm. 110 x 21 y 23 de la Colonia Itzimná, de la ciudad de 
Mérida, Estado de Yucatán, con código postal número 97,100. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo 
sido notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá por conformes con los 
resultados, emitiéndose el presente en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los veinticinco días del mes de mayo 
de dos mil dieciséis. 

LA DELEGACIÓN DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO 
DE YUCATÁN, HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR 
LO TANTO, TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PORTADOR DEL PRESENTE, DEBERÁ SER 
DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELÉFONO 01 999 928 84 20 O BIEN AL CORREO ELECTRÓNICO yuc@sedatu.gob.mx 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Mario Alberto Rodríguez Jiménez.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO A/029/17 por el que se modifica el diverso A/011/14 por el que se crea la Fiscalía Especializada en 
materia de Delitos relacionados con Hechos de Corrupción y se establecen sus atribuciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/029/17 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO A/011/14 POR EL QUE SE CREA LA FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN MATERIA DE DELITOS RELACIONADOS CON HECHOS DE CORRUPCIÓN Y SE ESTABLECEN 
SUS ATRIBUCIONES 

RAÚL CERVANTES ANDRADE, Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 
Décimo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014; 1, 2, 3, 6, 9, 10 Bis, 10 Ter, 14, 15 y 16 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; y 1, 5 y 11 de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

Que el Órgano Reformador de la Constitución modificó el artículo 102, Apartado A de dicho ordenamiento 
mediante el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de febrero de 2014, aún no en vigor en la parte conducente; para establecer que el órgano 
encargado de la procuración de justicia contará, entre otras unidades administrativas, con una fiscalía en 
materia de combate a la corrupción; 

Que de conformidad con el artículo Décimo Octavo Transitorio del Decreto antes referido, en el plazo de 
treinta días contado a partir de la entrada en vigor del Decreto multicitado, el Procurador General de la 
República expedirá el acuerdo de creación de la fiscalía especializada en materia de delitos relacionados con 
hechos de corrupción; 

Que el espíritu del Decreto antes mencionado tiene como uno de sus objetivos fortalecer los mecanismos 
institucionales a través de los cuales se detecta, sanciona y erradica la corrupción, por lo que se estimó 
conveniente que el texto constitucional prevea la creación de una unidad encargada de atender los delitos 
relacionados con hechos de corrupción como parte del mínimo indispensable del órgano que tiene a su cargo 
la procuración de justicia; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 
“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 
impunidad”, prevé entre sus líneas de acción diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y orgánicas en el 
área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir el delito con 
mayor eficacia; y en su estrategia 1.4.3. “Combatir la corrupción y transparentar la acción pública en materia 
de justicia para recuperar la confianza ciudadana”, prevé la creación de un organismo especializado en el 
combate de actos de corrupción cometidos por servidores públicos; 

Que la Procuraduría General de la República, en aras de reafirmar en los ámbitos nacional e internacional, 
la convicción del gobierno de la República para combatir la corrupción abatiendo toda práctica de impunidad, 
el 12 de marzo de 2014 publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/011/14 por el que se crea la 
Fiscalía Especializada en materia de Delitos relacionados con Hechos de Corrupción y se establecen 
sus atribuciones; 

Que el 18 de julio de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
en el que se incorporó a la Ley mencionada, lo relativo al Fiscal Especializado en materia de delitos 
relacionados con hechos de corrupción; asimismo, el artículo primero transitorio del Decreto de referencia 
señala que entrará en vigor a partir del nombramiento que el Senado de la República realice del Titular de la 
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Fiscalía Especializada en materia de delitos relacionados con hechos de corrupción, creada en términos de lo 
establecido en el segundo párrafo del Artículo Décimo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia político-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, a través del 
Acuerdo A/011/14 por el que se crea la Fiscalía Especializada en materia de Delitos relacionados con 
Hechos de Corrupción y se establecen sus atribuciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de marzo de 2014, y 

Que en aras de armonizar el Acuerdo A/011/14, con el Decreto por el que se reformó la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, es necesario incluir diversas facultades al Titular de la Fiscalía 
Especializada en materia de Delitos relacionados con Hechos de Corrupción, así como determinar su 
participación en los diversos órganos colegiados de la Institución a los que por su ámbito de competencia le 
corresponde formar parte, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se reforman el párrafo primero y segundo del artículo primero, segundo párrafo del artículo 
segundo, párrafo primero y fracciones I, II, V, VI, VII, IX, X, XI, XIII, XIV, XVI, XVII y XIX del artículo cuarto, 
se adicionan los párrafos tercero, cuarto y quinto al artículo segundo, un segundo párrafo al artículo tercero, 
un artículo tercero-bis, las fracciones XX, XXI, XXII y XXIII, recorriéndose en su orden la subsecuente, del 
artículo cuarto, y un artículo cuarto bis; y se deroga el último párrafo del artículo cuarto, todos del Acuerdo 
A/011/14, por el que se crea la Fiscalía Especializada en materia de Delitos relacionados con Hechos 
de Corrupción y se establecen sus atribuciones, para quedar como sigue: 

“PRIMERO. Se crea la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos relacionados con 
Hechos de Corrupción como un órgano con autonomía técnica y operativa, que tiene 
por objeto la investigación y persecución de los delitos relacionados con hechos de 
corrupción, con excepción de los cometidos por servidores públicos de la 
Procuraduría General de la República, supuesto en el cual se estará a lo dispuesto 
en el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Los delitos relacionados con hechos de corrupción comprende los tipos penales que 
establece el Código Penal Federal en el Título Décimo, que lleva por rubro “Delitos por 
hechos de corrupción”, y el Título Decimoprimero, que se denomina “Delitos cometidos 
contra la administración de justicia”, así como todos aquellos previstos en leyes 
especiales. 

...” 

“SEGUNDO. ... 

La Fiscalía Especializada en materia de Delitos relacionados con Hechos de Corrupción 
contará con los recursos de la unidad administrativa que se le adscribe, aunado a los 
recursos materiales y financieros que resulten necesarios para su óptima operación y 
funcionamiento, en términos de la normatividad aplicable y la disponibilidad 
presupuestaria. 

Asimismo, contará con el personal sustantivo especializado, directivo, 
administrativo y auxiliar capacitado para el debido cumplimiento de sus funciones. 

El Titular de la Fiscalía Especializada en materia de Delitos relacionados con 
Hechos de Corrupción podrá disponer de los recursos humanos, materiales y 
financieros para el debido ejercicio de las funciones que tiene encomendadas. 

La Fiscalía Especializada en materia de Delitos relacionados con Hechos de 
Corrupción para el desarrollo de sus funciones se auxiliará de la Coordinación 
General de Servicios Periciales, quien desahogará los peritajes que le soliciten los 
agentes de Ministerio Público de la Federación adscritos a ésta.” 
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“TERCERO. ... 

El Fiscal presentará anualmente al Procurador General de la República un informe 
sobre actividades sustantivas y sus resultados, el cual será público, en términos 
de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
demás disposiciones aplicables en la materia. Dicho informe será remitido a su 
vez, al Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción y al Senado de la 
República.” 

“TERCERO BIS. El Titular de la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos 
relacionados con Hechos de Corrupción, al igual que su personal de confianza, 
agentes del Ministerio Público de la Federación, agentes de la Policía Federal 
Ministerial y peritos estarán sujetos a la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, así como al régimen especial de la materia previsto en la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Su actuación será fiscalizada por la Auditoría Superior de la Federación, la 
Visitaduría General y el Órgano Interno de Control, conforme a sus respectivas 
competencias.” 

“CUARTO. El Titular de la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos relacionados 
con Hechos de Corrupción contará con las facultades siguientes: 

I. Planear, programar, organizar y dirigir el funcionamiento de Fiscalía 
Especializada en Materia de Delitos relacionados con Hechos de Corrupción, 
con las salvedades que establezca la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 

II. Ejercer las atribuciones que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las leyes, los reglamentos y demás disposiciones jurídicas confieren 
al Ministerio Público de la Federación en lo relativo a los hechos que la ley 
considera como delitos en materia de corrupción, con excepción de los 
cometidos por servidores públicos de la Procuraduría General de la 
República, supuesto en el cual se estará a lo dispuesto en el artículo 21 de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

III. ... 

IV. ... 

V. Dirigir, coordinar y realizar la investigación de los hechos que probablemente 
constituyan uno de los delitos materia de su competencia y del orden común, en 
los que ejerza la facultad de atracción; 

VI. Formular los requerimientos de información y de documentos relativos al sistema 
financiero o de naturaleza fiscal, a que se refiere el artículo 142, fracción I, de 
la Ley de Instituciones de Crédito y demás disposiciones homólogas; 

VII. Solicitar a las instancias de gobiernos federales, estatales o municipales, así 
como de la Ciudad de México, la información que resulte útil o necesaria 
para sus investigaciones, la que por ningún motivo le podrá ser negada, 
incluso anteponiendo el secreto bancario, fiduciario, industrial, fiscal, 
bursátil, postal o cualquiera otro de similar naturaleza; 

VIII. ... 

IX. Autorizar la consulta de reserva, incompetencia, acumulación y separación de las 
investigaciones, archivo temporal, criterio de oportunidad, acuerdo 
reparatorio y procedimiento abreviado que propongan los agentes del 
Ministerio Público de la Federación de su adscripción; 
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X. Autorizar en definitiva que los agentes del Ministerio Público de la 
Federación decreten el no ejercicio de la acción penal, de conformidad a la 
disposición procesal penal correspondiente; 

XI. Autorizar la formulación de conclusiones no acusatorias en los procesos 
penales o, en su caso, la solicitud del desistimiento de la acción penal ante 
el órgano jurisdiccional que establece el artículo 144 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; 

XII. ... 

XIII. Diseñar, establecer e implementar mecanismos de cooperación y colaboración 
con autoridades federales, de la Ciudad de México, estatales y municipales, en 
el ámbito de su competencia, atendiendo a las normas y políticas institucionales; 

XIV. Proponer al Procurador General de la República la celebración de convenios con 
instituciones u organismos públicos o privados, nacionales o extranjeros, en el 
ámbito de su competencia; 

XV. ... 

XVI. Emitir o suscribir los instrumentos jurídicos que faciliten el funcionamiento y 
operación de la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos relacionados 
con Hechos de Corrupción, de conformidad con el artículo 7 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, el cual incluye los acuerdos, 
circulares, instructivos, bases y demás normas administrativas necesarias 
que rijan la actuación de la Fiscalía en el ámbito de su competencia. 

 Los acuerdos, circulares, instructivos, bases y demás normas 
administrativas emitidas por parte del Fiscal Especializado en materia de 
Delitos relacionados con Hechos de Corrupción, que sean necesarios para 
regular la actuación de la Fiscalía Especializada a su cargo en ningún caso 
podrán contradecir las normas administrativas emitidas por el Procurador 
General de la República. En caso de contradicción, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 15 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, resolviendo la actualización, derogación o 
abrogación de la norma emitida por el Fiscal Especializado; 

XVII. Proponer al Procurador General de la República, el nombramiento de los titulares 
de las unidades administrativas a su cargo, con las salvedades previstas en la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

XVIII. ... 

XIX. Supervisar y ejercer las facultades que correspondan a las unidades 
administrativas que le estén adscritas, sin perjuicio de que sean desempeñadas 
por sus respectivos titulares; 

XX. Participar como integrante en el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción, atendiendo las bases establecidas en el artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás 
disposiciones que fueren aplicables; 

XXI. Proponer al Procurador General de la República el nombramiento de 
agentes del Ministerio Público de la Federación de designación especial 
que se pretendan adscribir a la Fiscalía Especializada; 
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XXII. Diseñar e implementar, previa aprobación del Procurador General de la 
República, planes y programas destinados a detectar la comisión de 
los hechos que la ley considera como delitos en materia de corrupción en el 
ámbito de su competencia; 

XXIII. Diseñar e implementar mecanismos de colaboración con autoridades que 
ejerzan facultades de fiscalización a fin de fortalecer el desarrollo de las 
investigaciones, y 

XXIV. Las demás que en su caso le confieran otras disposiciones o le encomiende el 
Procurador General de la República.” 

“CUARTO BIS. El Titular de la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos 
relacionados con Hechos de Corrupción participará, de manera enunciativa más 
no limitativa, como miembro de los órganos colegiados siguientes: 

I. El Consejo de Profesionalización; 

II. El Consejo Editorial, y 

III. El Comité del Sistema Institucional de Información Estadística (SIIE).” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del nombramiento que el Senado de la República 
realice del Titular de la Fiscalía Especializada en materia de Delitos relacionados con Hechos de Corrupción, 
creada en términos de lo establecido en el segundo párrafo del Artículo Décimo Octavo Transitorio del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de febrero de 2014, de conformidad con el Acuerdo A/011/14 por el que se crea la Fiscalía Especializada en 
materia de Delitos relacionados con Hechos de Corrupción y se establecen sus atribuciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de 2014. 

SEGUNDO.- Se instruye a los titulares de las subprocuradurías; fiscalías especializadas y especiales; 
Visitaduría General; Agencia de Investigación Criminal, unidades especiales y especializadas; delegaciones 
estatales u órganos equivalentes, y demás titulares de unidades administrativas y órganos desconcentrados 
de la Procuraduría General de la República a efecto de que instrumenten las medidas pertinentes y 
necesarias para dar el debido cumplimiento al presente Acuerdo. 

TERCERO.- En un plazo de treinta días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente 
instrumento las subprocuradurías, las fiscalías especiales y especializadas y las demás unidades 
administrativas que tengan conocimiento de investigaciones en proceso relacionadas con hechos que la ley 
considera como delitos en materia de corrupción, con excepción de los cometidos por servidores públicos de 
la Procuraduría General de la República, las remitirán a la Fiscalía Especializada en materia de Delitos 
relacionados con Hechos de Corrupción para su conocimiento y atención. 

Transcurrido el plazo referido las subprocuradurías, las fiscalías especiales y especializadas y las demás 
unidades administrativas, contarán con un término de sesenta días naturales para que, en conjunto con la 
Fiscalía Especializada en materia de Delitos relacionados con Hechos de Corrupción, elaboren un programa 
de trabajo en el que se establezca una relación de las investigaciones en materia de corrupción que se 
encuentren en archivo temporal, reserva o en consulta del no ejercicio de la acción penal con el objeto de 
establecer una base de datos y, en su caso determinar el trámite y destino de los expedientes 
correspondientes. 

CUARTO.- Se instruye al Oficial Mayor para que proporcione los recursos humanos, materiales y 
financieros necesarios para la operación de la Fiscalía Especializada en materia de Delitos relacionados con 
Hechos de Corrupción, en términos de la normatividad aplicable y la disponibilidad presupuestaria. 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2017.- El Procurador General de la República, Raúl Cervantes 
Andrade.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.4863 M.N. (dieciocho pesos con cuatro mil ochocientos 

sesenta y tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 18 de abril de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.8725 y 6.9295 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 18 de abril de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
AVISO por el que la Autoridad Investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica inicia la 
investigación de oficio identificada bajo el número de expediente IO-006-2016, por la posible comisión de prácticas 
monopólicas absolutas en el mercado de la intermediación de valores de deuda emitidos por el Gobierno Mexicano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Autoridad Investigadora.- IO-006-2016. 

AVISO POR EL QUE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA INICIA LA INVESTIGACIÓN DE OFICIO IDENTIFICADA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IO-006-2016, 
POR LA POSIBLE COMISIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS EN EL MERCADO DE LA 
INTERMEDIACIÓN DE VALORES DE DEUDA EMITIDOS POR EL GOBIERNO MEXICANO. 

Esta Comisión Federal de Competencia Económica (COMISIÓN) tuvo conocimiento de hechos que 
constituyen indicios de la posible realización de prácticas monopólicas absolutas previstas por las fracciones I, 
II, III, IV y V del artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica publicada en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce y que entró en vigor el siete de julio del mismo año 
(LFCE), disposición vigente al momento del inicio de la presente investigación; así como por las fracciones I, 
II, III y IV del artículo 9o. de la Ley Federal de Competencia Económica publicada en el DOF el veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última reforma fue publicada en el DOF el nueve de abril de 
dos mil doce, disposición vigente al momento en que posiblemente se realizaron algunas de las conductas 
que dan origen a esta investigación (LEY ANTERIOR), en el mercado investigado relativo a la 
INTERMEDIACIÓN DE VALORES DE DEUDA EMITIDOS POR EL GOBIERNO MEXICANO. 

Por consiguiente, esta COMISIÓN cuenta con elementos suficientes para el inicio de una investigación, en 
términos de los artículos 66 y 71 de la LFCE. Esta autoridad considera necesario el ejercicio de su facultad 
investigadora prevista en los artículos 12, fracción I, 66 y 73 de la LFCE, toda vez que existe una causa 
objetiva que pudiese indicar la existencia de posibles prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 
53 de la LFCE, y posiblemente en el artículo 9o. de la LEY ANTERIOR. 

Por lo anterior, se inicia la investigación de oficio identificada con el número de expediente IO-006-2016, 
con el objeto de determinar si se han o no actualizado o si se están o no actualizando las conductas previstas 
en el artículo 53 de la LFCE, y posiblemente en el artículo 9o. de la LEY ANTERIOR; y en su caso, las demás 
conductas prohibidas por los ordenamientos anteriormente mencionados de las que tenga conocimiento la 
COMISIÓN en virtud de la investigación. 

Lo anterior, en la inteligencia de que los actos que puedan constituir violaciones a la LFCE y a la LEY 
ANTERIOR, habrán de determinarse, en su caso, en el dictamen de probable responsabilidad a que se 
refieren los artículos 78, fracción I, 79 y 80 de la LFCE, toda vez que el presente acuerdo se refiere 
únicamente al inicio de un procedimiento de investigación, el cual es de carácter administrativo, en el que aún 
no se han identificado en definitiva los actos que, en su caso, pueden constituir una violación a la LFCE o a la 
LEY ANTERIOR, ni está determinando en definitiva el o los sujetos a quien o quienes, en su caso, se les 
deberá oír en defensa como probables responsables de una infracción a la misma. 

El presente procedimiento no debe entenderse como un prejuzgamiento sobre la responsabilidad de 
agente económico alguno, tal como se dispone en el segundo párrafo del artículo 54 de las Disposiciones 
Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica, publicadas en el DOF el diez de noviembre de 
dos mil catorce, sino como una actuación de la autoridad tendiente a verificar el cumplimiento de la LFCE, así 
como de la LEY ANTERIOR. 

En términos del artículo 71, párrafo tercero y cuarto, de la LFCE, el periodo de la investigación no será 
inferior a treinta días hábiles ni excederá de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la fecha del 
presente acuerdo, mismo que podrá ser ampliado hasta por cuatro ocasiones cuando existan causas 
debidamente justificadas para ello. 

Con fundamento en los artículos 3, fracciones IX, X y XI, 76, 124 y 125 de la LFCE, la información y los 
documentos que la COMISIÓN haya obtenido directamente en la realización de sus investigaciones y 
diligencias de verificación será reservada, confidencial o pública. 

Con fundamento en los artículos 16, 17, fracción II, 26, fracción I, y 28, fracción I, del Estatuto Orgánico de 
la Comisión Federal de Competencia Económica, publicado en el DOF el ocho de julio de dos mil catorce 
(ESTATUTO), se turna el presente expediente a la Dirección General de Investigaciones de Prácticas 
Monopólicas Absolutas, a efecto de tramitar el procedimiento de investigación; para realizar requerimientos de 
documentación e información; de considerarlo necesario, realizar una vez ordenadas, visitas de verificación 
para allegarse de información y documentos, así como para realizar todas las diligencias necesarias para la 
debida tramitación de la presente investigación, conforme a lo dispuesto por los artículos 28, fracciones II y XI, 
73 y 75 de la LFCE, así como para citar a declarar a quienes tengan relación con las investigaciones o 
asuntos de que se trate, utilizando en su caso, las medidas de apremio señaladas en los artículos 126 de la 
LFCE y 25, fracción III, del ESTATUTO, y en general, para que en términos de los artículos aplicables ejerza 
las facultades que le otorga el ESTATUTO para realizar la presente investigación. 

Ciudad de México, a veintiocho de octubre de dos mil dieciséis.- Así lo acordó y firma el Titular de la 
Autoridad Investigadora de esta Comisión, Carlos Mena Labarthe.- Rúbrica. 

(R.- 447878) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ 
ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
"LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. ALBERTO JONGUITUD FALCÓN, SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA Y LA ING. MARÍA 
ALEJANDRA MARISELA NANDE ISLAS, SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE TLAXCALA, A 
LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD" celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los 
instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de "LA ENTIDAD" con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en 
lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL DR. ALBERTO 
JONGUITUD FALCÓN, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA Y LA ING. MARÍA ALEJANDRA 
MARISELA NANDE ISLAS, SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE 
TLAXCALA por parte de "LA ENTIDAD", y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 
en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 
I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
1. El Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, así como el Artículo Único, fracción III, del Acuerdo mediante el 
cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado 
órgano de difusión oficial el 12 de enero de 2015, cargo que se acredita con la copia fotostática del 
nombramiento, la cual se acompaña como parte del Anexo 1 de este instrumento. 
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2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, 
de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, 
coordinación, dirección, supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario 
de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género  
y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son 
unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2, apartado B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que se 
contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 
47 del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el 
presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que 
en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los programas de prevención y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; 
promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas; establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de 
Prevención y Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en 
el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados 
en “LOS PROGRAMAS”. 

5. Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 
1. Que la Ingeniera María Alejandra Marisela Nande Islas, en su carácter de Secretaria de Planeación 

y Finanzas del Estado de Tlaxcala, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 1, 11 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tlaxcala, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

2. Que el Doctor Alberto Jonguitud Falcón, en su carácter de Secretario de Salud y Director General 
del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, asiste a la suscripción del presente 
Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 11 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala, así como los artículos 23, 30, fracciones I, XVI y 
XVII, 34, fracciones IV y XV de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala y acredita su cargo mediante 
nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 2 para formar parte 
integrante de su contexto. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud. 

4. Que para los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio el 
ubicado en Ignacio Picazo Norte 25 (veinticinco), Colonia Centro del Municipio de Santa Ana 
Chiahutempan, Tlaxcala, Código Postal 90800. 
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Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios 
federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su 
participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la  
Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a "LA ENTIDAD" su 
adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de 
la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen "LA ENTIDAD" y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” forman 
parte del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD", se realizará 
conforme a la tabla siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales  0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades Saludables  P018 1,241,115.00 0.00 1,241,115.00 

3 Alimentación y Actividad Física  U008 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 

Subtotal  3,241,115.00 0.00 3,241,115.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

Subtotal  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 560,000.00 0.00 560,000.00 

2 Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal  560,000.00 0.00 560,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica  U009 1,477,528.00 0.00 1,477,528.00 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

 P018, U009 2,106,136.00 81,705.00 2,187,841.00 

Subtotal  3,583,664.00 81,705.00 3,665,369.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 16,200.00 501,157.50 517,357.50 

Subtotal  16,200.00 501,157.50 517,357.50 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer  P020 9,703,366.00 0.00 9,703,366.00 

2 Salud Materna y Perinatal  P020 9,921,288.00 0.00 9,921,288.00 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes  P020 1,151,046.00 0.00 1,151,046.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción   P020 2,820,640.40 0.00 2,820,640.40 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y 
de Género 

 P020 6,094,154.87 182,471.00 6,276,625.87 

6 Igualdad de Género en Salud   P020 528,412.00 0.00 528,412.00 

Subtotal  30,218,907.27 182,471.00 30,401,378.27 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana  U009 309,351.00 103,626.81 412,977.81 

2 Prevención y Control de la Brucelosis   U009 0.00 2,880.00 2,880.00 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis  0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

 U009 329,541.03 159,734.00 489,275.03 

5 Prevención y Control del Paludismo  U009 380,244.90 0.00 380,244.90 

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de 
Chagas 

 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes   U008 625,600.00 0.00 625,600.00 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 1,482,535.00 0.00 1,482,535.00 

12 Atención del Envejecimiento  U008 75,334.84 0.00 75,334.84 

13 Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

 U009 96,558.00 0.00 96,558.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis   0.00 0.00 0.00 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

 U009 223,302.22 0.00 223,302.22 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas 
y Cólera 

 U009 200,000.00 0.00 200,000.00 

18 Prevención y Control de las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

 U009 329,538.00 0.00 329,538.00 

Subtotal  4,052,004.99 266,240.81 4,318,245.80 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,709,959.00 0.00 2,709,959.00 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia   P018 649,120.00 0.00 649,120.00 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia  P018 751,197.84 0.00 751,197.84 

Subtotal  4,110,276.84 0.00 4,110,276.84 

Total de recursos federales a ministrar a "LA ENTIDAD"  45,782,168.10 1,031,574.31 46,813,742.41 
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La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera  
Federal (SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Estado de Tlaxcala de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará, con cargo a su presupuesto, a “LA ENTIDAD” recursos federales, en carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $46,813,742.41 (CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
TRECE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 41/100 M.N.). 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $45,782,168.10 (CUARENTA Y CINCO 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 10/100 M.N.), se 
radicarán a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala de “LA ENTIDAD”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a  
“LA SECRETARÍA”. Dichos recursos se ministrarán conforme al Anexo 3. 

La Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala de “LA ENTIDAD”, se obliga a ministrar los 
recursos a que se refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que 
se generen en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de 
conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Así mismo, convienen “LAS PARTES” en que el reintegro a 
la Tesorería de la Federación de los recursos federales ministrados objeto de este convenio, aplicará también 
en a aquellos casos en que los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el 
presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$1,031,574.31 (UN MILLÓN TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 31/100 M.N.), 
serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado Salud 
de Tlaxcala. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto  
del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LA SECRETARÍA” y 
“LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos 
presupuestarios federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente 
Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la integralidad de las acciones de prevención 
y promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del  
Ejecutivo Federal. 
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2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se 
compromete a ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 
efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y 
evaluar en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación 
y destino de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el 
marco del presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable y, en su caso, determinará la suspensión o cancelación de las subsecuentes 
ministraciones de recursos presupuestarios federales, cuando los recursos presupuestarios 
entregados no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio 
Específico, o bien, se haya aplicado en contravención a sus cláusulas, en términos de lo establecido 
en la cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada 
“LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de 
Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública 
en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación 
de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARÍA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como 
una herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” a  
“LA ENTIDAD”, se aplicarán en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente instrumento, a fin de alcanzar las metas con base en los indicadores que se 
establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio). 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración  
Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los 
recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio, ya 
que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la 
aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a cargo 
dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución de los recursos referidos 
en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 
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Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catalogo Sectorial de Puestos, vigente, las disposiciones administrativas de 
contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y 
los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el SIAFFASPE. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio Específico, podrán destinarse al programa que generó dichos 
rendimientos, o bien, a cualquiera de los otros programas previstos en el presente instrumento, en este último 
caso se requerirá autorización previa de los titulares de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 

Los remanentes, resultado del ahorro presupuestario obtenido en el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a 
solicitud de la Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en 
otras intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo 
Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más 
tardar, el 31 de diciembre de 2017 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el 
Programa al cual se asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones, para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2017, así como en 
los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2017, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter 
obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte integrante del presente instrumento. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 
días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del 
presente Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital 
por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 
se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan 
del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, 
elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado 
Salud de Tlaxcala, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a 
la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y Organismo 
Público Descentralizado Salud de Tlaxcala y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 
29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que establezcan los 
Criterios para la Comprobación del Gasto, 2017 señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el 
nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado 
Salud de Tlaxcala, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación 
comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas 
a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando 
ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 
las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
estas últimas llegaran a requerirle. 
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VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado 
Salud de Tlaxcala, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación 
justificatoria y comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en su 
caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como 
la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado 
Salud de Tlaxcala, la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, 
hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y en su caso, proporcionarla 
cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información 
adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través 
del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho 
Módulo, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del 
ejercicio fiscal 2017 y a más tardar el 15 de marzo del 2018, el informe correspondiente al cuarto 
trimestre del ejercicio 2017, sobre la aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales ministrados y suministrados, respectivamente, así 
como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones y 
metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

IX. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

X. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XI. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

XII. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las 
autoridades competentes en materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XIII. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XIV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables, una vez devengados conforme al avance del ejercicio e informar de ello en la 
cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean requeridos, sin 
que por ello pierdan su carácter federal. 

XV. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVI. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos 
nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; 
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para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con 
cargo los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, de acuerdo con lo 
que para tal efecto señalen los Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el 
gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, 
con cargo a los recursos de la Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado Salud de 
Tlaxcala de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XVII. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA”, 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se transfieran con 
motivo del presente instrumento, de conformidad con los plazos y por la vigencia establecidos por 
“LOS PROGRAMAS”, los cuales deberán contener al menos el nombre RFC, CURP, código  
(de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médicas, paramédica y 
grupos afines), CLUES, fecha de ingreso, vigencia del contrato, detalle y resumen de precepciones, 
deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XVIII. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XIX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que 
se destinan los recursos federales ministrados. 

XX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXI. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes 
al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente devengados en términos 
de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 
lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o, en su caso, la aplicación de los rendimientos 
financieros de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Quinta del presente instrumento. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud y Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Estado de Tlaxcala de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento 
de conformidad con el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado 
Salud de Tlaxcala de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, 
de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 
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VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública,  
a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de 
“LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto  
de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en 
que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los recursos presupuestarios 
federales objeto de este convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos 
federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD” . 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 
instrumento serán ministrados y suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo 
anterior, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación a 
que hace referencia la Cláusula Novena del presente instrumento. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XI. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2018, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con 
motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación que, en 
coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de  
“LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del 
ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 
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DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

En el supuesto a que se refiere la fracción IV de esta Cláusula que motive el incumplimiento a lo pactado, 
la contraparte quedará liberada de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad 
dichas circunstancias mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 
señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los dos días del mes de enero de dos mil diecisiete. 

 
ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA POR CONDUCTO DE  
"LA ENTIDAD". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Pablo Antonio Kuri Morales Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
2 Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 
3 Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 
4 T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 

Mental 
5 Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 
6 Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 
7 Dr. Jesús Felipe González Roldán  Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 
8 Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA 
9 Dr. Juan Luis Gerardo Durán Arenas Director General del Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia 
 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 

1 Dr. Alberto Jonguitud Falcón Secretario de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado Salud de Tlaxcala 

2 Ing. María Alejandra Marisela Nande Islas Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado de 
Tlaxcala 
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C. Pablo Antonio Kuri Morales, 

Presente. 

 

Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a 
bien nombrarlo Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

 

México, Distrito Federal, a 11 de diciembre de 2012. 

Rúbrica. 

 

 

Nombramiento revisado conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 43, fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal 

Lic. Alfonso Humberto Castillejos Cervantes 

Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal. 

Rúbrica. 

 

De conformidad a lo dispuesto por los artículos 
27 fracción IX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y 12 fracciones 
V y VI del Reglamento Interior de esta Secretaría 
de Gobernación, queda registrado con el número 
56 a foja 3, del “Libro de Nombramientos de 
Servidores Públicos que designa el Ejecutivo 
Federal”. 

México, D.F., 27 de diciembre de 2012. 

 

TITULAR DE LA UNIDAD DE GOBIERNO 

Rúbrica. 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 12 
ÚLTIMO PÁRRAFO, 34 FRACCIÓN I Y 103 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN. FIRMA LA DIRECTORA DE 
COORDINACIÓN POLÍTICA CON LOS PODERES 
DE LA UNIÓN, LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES 
ARGUETA SÁNCHEZ. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD 069/2013 

 

México, D.F., a 1 de marzo de 2013 

 

NOMBRAMIENTO 

 

Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete 

PRESENTE 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y en los numerales 

152, fracción I, inciso a) y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de  

esta fecha 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, código 12-310-1-CFKC002-0000036-E-L-C, adscrito a la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las funciones y 

responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-296/2013 

 

México, D.F., a 16 de julio de 2013 

 

NOMBRAMIENTO 

 

C. Cuitláhuac Ruiz Matus 

PRESENTE 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y en los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia  

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

he tenido a bien nombrarle, a partir de esta fecha. 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, código 12-316-1-CFKA001-0000033-E-L-V, adscrito a la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las funciones y 

responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal 

Nombramiento No. SSA-C-147 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

C. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES 

Presente 

 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos, Secretario de Salud, tengo a bien nombrarle 

con el carácter de: 

 

SERVIDOR PÚBLICO DE CARRERA TITULAR 

EN EL PUESTO DE SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

Con el rango de Dirección General con código de puesto CFKC001, sujeto al 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 

adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental a partir 

del 28 de enero de 2010. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 10 fracción II y Tercero Transitorio de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 

y Quinto Transitorio de su Reglamento y 7 Fracción XXIV, del Reglamento 

Interior vigente de la Secretaría de Salud. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 5 de marzo de 2010. 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos 

Secretario de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-82/2014 

 

México, D.F., a 01 de marzo de 2014 

 

NOMBRAMIENTO 

 

C. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA 

PRESENTE 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y en los 
numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he 
tenido a bien nombrarle, a partir de esta fecha. 

 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 
rango de Dirección General, código 12-315-1-CFKA001-0000013-E-L-C, adscrito a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las funciones y 
responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 

 

 



Miércoles 19 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     17 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

 

Nombramiento No. LD-364/2014 

 

México, D.F., a 16 de agosto de 2014 

 

NOMBRAMIENTO 

 

LIC. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS 

PRESENTE 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2 fracción XII, del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y en los 

numerales 152 fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia  

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 

SALUD REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, código 12-LOO-I-CFKC002-0000034-E-L-V, adscrito al 

Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, con las funciones y 

responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Merito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en Ia 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-302/2013 

 

México, D.F., 18·de julio de 2013 

 

NOMBRAMIENTO 

 

C. Jesús Felipe González Roldán 

PRESENTE 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento interior de la 
Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y en los 
numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he 
tenido a bien nombrarle, a partir de esta fecha. 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 
Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 
rango de Dirección General, código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4, adscrito a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las funciones y 
responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

"Merito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaría de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-008/2013 

 

México, D.F., a 1° de febrero de 2013. 

 

NOMBRAMIENTO 

 

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA 

Presente 

 

Con fundamento en el artículo - 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en los 
numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicios Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia  
de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, 
he tenido a bien nombrarle, a partir de esta fecha 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, código 12-K00-1-CFK002-0000022-E-L-C, adscrita a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las funciones y 
responsabilidades que a ese cargo corresponden. 

 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Nombramiento No. LD-307/2016 

 

DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS 

PRESENTE 

 

Con fundamento en los artículos 2 apartado C, fracción IX y 7, fracciones XV, XXIV y 
XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud en relación con el artículo 2 
fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 
162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual  
del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su conocimiento que a partir de 
esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación 
Rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia.  

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 
emanen, asimismo adquiere el compromisos de desempeñarla al límite de su capacidad 
y esfuerzo debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 
de la misma 

Ciudad de México a 16 de noviembre de 2016. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

EL SECRETARIO DE SALUD 

DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 

Rúbrica. 
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ALBERTO JONGUITUD FALCÓN 

PRESENTE. 

 

En uso de las facultades que me confieren los artículos 57, 69 y 70 fracción XIII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 5, 10, 11, 28 fracción 
IV y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 14, 15, 
23, 26 fracción II y 30 de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala, he tenido a bien 
otorgar a usted a partir de esta fecha, el nombramiento de: 

 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA 

 

Con la certidumbre de que sabrá corresponder a la confianza y al cumplimiento de las 
altas responsabilidades inherentes a su cargo. 

 

Tlaxcala, Tlax., 2 de enero de 2017 

MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE TLAXCALA 

Rúbrica. 

 

FLORENTINO DOMÍNGUEZ ORDOÑEZ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica. 
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MARÍA ALEJANDRA MARISELA NANDE ISLAS 

PRESENTE. 

 

En uso de las facultades que me confieren los artículos 70 fracción XIII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 5, 10, 11, 28 fracción 
IV, 31 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, he 
tenido a bien otorgar a usted a partir de esta fecha, el nombramiento de: 

 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

 

Con la certidumbre de que sabrá corresponder a la confianza y al cumplimiento de las 
altas responsabilidades inherentes a su cargo. 

 

 

Tlaxcala, Tlax., 2 de enero de 2017 

MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE TLAXCALA 

Rúbrica. 

 

FLORENTINO DOMÍNGUEZ ORDOÑEZ 

 SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 
ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 0.00 0.00 0.00 3,136,345.00 0.00 0.00 3,136,345.00 0.00 0.00 0.00 3,136,345.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 0.00 1,241,115.00 1,241,115.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,241,115.00 

3 Alimentación y Actividad 
Física 0.00 2,000,000.00 2,000,000.00 1,020,000.00 0.00 0.00 1,020,000.00 0.00 0.00 0.00 3,020,000.00 

TOTALES 0.00 3,241,115.00 3,241,115.00 4,156,345.00 0.00 0.00 4,156,345.00 0.00 0.00 0.00 7,397,460.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 
ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 2,077,580.14 0.00 0.00 2,077,580.14 0.00 0.00 0.00 2,077,580.14 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 2,077,580.14 0.00 0.00 2,077,580.14 0.00 0.00 0.00 2,077,580.14 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 560,000.00 560,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 560,000.00 

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 560,000.00 560,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 560,000.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 1,477,528.00 1,477,528.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,477,528.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

0.00 2,106,136.00 2,106,136.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,106,136.00 

TOTALES 0.00 3,583,664.00 3,583,664.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,583,664.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 
ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  0.00 16,200.00 16,200.00 14,565,811.35 0.00 0.00 14,565,811.35 31,953,551.12 3,264,544.43 35,218,095.55 49,800,106.90 

TOTALES 0.00 16,200.00 16,200.00 14,565,811.35 0.00 0.00 14,565,811.35 31,953,551.12 3,264,544.43 35,218,095.55 49,800,106.90 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 9,703,366.00 0.00 9,703,366.00 7,640,231.50 0.00 0.00 7,640,231.50 0.00 0.00 0.00 17,343,597.50 

2 Salud Materna y Perinatal 9,921,288.00 0.00 9,921,288.00 19,235,436.61 0.00 3,102,492.00 22,337,928.61 0.00 0.00 0.00 32,259,216.61 
3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 493,000.00 658,046.00 1,151,046.00 1,976,000.00 0.00 0.00 1,976,000.00 0.00 0.00 0.00 3,127,046.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2,820,640.40 0.00 2,820,640.40 6,225,571.86 0.00 0.00 6,225,571.86 0.00 0.00 0.00 9,046,212.26 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 6,094,154.87 0.00 6,094,154.87 1,592,760.00 0.00 0.00 1,592,760.00 0.00 0.00 0.00 7,686,914.87 

6 Igualdad de Género en Salud  0.00 528,412.00 528,412.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 528,412.00 
TOTALES 29,032,449.27 1,186,458.00 30,218,907.27 36,669,999.97 0.00 3,102,492.00 39,772,491.97 0.00 0.00 0.00 69,991,399.24 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 
ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 0.00 309,351.00 309,351.00 467,247.50 0.00 0.00 467,247.50 0.00 0.00 0.00 776,598.50 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  0.00 0.00 0.00 24,100.22 0.00 0.00 24,100.22 0.00 0.00 0.00 24,100.22 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 0.00 329,541.03 329,541.03 204,000.00 0.00 0.00 204,000.00 0.00 0.00 0.00 533,541.03 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 0.00 380,244.90 380,244.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 380,244.90 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 9,800.00 0.00 0.00 9,800.00 0.00 0.00 0.00 9,800.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 1,352,044.60 0.00 0.00 1,352,044.60 0.00 0.00 0.00 1,352,044.60 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  625,600.00 0.00 625,600.00 20,804,201.88 5,452,333.60 2,024,515.00 28,281,050.48 0.00 0.00 0.00 28,906,650.48 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

259,500.00 1,223,035.00 1,482,535.00 4,787,507.20 1,642,666.00 1,176,048.50 7,606,221.70 0.00 0.00 0.00 9,088,756.70 

12 Atención del Envejecimiento 30,860.64 44,474.20 75,334.84 1,972,756.25 0.00 0.00 1,972,756.25 0.00 0.00 0.00 2,048,091.09 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud 
Bucal 

0.00 96,558.00 96,558.00 20,307,638.25 0.00 0.00 20,307,638.25 0.00 0.00 0.00 20,404,196.25 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  0.00 0.00 0.00 903,934.69 0.00 0.00 903,934.69 0.00 0.00 0.00 903,934.69 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 0.00 223,302.22 223,302.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 223,302.22 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 200,000.00 0.00 200,000.00 1,989,315.76 0.00 0.00 1,989,315.76 0.00 0.00 0.00 2,189,315.76 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

329,538.00 0.00 329,538.00 813,215.49 0.00 0.00 813,215.49 0.00 0.00 0.00 1,142,753.49 

TOTALES 1,445,498.64 2,606,506.35 4,052,004.99 53,635,761.84 7,094,999.60 3,200,563.50 63,931,324.94 0.00 0.00 0.00 67,983,329.93 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 2,709,959.00 0.00 2,709,959.00 23,297,474.60 0.00 0.00 23,297,474.60 0.00 0.00 0.00 26,007,433.60 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

649,120.00 0.00 649,120.00 6,541,386.94 0.00 1,740,000.00 8,281,386.94 0.00 0.00 0.00 8,930,506.94 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

751,197.84 0.00 751,197.84 748,000.00 0.00 0.00 748,000.00 0.00 0.00 0.00 1,499,197.84 

TOTALES 4,110,276.84 0.00 4,110,276.84 30,586,861.54 0.00 1,740,000.00 32,326,861.54 0.00 0.00 0.00 36,437,138.38 

 
GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 34,588,224.75 11,193,943.35 45,782,168.10 141,692,359.84 7,094,999.60 8,043,055.50 156,830,414.94 31,953,551.12 3,264,544.43 35,218,095.55 237,830,678.59 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 1,241,115.00 

Subtotal de ministraciones 1,241,115.00 

P018/CS010 1,241,115.00 

Subtotal de programas institucionales 1,241,115.00 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 2,000,000.00 

Subtotal de ministraciones 2,000,000.00 

U008/OB010 2,000,000.00 

Subtotal de programas institucionales 2,000,000.00 

 

Total 3,241,115.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 560,000.00 

Subtotal de ministraciones 560,000.00 

P018/AC020 560,000.00 

Subtotal de programas institucionales 560,000.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 560,000.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 1,477,528.00 

Subtotal de ministraciones 1,477,528.00 

U009/EE200 1,477,528.00 

Subtotal de programas institucionales 1,477,528.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 2,106,136.00 

Subtotal de ministraciones 2,106,136.00 

U009/EE210 2,106,136.00 

Subtotal de programas institucionales 2,106,136.00 

 

Total 3,583,664.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 16,200.00 

Subtotal de ministraciones 16,200.00 

P016/VH020 16,200.00 

Subtotal de programas institucionales 16,200.00 

 

Total 16,200.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 9,703,366.00 

Subtotal de ministraciones 9,703,366.00 

P020/CC010 9,703,366.00 

Subtotal de programas institucionales 9,703,366.00 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 9,921,288.00 

Subtotal de ministraciones 9,921,288.00 

P020/AP010 9,921,288.00 

Subtotal de programas institucionales 9,921,288.00 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 1,151,046.00 

Subtotal de ministraciones 1,151,046.00 

P020/SR010 1,151,046.00 

Subtotal de programas institucionales 1,151,046.00 
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 2,820,640.40 

Subtotal de ministraciones 2,820,640.40 

P020/SR020 2,820,640.40 

Subtotal de programas institucionales 2,820,640.40 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 6,094,154.87 

Subtotal de ministraciones 6,094,154.87 

P020/MJ030 6,094,154.87 

Subtotal de programas institucionales 6,094,154.87 

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 528,412.00 

Subtotal de ministraciones 528,412.00 

P020/MJ040 528,412.00 

Subtotal de programas institucionales 528,412.00 

 

Total 30,218,907.27 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 309,351.00 

Subtotal de ministraciones 309,351.00 

U009/EE070 309,351.00 

Subtotal de programas institucionales 309,351.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 329,541.03 

Subtotal de ministraciones 329,541.03 

U009/EE020 329,541.03 

Subtotal de programas institucionales 329,541.03 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 380,244.90 

Subtotal de ministraciones 380,244.90 

U009/EE020 380,244.90 

Subtotal de programas institucionales 380,244.90 
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6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 625,600.00 

Subtotal de ministraciones 625,600.00 

U008/OB010 625,600.00 

Subtotal de programas institucionales 625,600.00 

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 1,482,535.00 

Subtotal de ministraciones 1,482,535.00 

U008/OB010 1,482,535.00 

Subtotal de programas institucionales 1,482,535.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 75,334.84 

Subtotal de ministraciones 75,334.84 

U008/OB010 75,334.84 

Subtotal de programas institucionales 75,334.84 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 96,558.00 

Subtotal de ministraciones 96,558.00 

U009/EE060 96,558.00 

Subtotal de programas institucionales 96,558.00 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
Febrero 223,302.22 

Subtotal de ministraciones 223,302.22 
U009/EE010 223,302.22 

Subtotal de programas institucionales 223,302.22 
 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 
Febrero 200,000.00 

Subtotal de ministraciones 200,000.00 
U009/EE010 200,000.00 

Subtotal de programas institucionales 200,000.00 
 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 
Febrero 329,538.00 

Subtotal de ministraciones 329,538.00 
U009/EE050 329,538.00 

Subtotal de programas institucionales 329,538.00 
 

Total 4,052,004.99 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 2,709,959.00 

Subtotal de ministraciones 2,709,959.00 

E036/VA010 2,709,959.00 

Subtotal de programas institucionales 2,709,959.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 649,120.00 

Subtotal de ministraciones 649,120.00 

P018/IA010 299,560.00 

P018/IA030 349,560.00 

Subtotal de programas institucionales 649,120.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 751,197.84 

Subtotal de ministraciones 751,197.84 

P018/CC030 594,009.00 

P018/PP060 157,188.84 

Subtotal de programas institucionales 751,197.84 

 

Total 4,110,276.84 

 
Gran total 45,782,168.10 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación- 
Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.2 Proceso 

Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) realizadas 

Número de Ferias de la 
salud interculturales 
(indígenas y migrantes) 
programadas 

365 
Ferias de promoción de la salud realizadas 
que cumplen los criterios de interculturalidad 
(indígenas y migrantes) 

4 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas 

como promotoras de la salud 

Número de escuelas 
programadas a validar 
como promotoras de la 
salud 

5,064 
Escuelas que cumplieron los criterios de 
validación para ser "escuelas promotoras de 
la salud" 

87 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
realizadas 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
programadas 

2,000 

Realizar acciones de acompañamiento, 
monitoreo, asesoría en servicio y evaluación 
del Programa Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

66 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado 

Número de consultas 
otorgadas en los Servicios 
Estatales de Salud en los que 
la población usuaria presenta 
la CNS 

Número de consultas 
otorgadas a la población 
usuaria en los Servicios 
Estatales de Salud  

60 

Proporción de consultas otorgadas en las 
SESA en las que la población usuaria 
presenta la Cartilla Nacional de Salud (CNS) 
con relación al total de consultas otorgadas 

52 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso 
Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Total de Agentes 
esperados de acuerdo al 
número de población de la 
comunidad a certificarse 
como promotora de la salud  

100 
Porcentaje de Agentes de Salud capacitados 
en temas de salud pública 

100 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.2 Proceso 
Número de Procuradoras (es) 
de Salud capacitados en 
temas de salud pública 

Total de Procuradoras (es) 
de Salud esperados de 
acuerdo al número de 
población de la comunidad 
a certificarse como 
favorable a la salud 

100 
Procuradoras (es) de Salud capacitados en 
temas de salud pública 

100 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de 
salud capacitado, 
responsable de la 
coordinación y operación 
del Programa, programado 
a recibir capacitación 

100 
Personal de salud capacitado, responsable 
de la coordinación y operación del Programa 

96 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Proceso 
Número de municipios que han 
realizado taller intersectorial de 
salud en el año 

Número total de municipios 
en el año 

15 
Municipios que inician el proceso de 
incorporación al programa 

100 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado 
Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 
2500 habitantes 
programadas a certificarse 
como Promotoras de la 
Salud 

100 
Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables 

100 
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.5.1 Proceso 

Número de entornos 
certificados como favorables a 
la salud 

Número de entornos 
programados a certificar 
como favorables a la salud 

100 

Generar espacios favorables a la salud, que 
trasciendan el aspecto y características 
físicas, con el fin de preservar, cuidar y 
proteger la salud de los individuos, familias y 
comunidades, por medio del desarrollo de 
competencias para el cuidado de la salud y 
la mejora del ambiente y del entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.1.1 Proceso Número de municipios 

incorporados en el año 
Número total de municipios 
en el año 15 

Municipios que inician administración y se 
incorporan al programa para realizar 
actividades de Promoción de la Salud 
durante su periodo de gobierno. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.8.1 Proceso 

Número de reuniones de la 
Red Estatal de Municipios por 
la Salud realizadas 

Número de reuniones de la 
Red Estatal de Municipios 
por la Salud programadas 

100 

Reuniones con presidentes municipales de 
la Red Estatal de Municipios por la Salud, se 
consideran las reuniones de instalación de la 
Red y/o para la elaboración del programa 
anual de trabajo; de seguimiento y de 
evaluación de actividades. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 4.2.1 Proceso 

Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas por el 
programa en el año 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar por el programa 
en el año 

100 

Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas para evaluar la operación y 
avances del programa Entornos y 
Comunidades Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos 
educativos programados 100 

Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados. 

Número de eventos 
educativos programadas. 100 

Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en diferentes 
entornos 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas 
realizadas 

Número de campañas 
programadas 128 Número de campañas educativas a nivel 

estatal de los temas prioritarios del programa 4 

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos 
educativos programados 100 

Porcentaje de eventos educativos para la 
sensibilización de la importancia de la 
lactancia materna exclusiva como factor 
protector y la alimentación complementaria 
correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos 
educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 

difusión de la cultura alimentaria tradicional. 100 

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones 
programadas 100 

Porcentaje de cursos de capacitación de los 
temas prioritarios del programa dirigido al 
personal de salud 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 
Número de personas con 
hábitos correctos de 
alimentación y actividad física 

Total de población 
encuestada 10 

Porcentaje de la población que tiene 
correctos hábitos alimentarios y de actividad 
física 

10 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas 
realizadas 

Número de centros de 
salud más número de 
centros integrales de salud 
mental 

100 
Campañas informativas sobre los signos y 
síntomas más frecuentes en centros de salud 
y centros integrales de salud mental 

5 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con acta 
de creación 

Total de entidades 
federativas 19 

Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación entre el total 
de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente 
información al Observatorio 
Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 

Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan semestralmente 
información al Observatorio Nacional entre el 
número de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 

Número de municipios 
prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco 
legal en materia de seguridad 
vial 

Total de municipios 
prioritarios 27 

Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del marco 
legal en materia de seguridad vial entre el 
total de municipios prioritarios 

3 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo 
de edad de 10 a 49 años que 
ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre 
seguridad vial en las entidades 
federativas entre el total de 
población del grupo de edad 
de 10 a 49 años 

Total de población del 
grupo de edad de 10 a 49 
años 

1 

Total de población del grupo de edad de 10 
a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso 
Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de 
Accidentes conformados 

Total de entidades 
federativas 23 

Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados 
entre el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 74 

Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría entre el 
total de municipios prioritarios 

3 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de entidades 
federativas que cuentan con 
Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en 
operación 

Total de entidades 
federativas 14 

Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de Urgencias 
Médicas en operación entre el total de 
entidades federativas 

1 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 2.1.1 Resultado 

Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en 
cada una de las entidades 
federativas 

Total de indicadores 
evaluados 80 

Porcentaje de sistemas con mejoría en su 
índice de desempeño 80 
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1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de 
Información epidemiológica 
(Boletines) publicados en la 
página de la entidad por 
semana 

Número programado de 
boletines por publicar en el 
año. 

95 
Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados 95 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 2.1.3 Estructura 

Número de unidades de V.E. 
hospitalaria con personal 
capturista, médico y personal 
paramédico contratado 

Número de hospitales con 
Unidad de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria 
avalados por los Comités 
Estatales de V. E. 

95 

Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas con 
contratación de personal capturista, médico 
y paramédico 

95 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 2.1.4 Estructura 

Número de unidades 
equipadas. 

Número de unidades por 
equipar. 80 

Porcentaje de unidades para la V.E. 
Hospitalaria, fortalecidas con equipo de 
cómputo e internet 

80 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados  80 

Porcentaje de panoramas de Diabetes, de 
Morbilidad Materna Severa y otras 
enfermedades No Transmisibles, publicados 

80 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 4.1.1 Proceso 

Número de sistemas de V.E. 
supervisados  

Número total de Sistemas 
de V.E. por supervisar 80 

Porcentaje de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 80 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 5.1.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo programados 

80 
Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal operativo en la Entidad 80 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 4.1.1 Proceso 

Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

3 
Número de diagnósticos del marco analítico 
básico con reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

3 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 4.2.1 Proceso 

Índice de Desempeño del año 
curso - Índice de Desempeño 
del año anterior 

Avance Programado en el 
Índice de Desempeño del 
año en curso 

1 
Índice de desempeño de los diagnósticos del 
marco analítico básico declarados por el 
LESP 

1 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 5.1.1 Resultado 

Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico 
realizados por el LESP 

Número de Diagnósticos 
del Marco Analítico Básico 
de la RNLSP 

27 
Número de Diagnósticos del Marco Analítico 
Básico realizados por el LESP 27 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 5.1.2 Proceso 

Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

95 
Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 95 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 5.1.3 Proceso 

Número de muestras 
procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco Analítico 
Básico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico  

90 
Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 90 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 6.1.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 100 

Porcentaje del cumplimiento de capacitación 
para fortalecer la cultura de calidad y 
bioseguridad en Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

2 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso 
Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR. 60 

Mide el número de condones distribuidos en 
el año por persona con VIH e ITS que acuden 
a los servicios especializados (Saih y 
Capasits). 

60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 
células/μl en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento 
de linfocitos CD4 en el año 
en la SS. 

100 

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/μl, con respecto a 
la meta de personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron un primer 
recuento de CD4 durante el periodo de 
notificación en la Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 
Personas en tratamiento con 
carga viral < 50 copias en la 
Secretaría de Salud 

Personas en tratamiento en 
la Secretaría de Salud. 80 

Mide el impacto de la terapia antirretroviral en 
las personas con VIH que se encuentran en 
tratamiento en la Secretaría de Salud; a 
través de la carga viral indetectable. 
La carga viral de los pacientes con VIH en 
tratamiento ofrece indicios de la observancia 
del tratamiento, así como el cumplimiento de 
los pacientes con el seguimiento de la 
enfermedad y de la calidad de la atención 
prestada. 

80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 

Personas en TAR que 
refirieron a tratamiento para la 
TB activa en la Secretaría de 
Salud. 

Personas con TB y VIH en 
la Secretaría de Salud. 100 

Es el porcentaje de personas referidas a 
tratamiento para la TB activa en personas en 
TAR en la Secretaría de Salud, con respecto 
a las personas con TB y VIH registradas en la 
Secretaría de Salud. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 
Consultas de ITS de primera 
vez en la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas 
de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100 

Intenta promover la atención de las ITS en la 
Secretaría de Salud (SS), a través de 
aumentar el número de consultas de ITS de 
primera vez. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro 
de casos nuevos confirmados 
de VIH y sida por transmisión 
vertical. 

Meta de porcentaje de 
cambio entre el año base y 
el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión 
vertical. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base (2013) y el año de 
registro de casos nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión vertical, con respecto a 
la meta de cambio anual. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.3.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro 
de casos nuevos confirmados 
de sífilis congénita. 

Meta de porcentaje de 
cambio entre el año base y 
el año de registro de casos 
nuevos confirmados de 
sífilis congénita. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base y el año de registro 
de casos nuevos confirmados de sífilis 
congénita, con respecto a la meta de cambio. 
Se consideran los casos nuevos 
diagnosticados en todas las instituciones del 
sector salud. 

100 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

1.1.1 Proceso 
Número de informes de 
campaña enviados al 
CNEGSR 

Número de informes de 
campaña programados por 
entidad federativa 

100 

Proporción de informes estatales de campaña 
de la "semana de sensibilización en cáncer de 
cuello uterino" y del "mes del cáncer de la 
mujer" recibidos respecto a lo programado 
para el año 

100 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.2.1 Proceso 
Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
programadas para tamizaje 
en el año en curso 

27 
Proporción de mujeres de 40 a 69 años que 
cuentan con detección con mastografía 

23 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.3.1 Proceso 
Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 
programadas para tamizaje  

66 
Proporción de mujeres de 25 a 64 años que 
cuentan con detección con citología o prueba 
de VPH 

67 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.4.1 Proceso 

Pruebas de VPH procesadas 
para el tamizaje primario o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia 

Pruebas de VPH 
procesadas para el 
tamizaje primario o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia 

97 
Proporción de pruebas de VPH procesadas 
del total de pruebas asignadas a la entidad 

97 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

5.2.1 Proceso 

Número de mujeres mayores 
de 18 años viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o SAI 
que cuentan con detección de 
cáncer de cuello uterino en el 
último año 

Número de mujeres 
mayores de 18 años 
viviendo con VIH atendidas 
en CAPASITS o SAI  

75 
Proporción de mujeres viviendo con VIH que 
cuentan con detección de cáncer de cuello 
uterino en el último año 

75 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

5.3.1 Proceso 

Número de centros femeniles 
de readaptación social que 
registran acciones detección 
de cáncer de la mujer en 
SICAM 

Número de centros 
femeniles de readaptación 
social registrados en las 
entidades 

80 

Mide la proporción de centros femeniles de 
readaptación social en los que se realizan 
acciones estatales de detección de cáncer de 
la mujer del total de centros en las entidades 

100 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.1.1 Estructura 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de mastógrafos de 
detección y diagnóstico al 
cierre 2017 

Promedio de los índices de 
satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
mastógrafos de detección y 
diagnóstico en 2016 

10 
Proporción de incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura para detección y 
diagnóstico por mastografía 

10 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.4.1 Estructura 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopia y citología al 
cierre 2017 

Promedio de los índices de 
satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopia y 
citología en 2016 

19 
Proporción de incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura (clínicas de 
colposcopia y laboratorios de citología) 

10 
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1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.1 Resultado 

Mujeres con resultado BIRADS 
4 y 5 en la mastografía de 
tamizaje que cuentan con 
biopsia 

Total de mujeres con 
resultado BIRADS 4 y 5 en 
la mastografía de tamizaje  

95 

Proporción de mujeres con resultado anormal 
en la mastografía que fueron evaluadas con 
biopsia del total de mujeres con resultado de 
BIRADS 4 o 5 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.2 Resultado 

Mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a 
LEIAG que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a 
LEIAG 

95 
Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 
resultado citológico igual o mayor a LEIAG con 
evaluación colposcópica 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

8.2.1 Estructura 

Número grupos de 
acompañamiento emocional 
con personal certificado en el 
Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

Número grupos de 
acompañamiento 
emocional en el programa  

100 

Proporción de grupos de acompañamiento 
emocional con personal certificado en el 
Estándar Mexicano de Acompañamiento 
Emocional 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de 
primera vez otorgadas sin 
importar trimestre 
gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40 

Proporción de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 
gestacional, del total de consultas de primera 
vez para el control prenatal en la Secretaría de 
Salud. 

40 

2 Salud Materna y Perinatal 1.3.1 Proceso 

Número de enlaces 
interculturales (intérpretes) que 
dan servicio en unidades 
resolutivas que están 
capacitados. 

Total de enlaces 
interculturales (intérpretes) 
contratados. 

100 

Proporción de enlaces interculturales 
(intérpretes) capacitados del total de 
intérpretes programados a contratar para dar 
servicio en las unidades médicas resolutivas 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de recursos humanos 
contratados para la atención 
de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría de 
Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar 
para la atención de la salud 
materna y neonatal en el 
año 

100 

Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud 
materna y neonatal, en la Secretaría de Salud, 
con respecto a los programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.2 Proceso 

Número de recién nacidos que 
se le realizaron la prueba de 
tamiz auditivo neonatal, en la 
Secretaría de Salud 

Total de recién nacidos 
atendidos en la Secretaría 
de Salud  

80 

Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría 
de Salud, que le realizaron la prueba de tamiz 
auditivo neonatal, con respecto al total de 
recién nacidos de la Secretaría de Salud. 

80 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso 

Número de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas de hospitales 
resolutivos de la Secretaría de 
Salud. 

Total de médicos 
especialistas en hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud, programados a 
actualizarse durante el año. 

100 

Proporción de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso 

Número de personal de salud 
de primer nivel de atención, 
capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias 
obstétricas 

Total de personal de salud 
de primer nivel de atención, 
programado a capacitar en 
la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas, 
en el año 

100 

Proporción de personal de salud de primer 
nivel de atención que fueron capacitados en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas. 

100 
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2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso 

Número de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, 
realizadas. 

Total de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, 
programadas al año 

100 

Proporción de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 
realizadas con respecto a las programadas 
durante el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de 
supervisión realizadas para 
revisar la salud materna y 
neonatal 

Total de visitas de 
supervisión en el 
programadas para revisar 
la salud materna y neonatal 
programadas en el año 

100 

Proporción de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las programadas a 
realizar en el año. 

100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

Número de nuevos 
servicios amigables a 
instalar para la atención de 
la salud sexual y 
reproductiva de la 
población adolescente  

292 

Corresponde al total de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente, que 
se planea instalar durante el año. 

10 

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.2.1 Estructura 

Número de servicios 
amigables en proceso de 
acreditación (con 
autoevaluación y plan de 
mejora en curso) 

Número de servicios 
amigables programados 
para iniciar proceso de 
acreditación. 

219 
Servicios amigables incorporados al proceso 
de acreditación (con autoevaluación y plan de 
mejora en curso) 

1 

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.4.1 Proceso 

Número de acciones 
comunitarias en salud sexual y 
reproductiva realizadas en el 
periodo 

Acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva 
realizadas 

117,400 
Actividades comunitarias realizadas a través 
de los servicios amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

1,182 

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.1 Estructura 

Número de personas 
capacitadas en temas de salud 
sexual y reproductiva con 
calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas 
asistentes a los cursos y 
talleres de capacitación en 
temas de salud sexual y 
reproductiva. 

90 

Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 80% en 
la evaluación del taller o evento 

90 

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.2 Estructura 
Número de personas 
capacitadas en temas de salud 
sexual y reproductiva 

Total de personas 
programadas para 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

7,200 
Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

150 

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Mujeres adolescentes 
usuarias de un método 
anticonceptivo 

497,509 

Mujeres adolescentes con vida sexual activa, 
que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

9,836 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la 
SSA: Número de mujeres que 
adoptan un método 
anticonceptivo por primera vez 
en la institución durante el año 
(incluye usuarias de condón 
masculino y femenino) 

Número programado de 
mujeres que adoptarán un 
método anticonceptivo 
proporcionado en unidades 
médicas de la Secretaría de 
Salud 

903,279 

Corresponde al número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

14,358 
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4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso 

Número de personas 
capacitadas durante el año en 
temas de Planificación 
Familiar. 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas en el año en 
temas de Planificación 
Familiar 

6,400 
Se refiere al porcentaje de personal 
capacitado respecto al número de personas a 
capacitar en el año (meta) 

250 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-
evento obstétrico y el 
puerperio 

Número programado de 
mujeres que adoptarán un 
método anticonceptivo 
(DIU, OTB, IMPLANTES u 
hormonales) durante el 
post-evento obstétrico y el 
puerperio. 

818,589 

Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, aborto 
o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días posteriores 
a la atención del evento. 

17,480 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso 

Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

Número de visitas de 
supervisión programadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año 
(se programan al menos 
dos visitas al año por 
jurisdicción). 

503 

Corresponde al total de visitas de supervisión 
y asesoría que se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de primer 
nivel de atención. 

12 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso 

Número de hospitales 
visitados y asesorados en 
materia de anticoncepción 
post-evento obstétrico durante 
el año 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud con 
mayor número de eventos 
obstétricos (Se programa al 
menos una visita por 
hospital al año). 

125 

Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte del 
nivel estatal para mejorar la cobertura y la 
calidad de los servicios de anticoncepción 
post-evento obstétrico. 

8 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura 

Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

Número de unidades 
médicas programadas para 
instalar servicios de 
planificación familiar para la 
atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 
(Incluye hospitales con 
consulta externa y centros 
de salud urbanos). 

67 

Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, cáncer, 
sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la prestación de 
servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto riesgo 
obstétrico 

1 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Resultado 
Número de vasectomías 
realizadas durante el año 

Número de vasectomías 
programadas en hombres 
de 20 a 64 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 
durante el año. 

20,262 

Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud durante el 
año por cada 10 mil hombres de 20 a 64 años, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

268 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.1.1 Proceso 
Número de herramientas de 
detección de la violencia 
aplicadas. 

Número de herramientas de 
detección de la violencia 
programadas para su 
aplicación. 

2,141,191 

Número de herramientas de detección de la 
violencia aplicadas a mujeres de 15 años y 
más unidas respecto de las herramientas de 
detección programadas. 

37,360 
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5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.1.2 Proceso 
Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección positivas 
programadas. 

578,122 

Número de herramientas de detección de la 
violencia familiar y de género que resultaron 
positivas respecto de las programadas para su 
aplicación en mujeres de 15 años y más 
unidas. 

10,087 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación 
de la NOM 046. 

Número de personal 
médico operativo 
programado para la 
capacitación y 
sensibilización en la 
aplicación de la NOM 046. 

4,290 

Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la aplicación de 
la NOM 046 respecto del personal médico 
operativo programado 

90 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en 
los servicios especializados 

Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa 
programadas para su 
atención en los servicios 
especializados. 

265,227 

Número de mujeres de 15 años y más unidas 
en situación de violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios especializados 
respecto del número de mujeres programadas 
para su atención. 

4,167 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.2.1 Estructura 

Número de visitas de 
supervisión para la operación 
de la NOM-046-SSA2-2005 
realizadas en los servicios 
esenciales y especializados de 
salud. 

Número de visitas de 
supervisión para la 
operación de la NOM-046-
SSA2-2005 programadas 
en los servicios esenciales 
y especializados de salud. 

490 

Número de visitas de supervisión realizadas 
para la adecuada operación de la NOM-046-
SSA2-2005 en los servicios esenciales y 
especializados de salud respecto de las visitas 
de supervisión programadas. 

6 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.4.1 Resultado 

Número de grupos formados 
para la reeducación de 
víctimas de violencia de 
pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

1,136 

Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
víctimas de violencia de pareja con respecto a 
los grupos programados. 

48 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.5.1 Proceso 

Número de mujeres de 15 
años o más atendidas en 
servicios especializados por 
violencia severa y que fueron 
referidas por otras unidades de 
salud. 

Número programado de 
mujeres de 15 años y más 
unidas referidas a servicios 
especializados por otras 
unidades de salud. 

185,659 

Número de mujeres de 15 años y más unidas 
en situación de violencia familiar y género 
severa atendidas en servicios especializados y 
que fueron referidas de otras unidades de 
salud respecto del número programado de 
mujeres referidas a servicios especializados. 

4,122 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción y difusión 
elaborados y difundidos. 

Número de materiales de 
promoción y difusión 
programados para su 
elaboración y difusión. 

4 

Número de materiales de promoción y difusión 
de una vida libre de violencia elaborados y 
difundidos a la población general respecto de 
los programados para su elaboración y 
difusión. 

4 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

6.2.1 Resultado 

Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de agresores 
de violencia de pareja. 

1,120 

Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja con respecto 
a los grupos programados. 

40 
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5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1 Resultado 

Número de personas víctimas 
de violación sexual atendidas 
en las unidades de salud de 
manera adecuada y oportuna. 

Número de personas 
víctimas de violación sexual 
que acudieron para su 
atención en las unidades de 
salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas según 
corresponda. 

100 

Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos de manera adecuada y oportuna 
con respecto a las que acudieron a los 
servicios de salud después del suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Proceso 
Número de niñas/os atendidos 
en el CEI 

Número de niñas/os 
programados a atender en 
el CEI 

16,000 
Número de niñas/os atendidos en el Centro de 
Entretenimiento Infantil (CEI) respecto a lo 
programado 

1,500 

6 Igualdad de Género en Salud  1.4.1 Proceso 
Número de actividades 
realizadas de promoción y 
difusión  

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

48 

Número de actividades realizadas de 
promoción y difusión sobre masculinidades 
saludables, autocuidado y cuidado de la salud 
familiar en los hombres con respecto a las 
actividades programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 
Número de actividades 
realizadas de promoción y 
difusión 

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

48 

Número de actividades de promoción y 
difusión sobre respeto a los derechos 
humanos de las mujeres en la atención a la 
salud con respecto a las actividades 
programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Estructura 

Número de personal de salud 
operativo capacitado en 
género en salud, no 
discriminación y derechos 
humanos 

Número de personal de 
salud operativo programado 
a capacitar en género en 
salud, no discriminación y 
derechos humanos 

13,804 

Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación y derechos humanos respecto 
al personal programado a capacitar. 

400 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Estructura 

Número de personal directivo 
capacitado en género en 
salud, no discriminación y 
derechos humanos 

Número de personal 
directivo programado a 
capacitar en género en 
salud, no discriminación y 
derechos humanos 

433 

Número de personal directivo capacitado en 
género en salud, no discriminación y derechos 
humanos respecto al personal directivo 
programado a capacitar 

8 

6 Igualdad de Género en Salud  5.1.1 Proceso 
Número de actividades 
realizadas de difusión y 
promoción  

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

48 

Número de actividades realizadas de difusión 
y promoción al personal de salud en materia 
de prevención del hostigamiento y acoso 
sexual respecto a las actividades programadas 
a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Estructura 
Número de personal directivo 
estatal capacitado 

Número de personal 
directivo estatal 
programado a capacitar  

480 

Número de personal directivo de los Servicios 
Estatales de Salud capacitado en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso sexual 
respecto al personal directivo programado a 
capacitar 

20 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas  
Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  95 Mide la cobertura de dosis de vacuna 

antirrábica aplicada en perros y gatos 95 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 1.2.1 Proceso 

Número de viviendas 
trabajadas en el barrido casa 
por casa 

Número de viviendas 
visitadas en el barrido casa 
por casa 

70 
Mide la cobertura de viviendas trabajadas en 
el área delimitada como de riesgo durante el 
barrido casa a casa. 

70 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 2.2.1 Proceso 

Número de personas 
agredidas o contactos que 
inician tratamiento  

Número de personas 
agredidas o contactos 
valoradas según la 
normatividad vigente 

22 Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas agredidas o contactos. 11 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 

esterilizados 
Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 90 

Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en lugares de 
alta marginación 

90 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 4.1.1 Proceso 

Muestras de cerebros de 
perros agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio 

Número de personas 
agredidas por animales 
sospechosos de rabia 

69 

Mide la cobertura de muestras cerebros de 
animales agresores, enfermos y ferales que se 
envían al laboratorio al laboratorio con base en 
el número de personas agredidas. 

69 

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1 Proceso 

Número de pacientes 
probables de brucelosis que 
reciben tratamiento de primera 
vez. 

Número de pacientes con 
probable brucelosis 
positivos a la prueba de 
rosa de bengala. 

100 
Mide la cobertura de enfermos con diagnóstico 
probable de brucelosis que reciben tratamiento 
antibiótico. 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso 
Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48 
Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro 
en Plataforma de manera trimestral 

46 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.6.1 Proceso 
Casos nuevos de dengue 
tratados 

Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 
Mide la proporción de tratamiento a casos 
nuevos de Dengue. 

100 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas Localidades Prioritarias 100 
Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

1 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso 
Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 

100 
Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
de riesgo. 

1 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos 
con acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables 
Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 

Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento 
de atención con rociado residual intradomiciliar 
a casos probables reportados en la Plataforma 
del SINAVE 

1 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.4.1 Proceso 

Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación 
Larvaria 

Localidades Intervenidas 
para Control Larvario 100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

1 

 



 
44     (Segunda Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 19 de abril de 2017 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 1.3.2 Proceso 

Total de gotas gruesas 
tomadas a casos probables de 
paludismo  

Total de casos probables 
de paludismo reportados. 100 Porcentaje de detección oportuna de los casos 

probables de paludismo 100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 1.6.1 Proceso 

Número de reuniones 
realizadas con el Comité 
Técnico Estatal para la 
Certificación de Área Libre de 
Paludismo 

Número de reuniones del 
Comité Estatal de 
Certificación programadas. 

4 

Reuniones realizadas del Comité Técnico 
Estatal para gestionar, gestionar, informar y 
realizar acciones que coadyuven a la 
certificación del estado como área libre de 
transmisión del paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 3.2.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado en prevención y 
control del paludismo 

Total de personal de salud 
en el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100 
Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en prevención y control del 
paludismo 

100 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 5.2.1 Proceso 

Número de serologías 
positivas realizadas en 
donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de 
sangre doblemente 
reactivos  

6,025 

Indicador de proceso: Cuantifica el incremento 
anual en el número de pruebas de tamizaje 
que son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de transfusión 
sanguínea. 

50 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.2 Resultado 

Número de casos por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA atendidos antes 
de 30 minutos 

Total de casos notificados 
por intoxicación por 
picadura de alacrán IPPA  

269,843 

El indicador medirá el número de casos a los 
que se les ministre con oportunidad el 
tratamiento faboterápico específico, estimado 
por aquellos pacientes que son tratados en los 
primeros 30 minutos después de ser picados 
por el alacrán. 

60 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en 
la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Diabetes 
Mellitus programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y 
más. Responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente.  

11,358,177 

Detecciones de Diabetes Mellitus realizadas 
en población de 20 años y más (corresponde 
al 33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
restando la población de IMSS-PROSPERA 
del año correspondiente) 

178,453 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.1 Proceso 

Total de pacientes con DM en 
control glucémico mediante 
glucosa plasmática o HbA1c  

Total de pacientes con DM 
en tratamiento. 336,419 

Contar con los insumos suficientes que 
permitan evaluar de manera periódica el 
control de los pacientes con diabetes mellitus 
(glucosa plasmática en ayuno entre 70 y 130 
mg/l o bien, HbA1c menor a 7%) 

7,636 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con DM 
que al menos se le realizó una 
valoración de pies. 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento. 336,419 

Realizar acciones para fomentar la detección 
oportuna de complicaciones crónicas a través 
de exploración de pie. 

7,636 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC 
alineadas a la Estrategia 
Nacional para la Prevención y 
el Control del sobrepeso, 
obesidad y diabetes.  

Número de UNEME´s EC 
programadas por alinear a 
Estrategia Nacional para la 
Prevención y Control del 
Sobrepeso, obesidad y la 
diabetes, 

99 

Garantizar que las unidades especialidades 
médicas UNEMEs EC cuenten insumos 
necesarios para realizar las actividades 
correspondientes a la alineación de la 
Estrategia Nacional contra el sobrepeso, 
obesidad y diabetes. 

1 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.2.1 Resultado Número de GAM EC 

acreditados. 

Número de GAM EC 
programados por 
acreditarse. 

730 Impulsar la acreditación de Grupos de Ayuda 
Mutua EC en el primer nivel de atención. 10 
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11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
Hipertensión arterial realizadas 
en la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de 
Hipertensión arterial 
programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177 

Detección oportuna de hipertensión arterial en 
la población (corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, responsabilidad 
de Secretaría de Salud, restando la población 
de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

178,453 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de 
Dislipidemias programadas, 
que corresponde al 33% de 
la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

2,409,310 

Detección oportuna de dislipidemias ( 
corresponde al 33% ´de la población de 20 
años y más, responsabilidad de Secretaría de 
Salud, restando la población de IMSS-
PROSPERA del año correspondiente) 

37,854 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso Número de personal 
contratado para la ENPyCOD 

Número de personal 
programado por contratar 
para la ENPyCOD 

700 

Contratación del personal operativo, 
participando en Estrategia Nacional para la 
prevención y Control del Sobrepeso, la 
Obesidad y la Diabetes y que realice las 
funciones acorde a lo marcado en los 
lineamientos 

8 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Obesidad 
programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177 

Detección oportuna de obesidad (corresponde 
al 33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de Secretaría de Salud, 
restando la población de IMSS-PROSPERA 
del año correspondiente) 

178,453 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control 
con cifras menores de 140/90 
mmHg 

Total de pacientes con 
hipertensión arterial en 
tratamiento 

545,889 

Control en pacientes con Hipertensión Arterial 
que estén en tratamiento en el primer nivel de 
atención con cifras menores a 140/90 mmHg 
considerando los pacientes en tratamiento, 
ingresos, reingresos, pacientes regulares e 
irregulares 

8,341 

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Resultado 

Número de capacitaciones 
sobre temas de alto impacto 
en la salud de la persona 
adulta mayor realizados 

Número de cursos sobre 
temas de alto impacto en la 
salud de la persona adulta 
mayor programados 

5 
Realización de cursos sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta 
mayor a personal de salud o cuidadores 

5 

12 Atención del Envejecimiento 3.1.1 Resultado 
Número de encuestas en la 
persona adulta mayor 
realizados 

Número de encuestas en la 
persona adulta mayor 
programados en el año 

1 
Realizar encuestas en la persona adulta 
mayor en entidades seleccionadas 

1 
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12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

No. de acciones de detección 
y control realizados de 
acuerdo a los lineamientos de 
la SSGG a población de 60 
años y más 

No. de acciones de 
detección y control 
programados de acuerdo a 
los lineamientos de la 
SSGG a población de 60 
años y más 

60 
Son las acciones detección y control 
realizadas a la persona adulta mayor durante 
la SSGG 

60 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos (caídas 
e incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas 
de síndromes geriátricos 
(caídas e incontinencia 
urinaria) en población 
adulta mayor no asegurada 

20 

Es el número de detecciones de Síndromes 
Geriátricos en sus componentes que son 
caídas e incontinencia urinaria en personas 
adultas mayores no aseguradas 

20 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 4.5.1 Resultado Actividades Preventivas 

extramuros realizadas. 
Actividades Preventivas 
extramuros programadas. 120,444,316 

Contempla la aplicación del Esquema Básico 
de Prevención en Salud Bucal para 
preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. 

1,835,187 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 7.6.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación realizados. 
Número de cursos de 
capacitación programados. 64 Se contemplan los cursos de capacitación en 

las principales estrategias del programa. 4 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 8.4.1 Resultado Número de supervisiones 

realizadas. 
Número de supervisiones 
programadas. 5,119 Se contemplan las supervisiones a unidades 

aplicativas en la entidad. 147 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 9.4.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas 
programadas. 

8,669,545 
Se contempla el total de consultas de primera 
vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

215,954 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.2.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en 
tuberculosis programados 

128 

Eventos de capacitación dirigidos al personal 
de salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

2 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 

respiratorios identificados 
Número de sintomáticos 
respiratorios programados. 308,624 Detección de tuberculosis entre sintomáticos 

respiratorios 3,000 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2 Proceso 

Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número total de casos 
registrados de tuberculosis 
programados 

14,108 
Iniciar tratamiento a los casos de tuberculosis 
nuevos y retratamientos (total de casos 
registrados) 

37 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría 

y supervisión realizadas 

Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
programadas 

854 
Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel estatal a 
los niveles locales. 

48 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación de lepra 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 
Número de eventos de capacitación enfocados 
al manejo integral de todas las personas 
afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso 
Número de eventos realizados 
en donde se entregó material 
de difusión. 

Número de eventos 
programados en donde se 
entregó material de 
difusión.  

33 
Número de eventos de donde se entrega 
material de difusión de lepra. 

1 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Proceso 

Reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Reuniones ordinarias del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 
programadas. 

128 

Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud durante el año. Total 4 
estatal (1 programada por trimestre) 

4 
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16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación 
realizados para el personal 
involucrado en la operación del 
programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres. 

Cursos de capacitación 
programados 64 

Cursos de capacitación realizados por la 
entidad federativa para el personal involucrado 
en la operación del programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres. 

2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 

integrados. 
Kits de reservas 
estratégicas programados 96 

Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 5.1.1 Resultado 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas 
en menos de 48 horas 

Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
registradas 

95 
Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes y desastres en menos de 
48 hrs). 

95 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles locales para verificar la 
operación integral del programa de Atención 
de Urgencias Epidemiológicas y Desastres, 
con base en las cédulas de supervisión. 

3 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera 
realizadas 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y 
cólera programadas. 

128 
Reuniones ordinarias del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera. 

4 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado 
Casos de EDA de unidades de 
salud seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE de 
las unidades de salud. 

2 

Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del sector 
salud, a quienes se le obtiene muestra con 
hisopo rectal para búsqueda de  
V. cholerae; mínimo al 2% de los casos de 
EDA que acuden a la unidad. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso 
Campañas de prevención 
realizadas. 

Campañas de prevención 
programas. 

32 
Realización de campañas de prevención para 
EDA y Cólera en zonas de riesgo 
identificadas. 

1 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso 
Operativos preventivos en 
áreas de riesgo realizados 

Operativos preventivos en 
áreas de riesgo 
programados 

32 
Realización de operativos preventivos en 
áreas de riesgo, por ejemplo: ferias, periodos 
vacacionales, fiestas religiosas, etc. 

1 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura 
Kits de insumos y 
medicamentos conformados 

Kits de insumos y 
medicamentos 
programados  

160 

Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención médica de 
casos de diarrea y sospechosos de cólera en 
unidades de salud. 

5 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso 
Número de cursos y/o talleres 
realizados  

Número de cursos-talleres 
programados  

64 

Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en los 
temas del programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 

Supervisión en las jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar la operación del 
programa de Prevención de EDAS y Cólera, 
con base en las cédulas de supervisión. 

2 
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18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud de primer nivel de 
atención con actividades 
operativas del PAE-ERI. 

Número de supervisiones 
programadas en las 
unidades de salud de 
primer nivel de atención 
con actividades operativas 
del PAE-ERI. 

306 

Supervisiones a realizar por parte del 
Programa Estatal a las unidades de salud de 
primer nivel de atención que realizan 
actividades operativas del PAE-ERI. 

8 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.4 Resultado 

Número de personas con 
factores de riesgo para Asma y 
EPOC estudiadas con 
espirometría. 

Número de personas con 
factores de riesgo para 
asma y EPOC estimadas 

45,320 
Detección oportuna de enfermedades 
respiratorias crónicas, Asma y Enfermedad 
Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) 

1,760 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.5 Resultado 

Número de Pacientes con 
diagnóstico de EPOC y/o 
Asma en tratamiento, por 6 
meses mínimo y cuentan con 
espirometría de control  

Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y/o 
Asma en tratamiento por 
seis meses mínimo  

1,981 

Pacientes con diagnóstico confirmado de 
Asma y/o EPOC en tratamiento con 
broncodilatadores y corticoides al menos con 6 
meses de seguimiento. 

81 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.6 Resultado 
Número de Pacientes 
identificados con EPOC con 
prueba de espirometría 

Número de Pacientes 
estimados para desarrollar 
EPOC. 

5,555 
Diagnóstico confirmado de pacientes con 
enfermedad pulmonar obstructiva crónica 
mediante espirometría. 

220 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.7 Resultado 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma 
confirmado con espirometría y 
otras pruebas auxiliares 
diagnósticas. 

Número de pacientes con 
factores de riesgo y/o 
síntomas sugestivos de 
asma programados  

2,699 
Detección de casos de Asma en la población 
general según la definición operacional de 
guías oficiales y de práctica clínica. 

8 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.8 Resultado 

Número de pacientes con 
síntomas respiratorios que 
acuden a consulta por 
síntomas respiratorios agudos 
y son diagnosticados por NAC, 
según definiciones 
operacionales. 

Número de pacientes 
estimados con diagnóstico 
de neumonía adquirida en 
la comunidad que acuden a 
consulta por síntomas 
respiratorios en el año.  

1,415 
Casos diagnosticados de Neumonía según las 
definiciones operacionales de NAC en 
mayores de 18 años 

7 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.9 Resultado 

Total de pacientes 
diagnosticados con influenza 
que acuden a consulta por 
síntomas respiratorios agudos 
en el año 

Total de Pacientes 
estimados para ser 
diagnosticados de influenza 
que acuden a consulta por 
síntomas respiratorios, en 
el año. 

2,499 

Detectar casos de influenza (enfermedad tipo 
influenza/Infección respiratoria aguda 
grave/influenza confirmada por PCR) en 
pacientes que acuden a consulta por presentar 
síntomas respiratorios. 

19 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

4.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos.  

Número de materiales de 
promoción programados 
para su impresión y 
difusión. 

128 

Determina el porcentaje de materiales para su 
impresión y difusión para la prevención y 
control de las enfermedades respiratorias e 
influenza con enfoque de género e 
interculturalidad en salud. 

4 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

4.4.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación a nivel estatal 
realizados.  

Número de eventos de 
capacitación a nivel estatal 
programados 

32 
Determina la realización de eventos de 
capacitación del Programa Estatal de 
Enfermedades Respiratorias e Influenza. 

1 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Número de niñas (os) menores 
de un año de edad con 
esquema completo de 
vacunación. 

Niños menores de un año 
de edad para la Secretaría 
de Salud.  

90 
Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año de 
edad 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 
Dosis de vacunas de DPT en 
los niñas (os) de cuatro años 
registradas en el SIS 

Niñas(os) de cuatro años 
de edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación con DPT a niñas(os) 
de cuatro años de edad. 95 

1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso 

Dosis aplicadas y registradas 
en el Sistema de Información 
en Salud del 1 de enero al 31 
de marzo de 2017 

Total de dosis entregadas 
en la Entidad Federativa. 50 Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 

Estacional durante el primer trimestre de 2017 50 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Proceso 

Dosis aplicadas y registradas 
en el Sistema de Información 
en Salud del 1 de octubre al 31 
de diciembre de 2017 

Total de dosis entregadas 
en la Entidad Federativa. 70 Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 

Estacional durante el último trimestre de 2017 70 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 

Número de capacitaciones 
realizadas del Programa de 
Vacunación Universal a 
personal de salud 

Total de capacitaciones 
para personal de salud 
programadas por el 
Programa de Vacunación 
Universal 

100 
Capacitaciones realizadas en el Programa de 
Vacunación Universal al personal de salud 
involucrado. 

100 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Vacunación Universal. 

100 Supervisiones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal. 100 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP 
registradas en el SIS 

Niñas(os) de 12 a 23 
meses de edad de acuerdo 
a la Distribución 
Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al año de 
edad 95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado Dosis de vacunas de SRP 
registradas en el SIS 

Niñas(os) de 6 años de 
edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación con la segunda dosis 
de SRP a niñas(os) de seis años de edad. 95 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.2.1 Proceso 

Número de menores de 10 
años en control nutricional por 
desnutrición o bajo peso  

Total de menores de 10 
años de edad con 
desnutrición o bajo peso 

80 
Proporción de menores de 10 años de edad 
con desnutrición o bajo peso, ingresados a 
control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.2.2 Proceso 

Número de consultas de 
menores de 10 años de edad 
en control nutricional por 
sobrepeso-obesidad. 

Total de consultas de 
menores de 10 años de 
edad con sobrepeso-
obesidad. 

80 
Proporción de niños menores de 10 años de 
edad con sobrepeso-obesidad ingresados a 
control nutricional. 

80 
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2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.3.1 Proceso 

Número de Adolescentes de 
10 a 19 años con detección de 
IMC y evaluación nutricional 
en el año. 
(CIM 01, CIM 02, CIM 03 y 
CIM 04) 

Total de la población de 10 
a 19 años en consulta de 
primera vez del año 2015. 
(CPA 05, CPA 06, CPA 15 
y CPA 16) 

80 

Medir la cobertura de atención a los 
adolescentes, independiente al motivo de 
consulta, deberán contar con medición del IMC 
y evaluación del estado nutricional en el 
expediente. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  2.1.1 Proceso 

Número de sesiones 
informativas realizadas para 
personal de salud y tutores en 
prevención de maltrato infantil. 

Número de sesiones 
informativas programadas 
para personal de salud y 
tutores en prevención de 
maltrato infantil 

70 
El número de sesiones informativas otorgadas 
a personal de salud y tutores en prevención de 
maltrato infantil. 

70 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  2.2.1 Proceso 

Número de Sesiones 
Informativas de Prevención de 
Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres 
y/o tutores realizadas. 

Número de Sesiones 
Informativas de Prevención 
de Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, 
padres y/o tutores 
programadas. 

80 

Medir el número de sesiones informativas 
llevadas a cabo para adolescentes, madres, 
padres y/o tutores en prevención de violencia 
en la adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  2.2.2 Proceso 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la 
familia y la comunidad 
realizadas. 

Número de Intervenciones 
de Prevención de Violencia 
en la Adolescencia dirigidas 
a la familia y la comunidad 
programadas. 

80 
Medir las intervenciones llevadas a cabo de 
prevención de violencia en la adolescencia, 
dirigidas a la familia y la comunidad. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Atención para la Salud 
de la Adolescencia. 

90 Medir las supervisiones realizadas al Programa 
de Atención para la Salud de la Adolescencia. 100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  3.1.2 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

80 
La proporción de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la Infancia 
en el año. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  4.1.1 Proceso 

Número del personal de salud 
en contacto con el paciente del 
primer nivel de atención, 
capacitado en temas de 
atención integrada en la 
infancia. 

Total de personal de los 
Servicios de Salud del 
primer nivel de atención en 
contacto con el paciente.  

20 

La proporción del personal de Salud del primer 
nivel de atención en contacto con el paciente, 
capacitado en temas de atención integrada en 
la infancia en modalidad presencial o a 
distancia. 

20 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  4.1.3 Proceso 

Número de personal de salud 
que interviene en la operación 
del Programa de Atención para 
la Salud de la Adolescencia 
capacitado 

Número de personal de 
salud que interviene en la 
operación del Programa de 
Atención para la Salud de 
la Adolescencia 
programado 

80 

Medir el número de personal de salud que 
interviene en la operación del Programa de 
Atención para la Salud de la Adolescencia 
capacitado 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.3.1 Proceso 

Número de sesiones 
realizadas del Comité de 
Estrategias para la Reducción 
de la Mortalidad en la Infancia 
en el periodo. 

Total de sesiones 
programadas del Comité de 
Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad 
en la Infancia. 

90 

La Proporción de sesiones realizadas del 
Comité de Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia respecto a las 
programadas. 

90 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.5.1 Proceso 

Número de menores de cinco 
años de edad evaluados por 
primera vez en la vida con la 
prueba de Evaluación del 
Desarrollo Infantil. 

Total de menores de cinco 
años de edad atendidos en 
consulta del niño sano de 
primera vez en el año. 

60 
Porcentaje de menores de 5 años de edad 
tamizados mediante la Evaluación del 
Desarrollo Infantil en la consulta del niño sano 

60 
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2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.5.2 Proceso 

Número de menores de cinco 
años de edad que reciben 
estimulación temprana integral 
por primera vez en el año. 

Total de menores de cinco 
años de edad con resultado 
global, normal y rezago, en 
la Evaluación del Desarrollo 
Infantil Inicial. 

60 
Porcentaje de menores de cinco años de edad 
que acudieron por primera vez en el año, a 
sesiones de estimulación temprana integral. 

60 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  6.1.1 Proceso 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que ejecutaron la 
Semana de Salud de la 
Adolescencia en la entidad 
federativa. 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en la entidad 
federativa. 

100 
Medir cuántas jurisdicciones realizan la 
Semana Nacional de Salud de la Adolescencia 
en la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  6.2.1 Proceso 

Número total de GAPS en 
operación en la entidad 
federativa 

Número de GAPS 
programados. 80 

Medir los Grupos de Adolescentes Promotores 
de la Salud (GAPS) operando en la entidad 
federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  6.2.2 Proceso 

Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS en 
operación. 

Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS 
programados a operar. 

80 
Medir el número de adolescentes que 
participan en los GAPS en operación en la 
entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  6.3.1 Proceso Número de reuniones del 

GEAIA realizadas. 
Número de reuniones del 
GEAIA programadas. 100 

Medir el número de reuniones del Grupo 
Estatal de Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia en la entidad federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 1.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas a unidades médicas 
acreditadas y unidades de 
primer nivel de atención 

Número de supervisiones 
programadas a unidades 
médicas acreditadas y 
unidades médicas de 
primer nivel de atención 

90 

Realizar las supervisiones programadas para 
los procesos de COECIA, capacitación, 
búsqueda intencionada, sistemas de 
información y difusión en el primer nivel de 
atención y en las Unidades Médicas 
Acreditadas 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 1.2.1 Proceso Instituciones participantes del 

Sector Salud en los COECIA  

Total de instituciones del 
Sector Salud con presencia 
en las entidades federativas 

63 
Medir la participación de las autoridades del 
Sector Salud con presencia en las entidades 
federativas, en las sesiones del COECIA 

63 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas 
capacitadas (pediatras, 
médicos generales, pasantes 
de servicio social y 
enfermeras) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescentes 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos 
generales, pasantes de 
servicio social y 
enfermeras) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescente 

90 

Capacitar al 100% de los médicos pasantes de 
servicio social en primer nivel de atención, 
mínimo 5% más que el año anterior de 
médicos generales, pediatras y enfermeras del 
primero y segundo nivel de atención 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 3.1.1 Proceso 

Número de casos capturados 
en el Registro de Cáncer en 
Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados 
en el Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos 

100 
Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 4.1.2 Proceso 

Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

Capacitaciones 
programadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  

Número de Aulas 
programadas que deben 
estar funcionando al cierre 
del año 

100 

Activación de nuevas aulas y entrega de 
insumos programados para las Aulas de la 
estrategia de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital en entidades federativas 

100 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 
Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 81,705 81,705.00 

TOTAL 81,705.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 78.49 2,000 156,980.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el 
virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 
Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

75.98 4,125 313,417.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

61.52 500 30,760.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Enfuvirtida. Solución Inyectable. Cada Frasco Ámpula Con Liofilizado 
Contiene: Enfuvirtida 108 Mg. Envase Con 60 Frascos Ámpula Con 
Liofilizado Y 60 Frascos Ámpula Con 1.1 Ml De Agua Inyectable. 

22,449.79 3 67,349.37 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 835.10 94 78,499.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 2 G De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml Y 
Pipeta Dosificadora. 

578.00 38 21,964.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 300 Mg De Abacavir. Envase Con 60 Tabletas. 500.00 176 88,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Tipranavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Tipranavir 250 Mg. 
Envase Con 120 Cápsulas. 3,229.36 7 22,605.52 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Emtricitabina 200 
Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 490.00 30 14,700.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Tenofovir Disoproxil Fumarato O Tenofovir. Tableta Cada Tableta 
Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg. O Tenofovir 
Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir 
Disoproxilo. Envase Con 30 Tabletas. 

2,000.12 347 694,041.64 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 600 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 4,978.59 155 771,681.45 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido Recubierto Cada Comprimido Contiene: 
Efavirenz 600 Mg. Envase Con 30 Comprimidos Recubiertos. 371.83 1,079 401,204.57 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-Lamivudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De 
Abacavir Equivalente A 600 Mg De Abacavir. Lamivudina 300 Mg. 
Envase Con 30 Tabletas. 

1,379.32 1,249 1,722,770.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 
Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 
200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 2,188 4,648,668.56 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 Mililitros Contienen: Nevirapina 
Hemihidratada Equivalente A 1 G De Nevirapina Envase Con 240 Ml 
Con Dosificador. 

332.80 12 3,993.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Solución Oral Cada 100 Ml Contienen: Zidovudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml. 515.00 110 56,650.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 250 Mg. 
Envase Con 30 Cápsulas. 220.00 259 56,980.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta Contiene: Etravirina 100 Mg. 
Envase Con 120 Tabletas. 5,429.27 73 396,336.71 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 
G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y Dosificador. 1,714.00 64 109,696.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido Contiene: Raltegravir 
Potásico Equivalente A 400 Mg De Raltegravir Envase Con 60 
Comprimidos. 

5,308.92 438 2,325,306.96 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula O Tableta. Cada Cápsula O Tableta Contiene: 
Ritonavir 100 Mg. Envase Con 30 Tabletas 347.96 1,596 555,344.16 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 584.00 55 32,120.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir 100 
Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 1,100.00 55 60,500.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir 200 
Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 2,656.00 1,076 2,857,856.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Nevirapina 200 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 384.16 256 98,344.96 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 250 
Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

657.47 6 3,944.82 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 400 
Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

1,056.91 37 39,105.67 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 6,622.47 11 72,847.17 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 300 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 6,622.47 4 26,489.88 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. 
Fumarato De Disoproxilo De Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg 
Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 Tabletas. 

2,404.15 4,841 11,638,490.15 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 400 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 3,319.06 285 945,932.10 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta Cada Tableta Contiene: Dolutegravir Sódico 
Equivalente A 50 Mg De Dolutegravir. Envase Con 30 Tabletas. 4,076.60 101 411,736.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 100 Mg. 
Envase Con 100 Cápsulas. 185.00 13 2,405.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Sulfato De Atazanavir 
Equivalente A 300 Mg De Atazanavir. Envase Con 30 Cápsulas. 2,764.85 1,259 3,480,946.15 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/Zidovudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Lamivudina 
150 Mg. Zidovudina 300 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 772.00 320 247,040.00 

TOTAL 32,454,708.62 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 
Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 
200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 
Descripción complementaria: Truvada Adultos 

2,124.62 30 63,738.60 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir 200 
Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra Adultos 

2,656.00 30 79,680.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria:3TC (Menores de 9 años) 

835.10 4 3,340.40 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir 100 
Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,100.00 20 22,000.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 
G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,714.00 8 13,712.00 

TOTAL 182,471.00 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 
Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 
1 ml. Frasco con 100 ml. 

398.00 35 13,930.00 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con producto liofilizado y 5 ml 
de diluyente 

215.00 352 75,680.00 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con 25 ml 

99.41 141 14,016.81 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 Ml Contienen: Rifampicina 100 
Mg. Envase Con 120 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: Antibiótico de inicio de pacientes 
probables de brucelosis 

60.00 48 2,880.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en 
cajas con 4,000 tabletas 

34,617.00 2 69,234.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 
9.34% en tambos de 200 litros 

18,100.00 5 90,500.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  1.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en 
sangre capilar con límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 
mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: 
glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. 
Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. 
TATC. 

11.58 300,000 3,474,000.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, 
para la determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada 
fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

312.04 6,340 1,978,333.60 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos 
(para ser utilizadas en equipo portátil para la determinación 
cuantitativa de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, 
triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

387.15 3,600 1,393,740.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa 
de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un 
tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras 
reactivas. RTC y/o TA 

35.06 7,100 248,926.00 

TOTAL 7,361,240.41 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
Gran total 40,080,125.03 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 171,718.00 0.00 0.00 171,718.00 3,136,345.00 0.00 0.00 3,308,063.00 

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1,241,115.00 0.00 1,241,115.00 112,933.52 0.00 0.00 112,933.52 0.00 0.00 0.00 1,354,048.52 

3 
Alimentación y 
Actividad Física 

2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 136,262.00 0.00 0.00 136,262.00 1,020,000.00 0.00 0.00 3,156,262.00 

Total: 3,241,115.00 0.00 3,241,115.00 420,913.52 0.00 0.00 420,913.52 4,156,345.00 0.00 0.00 7,818,373.52 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 86,308.00 0.00 0.00 86,308.00 2,077,580.14 0.00 0.00 2,163,888.14 

Total: 0.00 0.00 0.00 86,308.00 0.00 0.00 86,308.00 2,077,580.14 0.00 0.00 2,163,888.14 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 560,000.00 0.00 560,000.00 1,079,200.92 0.00 0.00 1,079,200.92 0.00 0.00 0.00 1,639,200.92 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 560,000.00 0.00 560,000.00 1,079,200.92 0.00 0.00 1,079,200.92 0.00 0.00 0.00 1,639,200.92 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,477,528.00 0.00 1,477,528.00 2,016,474.76 0.00 0.00 2,016,474.76 0.00 0.00 0.00 3,494,002.76 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,106,136.00 81,705.00 2,187,841.00 2,559,972.00 0.00 0.00 2,559,972.00 0.00 0.00 0.00 4,747,813.00 

Total: 3,583,664.00 81,705.00 3,665,369.00 4,576,446.76 0.00 0.00 4,576,446.76 0.00 0.00 0.00 8,241,815.76 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

16,200.00 501,157.50 517,357.50 4,229,740.81 0.00 0.00 4,229,740.81 14,565,811.35 0.00 35,218,095.55 54,531,005.21 

Total: 16,200.00 501,157.50 517,357.50 4,229,740.81 0.00 0.00 4,229,740.81 14,565,811.35 0.00 35,218,095.55 54,531,005.21 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

9,703,366.00 0.00 9,703,366.00 375,429.00 0.00 0.00 375,429.00 7,640,231.50 0.00 0.00 17,719,026.50 

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

9,921,288.00 0.00 9,921,288.00 266,681.00 0.00 0.00 266,681.00 22,337,928.61 0.00 0.00 32,525,897.61 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,151,046.00 0.00 1,151,046.00 358,190.41 0.00 0.00 358,190.41 1,976,000.00 0.00 0.00 3,485,236.41 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2,820,640.40 0.00 2,820,640.40 1,375,300.70 0.00 0.00 1,375,300.70 6,225,571.86 0.00 0.00 10,421,512.96 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6,094,154.87 182,471.00 6,276,625.87 932,662.00 0.00 0.00 932,662.00 1,592,760.00 0.00 0.00 8,802,047.87 

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

528,412.00 0.00 528,412.00 105,000.00 0.00 0.00 105,000.00 0.00 0.00 0.00 633,412.00 

Total: 30,218,907.27 182,471.00 30,401,378.27 3,413,263.11 0.00 0.00 3,413,263.11 39,772,491.97 0.00 0.00 73,587,133.35 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

309,351.00 103,626.81 412,977.81 7,991,410.55 0.00 0.00 7,991,410.55 467,247.50 0.00 0.00 8,871,635.86 

2 
Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 2,880.00 2,880.00 129,085.00 0.00 0.00 129,085.00 24,100.22 0.00 0.00 156,065.22 

3 
Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

329,541.03 159,734.00 489,275.03 434,215.13 0.00 0.00 434,215.13 204,000.00 0.00 0.00 1,127,490.16 

5 
Prevención y Control 
del Paludismo 

380,244.90 0.00 380,244.90 183,298.67 0.00 0.00 183,298.67 0.00 0.00 0.00 563,543.57 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 24,178.65 0.00 0.00 24,178.65 9,800.00 0.00 0.00 33,978.65 

8 
Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 481,529.76 0.00 0.00 481,529.76 1,352,044.60 0.00 0.00 1,833,574.36 

10 
Prevención y Control de 
la Diabetes  

625,600.00 0.00 625,600.00 1,029,826.84 0.00 0.00 1,029,826.84 28,281,050.48 0.00 0.00 29,936,477.32 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1,482,535.00 0.00 1,482,535.00 605,698.09 0.00 0.00 605,698.09 7,606,221.70 0.00 0.00 9,694,454.79 
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12 
Atención del 
Envejecimiento 

75,334.84 0.00 75,334.84 140,890.00 0.00 0.00 140,890.00 1,972,756.25 0.00 0.00 2,188,981.09 

13 

Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

96,558.00 0.00 96,558.00 491,339.45 0.00 0.00 491,339.45 20,307,638.25 0.00 0.00 20,895,535.70 

14 
Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 2,661,349.33 0.00 0.00 2,661,349.33 903,934.69 0.00 0.00 3,565,284.02 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

223,302.22 0.00 223,302.22 651,356.89 0.00 0.00 651,356.89 0.00 0.00 0.00 874,659.11 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

200,000.00 0.00 200,000.00 1,079,309.20 0.00 0.00 1,079,309.20 1,989,315.76 0.00 0.00 3,268,624.96 

18 

Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

329,538.00 0.00 329,538.00 167,550.00 0.00 0.00 167,550.00 813,215.49 0.00 0.00 1,310,303.49 

Total: 4,052,004.99 266,240.81 4,318,245.80 16,271,037.56 0.00 0.00 16,271,037.56 63,931,324.94 0.00 0.00 84,520,608.30 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,709,959.00 0.00 2,709,959.00 12,577,104.59 0.00 0.00 12,577,104.59 23,297,474.60 0.00 0.00 38,584,538.19 

2 
Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  649,120.00 0.00 649,120.00 1,319,588.87 0.00 0.00 1,319,588.87 8,281,386.94 0.00 0.00 10,250,095.81 

3 
Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

751,197.84 0.00 751,197.84 262,000.00 0.00 0.00 262,000.00 748,000.00 0.00 0.00 1,761,197.84 

Total: 4,110,276.84 0.00 4,110,276.84 14,158,693.46 0.00 0.00 14,158,693.46 32,326,861.54 0.00 0.00 50,595,831.84 

 
Gran Total: 45,782,168.10 1,031,574.31 46,813,742.41 44,235,604.14 0.00 0.00 44,235,604.14 156,830,414.94 0.00 35,218,095.55 283,097,857.04 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte de 
montos por insumo, bien o servicio). 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia 
Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado 
Salud de Tlaxcala, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala, María Alejandra Marisela Nande Islas.- 
Rúbrica. 



Miércoles 19 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     59 

 

SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
VII 

Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales  
en el Estado de México 

EDICTO 

NOTIFICACIÓN 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En la causa penal 38/2004-VII, instruida por el delito de delincuencia organizada y otros, el Juez Cuarto de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, dictó un acuerdo para hacer saber al testigo 
JOSÉ ANTONIO MATEOS HUITRÓN, que deberán comparecer debidamente identificados, a las doce horas 
con treinta minutos del dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, en las instalaciones de este órgano 
jurisdiccional, ubicado en Doctor Nicolás San Juan 104, 1er. piso, Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de 
México, código postal 50010, para el desahogo de careos constitucionales entre dicho ateste y la testigo 
María Teresa Reyes Ramírez. 

Atentamente. 
Toluca, México, 16 de febrero de 2017. 

Por autorización del Juez firma la Secretaria del Juzgado  
Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de México. 
Alina Jimena García Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 446304) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

Juicio de Amparo 762/2016 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: GERARDO ALEMÁN LOBATO. En los autos del juicio 

de amparo número 762/2016, promovido por Isaí David Ávila Laureano, contra actos del Juez de Control y 
Enjuiciamiento del Sistema Penal, Acusatorio y Oral, Región Lázaro Cárdenas, Michoacán, ANTE ESTE 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, 
se le ha señalado como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado su 
emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial 
de la Federación” y en el periódico Excélsior, o bien, El Sol de México, por ser de los de mayor circulación 
en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, 
según su artículo 2º, quedando a su disposición en la secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda 
de amparo respectiva. Asimismo, se le hace saber que deberá presentase ante este tribunal federal, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación; con el 
apercibimiento que de no comparecer por si, mediante apoderado jurídico o representante legal, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista de acuerdos que se fije en los 
estrados de este juzgado, de conformidad con el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Atentamente. 
Morelia, Michoacán, a trece de marzo de dos mil diecisiete. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Lic. Ydalia Génesis Lara Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 447491) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado de Campeche 
Campeche, Camp. 

Av. Adolfo López Mateo # 408, Col. Bosques de Campeche, C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 



60     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de abril de 2017 

En el juicio de amparo 830/2016, promovido por Rodrigo Cruz Quintero, se emplaza a juicio a David 
Eraclio Tun Tun, tercero interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su 
domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto para que concurra a este tribunal a hacer valer lo que a su interés convenga. Se le apercibe 
que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 16 de marzo de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Lic. Mario Élfego Leal Maturino 
Rúbrica. 

(R.- 447414) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo  
y Juicios Federales en el Estado de México 

EDICTO 

En el juicio de amparo 1776/2016-II, promovido por Benjamín Campuzano Hernández, contra actos de los 
Magistrados que Integran la Segunda Sala Colegiada Penal de Toluca del Tribunal Superior del Estado de 
México, se ordenó el emplazamiento de los terceros interesados de identidad reservada con iniciales R.V.S. y 
B.S.V., quienes tienen la calidad de víctimas en la carpeta administrativa 815/2016, del índice del Juzgado de 
Control del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Almoloya de Juárez, Estado de México, y en términos 
del artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo, se les emplaza, para que se 
apersonen a él, debiendo presentarse en el local de este juzgado, sito en calle doctor Nicolás San Juan, 
número ciento cuatro, cuarto piso, colonia Ex rancho Cuauhtémoc, en ésta ciudad de Toluca, Estado de 
México, dentro del término de treinta días hábiles siguientes al de la última publicación de este edicto y 
señalen domicilio procesal en la Ciudad de Toluca, de no hacerlo las notificaciones se harán por lista; se 
fijaron las diez horas con treinta minutos del quince de marzo de dos mil diecisiete, para la audiencia 
constitucional, quedando a su disposición copia de la demanda, se expide el presente en la ciudad de Toluca, 
Estado de México; doce de abril de dos mil diecisiete. Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de México. 

Lic. Georgina Lagunes Leano. 
Rúbrica. 

(R.- 446791) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito  
de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Nayarit 
EDICTO: 

Maciel Monserrat Hernández León y/o Maciel Montserrat Hernández León, parte tercera interesada. 
En el juicio de amparo indirecto 1026/2016-VI, promovido por Jorge Villalobos Medrado, contra actos del 

Juez Primero de lo Penal, con residencia en Colima, Colima, por desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente, y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la citada ley, por este medio se le emplaza al citado 
juicio; haciéndosele saber que cuenta treinta días contados a partir última publicación, comparezca este 
juzgado; asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en Tepic, Nayarit, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes, aún las de carácter personal, sin ulterior acuerdo se le harán 
por medio de lista fijada en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente. 
Tepic, Nayarit, 19 de abril de 2017. 

Jueza Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Nayarit. 

Mtra. Ana Lucía Barragán Zepeda. 
Rúbrica. 

(R.- 447269) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 

Uruapan, Michoacán 
EDICTO 
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Al calce un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: 
"ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION", "Juzgado Quinto de Distrito 

en el Estado de Michoacán, con residencia en Uruapan." 
CARLOS CAMARGO BELMONTE. 

En el juicio de amparo 528/2016, del índice del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Michoacán, 
promovido por María Elena Vázquez Sánchez, Leonel Guerrero Vázquez y Leonardo Guerrero Vázquez, se 
ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesad Carlos Camargo Belmonte, quien deberá 
apersonarse ante este juzgado dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
su última publicación; señalar domicilio en Uruapan, Michoacán, para oír y recibir notificaciones personales; 
apercibidas que de no hacerlo, se les practicarán por medio de lista; se fijaron las diez horas con veinte 
minutos del quince de febrero de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional; en la 
secretaría del juzgado, se encuentran a su disposición copias de la demanda de amparo y auto admisorio. 

Uruapan, Michoacán, 7 de febrero de 2017. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 

Lic. Mario Alvez Cuevas 
Rúbrica. 

(R.- 447297) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito  

de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
MARÍA ARACELI RODRÍGUEZ CORENO Y LIZETTE YADIRA SÁNCHEZ SAINZ. En el juicio de amparo 

987/2016, promovido por JOSÉ LUIS CASTILLO RONCO Y JOSÉ LUIS GONZÁLEZ ESPAÑA, contra actos 
de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra autoridad, se les tuvo 
con el carácter de terceras interesadas y se ordenó su emplazamiento por edictos el veintidós de los actuales, 
para el efecto de que por sí o por conducto de representante legal, en el término de treinta días contados a 
partir de la última publicación, acudan ante este juzgado a apersonarse a juicio, hagan valer sus derechos y 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores, 
aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista, quedando a su disposición en la secretaría 
correspondiente, la copia simple de la demanda para su traslado. 

Atentamente. 
Ciudad de México, veintidós de marzo de dos mil diecisiete. 

Secretaria del Juzgado Decimocuarto  
de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México. 
Mirna Gómez Valverde. 

Rúbrica. 
(R.- 447387) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Campeche, Camp. 
Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
En el juicio de amparo número 1131/2016, promovido por PEDRO ALBERTO QUEN ARJONA, 

APODERADO LEGAL DE “QUEN ARQUITECTOS”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, se 
emplaza a juicio a “IARQUITECTOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, tercero interesado 
en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuentan con el plazo de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para  
que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir 
esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 23 de enero de 2017. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito encargado del Despacho por vacaciones del titular 

Lic. José Abelardo Rodríguez Cantú 
 Rúbrica. (R.- 447417) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado de Campeche 
Campeche, Camp. 

Av. Adolfo López Mateo # 408, Col. Bosques de Campeche, C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 
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En el juicio de amparo 191/2016, promovido por Narciso Camacho Pérez, se emplaza a juicio a Grupo 
Silmel y Constructora Silmel, ambas Sociedades Anónimas de Capital Variable, tercero interesadas en el 
referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuentan con el plazo de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran  
a este tribunal a hacer valer lo que a su interés convenga. Se les apercibe que de incumplir esto último, las 
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 16 de marzo de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Licenciado Mario Élfego Leal Maturino. 
 Rúbrica. (R.- 447449) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de lo Civil del Estado de Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez Noveno Civil actualmente Especializado en Materia Mercantil, expediente 377/05, juicio 
ejecutivo mercantil, autos siete febrero y diez marzo ambos dos mil diecisiete, promueve Lic. José Alfredo 
Bermúdez Nava, endosatario procuración Ruth Angélica Pastor Lozada contra Velinda Carina León Ramírez 
también conocida Belinda Karina León Ramírez, Francisco Mario Pérez Vázquez carácter aval, se decreta 
Primera Publica Almoneda, venta judicial veinticinco por ciento derechos copropiedad corresponden 
demandada Velinda Carina León Ramírez también conocida Belinda Karina León Ramírez, inmueble 
embargado autos, identificado inmueble en su Predio y Construcción, ubicado Casa Numero Novecientos 
Veintiuno, Avenida Treinta y Nueve Poniente, Primera Sección, Fraccionamiento Fundación Gabriel Pastor 
esta Ciudad, inscrito Predio Mayor 20072 esta jurisdicción, valor según avaluó emitido perito actora Un Millón 
Cuatrocientos Veintisiete Mil Trescientos Pesos Veintiocho Centavos MN, siendo veinticinco por ciento su 
valor Trescientos Cincuenta y Seis mil Ochocientos Veinticinco Pesos, Seis Centavos. Siendo postura legal 
cubra dos terceras partes veinticinco por ciento precio avaluó Doscientos Treinta y Siete mil Ochocientos 
Ochenta y Tres pesos con Treinta y Seis Centavos MN, convóquese postores, mediante edictos se publiquen 
tres veces termino nueve días, Diario Oficial de la Federación y Tabla Avisos este juzgado. Se señalan Doce 
Horas Ocho Mayo Dos mil Diecisiete, para Audiencia remate. Parte demandada puede liberar bien objeto 
remate, pagando íntegramente total prestaciones, hasta antes cause estado auto que declare fincado remate. 

Puebla, Pue., catorce de marzo dos mil diecisiete. 
C. Diligenciario 

Lic. Santiago Gómez Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 447404) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

En el juicio de amparo 83/2017, promovido por ASUNCIÓN IZQUIERDO CÓRDOVA (sentenciado), se 
ordenó emplazar por edictos a las terceras interesadas Edith González Velázquez y Elda Magdalena Lezama 
Aguilera, a fin de que comparezcan a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el 
juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se 
señaló como acto reclamado la sentencia de veintiocho de mayo de dos mil nueves, dictada en el toca penal 
8/2009-III, se señaló como autoridad responsable a la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y otra autoridad; así como violación a los artículos 14, 16 y 
20 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a las partes tercera 
interesadas para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidas  
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les efectuarán por medio 
de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Hágase  
del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Alfonso 
Gabriel García Lanz (Presidente), Laura Serrano Alderete y Germán Ramírez Luquín, para los efectos legales 
a que haya lugar. 

La Secretaria de Acuerdos 
Karina Melendres Montes. 

Rúbrica. 
(R.- 447420) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de B.Cfa. 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

Tercera Interesada: Sara Ruth Analla Luna. 
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En los autos del juicio de amparo indirecto número 26/2017, promovido por Jesús Antonio Guillén Ramos, 
contra actos del Juez Tercero de lo Penal en Mexicali, Baja California, consistente en: “El auto de término 
constitucional de fecha 3 de ENERO del 2017 dictado dentro de la causa penal 558/2003, que en su punto 
resolutivo primero decretó auto de formal prisión al hoy quejoso por la probable responsabilidad en la comisión 
del delito HOMICIDIO CALIFICADO Y HOMICIDIO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA.”; se le 
emplaza y se le hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito del Decimoquinto 
Circuito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, Calle del Hospital, número 594, 
quinto piso, Centro Cívico y Comercial, de esta ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente 
edicto, a efecto de hacerle entrega de la demanda y de los autos de dieciocho de enero, catorce y veintidós de 
marzo, todos del año en curso, en los cuales se admitió a trámite la demanda de amparo y se ordenó su 
emplazamiento al presente juicio; con le apercibimiento que en caso de no hacerlo así se seguirá el juicio en 
rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las que tengan carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se fija en este Órgano Jurisdiccional, en términos de los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso 
b), ambos de la Ley de Amparo; asimismo, se le hace saber que se encuentran señaladas las diez horas con 
veinte minutos del diecisiete de abril de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional. 

En Mexicali, Baja California, a veintidós de marzo de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 

Lic. Rafael Antonio Quiñonez Olivares. 
Rúbrica. 

(R.- 447423) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

En el juicio de amparo 1048/2016, promovido por ARMANDO DE LA CRUZ CHABLÉ (sentenciado), 
se ordenó emplazar por edictos a las terceras interesadas Román Díaz Flores y Socorro Pedrero Narváez y la 
empresa O.M.A. Construcciones y Servicios, Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de que comparezca 
a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en 
los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
sentencia de veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, dictada en el toca penal 739/2004-II, se señaló 
como autoridad responsable a la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, con residencia en esta ciudad y otras autoridades; así como violación a los artículos 14 y 16 
Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a las terceras 
interesadas para que señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidas que 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán por medio  
de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Hágase del 
conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Alfonso Gabriel 
García Lanz (Presidente), Laura Serrano Alderete y Germán Ramírez Luquín, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

La Secretaria de Acuerdos 
Karina Melendres Montes. 

Rúbrica. 
(R.- 447431) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTOS 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
TERCEROS INTERESADOS: SISTEMAS INTEGRALES DE COATZACOALCOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, JOSÉ RAFAEL CASTELLANOS LOYA Y SANDRA CYNTHIA OLVERA GALLEGOS. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 317/2016-I, promovido por Banco Santander México, Sociedad 

Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander, contra actos de la Sexta Sala de lo Civil 
y Juez Trigésimo Quinto de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; 
demanda: Acto Reclamado: La sentencia interlocutoria de nueve de marzo de dos mil dieciséis, que confirma 
el auto de seis de enero de ese mismo año, dictada en el toca 166/2016; con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a los 
terceros interesados Sistemas Integrales de Coatzacoalcos, Sociedad Anónima de Capital Variable,  
José Rafael Castellanos Loya y Sandra Cynthia Olvera Gallegos, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de 
demanda, así como del auto admisorio de doce de abril de dos mil dieciséis, mismos que serán publicados por 
tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de 
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mayor circulación de la República, haciéndole saber a los terceros interesados en mención que deberán 
ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción 
de este Juzgado de Distrito, apercibidos que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán 
por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito  

en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Salvador Damián González. 

Rúbrica. 
(R.- 446843) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 
Juicio de Amparo 441/2016 

EDICTO 
Maximiliano López Sánchez  

(Tercero interesado) 
Juicio de amparo 441/2016 del Juzgado Decimosexto de Distrito en el estado de Veracruz, con residencia 

en Córdoba. Quejoso: Martín Rivera Jiménez. Autoridad responsable: Juez Segundo de Primera Instancia, 
con sede en esta ciudad y otras. Acto reclamado: la orden de desalojo o lanzamiento de un inmueble de su 
propiedad, derivado de la falta de emplazamiento al juicio mercantil 1832/2009 del índice del juez 
responsable; por ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c) de la  
Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero interesado; puede apersonarse dentro de 
treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, y está a su disposición en la secretaría 
de este juzgado copia de la demanda de amparo. Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término 
por sí, por apoderado o gestor que lo represente, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le realizarán por lista de acuerdos.  

Córdoba, Veracruz, quince de marzo de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Decimosexto de Distrito  

en el Estado de Veracruz 
Licenciado Alejandro Laborie Lozano. 

 Rúbrica. (R.- 447436) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Mazatlán 
EDICTO 

Para emplazar a Vista Pacific Mazatlán, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable 
En el juicio amparo 323/2016 de nuestro índice, promovido por Juan Díaz Maldonado, contra actos del 

director de Planeación del Desarrollo Urbano Sustentable del Ayuntamiento y de la Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Mazatlán, residentes en esta ciudad, que se hicieron consistir en la emisión del 
dictamen de factibilidad de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, así como de los diversos 
dictámenes, licencia de uso de suelo, licencia o permiso de construcción en favor de la persona física o moral 
propietaria y responsable del proyecto de construcción conocido como “Torre Bossanova” o “Bossanova” cuya 
ejecución se está realizando en avenida del Mar 2302, (entre Universidad de Occidente y Horizon Sky 
Residences) fraccionamiento Flamingos, en esta ciudad; se ordena emplazar a Vista Pacific Mazatlán, 
sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, quien deberá comparecer a este juzgado, dentro del 
término de treinta días hábiles siguientes a la última publicación, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las 
notificaciones ulteriores, aún de carácter personal, se le harán por medio de lista. Para su publicación en días 
hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional. 

Mazatlán, Sinaloa, 19 de diciembre de 2016. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Sinaloa. 

Lic. José Antonio Castilla Macías. 
Rúbrica. 

(R.- 447488) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

DIRIGIDO A: 
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TERCEROS INTERESADOS CELINA DE JESÚS CUEVAS VARGAS Y 
ROBERTO MANTILLA RODRÍGUEZ. 

Amparo 775/2016, promovido Banco Invex, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero Fiduciario, contra sentencia julio ocho de dos mil dieciséis, emitida por la Séptima Sala del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco. Por ignorarse domicilio de los terceros interesados Celina 
de Jesús Cuevas Vargas y Roberto Mantilla Rodríguez, empláceseles por edictos. Señalándose las nueve 
horas con cincuenta minutos del catorce de junio de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia 
constitucional, quedando disposición copias demanda en Secretaría del Juzgado. Hágasele saber deberá 
presentarse, ante Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en procedimiento 
antes mencionado, dentro treinta días contados a partir última publicación, de no comparecer a señalar 
domicilio procesal se practicarán notificaciones por lista, aún carácter personal artículos 23, 28, fracción III y 
30, fracción II, todos de la Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
periódico “Reforma”, de la Ciudad de México. 

Zapopan, Jalisco, Marzo 14 de 2017. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Elsa Olivia Aguirre Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 447701) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.C 668/2016-III, promovido por Carolina Sánchez López contra 
la sentencia de veintinueve de junio de dos mil dieciséis, dictada por la Primera Sala Civil Regional de 
Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado al 
tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a 
Christian Paredes Guevara, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente 
edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 447772) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales  

en el Estado de México 
EDICTO 

Emplazamiento 
Tercera interesada: Blanca María del Pilar Marín Romero, por propio derecho y como representante de los 

menores de identidad reservada con iniciales A.M.R.M. y J.J.R.M.. 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo indirecto 1060/2016, promovido por Gerardo Ruíz Rivera, contra actos del Juez 

Primero Penal de Cuantía Mayor del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México y otras autoridades, por el 
acto reclamado consistente en la orden de aprehensión dictada en su contra y su ejecución; mediante acuerdo 
de veintiuno de julio del año en curso, se tuvo a usted Blanca María del Pilar Marín Romero, como tercera 
interesada por propio derecho y como representante de los menores de identidad reservada con iniciales 
A.M.R.M. y J.J.R.M. y, por diverso de catorce de diciembre del referido año se ordenó emplazarla por medio 
de los presentes edictos a este juicio, para que si a su interés conviene se apersonen a éste, en el entendido 
que deben presentarse en el local del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios 
Federales en el Estado de México, sito en Doctor Nicolás San Juan ciento cuatro, sexto piso, torre D, Colonia 
Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010, dentro del plazo de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece por 
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sí o por conducto de persona facultada para ello, las notificaciones se le harán en términos de lo dispuesto en 
la primera parte de la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo vigente. Finalmente, se hace de su 
conocimiento que se encuentran señaladas las diez horas con cincuenta minutos del quince de marzo de dos 
mil diecisiete, para que tenga verificativo la celebración de la audiencia constitucional. 

Toluca, Estado de México, 16 de enero de 2017. 
Por acuerdo del Juez Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales 
en el Estado de México, firma el Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias 

de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México. 
Manuel López Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 446983) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

-EDICTO- 
MARGARITA GODÍNEZ LUGO. 

En el juicio de amparo 2271/2016-V, promovido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, contra los 
actos de la Junta Especial Número Quince de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Cuidad de México y 
otras, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el 
inciso b) la fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres 
veces, mediando siete días hábiles entre cada una de las publicaciones, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la 
secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con 
un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este 
juzgado a hacer valer sus derechos.  

Atentamente 
Ciudad de México, a veintisiete de marzo de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Lic. Roberto Jaime Rangel Oregón.  

Rúbrica. 
(R.- 447855) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo  

en la Ciudad de México 

EDICTO 

En treinta de marzo de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar al tercero interesado Jacob Israel Rojas 
Manzanilla, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este 
juzgado en el término de treinta días hábiles a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda del juicio de amparo 
217/2016, promovido por CAFÉ ORlÓN, sociedad anónima de capital variable, contra actos de la Junta 
Especial Número Tres de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún. 
Se le apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

En la Ciudad de México, treinta de marzo de dos mil diecisiete. 
Secretaria 

Lic. Leticia Martínez Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 448091) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil  
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en la Ciudad de México 
-EDICTO- 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

QUEJOSA: BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, POR CONDUCTO DE SU APODERADO JUAN 
CARLOS MORALES TAPIA. 

TERCERO INTERESADA: PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD GARPI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

En los autos del amparo indirecto 1025/2016-II, promovido por Banco Santander (México), Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, por conducto de su 
apoderado Juan Carlos Morales Tapia, por auto de veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, se decretó que 
se había agotado la investigación para emplazar a la tercero interesada Promoción y Publicidad Garpi, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, realícese el emplazamiento de dicha persona moral, por medio de edictos a costa de la quejosa, los 
cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, 
debiéndose publicar por tres veces, de siete en siete días, para dar a conocer por esos medios a la tercero 
interesada que tiene el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación para 
comparecer a juicio, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de 
lista que se fijará en los estrados de este juzgado, la cual contendrá en síntesis la determinación judicial que 
ha de notificarse. 

Ciudad de México, 10 de marzo de 2017. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito  
en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. María Estela García Aviña. 
Rúbrica. 

(R.- 446840) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA PARTE OFENDIDA “DOLORES ÁVILA GUTIÉRREZ”. 
En los autos del juicio de amparo directo 670/2016, promovido por Juan Francisco Lara Martínez, en 

contra de la resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia 
en esta ciudad, en el toca penal 3399/2011, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a la 
representante legal de la parte ofendida “Dolores Ávila Gutiérrez”, por medio de edictos para que dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este 
Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento 
que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los 
presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
Establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece 
los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los 
artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de 
Amparo, a partir del diez de abril del año en curso. 

Mexicali, B.C. a 7 de marzo de 2017. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal  

Colegiado del XV Circuito. 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 446986) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
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Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En el JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 
EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, se tramita JUICIO DE AMPARO 519/2015, promovido por HÉCTOR 
KARIM CORTES BAEZA, contra actos de las autoridades responsables PRIMERO, TERCERO, SEXTO 
TODOS DE LO PENAL, JUEZ DE GARANTÍA DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL DEL PARTIDO 
JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, DIRECTOR DE LA POLICÍA ESTATAL PREVENTIVA, 
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, COMANDANTE DE LA POLICÍA MINISTERIAL DEL 
ESTADO DE LA SUBPROCURADURÍA DE ZONA MEXICALI, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, todas con residencia en esta ciudad; JEFE DE GRUPO DE LA POLICÍA 
MINISTERIAL ADSCRITO A LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN FORÁNEA, con residencia en Ciudad 
Morelos, Baja California; y JEFE DE GRUPO DE LA POLICÍA MINISTERIAL DEL ESTADO DE LA UNIDAD 
DE INVESTIGACIÓN FORÁNEA, con domicilio en Ciudad Guadalupe Victoria, Baja California. 

Se señaló como acto reclamado la orden de aprehensión y su ejecución en contra del quejoso HÉCTOR 
KARIM CORTES BAEZA, por el delito de homicidio calificado en grado de tentativa, dentro de la causa penal 
1870/2014 del índice del Juez de Garantía del Partido Judicial de Mexicali, Baja California. 

Se ordenó la publicación de edictos A FIN EMPLAZAR A JUICIO AL TERCERO INTERESADO ANÍBAL 
COURTADE ALMADA, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
Federación y en un periódico de circulación nacional, para que dentro término treinta días, contados a partir 
del siguiente de la última publicación, se apersone al presente juicio, apercibido que de no hacerlo, se le 
tendrá por debidamente emplazado y las subsecuentes notificaciones se le realizarán por medio de lista que 
se fijará en los estrados de este juzgado, conforme al artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; asimismo, 
se le hace del conocimiento que la copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en este 
Juzgado. Se señalaron NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE, para audiencia constitucional respectiva. 

Mexicali, B.C., a 08 de marzo de 2017. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali. 

Gladys Villarreal Sabido. 
Rúbrica. 

(R.- 447110) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito del Decimosexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la 

ciudad de León, Guanajuato. 
JUICIO DE AMPARO 1841/2016-I 

En los autos del juicio de amparo 1841/2016-I promovido por Enrique Macías Chávez contra actos 
de la Magistrada de la Segunda Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, con 
sede en la ciudad del mismo nombre y Juez Décimo Tercero Civil de Partido de esta ciudad, en el que 
reclama la resolución de fecha quince de noviembre de dos mil dieciséis, pronunciada por la autoridad 
responsable ordenadora dentro del toca de apelación 626/2016, donde se señaló entre otros a Antonio Loya 
Ortiz, con el carácter de tercero interesado y como se desconoce su domicilio, se ha ordenado emplazarlo por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico “El Universal”, por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del supletorio 
Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse por sí o a través de 
persona autorizada ante este Juzgado de Distrito, ubicado en bulevar Adolfo López Mateos número 915 
oriente, esquina con callejón del Toro, colonia Coecillo, en la Ciudad de León, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; además, se fijará en la puerta de este 
Tribunal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición copias 
fotostáticas simples de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no compareciere 
por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes 
notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Tribunal. Finalmente se le hace saber que se 
encuentran señaladas las diez horas del diecinueve de abril de dos mil diecisiete, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 

Atentamente 
León, Guanajuato, a 17 de marzo de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
María Noemí Espinosa Cervantes. 

Rúbrica. 
(R.- 447293) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Primer Tribunal Colegiado en Materias  
Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

TERCERA INTERESADA: IG BIENES RAÍCES por conducto de quien legalmente la represente. 
En los autos del amparo directo laboral 588/2016, promovido por el actor hoy quejoso JESÚS DE LA 

FUENTE MORALES, por conducto de su apoderado jurídico licenciado Hugo Ernesto Govea Ramírez, 
en contra del laudo de veintidós de febrero de dos mil dieciséis, dictado por la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, con sede en esta ciudad, en el juicio laboral 2580/2008-SAIII, se han señalado como diversa tercera 
interesada a IG BIENES RAÍCES; y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado notificarles la 
interposición de la demanda de amparo por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete 
en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN” y en el periódico “EXCÉLSIOR”, que se editan en 
la ciudad de México, Distrito Federal, por ser de mayor circulación en la República, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la ley de la materia en cita. Queda a disposición de la 
mencionada tercera interesada, en la Actuaría de este Tribunal Colegiado, copia simple de la demanda de 
amparo, haciéndole saber que deberá presentarse ante este Órgano Jurisdiccional dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de estos edictos, a defender sus 
derechos, apercibida que de no comparecer por conducto de quien legalmente la represente, pasado ese 
tiempo se seguirá el presente juicio de amparo en su rebeldía, y se le harán las ulteriores notificaciones por 
rotulón que se fijará en este Órgano Colegiado, y que deberá contener en síntesis, la determinación judicial 
que ha de notificarse.  

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 15 de marzo de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 
Lic. María del Socorro Muñoz Aragón. 

Rúbrica. 
(R.- 447424) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 
con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

TERCERA INTERESADA: ROSA PARGAS ADAME y/o ROSA VELIA PARGAS ADAME. 
En los autos del amparo directo laboral 530/2016, promovido por el actor hoy quejoso RIGOBERTO 

AULIS FUENTES, por conducto de su apoderado jurídico licenciado Ricardo Martínez Noriega, en 
contra del laudo de veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, dictado por la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, con sede en esta ciudad, en el juicio laboral 279/2009-SAIII, se ha señalado como tercera 
interesada a ROSA PARGAS ADAME y/o ROSA VELIA PARGAS ADAME; y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado notificarles la interposición de la demanda de amparo por medio de edictos, 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”  
y en el periódico “EXCÉLSIOR”, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, por ser de mayor 
circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la  
Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la ley de  
la materia en cita. Queda a disposición de la mencionada tercera interesada, en la Actuaría de este Tribunal 
Colegiado, copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse ante este 
Órgano Jurisdiccional dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de estos edictos, a defender sus derechos, apercibida que de no comparecer por conducto de 
quien legalmente las represente, pasado ese tiempo se seguirá el presente juicio de amparo en su rebeldía, y 
se le harán las ulteriores notificaciones por rotulón que se fijará en este Órgano Colegiado, y que deberá 
contener en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse.  

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 14 de marzo de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 
Lic. María del Socorro Muñoz Aragón. 

Rúbrica. 
(R.- 447428) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Octavo de Distrito  
en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 1738/2016 
EDICTOS 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 
Comercializadora Ponce, Sociedad Anónima de Capital Variable y Arturo Ponce Romano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1738/2016-II, promovido por Pedro Ramírez Bobadilla por propio derecho, contra actos del Presidente 
ejecutor de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado  
de Morelos y otra autoridad, se ha señalado a dichas persona con el carácter de tercero interesadas en el juicio 
de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de siete de marzo de dos mil 
diecisiete, se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, 
Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 14 de marzo de 2017. 

Secretaria Encargada del Despacho del Juzgado Octavo de Distrito  
en el Estado de Morelos. 

Tania Rosario Araujo Vázquez. 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito  
en el Estado de Morelos. 

Perla Rocío Mercado Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 447433) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
Juzgado Segundo de Distrito La Paz 

Baja California Sur 
EDICTO 

PEDRO ALBERTO RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1250/2015, PROMOVIDO POR VÍCTOR DANIEL  

CRUZ FRANCISCO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL, CON 
RESIDENCIA EN CABO SAN LUCAS, BAJA CALIFORNIA SUR Y OTRAS AUTORIDADES, DE QUIEN 
ESENCIALMENTE RECLAMA: 

“EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN DICTADA EN CONTRA DEL QUEJOSO DENTRO DEL PROCESO 
PENAL 176/2015, INSTRUIDO EN SU CONTRA, POR EL DELITO DE ROBO EN CASA HABITACIÓN 
EMPLEANDO VIOLENCIA. 

SE ORDENÓ EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO“ PEDRO ALBERTO RODRIGUEZ GUTIÉRREZ” 
POR MEDIO DE EDICTOS, A QUIEN SE LE HACE SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE 
PERSONALMENTE EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, A DEFENDER SUS 
DERECHOS Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE CONTINUARÁ EL JUICIO Y POR SU INCOMPARECENCIA LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICA EN ESTE 
JUZGADO; Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL "DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN", Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
REPÚBLICA; SE EXPIDE LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO. 

La Paz, B.C.S., 9 de marzo de 2017. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Rafael Salas Ávila 
Rúbrica. 

(R.- 447486) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

Amparo Indirecto 90/2016. 
- EDICTO - 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL 
UNITARIO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Al tercero interesado Julio César Muñoz Rodríguez, o a quien sus derechos representen, en el juicio de 
amparo indirecto 90/2016, promovido por Editorial Santillana, sociedad anónima de capital variable, 
contra el acto del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito; consistente en 
la sentencia dictada el treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, en el toca civil 300/2016. En esa virtud, al 
advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesado, y desconocerse su domicilio actual y 
correcto, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la primera, y en cumplimiento a lo ordenado en 
auto de catorce de marzo actual, en donde se ordenó su emplazamiento por edictos; haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Tribunal queda a su disposición copias simples de la demanda de 
amparo y auto admisorio; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días 
hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra a este Tribunal a hacer valer 
sus derechos, en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 
México o bien en la zona conurbada, las posteriores notificaciones aun las que deban ser personales se le 
harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este Tribunal Unitario, con fundamento en el 
artículo 29 de la Ley de la Materia. 

Atentamente 
Ciudad de México, a diecisiete de marzo de dos mil diecisiete. 

La Secretaria del Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito. 
Lic. Josefina Arias Zepeda 

Rúbrica. 
(R.- 447708) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado de Veracruz 
Xalapa de Equez, Ver. 

EDICTO 

ELIDA ORALIA MENDOZA PALMEROS 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del Juicio de Amparo 1645/2015 promovido por Yanet Palomino Landa, contra actos de  

la Fiscalía Tercera Especializada en Delitos Contra la Libertad, la Seguridad Sexual y la Familia, adscrita a la 
Unidad Integral de Procuración de Justicia del Decimoprimer Distrito Judicial, con sede en esta ciudad, y otras 
autoridades, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en avenida Culturas 
Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B”, primer piso, en la ciudad de 
Xalapa, Veracruz, se le ha señalado como parte tercero interesada y, como se desconoce su domicilio actual, 
en acuerdo de quince de diciembre de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarla por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; en uno  
de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana y en uno de mayor circulación en esta ciudad 
(Diario de Xalapa), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que 
podrá presentarse dentro de treinta días en este Juzgado de Distrito, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, se le harán por lista de 
acuerdos, que se fije en este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional está prevista para las ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL 
VEINTIUNO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE; de igual forma, se le hace saber que la parte quejosa 
reclama en este asunto de la Fiscalía Tercera Especializada en Delitos contra la Libertad, la Seguridad Sexual 
y contra la Familia adscrita a la Unidad Integral de Procuración de Justicia del Décimo Primera Distrito 
Judicial, con sede en esta ciudad, las órdenes de detención, retención, el citatorio de veintinueve de 
septiembre de dos mil quince, así como el requerimiento contenido en dicho citatorio, dirigidos a la quejosa 
con la finalidad de que se presente y entregue a dos menores de edad de iniciales A.O.G.P. y E.A.G.P., a su 
progenitor Luis Omar Guevara Mendoza; así como el abuso de autoridad de ordenar el internamiento de 
dichos menores en el albergue CONECALLI; la medida de protección y el oficio de siete de febrero de dos mil 
quince, relativos a la entrega de los aludidos menores; asimismo, de la Fiscalía General en el Estado de 
Veracruz, reclama la omisión de vigilar y sancionar a la Fiscalía Tercera Especializada en Delitos contra la 
Libertad, la Seguridad Sexual y contra la Familia, adscrita al a Unidad Integral de Procuración de Justicia del 
Décimo Primer Distrito Judicial, con residencia en esta ciudad, todo ello emitido en la carpeta de investigación 
UIP-J-1/DXI/ESP3/119/2015. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, 16 de febrero del 2017 

Secretario Encargado del Despacho  
del Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de Veracruz 
Miguel Ángel González Limón 

Rúbrica. 
(R.- 445979) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 673/2016-VII, PROMOVIDO POR SERGIO 
CAMPILLO DE LA TORRE, POR PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ OCTAVO CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CON FECHA NUEVE DE MARZO DE 
DOS MIL DIECISIETE, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO 
INTERESADO CONSTRUCTORA INDUSTRIAL Y CIVIL, SOCIEDAD ANÓNIMA, POR MEDIO DE EDICTOS, 
QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
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DISTRITO FEDERAL, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE  
LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS. APERCIBIDO QUE DE NO 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III, DEL ARTICULO 26 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, POR 
AUTO DE NUEVE DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, SE SEÑALARON LAS TRECE HORAS DEL DÍA 
CINCO DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISIETE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN 
SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO 
AUTORIDAD RESPONSABLE AL JUEZ OCTAVO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; ASIMISMO, SEÑALÓ COMO TERCEROS INTERESADOS AL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; BANCO NACIONAL DE MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLES Y/O BANCO NACIONAL DE MÉXICO,  
SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, BANCO SANTANDER 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER (ANTERIORMENTE CRÉDITO MEXICANO, SOCIEDAD ANÓNIMA), ASIMISMO, POR AUTO 
DE DIECIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISÉIS, SE SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADO A 
CONSTRUCTORA INDUSTRIAL Y CIVIL, SOCIEDAD ANÓNIMA, Y PRECISÓ COMO ACTO RECLAMADO 
EL AUTO DE TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 85/2015, DEL ÍNDICE DEL JUEZ OCTAVO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2017. 
El Secretario del Juzgado Séptimo  

de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Lic. Eulalio Reséndiz Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 447383) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 1232/2016-II promovido por Eduardo Maximino Nicolás Hernández, 
apoderado legal de Hipotecaria Vértice, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, 
contra los actos que reclama del Juez Cuadragésimo Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México y Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se hace del conocimiento que por 
auto de siete de febrero del dos mil diecisiete, se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto 
reclamado consistente en: “A) Se reclaman del C. Juez Cuadragésimo Octavo de lo Civil en la Ciudad de 
México, los proveídos de fecha 18 y 28 ambos de noviembre de 2016, dictados en los autos del juicio 
Ordinario Mercantil seguido por SALINAS BUENROSTRO BÁRBARA LORENA y ALEJANDRO 
CASTELLANOS RUBIO, en contra de GRUPO INMOBILIARIA K-SA METROPOLITANA, S.A.P.I., DE C.V e 
HIPOTECARIA VÉRTICE, S.A DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD  
NO REGULADA, DIVISÓN FIDUCIARIA, EN SU CALIDAD DE FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO NÚMERO 
89/2008, radicado bajo el número de expediente 1021/2012, Secretaría “A”. B) Se reclama de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores la ejecución de lo ordenado en los proveídos de fecha 18 y 
28 ambos de noviembre de 2016, dictados por la Autoridad señalado como Ordenadora.”; asimismo, 
mediante diverso proveído de veintiocho de febrero del dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por 
EDICTOS a la tercera interesada Grupo Inmobiliaria K-SA Metropolitana, Sociedad Anónima Promotora 
de Inversión de Capital Variable, habiéndose agotado los domicilios que obraban en autos, haciéndole 
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saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, por su propio derecho, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo 
término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, apercibido que de 
no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de lista 
que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado. 

Atentamente 
México, Ciudad de México. a 16 de marzo del 2017. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto  
de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Lic. David Alejandro Valencia Leal. 
Rúbrica. 

(R.- 447575) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito  

de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 

BULMARO CAMACHO RIVERA 
En el Juicio de Amparo 626/2016, promovido por JORGE SÁNCHEZ ROMERO APODERADO LEGAL DE 

“DELTA CORPORACIÓN, S.A DE C.V.” Y “ASPEN MEXICANA, S.A DE C.V.”, contra actos de la Séptima 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra autoridad, radicado en este 
Juzgado, se reclama a la Séptima Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México la 
sentencia de trece de junio de dos mil dieciséis emitida de manera unitaria dentro del Toca Penal 
Unit-406/2016, por el Magistrado Rafael Guerra Álvarez, misma que en su Primer Resolutivo Modifica la 
resolución de siete de abril de dos mil dieciséis, y en su lugar Niega librar la orden de aprehensión solicitada 
en contra de las personas que en la misma se refieren y ordena que la causa número 66/2016, del índice del 
C. Juez Cuadragésimo Sexto Penal de la Ciudad de México, quede bajo los efectos del artículo 36, párrafo 
segundo del Código de Procedimientos Penales para la Ciudad de México así mismo a la autoridad 
responsable Juez Cuadragésimo Sexto Penal de la Ciudad de México le reclama la ejecución que pretenda 
dar a la sentencia emitida por la responsable ordenadora dentro del Toca Penal Unit-406/2016, y se ha 
señalado a usted como tercero interesado, y, toda vez que se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Por lo tanto, está a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías y 
del auto admisorio, se le hace saber que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia y haga valer sus derechos; se le 
informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este 
órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Ciudad de México a 30 de marzo de 2017. 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo  

de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México. 

Lic. Héctor Molinero Orduña. 
Rúbrica. 

(R.- 447717) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

México 

Juzgado Quincuagésimo Segundo de lo Civil 

Calle Claudio Bernard N° 60, 5° Piso, Colonia de los Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06720, 

Ciudad de México 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

EDICTO 

En los autos del juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por "DOCUFORMAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, en contra de ULTRALACTEOS, S.A. DE C.V. Y 
UNIÓN GANADERA REGIONAL DE TABASCO, radicado ante el Juzgado Quincuagésimo Segundo de lo 
Civil de la Ciudad de México en el expediente número 583/2015, mediante auto dictado en la audiencia de 
fecha seis de marzo del año en curso, para que tenga verificativo la AUDIENCIA EN SEGUNDA ALMONEDA 
PÚBLICA, respecto del bien inmueble ubicado en PREDIO URBANO UBICADO EN BOULEVARD "ADOLFO 
RUIZ CORTINES" No 2221, COLONIA ATASTA C.P. 86100, EN VILLAHERMOSA TABASCO, se señalan las 
DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, haciéndoles saber a los 
postores que el precio que sirvió de base en la PRIMERA ALMONEDA, fue la cantidad $106,216,000.00 
(CIENTO SEIS MILLONES DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y que es 
postura legal la cantidad de $95'594,400.00 (NOVENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad que corresponde al 
precio de avalúo menos el 10% (DIEZ POR CIENTO),lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
1414 del Código de Comercio con reformas del dos mil nueve y 475 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación a la legislación mercantil; para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente ante este juzgado billete de depósito el 10% (DIEZ POR CIENTO) del valor del avalúo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Convóquese postores a dicha subasta por medio de EDICTO que se 
fijará por SOLA UNA VEZ, de manera que entre la publicación o fijación del edicto y la fecha del remate 
medie un término que no sea menor de CINCO DÍAS. 

Ciudad de México, a 14 de marzo del 2017. 
El Secretario de Acuerdos “A” 

Licenciado Oscar Alonso Tolamatl. 
Rúbrica. 

(R.- 448117) 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 
Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, Ciudad de México 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
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AVISOS GENERALES 

 Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
Dirección General de Administración 

Dirección General Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales 
CONVOCATORIA NUMERO INEGI-LP-SCV-01-2017 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía por conducto de la Dirección General Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Dirección General de 
Administración, en cumplimiento a las disposiciones que establecen las Normas para la administración, el registro, afectación, disposición final y baja  
de bienes muebles del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, convoca a todas las personas físicas y morales que tengan interés en participar en la venta de  
bienes muebles integrados en 296 (doscientas noventa y seis) partidas, distribuidas en 30 ciudades, correspondientes a vehículos terrestres, conforme a la 
descripción y requisitos contenidos en las bases de la convocatoria de la Licitación Pública Número INEGI-LP-SCV-01-2017, los cuales se refieren de manera 
concisa en el siguiente cuadro: 

Partidas Ciudad Tipos Marcas Modelos Rango de precios 
mínimos de referencia 

Total de 
vehículos 

1-12 Chihuahua, Chih. Subcompacto, Pick up Chevrolet, Dodge Ford 2005-2006 $12,243.00 - $30,613.00 12 
13-23 Victoria de Durango, Dgo. Subcompacto, Pick up Chevrolet, Ford 2005 $18,073.00 - $35,660.00 11 
24-50 Colima, Col. Subcompacto, Pick up Chevrolet, Dodge, Ford 2005-2006 $15,158.00 - $48,410.50 27 
51-60 Guadalajara, Jal. Subcompacto, Pick up Chevrolet, Dodge, Ford 2005-2006 $14,283.50 - $33,940.50 10 
61-88 Morelia, Mich. Subcompacto, Pick up Chevrolet, Dodge, Ford 2005-2006 $19,530.50 - $35,937.00 28 

89 Tijuana, B.C. Pick up Ford 2005 $17,390.00 1 
90-91 Mexicali, B.C. Pick up Dodge, Ford 2005-2006 $30,265.60 - $32,972.50 2 
92-95 La Paz, B.C.S. Pick up Ford 2005 $31,020.00 - $35,130.00 4 

96-100 Culiacán Rosales, Sin. Subcompacto, Pick up Nissan, Ford 2002-2005 $22,440.00 - $31,490.00 5 
101-108 Hermosillo, Son. Pick up Ford 2005 $29,795.95 - $33,390.50 8 
109-115 San Francisco de Campeche, 

Camp. 
Pick up Dodge, Ford 2005-2006 $26,320.00 - $39,264.50 7 

116-122 Chetumal, Q. Roo. Pick up Ford 2005 $28,216.00 - $34,186.00 7 
123-134 Mérida, Yuc. Subcompacto, Pick up Chevrolet, Ford 2005 $18,073.00 - $36,598.50 12 
135-148 Saltillo, Coah. Subcompacto, Pick up Chevrolet, Dodge, Ford 2005-2006 $14,866.50 - $33,940.50 14 
149-151 Monterrey, N.L. Subcompacto, Pick up Chevrolet, Ford 2005 $16,324.00 - $29,511.50 3 
152-161 Ciudad Victoria, Tamps. Subcompacto, Pick up Chevrolet, Ford 2005 $18,947.50 - $28,774.00 10 
162-176 Tuxtla Gutiérrez, Chis. Pick up Ford 2005 $21,150.00 - $29,979.55 15 
177-186 Oaxaca de Juárez, Oax. Pick up Ford 2005 $21,596.39 - $29,586.39 10 
187-191 Villahermosa, Tab. Subcompacto, Pick up Chevrolet, Ford 2005 $10,202.50 - $22,248.14 5 
192-197 Pachuca de Soto, Hgo. Pick up Ford 2005 $28,200.00 - $30,458.00 6 
198-203 Heroica Puebla de Zaragoza, Pue. Pick up Dodge, Ford 2005-2006 $31,588.00 - $42,592.00 6 
204-214 Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlax. Pick up Ford 2005 $27,730.00 - $31,905.50 11 
215-226 Xalapa-Enríquez, Ver. Subcompacto, Pick up Chevrolet, Ford 2005 $18,656.00 - $32,388.00 12 
227-236 León de los Aldama, Gto. Subcompacto, Pick up Chevrolet, Ford 2005-2006 $15,741.00 - $32,010.00 10 
237-241 Santiago de Querétaro, Qro. Subcompacto Chevrolet 2005 $23,611.50 - $25,069.00 5 
242-247 San Luis Potosí, S.L.P. Subcompacto, Pick up Chevrolet, Dodge, Ford 2005-2006 $15,158.00 - $39,441.50 6 
248-262 Chilpancingo de los Bravo, Gro. Subcompacto, Pick up Chevrolet, Ford 2005-2006 $19,169.00 - $31,082.00 15 



Miércoles 19 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     77 
M

iércoles 19 de abril de 2017 
(Segunda Sección)     77 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

 

263-278 Toluca de Lerdo, Méx. Subcompacto, Pick up Chevrolet, Dodge, Ford 2003-2006 $14,575.00 - $41,412.00 16 
279 Cuernavaca, Mor. Subcompacto Chevrolet 2010 $31,320.00- $31,320.00 1 

280-287 Ciudad de México Pick up Ford 2005 $39,502.00 - $42,600.00 8 
288-296 Aguascalientes, Ags. Camión volteo, Camión 

plataforma, Subcompacto, 
Pick up 

Dina, Chevrolet, Ford 1989-2005 $16,615.50 - $162,400.00 9 

 
Las bases de la Licitación no tendrán costo, por lo que se entregarán de forma gratuita. Los interesados en obtenerlas deberán acudir a los domicilios de las oficinas 
administrativas, señalados en el cuadro de ubicaciones del “Anexo 4”, en un horario de 9:00 a 16:00 horas, en días hábiles para el Instituto, del 19 de abril al 10 de 
mayo de 2017, o a través de la página de Internet del INEGI (http://www.inegi.org.mx/inegi/vendale); el interesado podrá participar por una o más partidas. 
Para participar en la presente Licitación pública, los interesados deberán considerar los siguientes eventos: 

Verificación Física Lugar de Verificación Física de los bienes Aclaración a las bases Lugar del Acto de Aclaración a las bases 
20 de abril al 28 de abril 

de 2017, de 10:00 a  
13:00 horas. 

Previa autorización del responsable 
Administrativo, en los domicilios para la 

verificación física de los vehículos, señalados 
en el cuadro de ubicaciones contenidos en el 

“Anexo 4”. 

9 de mayo de 2017 
13:00 horas. 

Salón de Usos Múltiples del Instituto, Avenida Héroe de 
Nacozari Sur No. 2301 Basamento, Fraccionamiento 

Jardines del Parque, 20276, Aguascalientes, 
Aguascalientes, Aguascalientes, entre las calles INEGI, 

Avenida del Lago y Avenida Paseo de las Garzas. 
 

Fecha y Lugar de Registro Fecha y Lugar de la Presentación y 
Apertura de Ofertas 

Fecha y Lugar del Acto de Fallo Fecha y Lugar de la Subasta, en 
su caso 

12 de mayo de 2017 de 10:30 a 11:30 
horas, en los domicilios de las oficinas 

administrativas, señalados en el cuadro 
de ubicaciones del “Anexo 4”.  

Hora del centro de México. 

12 de mayo de 2017 a las 12:00 horas, 
en los domicilios de las oficinas 

administrativas, señalados en el cuadro 
de ubicaciones del “Anexo 4”.  

Hora del centro de México. 

26 de mayo de 2017 a las 11:00 
horas en los domicilios de las oficinas 

administrativas, señalados en el 
cuadro de ubicaciones del “Anexo 4”. 

Hora del centro de México. 

26 de mayo de 2017 al término del 
Acto de Fallo en los domicilios  
de las oficinas administrativas, 

señalados en el cuadro de 
ubicaciones del “Anexo 4”. 

- Los participantes deberán presentar una garantía para el sostenimiento de su(s) oferta(s) por un importe correspondiente al 10% (diez por ciento) del Precio 
Mínimo de Referencia de la partida ofertada, o en su caso, por la totalidad de las partidas ofertadas, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, sin abreviaturas. 
- Los interesados deberán registrarse y entregar al inicio del Acto de Presentación y Apertura de Ofertas su cédula de ofertas y demás documentación 
solicitada en bases, en un sobre cerrado. 
- Se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor de venta 
considerado para la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. 
- El pago total de los bienes adjudicados se deberá de efectuar del 29 de mayo al 01 de junio de 2017 en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
- El retiro de los bienes se efectuará por cuenta y riesgo del participante ganador en los domicilios para la verificación física de los vehículos señalados en el 
cuadro de ubicaciones contenidos en el “Anexo 4”, de 09:00 a 15:00 horas, del 01 de junio al 08 de junio de 2017. 
- Los datos indicados en la columna “Rangos de precios mínimos de referencia” en cada ciudad, incluyen I.V.A. Los precios mínimos de referencia de los 
vehículos se detallan en el “Anexo 1” de las bases de la convocatoria. 

Aguascalientes, Aguascalientes, a 19 de abril de 2017. 
Dirección General de Administración 

Director General Adjunto de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Víctor Manuel Rodríguez Silva 

Rúbrica. 
(R.- 447994) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2016/31 

 

Respecto a la plaza SUBDELEGADO DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL con código de puesto 16-144-1-CFNC003-0000014-E-C-D publicada 

por medio de la Convocatoria Pública y Abierta SEMARNAT/2016/31, se informa que, por cuestiones técnicas, el plazo de registro de candidatos a la misma, se amplía 

diez días hábiles. 

 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Secretario Técnico 

Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 

Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del documento, fundando y motivando su petición 

conforme a la normatividad aplicable, con dos copias legibles. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, 

en original y dos copias legibles. 
• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 
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Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a través de 
medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones 
públicas) y la FIEL de la autoridad emisora del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del Diario Oficial 
de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia  
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 10/2017 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION PARA EL FORTALECIMIENTO E IDENTIDAD  
CULTURAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

Nivel 
Administrativo 

11-313-1-M1C015P-0000209-E-C-F (N11) 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Educación Indígena 
(DGEI) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer a su jefe inmediato las características técnicas que deben observar los 
materiales de apoyo educativo para alumnos y docentes de Educación Indígena y 
en situación migrante propuestos para su edición por las diferentes áreas que 
integran la DGEI, con el objetivo de solicitar su oportuna cotización a la 
CONALITEG; 

2. Coordinar mediante las instrucciones de su jefe inmediato, los procesos  
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de recepción de originales de autor, definición de criterios editoriales, corrección 
de estilo, ilustración, diseño y formación editorial, lectura de pruebas y de finas, 
vistos buenos de autor y empaquetado para impresión de los materiales de 
apoyo educativo; 

3. Coordinar con la CONALITEG los procesos de calificación de pruebas, 
compaginación y verificación de registro de color y tipográfico, relaciones con la 
impresión de los materiales de apoyo educativo; 

4. Integrar y proponer la pauta de distribución de los materiales de apoyo educativo 
para alumnos y docentes de educación indígena y en situación migrante; 

5. Dar seguimiento a través de visitas a las entidades federativas en las etapas  
de distribución de almacenes estatales o regionales, jefaturas y zonas de 
supervisión, y centros escolares, así como el uso de los materiales de apoyo 
educativo; 

6. Proponer, organizar, gestiona y coordinar el desarrollo de los eventos de 
intercambio cultural y de carácter educativo que se establezcan en el ámbito 
nacional para la educación indígena, y que sean competencia de la Dirección 
General de Educación Indígena; 

7. Verificar, con la participación de las autoridades educativas locales y en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, el 
cumplimiento de las normas pedagógicas, contenidos, planes y programas de 
estudio, métodos, materiales y auxiliares didácticos e instrumentos para la 
evaluación del aprendizaje aprobados para la enseñanza de la educación 
indígena. 

Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración, Educación, Artes, 
Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Diseño. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Antropología, Artes, 
Humanidades. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado 
(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología Social. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnología de los Ordenadores.  
Campo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area de Experiencia: Administración Pública. 
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Campo de Experiencia: Antropología. 
Area de Experiencia: Antropología Cultural, Antropología. 
Campo de Experiencia: Sociología. 
Area de Experiencia: Comunicaciones Sociales, Sociología 
Cultural. 
Campo de Experiencia: Educación y Humanidades. 
Area de Experiencia: Comunicación Gráfica. 
Campo de Experiencia: Lingüística. 
Area de Experiencia: Lingüística Aplicada. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planeación de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION Y SEGUIMIENTO 

Nivel 
Administrativo 

11-212-1-M1C014P-0000253-E-C-F (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Evaluación de 
Políticas (DGEP) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Participar en el desarrollo de reuniones o talleres para la difusión y seguimiento 
de las actividades del Sistema de Evaluación de la Política Educativa, así como 
para la capacitación de los enlaces centrales y estatales; 

2. Apoyar la asesoría técnica para el establecimiento de Sistemas de Evaluación de 
la Política Educativa en las entidades federativas; 

3. Elaborar guías técnicas que apoyen la capacitación y asesoría a los enlaces 
centrales y estatales; 

4. Emplear estrategias de comunicación para el intercambio de información entre el 
SEPE y los enlaces centrales y estatales; 

5. Concertar, revisar y validar con los ejecutores del programa sectorial la 
información correspondiente al seguimiento del programa; 

6. Apoyar la construcción y aplicación de los instrumentos de evaluación que 
recopilan la opinión de los usuarios para retroalimentar al Sistema de Evaluación 
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de la Política Educativa; 
7. Dar seguimiento al flujo de información resultante del seguimiento y evaluación 

del Programa Sectorial de Educación entre el SEPE y los enlaces centrales; 
8. Analizar y sistematizar la información relevante del sector educativo difundida en 

los medios impresos (revistas con arbitraje y divulgación, libros y periódicos), 
para incorporarla a la evaluación del Programa Sectorial de Educación; 

9. Revisar, validar y sugerir recomendaciones de mejora de los indicadores 
establecidos por las áreas centrales para la evaluación de sus compromisos; 

10. Fomentar la pertinencia de la información presentada con el fin de utilizarse para 
las diferentes audiencias del SEPE; 

11. Apoyar la elaboración de informes cualitativos de avance de la consecución del 
Programa Sectorial de Educación, para brindar elementos que permitan la 
detección de puntos críticos y la toma de decisiones. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado 
(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area de Experiencia: Administración Pública, Ciencias 
Políticas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION  
DE SERVICIOS TELEFONICOS 

Nivel 11-713-1-M1C014P-0000359-E-C-K Número de Una 
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Administrativo (O11) 
Jefatura de Departamento 

vacantes 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones (DGTIC) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Identificar las necesidades de servicios de telefonía celular, radiocomunicación, 
internet móvil y del servicio de acceso a redes públicas de telecomunicaciones de 
las unidades responsables y de los servicios públicos y órganos desconcentrados 
de la SEP, para satisfacer las necesidades de comunicación; 

2. Dar seguimiento a la prestación de los servicios contratados respecto a los 
servicios de comunicaciones, con el fin de verificar que se ofrezca conforme  
a lo establecido en el contrato; 

3. Atender las solicitudes de servicios de comunicaciones de las unidades 
administrativas, órganos desconcentrados y servidores públicos con el fin de que 
se les dé respuesta en tiempo y forma; 

4. Revisar que la información de las facturas presentadas por los prestadores de 
servicios de telecomunicaciones y los montos a pagar, estén conforme a lo 
contratado y cuenten con la validación técnica y operativa de las áreas 
responsables de los servicios prestados y de conformidad con los requerimientos 
pactados por la secretaría; 

5. Revisar la documentación comprobatoria de las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados, para solicitar en caso necesario, el cobro por consumo 
de servicios no autorizados; 

6. Implementar las medidas de racionalidad, ahorro y disciplina presupuestaria que 
en materia de comunicaciones sean implementados, para el máximo 
aprovechamiento de los recursos de la secretaría; 

7. Controlar la información relacionada con servicios de acceso a redes públicas de 
comunicaciones fijas y móviles que operan en la secretaría, para identificar los 
servicios que se brindan a las unidades administrativas y mantenerles en 
operación. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Contaduría, Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Ingeniería, Computación e Informática, 
Sistemas y Calidad, Eléctrica y Electrónica, Administración. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado 
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(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 
Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnología Electrónica, Tecnología de 
las Telecomunicaciones. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Contabilidad, Economía del Cambio 
Tecnológico. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Arquitecturas de Computadoras. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 10/2017, 

DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con  
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en 
la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
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original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el 
caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil  
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el 
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requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como 
es la especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose 
en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido 
por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente.  

4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  

5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

6.  Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 

7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 
algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato 
le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la 
revisión documental. 

10.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
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Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

11.  Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y 
la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12.  La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 
puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 
acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será 
motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, 
cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares 
o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 24 de abril al 10 de 
mayo de 2017, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio 
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al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad 
de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas 
y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 
se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen 
de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II 
del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones 
antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a 
los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio 
del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 19 de abril de 2017 
Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 24 de abril al 10 de 
mayo de 2017 
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(Registro de aspirantes) 
Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades. El resultado de las evaluaciones de 
habilidades no son motivo de descarte; sin embargo 
el no presentarlas sí es motivo de descarte. Las 
evaluaciones de habilidades se conformarán por 
preguntas y se complementarán con pruebas 
psicométricas. 

Del 15 de mayo al 17 de 
julio de 2017 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito; así como la revisión documental. 

Del 15 de mayo al 17 de 
julio de 2017 

Etapa IV: Entrevistas Del 15 de mayo al 17 de 
julio de 2017 

Etapa V: Determinación  Del 15 de mayo al 17 de 
julio de 2017 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un solo periodo 
de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que aparece 
en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del 
concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, así 
lo considera.  

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( http://www.gob.mx/sep/acciones-y-
programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published) 
y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el 
tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si él o la participante no 
presenta la documentación requerida por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades 
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(incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, tendrán 
vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido en 
el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el  
(la participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva 
aplicación de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el 
resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de habilidades. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si este último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 
100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
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de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa  
de determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito;  
IV) Entrevista, y; V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento de selección, 
quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades. 
El resultado de las evaluaciones de 

habilidades no son motivo de descarte; 
sin embargo, el no presentarlas sí es 
motivo de descarte. Las evaluaciones 

se conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas 

psicométricas. 

Examen de 
conocimientos 

30 

Evaluaciones de 
habilidades 

10 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20 

Valoración del 
mérito 

10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 
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SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la evaluación 
psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a 
menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será motivo de 
descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba el 
examen de conocimientos y la revisión documental. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 
100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, que 
se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por preguntas 
y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante 
reúna el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 
escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 
documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la posibilidad 
al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del 
proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos 
en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 
original y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
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En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado 
o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas 
que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público.  
De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados 
en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en 
el Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre 
las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a 
su trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí.  
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 
d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
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con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato.  
De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 
coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.-  
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos 
puestos. 

11.-  Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 
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desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

 En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 
45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 
servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en 
que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el 
caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas 
y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales fines. De manera específica, a través de los 
puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño 
anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones  
de las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio 
de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
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ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el 
servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o 
afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable  
o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de 
logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán 
como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 
Pública.  

 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas.  
En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 
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• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 
Pública.  

 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número 
de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se 
considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 
Pública.  

 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 
aleatoria, sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto 
de quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a 
través del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. 
En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las 
siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
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• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 
Pública.  

 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 

9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 
los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 
específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido 
reconocido por la autoridad competente, que sea adicional al nivel de 
estudio y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en 
concurso.  

 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o 
el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 
puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente según el caso.  

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del 
Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
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Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos 
(as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 
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realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar  
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel  
de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el 
requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es 
la especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en 
la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil.  

• La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar  
1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
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declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

• Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
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cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al 
resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 
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Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico  
de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo, currículum vitae cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
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tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que  
la resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en  
Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 
por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo 
la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 
establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, 
dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así 
como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 59822, 
59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a  
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18:00 hrs. 
 

México, Ciudad de México, a 19 de abril de 2017. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de oportunidades, mérito y servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 
Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-008-2017 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera vigente a la 
fecha, emite la siguiente: 

 
Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la 

Administración Pública Federal:  
 

1) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005629-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
O33 

Percepción Mensual 
Bruta 

$29,031.85 (veintinueve mil treinta y un pesos 85/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros B 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
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sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 
desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento  
de las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos  
de generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la Normatividad 
vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales, y 
otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
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Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 
Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros Conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 

 
2) Puesto Inspector (a) de Sociedades Financieras Populares 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005416-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Sociedades Financieras Populares 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Acudir a las oficinas de las entidades supervisadas para realizar las visitas de inspección ordinarias, 
especiales o de investigación, de acuerdo al Programa de Trabajo correspondiente, y a las Metodologías 
establecidas en el Organismo, para evaluar la razonabilidad de su Situación Financiera, la liquidez, la 
solvencia, la estabilidad financiera, la adecuación del capital, la evaluación de los riesgos a que se 
encuentran expuestas, la calidad de los sistemas de control interno y de información, así como la 
organización y la rentabilidad de las entidades supervisadas, entre otros aspectos. 
2.- Elaborar los papeles de trabajo de las visitas de inspección ordinaria, especial o de investigación, que 
contenga la información documental necesaria, para preparar los informes y los oficios correspondientes. 
3.- Detectar y documentar situaciones anómalas o relevantes en las que incurran las entidades 
supervisadas, proponer las observaciones, y acciones y medidas correctivas derivadas de las visitas de 
inspección, con el propósito de procurar la solidez y desarrollo del sector. 
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4.- Efectuar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas realizadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las funciones de inspección, con el objeto de evaluar su oportuna e 
integral atención. 
5.- Investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda presumirse la violación de las Leyes y demás 
Disposiciones que rigen a las entidades supervisadas, en el ámbito que prevea el Marco Normativo vigente 
y que deriven de las visitas de inspección, con el propósito de emitir informes y reportes, dictar acciones y 
medidas correctivas, o en su caso promover la sanción correspondiente, por incumplimientos al Marco 
Regulatorio. 
6.- Revisar la información contable, legal, económica, financiera, administrativa, de procesos y de 
procedimientos, con el objeto de evaluar el cumplimiento del Marco Normativo vigente, y la observancia de 
sanas prácticas financieras y de Gobierno corporativo. 
7.- Vigilar y analizar la información contable, legal, económica, financiera, administrativa, de procesos y de 
procedimientos, a efecto de comprobar el razonable comportamiento financiero, económico y 
administrativo, de las entidades supervisadas, y la observancia de sanas prácticas financieras y de 
Gobierno corporativo. 
8.- Proponer a partir de la función de vigilancia, las acciones o medidas tendientes a corregir los hechos, 
actos u omisiones que presenten las entidades supervisadas, para procurar la estabilidad y razonable 
funcionamiento del sector. 
9.- Proponer los objetivos del Programa de Regularización y Programa de Autocorrección, con el objeto de 
asegurar la estabilidad financiera o continuidad operativa de las Sociedades Financieras Populares, las 
Sociedades Financieras Comunitarias, los Organismos de Integración Financiera Rural o las Federaciones, 
según se trate. 
10.- Revisar y evaluar las operaciones de las entidades supervisadas, para formular el informe y el 
Proyecto de oficio de observaciones derivadas de las funciones de vigilancia, referente a la información 
financiera, la organización, el funcionamiento, los procesos, los sistemas de control interno, de 
administración de riesgo y de información, entre otros aspectos. 
11.- Revisar que las entidades supervisadas cumplan las Disposiciones Legales y Normativas, con el 
propósito de comprobar que éstas se apeguen a las sanas prácticas financieras y de Gobierno corporativo. 
12.- Proponer la imposición de sanciones a que se hayan hecho acreedoras las entidades supervisadas, 
con el propósito inhibir conductas que contravengan el Marco Normativo aplicable. 
13.- Recopilar y evaluar la información documental necesaria para el desempeño de las labores de 
supervisión de las entidades supervisadas, y que ésta cumpla con los requisitos de forma y plazo, con el 
propósito de contar con elementos suficientes, que sean base para emitir una opinión. 
14.- Proponer los requerimientos de información realizadas a las entidades supervisadas, con el objeto de 
elaborar el diagnóstico y seguimiento de su operación. 
15.- Participar en la evaluación de los casos y supuestos de veto de las Normas que expidan los 
Organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras Populares, cuando éstas puedan afectar el 
sano y equilibrado desarrollo del sector, con el propósito de promover el sano y equilibrado desarrollo del 
sector. 
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16.- Analizar y comprobar los casos y supuestos de suspensión, remoción o destitución de los(as) 
Consejeros(as) y Directivos(as) de los Organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras 
Populares, cuando cometan infracciones graves o reiteradas a la Ley de Ahorro y Crédito Popular, con el 
fin de promover su sano y equilibrado desarrollo. 
17.- Evaluar los casos y supuestos de revocación del reconocimiento de Organismos autorregulatorios de 
las Sociedades Financieras Populares, cuando éstos cometan infracciones graves o reiteradas a lo previsto 
en la Ley de Ahorro y Crédito Popular, con el objeto de promover el sano y equilibrado desarrollo del 
sector. 
18.- Analizar y evaluar la documentación presentada por las entidades supervisadas, derivada de las 
solicitudes de autorización, opiniones y consultas, para proporcionar en tiempo y forma, respuesta a las 
Entidades u Organismos competentes solicitantes. 
19.- Elaborar Proyecto de opinión relativo a los requerimientos de autorización, opinión y consultas, al 
interior de la Comisión, así como de Entidades y Organismos que lo requieran, con el objetivo de atender 
en tiempo y forma el requerimiento de que se trate. 
20.- Elaborar Proyecto de opinión, referente a la actualización del Marco Normativo que les aplica a las 
entidades supervisadas, con el propósito de promover el fortalecimiento del sector, mediante una 
Regulación acorde a las condiciones actuales del Mercado. 
21.- Proponer modificaciones al Marco Regulatorio que deben atender las Sociedades Financieras 
Populares, las Sociedades Financieras Comunitarias, las Federaciones y los Organismos de Integración 
Financiera Rural, para coadyuvar en la elaboración del Proyecto de Reformas. 
22.- Elaborar Proyecto de opinión que se dirigirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Banco de 
México, respecto a modificaciones al Marco Regulatorio que deben atender las Sociedades Financieras 
Populares, las Sociedades Financieras Comunitarias, las Federaciones y los Organismos de Integración 
Financiera Rural, con el objeto de proporcionar la oportuna atención a requerimientos de autoridades. 
23.- Evaluar y comprobar la observancia al Marco Normativo por parte de las Federaciones, en la 
prestación de servicios, relativos a la recopilación, manejo y entrega o envío de información para  
la autorización y operación de las Sociedades Financieras Populares, de las Sociedades Financieras 
Comunitarias y de los Organismos de Integración Financiera Rural, con el objeto de verificar el apego a la 
Regulación que les es aplicable. 
24.- Analizar y evaluar el proceso de autorización que efectúan las Federaciones, referente a los Proyectos 
de las Sociedades Financieras Populares, de las Sociedades Financieras Comunitarias y de los 
Organismos de Integración Financiera Rural, a fin de expresar opinión respecto a la procedencia de la 
solicitud de autorización de que se trate. 
25.- Comprobar que las Federaciones, al proporcionar información, cumplan con el criterio de secreto 
financiero, con el objeto de promover el apego al Marco Normativo vigente. 
26.- Participar en los procesos de revocación, evaluando que se ajusten al Marco Regulatorio vigente, con 
el objetivo promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 
27.- Analizar y evaluar que la información documental proporcionada por las entidades supervisadas, 
cumpla con los requisitos de forma y plazo, con el objeto de verificar que ésta se ajuste a lo establecido en 
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el Marco Normativo vigente. 
28.- Proponer los requerimientos de información que se dirigirán a las entidades supervisadas, para efectos 
de evaluación y seguimiento de su operación. 
29.- Elaborar el Proyecto de imposición de sanciones a que se hayan hecho acreedoras las entidades 
supervisadas, con el objetivo de colaborar a su oportuna aplicación. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 
Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Instituciones Financieras 
Especializadas 
 (Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio y Access 

nivel básico 
Experiencia laboral de dos años en cualquiera de las 
siguientes áreas o Entidades: Administración de 
riesgos, Entidades del sector financiero, Regulación 
de Entidades Financieras, Supervisión de Entidades 
Financieras. 

 
3) Puesto Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
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Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005280-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 
responsabilidades 

quejas e 
inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,805.07 (treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Entidades e Intermediarios Bursátiles 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Elaborar el Programa de las Visitas de Inspección para contar con los Lineamientos mínimos que 
deberán ser revisados durante las mismas. Proponer los temas que se revisarán durante las visitas de 
inspección para la elaboración del Programa respectivo. 
2.- Analizar la información recabada durante la visita de inspección para proveer de elementos para 
detectar posibles observaciones y/o infracciones derivadas de las mismas. Elaborar el Proyecto de Informe 
General de Visita, así como las posibles observaciones, y en su caso, acciones y medidas correctivas, 
derivadas de las visitas de inspección, con el objeto de someterlas a la consideración de sus 
superiores(as). 
3.- Analizar las respuestas de las entidades supervisadas con motivo de los informes de observaciones y/o 
acciones y medidas correctivas para proponer el contenido de Programas de Prevención y Corrección de 
Cumplimiento Forzoso. Elaborar los Programas de Prevención y Corrección de Cumplimiento Forzoso para 
las entidades supervisadas para someterlos a la consideración de sus superiores(as). 
4.- Revisar y procesar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión para 
poner a disposición de sus superiores(as) las consultas y/o reportes correspondientes. Analizar la 
información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión para enterar a los(as) 
superiores(as) sobre la situación que guardan dichas Entidades. 
5.- Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos que deban ser 
autorizados o aprobados por la Dirección General para la posterior elaboración del oficio respectivo. 
Proporcionar los elementos necesarios para la elaboración de los oficios de autorización o, en su caso, 
aprobación de los actos que de conformidad con la Regulación aplicable le corresponda otorgar a la 
Dirección General respecto de las entidades supervisadas. 
6.- Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo para la elaboración de opiniones 
que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos administrativos de 
autorización y, en su caso, aprobación. Proporcionar los elementos necesarios para la elaboración de las 
opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos administrativos 
de autorización y, en su caso, aprobación. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
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Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 
Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado 
Otros Conocimientos Word, Excel, Power Point e Internet nivel intermedio. 

Conocimientos del Mercado de Valores, de Valuación 
de Instrumentos Financieros, Matemáticas 
Financieras avanzadas y de Instrumentos Derivados. 

4) Puesto Inspector (a) de Emisoras 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005038-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades 
quejas e 

inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O33 

Percepción $29,031.85 (veintinueve mil treinta y un pesos 85/100 M.N.) 
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Mensual Bruta 
Adscripción 
 

Dirección General de Emisoras Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta pública, inscripción de 
valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos informativos, se realice cuidando 
que contenga toda la información relevante para que el público inversionista cuente con ella para la toma 
de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los requisitos aplicables. 
2.- Revisar, junto con los(as) colaboradores(as) la estructura de la operación en la revisión de las 
solicitudes de inscripción y oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de 
conformidad con el tipo de Emisor y Valor a emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 
3.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y homóloga. 
4.- Coordinarse con el personal para que el Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con 
la Normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el 
mismo. 
5.- Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la 
oportunidad necesaria. 
6.- Verificar mensualmente que la Lista de Valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, cuente con 
la información necesaria para su publicación en el sitio Web de la Comisión. 
7.- Apoyar en la atención de las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, modificaciones 
y actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a los(as) 
interesados(as) la información que les resulte aplicable a sus consultas. 
8.- Brindar, en coordinación con el(la) Director(a) General, la atención y orientación a los(as) 
Intermediarios(as), Emisores(as) Legales, Emisores(as) y todo aquel que la requiera, en materia de ofertas 
públicas de valores, para la correcta inscripción de dichos valores y su posterior oferta pública. 
9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, relacionada con valores a petición de parte, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 
10.- Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización de inscripción, 
suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en cumplimiento de 
las Disposiciones aplicables. 
11.- Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar las hojas de cálculo para el pago de derechos correspondiente, 
una vez llevada a cabo la autorización y oferta pública. 
12.- Formular las propuestas para autorización superior sobre la publicación de avisos de oferta pública, 
prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos, para su difusión entre el público en general 
a fin de cumplir con las Disposiciones aplicables. 



114     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de abril de 2017 

13.- Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines 
de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma de 
decisiones por parte del público inversionista y cumplan con las Disposiciones aplicables. 
14.- Formular las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con fines 
de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información y cumplir con las Disposiciones aplicables. 
15.- Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones que se estimen pertinentes a las Disposiciones 
Legales y Normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de valores, para contar con un Marco 
Regulatorio compatible con Prácticas Internacionales. 
16.- Participar en las actividades tendientes a la modificación del Marco Regulatorio aplicable al Mercado 
de Valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y oferta pública  
de valores. 
17.- Apoyar las actividades orientadas al logro de los objetivos de la Dirección General, brindando la 
orientación y apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios y 
cumplimiento de indicadores. 
18.- Apoyar en la elaboración de Manuales Administrativos aplicables a la estructura, perfiles y funciones 
correspondientes a la Dirección General de Emisoras proporcionando la información requerida, analizando 
los Proyectos y colaborando en su implementación una vez autorizados para promover la mejora continua 
del área. 
19.- Dar seguimiento a la presentación de información financiera y corporativa de las Emisoras de Valores, 
así como el envío de eventos relevantes vigilando que se realice con oportunidad y conforme a las 
Disposiciones aplicables al respecto, para que el público inversionista cuente con suficientes elementos de 
juicio para fundamentar sus decisiones de inversión. 
20.- Elaborar informes de aquellas Emisoras que en su momento infrinjan las Disposiciones que les sean 
aplicables, para su posible sanción. 
21.- Promover el uso y correcta operación de las soluciones tecnológicas existentes para contribuir a la 
eficiencia del área. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, Derecho, Economía o 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
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Carrera Genérica: Computación e Informática o 
Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad u 
Organización y Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia: Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia: Análisis Numérico. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
 (Calificación mínima aprobatoria: 65). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros Conocimientos Word, Excel, Power Point e Internet nivel básico 

Experiencia de 1 año en Mercado de Valores. 
5) Puesto Especialista para el Acceso a Servicios Financieros 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005106-E-C-T Rama de Cargo Coordinación y 

enlace intra e 
interinstitucional 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O11 
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Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (dieciocho mil setecientos veintidós pesos 39/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General para el Acceso a 
Servicios Financieros 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Participar en el desarrollo de mecanismos de medición, relativos al acceso a los servicios financieros, 
con el fin de contar con información respecto a las tendencias en los Mercados financieros. 
2.- Analizar las mediciones realizadas para contar con indicadores que brinden información cuantitativa 
respecto al acceso a los servicios financieros. 
3.- Participar en la elaboración de mecanismos para la medición sistemática del nivel de acceso a los 
servicios financieros. 
4.- Apoyar en las investigaciones relativas a políticas públicas en materia financiera, para conocer su 
efectividad en el Sistema Financiero Mexicano. 
5.- Apoyar en la elaboración de informes periódicos, a fin de conocer y divulgar las consecuencias de las 
políticas públicas en materia financiera. 
6.- Participar en la elaboración de los reportes de las reuniones que se celebren en materia de acceso a 
servicios financieros, a fin de conocer los efectos de las políticas públicas en materia financiera 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Terminado o Pasante 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 1 año de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 
Economía General o Economía Sectorial. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Participantes del Sistema Financiero 
2. Regulación Prudencial y Secundaria del Sistema 
Financiero Mexicano 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros Conocimientos Word, Excel, Power Point, Outlook e Internet nivel 

intermedio. 
6) Puesto Especialista para el Acceso a Servicios Financieros 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004954-E-C-T Rama de Cargo Coordinación y 

enlace intra e 
interinstitucional 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (dieciocho mil setecientos veintidós pesos 39/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General para el Acceso a 
Servicios Financieros 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Participar en el desarrollo de mecanismos de medición, relativos al acceso a los servicios financieros, 
con el fin de contar con información respecto a las tendencias en los Mercados financieros. 
2.- Analizar las mediciones realizadas para contar con indicadores que brinden información cuantitativa 
respecto al acceso a los servicios financieros. 
3.- Participar en la elaboración de mecanismos para la medición sistemática del nivel de acceso a los 
servicios financieros. 
4.- Apoyar en las investigaciones relativas a políticas públicas en materia financiera, para conocer su 
efectividad en el Sistema Financiero Mexicano. 
5.- Apoyar en la elaboración de informes periódicos, a fin de conocer y divulgar las consecuencias de las 
políticas públicas en materia financiera. 
6.- Participar en la elaboración de los reportes de las reuniones que se celebren en materia de acceso a 
servicios financieros, a fin de conocer los efectos de las políticas públicas en materia financiera 
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Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 1 año de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 
Economía General o Economía Sectorial. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Participantes del Sistema Financiero 
2. Regulación Prudencial y Secundaria del Sistema 
Financiero Mexicano 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros Conocimientos Word, Excel, Power Point, Outlook e Internet nivel 

intermedio. 
7) Puesto Subdirector (a) de Autorizaciones Especializadas 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004814-E-C-A Rama de Cargo Normatividad y 

gobierno 
Número de Una Nivel N22 
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Vacantes Administrativo 
Percepción 
Mensual Bruta 

$34,543.17 (treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Autorizaciones 
Especializadas 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Elaborar los dictámenes jurídicos relativos a las solicitudes de autorización para la constitución y 
operación de Uniones de Crédito, Sociedades Financieras Populares, Federaciones y Organismos de 
Integración Financiera Rural, así como para que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y 
Sociedades Financieras Comunitarias continúen realizando sus operaciones con un nivel de operaciones 
distinto al básico, a fin de someterlos a la aprobación del(la) Director(a) General Adjunto(a) 
correspondiente. 
2.- Realizar las respuestas a las solicitudes de los actos que de conformidad con las Leyes de Ahorro  
y Crédito Popular, General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, de Uniones de Crédito y 
para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, corresponda otorgar a 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a fin de someterlos a consideración de la Dirección General 
Adjunta. 
3.- Proyectar la respuesta a las solicitudes de las opiniones que las autoridades competentes soliciten a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores en los procedimientos de autorización y, en su caso, aprobación 
que se sigan de conformidad con las Leyes de Ahorro y Crédito Popular, de Uniones de Crédito, General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y las Disposiciones que de dichas Leyes emanen, para consideración 
del(la) Director(a) General Adjunto(a). 
4.- Coordinar con las Unidades Administrativas correspondientes la respuesta a las solicitudes y 
requerimientos de información que las Cámaras que integran el Congreso de la Unión y las Legislaturas de 
los Estados formulen a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
5.- Participar en la proyección de la opinión jurídica de los convenios que la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores pretenda celebrar con Organismos internacionales o autoridades de otros países con funciones 
de regulación y supervisión similares a los de ésta, a efecto de la contar con la evaluación jurídica de 
procedencia y viabilidad del mismo para consideración del(la) Director(a) General Adjunto(a) respectiva. 
6.- Elaborar los Proyectos relativos a las propuestas de convenios que la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores pretenda celebrar con Organismos nacionales con funciones similares a ésta, así como con 
instituciones de investigación o docencia públicas o privadas con fines académicos y de difusión del 
Sistema Financiero Mexicano, a fin de que se apeguen al Marco Jurídico aplicable sometiéndolos a la 
consideración de la Dirección General Adjunta. 
7.- Proyectar las respuestas a las solicitudes de autorización u opinión, relacionados con los 
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procedimientos administrativos previstos en las Disposiciones aplicables al Mercado de Contrato de 
Derivados que corresponda emitir a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, verificando su apego a 
derecho. 
8.- Realizar los dictámenes para sustentar la opinión jurídica, con motivo de los Programas tendientes a 
evitar desequilibrios financieros que puedan afectar la liquidez, solvencia o estabilidad de las Entidades 
sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como para eliminar las 
irregularidades en que estas incurran, verificando que cumplan con la Normativa aplicable para 
consideración de su Director(a) General Adjunto(a). 
9.- Elaborar los Proyectos de oficios de otorgamiento de Registro a Centros Cambiarios y Transmisores de 
Dinero, y Asesores(as) en Inversión que cumplan con los requisitos establecidos en la Normativa aplicable, 
así como que las anotaciones que se realicen, en su caso, a petición de las autoridades competentes se 
apeguen al Marco Jurídico aplicable. 
10.- Revisar y evaluar la documentación relacionada con el otorgamiento de Registro de Centros 
Cambiarios y Transmisores de Dinero, y Asesores(as) en Inversión para verificar que se apeguen al Marco 
Jurídico aplicable. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Normativo Financiero 
2. Marco Jurídico Suplementario Bancario-Bursátil  
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros Conocimientos Conocimientos en Derecho Financiero, Bancario e 

Intermediarios Financieros Especializados. 
 

Bases de Participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
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convocatoria.  
2a. Documentación 
requerida 

Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes.  

5. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) aspirante, 
actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para acreditar los 
años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar  
hoja única de servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja 
membretada con dirección, números telefónicos, firma y sello, contratos, alta 
o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el requisito 
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académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la Institución Académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado.  
En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito académico 
señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los cuales podrán 
acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación con 
calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con la 
condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título Profesional y 
Cédula Profesional registrada en la Secretaria de Educación Pública, en un plazo 
máximo de un año.) 
Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento del 
requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

10. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) 
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aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
así como los datos registrados en el cuestionario de datos generales, en términos 
de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la sesión  
de fecha 16 de enero de 2012.  
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, 
se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 

Programa del concurso:  
Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 19/04/2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 19/04/2017 al 04/05/2017 
Revisión Curricular (en forma automatizada por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19/04/2017 al 04/05/2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 08/05/2017 al 10/05/2017 
*Examen de conocimientos Hasta 02/06/2017 
*Evaluación de habilidades Hasta 09/06/2017 
*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 23/06/2017 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 03/07/2017 
*Determinación del candidato ganador Hasta 07/07/2017 

 
Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el 
procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
 Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conforme a los criterios emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 
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4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.  
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la 
ruta: Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de 
Carrera/Criterios de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante,  
la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en  
la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que 
el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince 
minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 
una duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje mínimo 
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aprobatorio 
Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 

Financieros B 5629 70 

Inspector (a) de Sociedades Financieras 
Populares 5416 70 

Subdirector (a) de Entidades e 
Intermediarios Bursátiles 5280 85 

Inspector (a) de Emisoras 5038 65 

Especialista para el Acceso a Servicios 
Financieros 5106 70 

Especialista para el Acceso a Servicios 
Financieros 4954 70 

Subdirector (a) de Autorizaciones 
Especializadas 4814 85 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV.  

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, en Ciudad de México en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido 
en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente 
a la fecha, que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
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• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas 
en el sistema de puntuación general. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más altas 
en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer 
lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el 
primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que compartan el 
tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
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entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 
no contar al menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya 
entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción 
II de su Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso 
anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 
en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso 
6a. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 
Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos Factor  
de Ponderación % 

Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 
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Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area  

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la 
rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 
cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  

10a. Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 
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III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de 
dudas:  
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 
candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, 
así como un módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario 
de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados 
(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios  
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) 
tendrá 3 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio y 
demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal 
de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
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de rechazo;  
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de 
reactivación.  
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I.  El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores.  
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 19 de abril de 2017. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
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“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General de Organización y Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica.



 

TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 562 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de 
Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa 
Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria Pública y Abierta dirigida a todo 
interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Apoyo Financiero y Recepción Documental. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-M1C019P-0000343-E-C-O 
Rama de Cargo: Recursos Financieros 
Nivel (Grupo/Grado): M23 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $66,984.60 (Sesenta y seis mil novecientos ochenta y cuatro pesos 60/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Financieros 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia Laboral: 

 



 

Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Programación y Presupuesto, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Paquetería Informática: Nivel de dominio intermedio en Word, 

Excel, Power Point y Outlook. 
Funciones Principales: 1. Coordinar el entero mensual a la TESOFE de los rendimientos generados de la cuenta de cheques del Fondo 

Rotatorio, supervisar la elaboración de la conciliación mensual y elaborar propuestas y criterios técnicos en materia de 
Fondo Rotatorio. 
2. Supervisar la operación del Fondo, apoyar oportunamente a las Unidades Responsables sobre las solicitudes de 
préstamos al Fondo Rotatorio. 
3. Tramitar anualmente ante la Subsecretaría de Egresos la asignación del Fondo Rotatorio de la SHCP, operarlo y 
coordinar su reintegro al final del ejercicio a la Tesorería de la Federación. 
4. Concentrar los saldos bancarios y contables así como los ingresos por concepto de productos, derechos y 
aprovechamientos para integrar el informe del Sistema Integral de Información de los ingresos y gasto público (SII). 
5. Coordinar la revisión de la documentación comprobatoria y justificativa recibida de las Coordinaciones 
Administrativas de la SHCP, y en su caso, remitirla a las Subdirecciones y Departamentos de la Dirección de Pagos, 
para su trámite de liquidación. 
6. Llevar el control del registro de firmas de servidores públicos autorizados para fungir como comisionados habilitados 
o efectuar trámites ante las Unidades Responsables de la Secretaría. 
7. Apoyar con las firmas autógrafa y electrónicamente, previo oficio de designación del Director General Adjunto de 
Finanzas y Tesorería, las cuentas por liquidar certificadas, en ausencia del Titular de la DGAFT y/o Director de Pagos. 
8. Apoyar en la atención a los requerimientos de los Organos Fiscalizadores durante el desarrollo de las auditorías, 
facilitando el tránsito de documentos y su seguimiento. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Análisis y Seguimiento. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-M1C018P-0000341-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros 
Nivel (Grupo/Grado): M21 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.). 

 



 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Financieros. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Puestos Subordinados: El puesto tiene dos subordinados a su cargo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía Internacional 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Programación y Presupuesto, Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Microsoft Office. Disponibilidad para viajar: A veces. 
Funciones Principales: 1. Establecer los criterios relativos a la integración de bases de datos en las que se incorpore la información financiera 

y presupuestal de la Dependencia, garantizando la obtención de los recursos necesarios que den atención a los 
requerimientos de información, para definir los sistemas electrónicos en que se incorporará y resguardará la misma. 
2. Conducir las actividades relativas al Proceso de Integración y Análisis de Información, estableciendo los criterios y 
formatos para su presentación y vigilando que su entrega se realice en los términos solicitados, con el fin de que las instancias 
superiores cuenten con los elementos necesarios para la toma de decisiones y que los solicitantes reciban la información 
en la forma requerida. 

 



 

3. Analizar la información financiera y presupuestaria que se emita, evaluando que su contenido cumpla con criterios 
de calidad y que se apegue al marco normativo vigente, con el propósito de presentarla a las instancias superiores y a 
los solicitantes en los términos establecidos. 
4. Definir los medios a utilizar para el resguardo de la información que se reciba en materia de fiscalización, evaluando 
y determinando las opciones disponibles en la Dependencia, así como la capacidad y seguridad de los mismos, con el 
propósito de mantenerla actualizada y lista para dar respuesta a los requerimientos que se reciban. 
5. Regular la forma y términos en los cuales se reciba la información enviada por las áreas responsables de su 
emisión, verificando en el ámbito de su competencia, que esta se encuentre completa y se apegue al marco normativo 
vigente, a efecto de que pueda ser localizada en las bases de datos, para atender en tiempo y forma las solicitudes. 
6. Supervisar el uso de la información en resguardo, revisando los informes que se emitan en el área, con el propósito de que 
los reportes generados contengan datos actualizados y se de atención a los requerimientos que se reciban. 
7. Evaluar la información que se obtiene de los sistemas contables y presupuestal, verificando que la misma sea 
coincidente con la proporcionada por las áreas que integran la Dirección General de Recursos Financieros, con el fin 
de determinar y definir los informes que puedan ser integrados con la misma y de ser necesario solicitar nuevos 
extractores de información al Area de Tecnologías de la Información. 
8. Coordinar las actividades para la integración de los informes, determinando la periodicidad para su emisión, su 
contenido y consistencia, para que la información que se presente contenga los elementos indispensables que 
permitan contribuir con la toma de decisiones a las instancias superiores, así como dar atención a las solicitudes de 
información que se reciban. 
9. Dirigir las actividades para que se realice el análisis de los informes ejecutivos que se emitan, revisando y validando 
su contenido con la información que se reciba de los cierres mensuales y anuales, para su presentación a las 
instancias superiores o solicitantes de la información. 
10. Vigilar el proceso de integración del Anteproyecto de Presupuesto de la Dirección General y del ejercicio del 
presupuesto asignado, verificando que incluya los recursos necesarios que permitan cumplir con las funciones del 
área, con la finalidad de presentarlo en la forma y términos que establecen las disposiciones normativas. 
11. Definir las actividades relativas al ejercicio del presupuesto, verificando que se cumpla con los procesos 
establecidos en el Manual en Materia de Recursos Financieros vigente, a efecto de obtener los recursos financieros 
necesarios para el desempeño de las actividades de la Dirección General. 
12. Asesorar al personal de la Dirección General en la integración de la documentación comprobatoria y justificativa de 
las erogaciones que realicen por el ejercicio de sus funciones, atendiendo las consultas que presenten por medio 
electrónico o impreso, según corresponda y requiriendo de ser necesario, documentación adicional para su integración 
a la comprobación, con el fin de asegurar que las mismas cumplan con las disposiciones fiscales y presupuestales 
vigentes. 
13. Supervisar la atención de las solicitudes de recursos materiales que presenten las áreas que integran la Dirección 
General, cuidando que se realicen en apego a los procesos establecidos y atendiendo el marco normativo vigente, con 
el objeto de asegurar la obtención de los recursos. 
14. Conducir y dar seguimiento a las solicitudes electrónicas (SBST) que se reciban, por medio del Portal Electrónico 
de la Coordinación General de Tecnologías de Información y Comunicaciones, evaluando la congruencia de las 
solicitudes registradas, con el propósito de que el área solicitante obtenga los recursos tecnológicos para el desarrollo 
de sus actividades. 

 



 

15. Coordinar los trámites relacionados con los recursos humanos de la Dirección General, verificando que se realicen 
oportunamente y con apego al Marco Normativo vigente, con el fin de mantener actualizada la estructura y plantilla 
autorizada. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Seguros. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-M1C015P-0000367-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): N22 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $34,543.17 (Treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios Generales, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

 



 

Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 
Funciones Principales: 1. Evaluar periódicamente el programa de aseguramiento analizando con el personal a su cargo el estatus de las 

pólizas de seguros de los bienes patrimoniales y personal a cargo de la Secretaría con el fin de renovarlas, cancelarlas 
y/o buscar nuevas opciones de aseguramiento según sea el caso. 
2. Controlar el aseguramiento de las exposiciones y de las bajas temporales de obras de arte prestadas a otras 
Dependencias, Organismos o Instituciones, mediante bases de colaboración con el fin de tener el conocimiento del 
estado, estimación y ubicación de las obras de arte. 
3. Supervisar que se gestione el alta y/o baja de las obras de arte en el Programa Integral de Seguros a través de la 
recopilación, revisión y entrega en tiempo y forma de la documentación correspondiente con el fin de mantener 
actualizado el inventario de las obras de arte de la SHCP. 
4. Supervisar que se gestione el alta y/o baja de los bienes muebles e inmuebles en el Programa Integral de Seguros a 
través de la recopilación, revisión, solicitud y entrega en tiempo y forma de la documentación correspondiente con el fin 
de mantener actualizado el inventario de los bienes de la SHCP. 
5. Evaluar el desempeño de los asesores externos a través del análisis y revisión de la ejecución de sus funciones con el 
fin de determinar que se cumplan con las labores correspondientes de manera eficiente y definir el aplazamiento o 
vencimiento, en su caso, del contrato de trabajo con la Secretaría. 
6. Programar una revisión periódica de todos los inmuebles que refieran a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
por medio del apoyo de un agente externo con el fin de determinar el estado actual de los inmuebles y los bienes con 
los que en su caso cuente e identificar las necesidades de la Secretaría. 
7. Diagnosticar el estado de los inmuebles y bienes de la Secretaría a través de las revisiones y recomendaciones 
previas realizadas por el agente externo contratado con el fin atender necesidades inmediatas de cada uno de los 
inmuebles, mejorar las instalaciones susceptibles de sufrir algún siniestro y los inventarios de la Secretaría. 
8. Supervisar que se gestione y hacer efectivo el pago de alguna indemnización de las obras de arte siniestradas, 
inmuebles y bienes muebles por concepto de pérdida total o parcial, recopilando la información documental y física 
correspondiente a fin de atender y solucionar a la brevedad los daños causados por el siniestro. 
9. Mantener comunicación con las empresas aseguradoras con las que se tenga algún contrato conservando contacto 
frecuente con los agentes de seguros representantes a fin de aclarar dudas, llegar a acuerdos sobre los términos de 
las pólizas o bien hacer válida alguna cláusula(s) del contrato establecido. 
10. Proponer ante la Unidad de Seguros y Seguridad Social y la Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la 
Información, el Proyecto del Programa Integral de Seguros de Bienes Patrimoniales de la Secretaría, a través de 
formular mejoras o alternativas que permitan optimizar el Programa de Seguros, acorde con las condiciones del 
mercado asegurador, así como, en la prevención y disminución de los riesgos inherentes con el propósito de contar 
con los elementos técnicos necesarios que sustenten y beneficien las coberturas de aseguramiento en el proceso de 
contratación. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Organización, Seguimiento y Control Inmobiliario. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-M1C015P-0000366-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 



 

Nivel (Grupo/Grado): N22 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $34,543.17 (Treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Conocimientos: Programación y Presupuesto, Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Conocimientos de la SHCP 

y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Básico en Office. 
Funciones Principales: 1. Instruir y verificar la integración de los manuales de organización y procedimientos de las diferentes áreas que conforman la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, así como intervenir en el análisis de adecuaciones, 
funciones, estructuras de organización y métodos de trabajo. 
2. Solicitar a las áreas que conforman la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales los 
procedimientos documentados, a fin de verificar los procesos para la obtención del registro correspondiente. 
3. Registrar los manuales correspondientes de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de 
conformidad a la estructura registrada, de conformidad con las atribuciones establecidas. 
4. Verificar y validar la elaboración del Programa Anual de Requerimientos de las diversas Unidades Administrativas en 
materia de arrendamiento inmobiliario, de acuerdo al marco jurídico aplicable. 
5. Verificar la integración y actualización del padrón inmobiliario federal y particular, a fin de conocer los inmuebles en uso y 

 



 

aprovechamiento de la SHCP. 
6. Vigilar e instruir la organización de los expedientes correspondientes a la regularización jurídico-administrativa de los 
inmuebles considerados de propiedad federal; así como de los arrendados y concesionados. 
7. Proponer para aprobación superior las Reglas de Operación del Servicio de Transportación Area Nacional e 
Internacional a efecto de administrar el servicio mencionado. 
8. Supervisar y en su caso tramitar las solicitudes de pago de los servicios de transportación aérea de las Unidades 
Administrativas de la SHCP, previa revisión de los reportes enviados por las mismas. 
9. Verificar y tramitar las solicitudes de transportación aérea de los servidores públicos autorizados de conformidad con 
los Lineamientos. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Supervisión de Obras de Mantenimiento Mayor. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-M1C014P-0000381-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): O21 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $20,015.70 (Veinte mil quince pesos 70/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Puestos Subordinados: Al puesto le reportan Jefes de Departamento y un Enlace. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatorio o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 6 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 
Conocimientos: Protección y Conservación del Patrimonio Cultural, Administración de Proyectos, Conocimientos de la SHCP y de la 

APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

 



 

Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Elaborar y proponer programa de trabajo a la Subdirección de Supervisión de Control de Obras y Mantenimiento, de 

acuerdo a los requerimientos del Programa de Obras de Mantenimiento Mayor de Inmuebles e Instalaciones de la 
Secretaría. 
2. Supervisar el proceso de ejecución de obras, así como el desarrollo de los trabajos de mantenimiento mayor para 
cumplir con los plazos y especificaciones establecidas así como revisar y validar la documentación que se genera para 
el control de la obra, desarrollo y cierre administrativo. 
3. Establecer mecanismos que permitan la instrumentación de programas de emergencia para evitar retraso en el 
cumplimiento de los calendarios de obra de mantenimiento mayor autorizado y proponer en su caso, las medidas 
legales aplicables para exigir el cumplimiento del programa. 
4. Supervisar el cumplimiento de las condiciones de calidad, garantía, plazo y demás especificaciones referentes a los 
bienes adquiridos para las diferentes Unidades Administrativas. 
5. Asesorar y verificar a los funcionarios designados para participar en los procesos de recepción de bienes adquiridos 
a fin de que conjuntamente se vigile el cumplimiento de los términos del contrato. 
6. Revisar y verificar la información contenida en los documentos de recepciones parciales y totales de los bienes 
adquiridos. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Seguimiento Presupuestal del Ramo de Energía. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-415-1-M1C015P-0000399-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): O33 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $29,031.85 (Veintinueve mil treinta y un pesos 85/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto “B”. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos en materia de programación y presupuesto, para el 

desempeño de sus funciones. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 

 



 

Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Administración 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 
Funciones Principales: 1. Recopilar la información del proceso de programación en materia de estructuras programáticas, mediante el procesamiento 

y análisis de la propuesta que la Secretaría de Energía y sus Organos Administrativos Desconcentrados presente, con el fin de 
que se apegue a los lineamientos en la materia y se ajuste a los objetivos, metas e indicadores planteados para el Sector 
Energía. 
2. Brindar apoyo en la revisión de la propuesta de los calendarios financieros de la Secretaría de Energía y sus 
Organos Administrativos Desconcentrados, a través de la verificación de que la propuesta cumple con la normatividad 
en materia presupuestaria y con el techo de gasto autorizado, con el propósito de que exista consistencia entre el 
monto aprobado con el calendario financiero de acuerdo a la estacionalidad de gasto. 
3. Compilar la información sobre los resultados del ejercicio presupuestario que presenten la Secretaría de Energía y 
sus Organos Administrativos Desconcentrados, mediante la revisión y actualización de la información que se encuentra 
en los sistemas institucionales de la Secretaría, para la integración de los informes trimestrales que elabora la SHCP, 
así como la que requiere la Cámara de Diputados y otras instancias. 
4. Revisar las solicitudes de modificación al presupuesto aprobado que remita la Secretaría de Energía y sus Organos 
Administrativos Desconcentrados, a través del procesamiento, control, seguimiento y análisis de la información, con la 
finalidad de que las instancias superiores cuenten con la información y los elementos necesarios para la toma de 
decisiones. 
5. Analizar los anteproyectos de presupuesto que presente la Secretaría de Energía y sus Organos Administrativos 
Desconcentrados, observando su congruencia con los recursos disponibles y el techo de gasto determinado por el 
Area competente de la Subsecretaría de Egresos, así como con las disposiciones legales y administrativas en materia 
presupuestaria, con el propósito de recomendar su ajuste o visto bueno para que en su caso, se integren al Proyecto 
de Presupuesto del siguiente ejercicio fiscal. 
6. Proporcionar la propuesta de comentarios a las carpetas de Comités de apoyo de la Secretaría de Energía y sus Organos 
Administrativos Desconcentrados, realizando el seguimiento y análisis de la información presupuestaria que integra el 
orden del día, con el propósito de proponer al superior jerárquico las consideraciones relevantes en la materia. 
7. Analizar las solicitudes y consultas que presente la Secretaría de Energía y sus Organos Administrativos 
Desconcentrados en materia de ejercicio, control y seguimiento del Gasto Público Federal, mediante la recopilación y 

 



 

procesamiento de la información que los ejecutores de gasto envíen, con el fin de aportar los elementos que sustenten 
su gestión y resolución a las instancias superiores. 
8. Estudiar las propuestas de modificación al marco normativo que involucren a la Secretaría de Energía y sus 
Organos Administrativos Desconcentrados, en específico a las iniciativas de leyes, decretos, acuerdos y otros 
ordenamientos jurídicos, mediante la realización del análisis y la elaboración de los comentarios correspondientes, a fin 
de que el superior jerárquico valide la evaluación de impacto presupuestario de la propuesta. 

 
Nombre del Puesto: Auditor(a). 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-M1C014P-0000477-E-C-U 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel (Grupo/Grado): O21 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $20,015.70 (Veinte mil quince pesos 70/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

 



 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Auditoría Interna, Programación y Presupuesto, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería de Informática: Nivel Básico de Microsoft Office. 
Funciones Principales: 1. Informar al Supervisor de Auditoría los casos de presunta responsabilidad determinados en el desarrollo de las 

auditorías, por medio de informes y reuniones de trabajo, con la finalidad de evaluar su procedencia y en su caso 
elaboración del informe correspondiente. 
2. Elaborar los informes de los casos de presunta responsabilidad de servidores públicos en apego a la Normatividad 
aplicable, mediante el análisis de las cédulas de observaciones y documentación soporte, para someter dicho informe 
a revisión del Supervisor de Auditoría. 
3. Ejecutar las auditorías de seguimiento conforme al Programa Anual de Trabajo, Guías, Lineamientos, Normas y 
Disposiciones Legales aplicables en la materia, mediante la coordinación del grupo de Auditores Jr. Asignados, para 
asegurar que los trabajos de las auditorías de seguimiento arrojen resultados objetivos, claros y con la precisión 
necesaria para soportar las conclusiones de los Auditores. 
4. Informar al Supervisor de Auditoría los resultados de las auditorías de seguimiento por medio de la elaboración del 
informe de resultados para que esté enterado de los avances en la atención de las recomendaciones y acciones de 
mejora determinadas. 
5. Proponer al Supervisor de Auditoría las probables modificaciones al Programa Anual de Trabajo, con base en los 
resultados de la ejecución de las auditorías, revisiones de control y seguimiento, para asegurar la consecución de los 
objetivos y metas planteados en cada una de ellas, referentes al abatimiento de la corrupción, consolidación de la 
transparencia de la Gestión Pública y el fortalecimiento del control interno. 
6. Realizar el análisis de las prioridades y estrategias conforme a los Lineamientos establecidos por la Secretaría de la 
Función Pública mediante la recapitulación de los resultados obtenidos de las auditorías practicadas en ejercicios 
anteriores con el objeto de someter a consideración del Supervisor de Auditoría el análisis correspondiente para la 
elaboración del Programa Anual de Trabajo y que éste se realice de conformidad con la Normatividad emitida por la 
Secretaría de la Función Pública. 
7. Ejecutar los programas, objetivos, metas y procedimientos específicos planteados al inicio de las auditorías y 
revisiones de control, mediante la coordinación de su ejecución con el grupo de Auditores Jr. asignados a la auditoría o 
revisión de control con el objeto de hacer del conocimiento del Supervisor de Auditoría las modificaciones necesarias. 
8. Realizar las auditorías y revisiones de control conforme al Programa Anual de Trabajo, Guías, Lineamientos, 
Normas y Disposiciones Legales aplicables en la materia, mediante la coordinación del grupo de Auditores Jr. 
asignados, para asegurar que los trabajos de auditoría y control arrojen resultados objetivos, claros y con la precisión 
necesaria para soportar las conclusiones de los Auditores. 

 



 

9. Ejecutar los programas, objetivos, metas y procedimientos específicos planteados al inicio de las auditorías y 
revisiones de control, mediante la elaboración de papeles de trabajo y cédulas de observaciones y/o de debilidades de 
mejora, con el objeto de hacer del conocimiento del Supervisor de Auditoría los hallazgos obtenidos en las auditorías y 
revisiones de control.  

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a 
los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., 
así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, del puesto o puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; 
el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento 
con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance 
terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la institución 
educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o 
titulada/o en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 

 



 

Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% 
de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las 
áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional 
Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la 
documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre designación previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de 
que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las 
promociones por concurso de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria 
laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía 
electrónica, o el emitido por la subdelegación del IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados al 
ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 

 



 

Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las 
cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones 
desempeñadas o el proyecto en que participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, 
toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años 
de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por 
los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar 
empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), 
fecha de nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización provisional 
para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial académico), trayectoria laboral así como referencias personales y 
laborales para fines de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título 
Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. 
Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 
los numerales 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados 
el 12 de julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así 
como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal 
efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, 
destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, 
de los que exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se 
descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está 
comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin discriminación 

 



 

de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a 
cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de 
la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 19 de abril de 2017 

Registro de candidatos y Revisión curricular Del 19 de abril al 03 de mayo de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección 

no autorizó la reactivación de folios 
por causas imputables a los aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 04 de mayo al 17 de julio de 2017 
Evaluación de Habilidades Del 04 de mayo al 17 de julio de 2017 

Revisión y Evaluación Documental Del 04 de mayo al 17 de julio de 2017 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 04 de mayo al 17 de julio de 2017 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 04 de mayo al 17 de julio de 2017 
Determinación Del 04 de mayo al 17 de julio de 2017 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en 
los concursos, por lo que las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, 
se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet 
de la SHCP, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se 
tenga programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso. 

 



 

Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
• La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, 

asimismo se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 
• Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 
• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las 

aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, 
temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden 

de prelación de los candidatos prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de 
medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de 
Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, 
siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. 

• Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si 
bien no implican el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida 
textual y literalmente en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el 
personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para 
acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y 
verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la 
Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en 

 



 

que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. Las evaluaciones podrán 
aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un 
sólo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, 

Descentralizada o Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de la Secretaría de 
Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las 
profesiones en la Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa 
notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar 
la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del 
concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a 
la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la 

 



 

correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del 
Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 2012: 
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Adjunto 
II. Exámenes de Conocimientos 30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de Habilidades 20 20 20 20 20 20 
III. Evaluación de Experiencia 10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10 
IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 
 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un 
año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en 
su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

 



 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 
9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso 
la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar 
su reactivación a comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los/as 
propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se pueden consultar en:  

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la 

convocatoria de su interés y de click en dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la flecha que se 
encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar 
click en el nombre del puesto. 

 



 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de 

DOCUMENTOS el número de convocatoria de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 
b) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar 

click en el puesto de su interés. 
3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 
Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 563 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y 
NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de 
Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa 
Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria Pública y Abierta dirigida a todo 
interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

 



 

Nombre del Puesto: Director(a) de Apoyo Operativo. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-713-1-M1C019P-0000347-E-C-M 
Rama de Cargo: Recursos Humanos 
Nivel (Grupo/Grado): M23 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$66,984.60 (Sesenta y seis mil novecientos  
ochenta y cuatro pesos 60/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Control Interno. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de  

Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 

 



 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial 
Conocimientos: Artes Gráficas, Recursos Humanos-Organización y Presupuesto Capítulo 1000, 

Cultura Etica y Reglas de Integridad, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Paquetería de 
Informática: Nivel Intermedio de Microsoft Office. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar el seguimiento a los asuntos jurídico-laborales que se presenten y 
verificar el cumplimiento de los Programas de Higiene y Seguridad de las 
instalaciones.  
2. Supervisar los servicios médicos y de alimentación del personal de la 
Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores. 
3. Supervisar que se cumplan las Condiciones Generales de Trabajo y 
establecer relaciones cordiales con la Representación Sindical, que faciliten el 
cumplimiento de las metas asignadas a la Unidad Administrativa. 
4. Autorizar la salida de bienes para su reparación y/o modificación, a cargo de 
la Unidad Administrativa y supervisar su reingreso. 
5. Supervisar el levantamiento del inventario y verificar la documentación 
necesaria para la enajenación, baja o donación de los bienes asignados a la 
Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores, ante el 
Area Reguladora de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales.  
6. Supervisar las adquisiciones de bienes y servicios necesarios para la 
operación de la Unidad Administrativa.  
7. Integrar y presentar para su aprobación el Anteproyecto de Presupuesto de la 
Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores.  
8. Supervisar los procesos de facturación, cobranza y entrega de producción.  
9. Supervisar y controlar el ejercicio del presupuesto asignado a la Dirección 
General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores.  
10. Coordinar el servicio de seguridad y vigilancia del inmueble e instalaciones 
de la Dirección General de Impresión de Estampillas y Valores. 
11. Proporcionar los servicios de correspondencia, archivo y mensajería, así 
como el transporte y entrega de la producción terminada. 

 



 

12. Supervisar la prestación de los servicios subrogados y los que no puedan 
otorgarse directamente por la Unidad Administrativa, tales como retiro de 
basura, desperdicio industrial, mantenimiento a mobiliario y equipo de oficina, 
limpieza y fotocopiado, en coordinación con la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 
13. Aplicar los Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de 
los Archivos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal. 
14. Autorizar la actualización de los índices de expedientes reservados. 
15. Cumplir con los Lineamientos Generales en apego a las solicitudes del 
Instituto Federal de Acceso a la Información y proporcionar los índices de los 
inventarios documentales con la finalidad de cumplir con el Artículo 3° de la Ley 
Federal de Transparencia. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Normatividad y Seguimiento “C”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-M1C015P-0000567-E-C-I 
Rama de Cargo: Presupuestación.  
Nivel (Grupo/Grado): O33 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$29,031.85 (Veintinueve mil treinta y un pesos 85/100 M.N.).  

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

en materia presupuestaria para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras:  

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  

 



 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales  

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Cultura Etica y Reglas de Integridad y Conocimientos de la 
SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: Durante los meses de julio, 
agosto y septiembre.  

Funciones 
Principales: 

1. Brindar seguimiento a los requerimientos de información que formulen los 
entes fiscalizadores, mediante la integración de la documentación vinculada con 
la operación de los fondos y fideicomisos, a fin de desahogar oportunamente las 
solicitudes recibidas. 
2. Estudiar y evaluar las carteras de proyectos de infraestructura y/o 
equipamiento que plantean las Entidades Federativas, conforme a los 
lineamientos y/o reglas de operación aplicables, emitiendo los comentarios y/u 
observaciones que correspondan de acuerdo al análisis efectuado, a efecto de 
determinar su viabilidad en términos de las disposiciones aplicables. 
3. Efectuar el seguimiento de los proyectos de infraestructura y/o equipamiento 
que lleven a cabo las Entidades Federativas, verificando los contenidos, 
requisitos e información general de las carteras respectivas, a efecto de que se 
apeguen a lo establecido en las disposiciones normativo presupuestarias. 
4. Estudiar y preparar los términos de las respuestas a las solicitudes de 
información por parte de particulares en materia de transparencia y acceso a la 
información, analizando y, en su caso recopilando los datos y documentos que 
correspondan a fin de dar cabal cumplimiento a las disposiciones vigentes 

 



 

aplicables. 
5. Identificar y capturar los indicadores de Control de Gestión de los Fondos y 
Fideicomisos del Ramo General 23 que le corresponda en el ámbito de su 
competencia, conforme a los reportes generados por las Entidades Federativas 
y/o fideicomisos, a efecto de dar cumplimiento a las disposiciones en materia de 
evaluación del desempeño. 
6. Brindar asesoría y atender las consultas de las Entidades Federativas y 
Dependencias Federales en materia presupuestaria, mediante la interpretación 
de las disposiciones vigentes en temas de carácter normativo presupuestario, a 
efecto de que éstas se apliquen al ejercer los recursos públicos federales. 
7. Mantener actualizada la base de datos de los recursos autorizados, 
ministrados y pendientes de ministrar a las Entidades Federativas y 
Dependencias Federales, mediante el registro y control de la información 
generada por las áreas operativas, con el objeto de que las instancias 
superiores dispongan de información confiable y oportuna. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Fondos para Entidades Federativas “A”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-M1C015P-0000581-E-C-I 
Rama de Cargo: Presupuestación.  
Nivel (Grupo/Grado): O32 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$26,596.85 (Veintiséis mil quinientos noventa y seis pesos 85/100 M.N.).  

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones, en materia de programación y 
presupuestación. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

 



 

Carreras:  
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General  
Ciencias Económicas Contabilidad  
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Cultura Etica y Reglas de Integridad y Conocimientos de la 
SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Verificar la documentación que entregan las Entidades Federativas y 
Municipios para acceder a recursos del Ramo 23 sobre Proyectos de Desarrollo 
Regional, Proyectos del Fondo para la Accesibilidad para las personas con 
Discapacidad y Proyectos del Fondo de Cultura y Fondo de Infraestructura 
Deportiva, mediante la validación de los Anexos requeridos en los Lineamientos 
o Reglas de Operación vigentes, para acreditar la viabilidad de dichas 
solicitudes, así como su cumplimiento a la normatividad aplicable.  
2. Procesar la información que entregan las Entidades Federativas y Municipios, 
integrando una base de datos con información de los proyectos que serán 
financiados, a efecto de tener un registro y control de los proyectos presentados 

 



 

para cada uno de los Fondos del Ramo 23 que opera la Dirección General 
Adjunta de Estrategia y Política Presupuestaria (Proyectos de Desarrollo 
Regional, Proyectos del Fondo para la Accesibilidad para las personas con 
Discapacidad y Proyectos del Fondo de Cultura y Fondo de Infraestructura 
Deportiva).  
3. Evaluar los Proyectos de Desarrollo Regional, Proyectos del Fondo para la 
Accesibilidad para las personas con Discapacidad y Proyectos del Fondo de 
Cultura y Fondo de Infraestructura Deportiva que entregan las Entidades 
federativas y Municipios, revisando el contenido de las notas técnicas, así como 
de los análisis costo-beneficio y costo-eficiencia, con el objeto de determinar su 
rentabilidad social.  
4. Integrar los comentarios y observaciones a las notas técnicas, análisis costo-
beneficio y análisis costo-eficiencia, a través de la elaboración de un reporte 
conteniendo la información recibida, con la finalidad de detectar los aspectos 
que deben mejorarse y fortalecerse en los proyectos presentados por  
las Entidades federativas y los Municipios.  
5. Remitir al jefe inmediato los comentarios y observaciones realizadas a las 
notas técnicas, análisis costo-beneficio y análisis costo-eficiencia de los 
proyectos presentados por las Entidades Federativas y Municipios, actualizando 
semanalmente un reporte para llevar el control de los asuntos, con el propósito 
de que dichos comentarios sean validados y comunicados a las Entidades 
federativas y Municipios.  
6. Revisar las versiones actualizadas de los proyectos de las Entidades 
federativas y Municipios, para acceder a los recursos del Ramo 23, validando los 
cambios efectuados en la documentación, a efecto de garantizar que ésta se 
encuentre completa y en apego a los Lineamientos vigentes aplicables.  
7. Integrar los expedientes de los proyectos autorizados a las Entidades 
federativas y los Municipios, verificando que la documentación sea entregada en 
la fecha establecida, a fin de garantizar que las Entidades federativas y 
Municipios hayan entregado la documentación completa, en apego a la 
normatividad vigente aplicable. 
8. Vigilar el seguimiento a los informes trimestrales y finales de avance 
financiero y físico de los proyectos apoyados con recursos de los diferentes 

 



 

Fondos del Ramo 23, por medio del análisis de la información proporcionada por 
las Entidades y Municipios, con el objeto de que cumplan con los avances 
establecidos en sus programas. 
9. Proponer aspectos de mejora a la metodología y procesos que lleva a cabo  
la Dirección General Adjunta de Estrategia y Política Presupuestaria, para la 
administración de la documentación de los proyectos financiados por los 
diferentes Fondos del Ramo 23, mediante la elaboración de informes 
semestrales, para fortalecer la eficiencia y eficacia en la operación. 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a 
los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., 
así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, del puesto o puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional  
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que 
para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

 



 

Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance 
terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la institución 
educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o 
titulada/o en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% 
de créditos o constancia de estudios con sello  
de la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento  
de escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, cuando en una convocatoria  
se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel  
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del 
puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en 
el catálogo de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional 
Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la 
documentación presentada es auténtica.  
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as  
de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicos/as de carrera titulares.  
Las evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de 
que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia  
la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso que haya sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso 
de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 

 



 

No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal  
(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el  
Formato en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo 
de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria 
laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía 
electrónica, o el emitido por la subdelegación del IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados al 
ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las 
cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones 
desempeñadas o el proyecto en que participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, 
toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años 
de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por 
los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar 
empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), 
fecha de nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización provisional 
para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial académico), trayectoria laboral así como referencias personales y 
laborales para fines de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones  

 



 

II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número de folio  
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así 
como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal 
efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, 
destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está 
comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin discriminación 
de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a 
cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de 
la Entrevista que haga el Comité Técnico  
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 19 de abril de 2017 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 19 de abril al 03 de mayo de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a 
los aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 04 de mayo al 17 de julio de 2017 
Evaluación de Habilidades Del 04 de mayo al 17 de julio de 2017 
Revisión y Evaluación Documental Del 04 de mayo al 17 de julio de 2017 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 04 de mayo al 17 de julio de 2017 

 



 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 04 de mayo al 17 de julio de 2017 
Determinación Del 04 de mayo al 17 de julio de 2017 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en 
los concursos, por lo que las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el 
proceso de selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet 
de la SHCP, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se 
tenga programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección  
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente 
descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, 

asimismo se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 
 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 
 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las 

aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, 
temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

 El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

 



 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden 
de prelación de los candidatos prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de 
medición, administradas por la SHCP.  
Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes 
podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan 
al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si 
bien no implican el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida 
textual y literalmente en  
la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección 
de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información  
y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de  
la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de 
documentos es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las 
necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 

 



 

- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, 

Descentralizada o Particular, en este último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de la Secretaría de 
Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la  
Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen  
de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá 
realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del 
concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a 
la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

 



 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del 
Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

 



 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma 
de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a finalista (65 puntos); o 
III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 

en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son 
confidenciales aún después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 



 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 
9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318,  
5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría  
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso,  
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso 
la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as 
podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I.  El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 

 



 

1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la 

convocatoria de su interés y de click en dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la flecha que se 
encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y 
dar click en el nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de 

DOCUMENTOS el número de convocatoria de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha.  
b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y 

dar click en el puesto de su interés. 
3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 
Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 17/2017 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

 



 

Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 
y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto 
de 2013 y 4 de febrero de 2016, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Dirección de Relaciones Interinstitucionales 
Código de Plaza 20-211-1-M1C017P-0000253-E-C-C 
Nivel Administrativo M11 

Dirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $50,372.37 (Cincuenta mil trescientos setenta y dos pesos 
con treinta y siete centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México 
Adscripción  Dirección General de Políticas Sociales 
Funciones Principales 1. Coordinar reuniones y actividades de vinculación con instituciones educativas, organizaciones de la sociedad civil y 

otras entidades para promover acciones a favor del desarrollo de proyectos conjuntos que fortalezcan la operación 
de los programas asignados a la Dirección General de Políticas Sociales. 

2. Establecer estrategias de difusión para que las instituciones educativas, organismos de la sociedad civil y otras 
entidades integren proyectos para fortalecer la operación de los programas asignados a la Dirección General de 
Políticas Sociales. 

3. Evaluar y determinar actividades de vinculación con instituciones educativas, Organizaciones de la sociedad civil y 
otras entidades para verificar que cumplan los objetivos previstos y proponer mejoras que fortalezcan la operación 
de los programas asignados a la Dirección general de Políticas Sociales. 

4. Organizar reuniones de trabajo con instituciones educativas, organismos de la sociedad civil y otras entidades con la 
finalidad de difundir los programas asignados a la Dirección General de Políticas Sociales. 

5. Evaluar los proyectos realizados por las instituciones educativas, organismos de la sociedad civil y entidades para 
verificar el cumplimiento de la normatividad vigente establecida. 

6. Supervisar los proyectos aprobados de instituciones educativas, organismos de la sociedad civil y otras entidades 
para garantizar el cumplimiento de sus acciones. 

7. Analizar y proponer acciones a las instituciones educativas, organismos de la sociedad civil y otras entidades que 
fortalezcan la operación de los programas asignados a la Dirección General de Políticas Sociales. 

8. Gestionar la celebración de instrumentos jurídicos de coordinación y colaboración con organismos públicos para la 
realización de acciones 
y proyectos en beneficio de la población atendida en los programas asignados a la Dirección General de Políticas 
Sociales. 

9. Gestionar la celebración de instrumentos jurídicos de concertación con organismos de la sociedad civil y otras 
entidades privadas para la realización de acciones y proyectos en beneficio de la población atendida en los 
programas asignados a la Dirección General de Políticas Sociales. 

 



 

10. Difundir la programación de acciones de capacitación y formación a los beneficiarios de los programas asignados a 
la Dirección General de Políticas Sociales a través de las delegaciones federales de la secretaría en los estados, en 
beneficio de la población atendida. 

11. Coordinar y supervisar reuniones para garantizar el cumplimiento de las acciones programadas con los 
representantes de las instituciones educativas, organismos de la sociedad civil y otras entidades. 

12. Evaluar el desarrollo de los proyectos de las instituciones educativas, organismos de la sociedad civil y otras 
entidades con la finalidad de asegurar el cumplimiento de acciones acordadas en beneficio de la población 
atendida. 

13. Inspeccionar la correcta utilización de los recursos otorgados para el desarrollo de proyectos con las instituciones 
educativas, organismos de la sociedad civil y otras entidades con la finalidad de trasparentar los recursos públicos 
utilizados para su ejecución. 

14. Establecer estrategias de seguimiento físico y documental a través de las Delegaciones federales en los estados, 
para el correcto desarrollo de los proyectos aprobados a las instituciones educativas, organismos de la sociedad 
civil y otras Entidades. 

15. Participar con las delegaciones federales en los estados, en las actividades que se generen con el desarrollo de los 
proyectos aprobados a las instituciones educativas, organismos de la sociedad civil y otras entidades, para beneficio 
de la población atendida. 

16. Evaluar el desarrollo de los proyectos de capacitación con la finalidad de asegurar el cumplimiento de acciones 
acordadas en beneficio de la población atendida. 

17. Revisar la utilización de los recursos otorgados para el desarrollo de proyectos de capacitación, para que se realicen 
con oportunidad, eficacia y de manera congruente con los objetivos institucionales. 

18. Establecer estrategias de seguimiento físico y documental a través de las coordinaciones estatales del programa 
estancias infantiles, para el correcto desarrollo de los proyectos de capacitación. 

19. Evaluar el desarrollo de los proyectos de atención a la primera infancia, con la Finalidad de detectar áreas de mejora y 
fortalecer el programa de actividades. 

20. Elaborar e integrar los materiales que darán seguimiento a las acciones que se realicen en materia de atención y 
cuidado infantil, con el fin de alcanzar las metas del programa. 

21. Establecer estrategias de seguimiento físico y documental a través de las delegaciones federales en los estados, 
para el correcto desarrollo de 
las acciones en materia de atención y cuidado infantil. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Todas la carreras del catálogo 
TrabajaEn  

Todas la carreras del catálogo TrabajaEn 

Experiencia Laboral 4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Políticas Ciencias Políticas 
Sociología Grupos Sociales 

 



 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del Puesto Dirección General Adjunta de Información e Integración Presupuestal 
Código de Plaza 20-410-1-M1C021P-0000283-E-C-I 
Nivel Administrativo L11 

Dirección General Adjunta 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $86,747.81 (Ochenta y seis mil setecientos cuarenta y siete pesos 
con ochenta y un centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México 
Adscripción  Dirección General de Programación 

y Presupuesto 
Funciones Principales 1. Revisar y establecer las acciones necesarias para generar, recabar y proporcionar la información contable, 

programática y presupuestaria que soliciten las dependencias globalizadoras. 
2. Desarrollar informes solicitados de acuerdo al cumplimiento de objetivos y metas de los programas sociales, 

ejecutados en el ejercicio del Presupuesto de Egresos asignado. 
3. Representar legalmente a la Secretaría en las declaraciones fiscales que deban presentarse ante la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 
4. Desarrollar y establecer las acciones para la elaboración y difusión de normas contables, en apoyo a las unidades 

administrativas, órganos administrativos desconcentrados y entidades de la Secretaría. 
5. Coordinar la integración de información en los formatos establecidos por la Globalizadora, para la entrega de libros 

blancos del ejercicio fiscal vigente ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
6. Coordinar las gestiones correspondientes ante la Tesorería de la Federación para la aprobación de usuarios de los 

sistemas institucionales a efecto de operar y mantener actualizados las unidades ejecutoras del gasto del sector. 
7. Supervisar y determinar la metodología para el análisis de información presupuestal e integración de indicadores de 

avance y ejecución del presupuesto de las unidades administrativas, órganos desconcentrados y entidades del 
Sector, para proporcionar indicadores que permitan orientar los recursos y las acciones en materia presupuestal. 

8. Coordinar la asesoría presupuestal sobre la operación de los sistemas institucionales, (SIAFF, SIPREC, SIHO, 
SIPAG), a los usuarios de las unidades ejecutoras del gasto del sector, a efecto de proporcionar información 
presupuestal oportuna y confiable. 

9. Coordinar y establecer los mecanismos de comunicación e integración de información de los sistemas 
presupuestales para gestionar ante la Globalizadora las modificaciones programáticas, presupuestarias y de 
calendario financiero de los conceptos y partidas relativas a servicios personales que correspondan a la Secretaría. 

10. Supervisar y Coordinar las acciones para dictaminar presupuestalmente las reestructuraciones organizacionales y el 
registro de honorarios para garantizar la disponibilidad presupuestal del capítulo 1000 "Servicios Personales". 

 



 

11. Supervisar y coordinar el proceso de autorización de gastos restringidos en las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados 
del sector. 

12. Coordinar y desarrollar los informes trimestrales sobre el proceso de autorización y el ejercicio presupuestario de las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados en partidas restringidas para dar cumplimiento 
a las disposiciones normativas. 

13. Supervisar y dar seguimiento a la operación del registro, control y gestoría financiera de los fideicomisos, 
mandados, actos y contratos análogos que tramiten las unidades administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades del sector, para la opinión presupuestaria respecto de su permanencia, suspensión o 
extinción. 

14. Gestionar y dar seguimiento ante las dependencias normativas, las consultas y aclaraciones necesarias en materia 
de programación, presupuestación, ejercicio presupuestario y contabilidad gubernamental, para dar certeza jurídica 
a las acciones que realizan las distintas unidades administrativas, órganos desconcentrados y entidades del sector. 

15. Coordinar, controlar y mantener actualizado el marco normativo aplicable en materia presupuestaria para facilitar la 
operación de todas las áreas del sector. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y Administrativas Demografía 

Administración 
Agronomía 
Antropología 
Arquitectura  
Artes 
Biblioteconomía 
Ciencias Políticas y Administración Pública 
Educación 
Relaciones Industriales  
Secretaría  
Periodismo 
Ciencias Sociales 
Computación e Informática 
Comunicación  
Contaduría 
Deportes Derecho 
Economía  
Finanzas 
Geografía  

 



 

Humanidades 
Mercadotecnia y Comercio 
Psicología 
Relaciones Internacionales 
Turismo 
Políticas Públicas 
Secretariado 
Archivonomía 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales 
Muebles 
Restauración de Bienes Muebles 
Sociología 
Seguros y Finanzas 
Estudios de Población 
Antropología Física 
Arqueología  
Etnología 
Antropología Social 
Restauración 
Relaciones Comerciales 
Geomática 
Comercio Internacional 
Política y Gestión Social 

Ciencias Naturales y Exactas Astronomía 
Biología 
Computación e Informática 
Contaduría 
Ecología 
Física 
Geología 
Matemáticas – Actuaría 
Oceanografía 
Química 
Hidrología  
Físico Matemático 
Ciencias Atmosféricas 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Aeronáutica 
Agronomía 

 



 

Arquitectura 
Artes 
Bioquímica 
Ingeniería Civil  
Computación e Informática 
Desarrollo Agropecuario 
Diseño 
Ecología 
Eléctrica y Electrónica 
Farmacobiología 
Finanzas 
Física 
Geografía 
Geología 
Ingeniería 
Mecánica 
Medicina 
Minero 
Naval 
Ingeniería Biomédica 
Nutrición 
Oceanografía 
Pesca 
Química 
Sistemas y Calidad 
Ingeniería Ambiental 
Informática Administrativa 
Ingeniería Industrial 
Geotécnica 
Ingeniería Química 
Ingeniería Farmacéutica 
Urbanismo 
Topografía 
Geofísica 
Hidráulica 

 



 

Hidrología 
Ingeniero Arquitecto 
Diseño Gráfico 

Experiencia Laboral 5 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Matemáticas Algebra 

Auditoría Operativa 
Probabilidad 
Estadística 
Análisis Numérico 
Teoría de Números 
Avaluación 
Análisis y Análisis Funcional 
Ciencia de los Ordenadores 
Geometría 
Topología 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Aeronáutica 
Tecnología Energet 
Tecnología del carbón y del petróleo 
Tecnología de los Ferrocarriles 
Tecnología del Espacio 
Tecnología Textil 
Tecnología de las Telecomunicaciones 
Tecnología Nuclear 
Tecnología Naval 
Tecnología Minera 
Tecnología de la Construcción 
Ingeniería y Tecnología Química 
Tecnología Electrónica 
Tecnología de los Sistemas de Transporte 
Planificación Urbana 
Procesos Tecnológicos 
Tecnología de la Radio 
Ingeniería y Tecnología Hospitalaria  
Protección a la Infraestructura Hidráulica 
Tecnología de Productos Metálicos 
Tecnología Metalúrgica 

 



 

Tecnologías de Vehículos de Motor 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Tecnología de los Ordenadores 
Ingeniería y Tecnologías Eléctricas 
Tecnología Médica 
Tecnología e Ingeniería Mecánicas 
Tecnología de Materiales 
Tecnología de Información y Comunicaciones 
Seguridad Radiológica 
Seguridad Nuclear en instalaciones Nucleares 
Tecnología de los Alimentos  
Tecnología de la Instrumentación 
Tecnología Industrial 
Tecnología Bioquímica 
Tecnología de Materiales en Instalaciones Nucleares 
Tecnología de Materiales en Instalaciones 
Radiológicas 
Planeas de Emergencias en Instalaciones Nucleares 
Planeas de Emergencias en Instalaciones 
Radiológicas 
Seguridad Física en Instalaciones Nucleares y 
Radiactivas 
Análisis Instrumental  
Ingeniería Química 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Administración 
Auditoría 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Evaluación 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Economía del Cambio Tecnológico  
Economía General  
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 
Economía Sectorial 
Economía Internacional 
Econométrica 
Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Auditoría Gubernamental 
Contabilidad 

 



 

Sistemas Económicos  
Organización y Dirección de Empresas 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
Teoría Económica 
Actividad Económica 
Consultoría en mejora de Procesos 
Adquisiciones 

Ciencia Política Administración de Bienes 
Vida Política 
Instituciones Políticas 
Relaciones Internacionales 
Ciencias Políticas 
Análisis de Inteligencia  
Sociología Política 
Sistemas Políticos 
Teoría Política 
Valuación de Bienes 
Control de Bienes  
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
Opinión Pública 
Administración Pública 
Ideologías Políticas 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del Puesto Dirección de Normatividad Presupuestaria 
Código de Plaza 20-410-1-M1C017P-0000293-E-C-I 
Nivel Administrativo M11 

Dirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $50,372.37 (Cincuenta mil trescientos setenta y dos pesos 
con treinta y siete centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México 
Adscripción  Dirección General de Programación 

y Presupuesto 
Funciones Principales 1. Integrar, difundir y mantener actualizado el marco normativo aplicable en materia presupuestaria para facilitar la 

operación de todas las áreas del sector. 

 



 

2. Promover y coordinar el desarrollo de los estudios e investigaciones en materia presupuestaria que requiera la 
Secretaría, para apoyar el desarrollo de sus programas. 

3. Verificar la disponibilidad presupuestaria y el registro de los contratos en 
el módulo de compromisos del Siprec para asegurar su procedencia. 

4. Promover, integrar y dar seguimiento al programa anual de ahorro, racionalidad y austeridad presupuestaria, para 
asegurar mayor eficiencia y productividad del gasto. 

5. Programar las asesorías en materia del ejercicio presupuestario para apoyar la operación de las áreas del sector 
desarrollo social. 

6. Gestionar ante las dependencias normativas, las consultas y aclaraciones necesarias en materia de programación, 
presupuestación, ejercicio presupuestario y contabilidad gubernamental, para dar certeza jurídica a las acciones que 
realizan las distintas unidades adscritas al sector. 

7. Integrar y difundir el marco normativo vigente de los conceptos y partidas específicas de gasto para facilitar su 
conocimiento y aplicación. 

8. Asistir en representación de director general de programación y presupuesto, al Comité de Adquisiciones y 
Arrendamiento de Servicios, Comité de Bienes Muebles, Subcomité de Adquisiciones y Arrendamiento de Servicios, 
Comité Técnico del Programa Tercera Llamada del Inapam y Subcomité de Revisión de Bases. 

9. Integrar las previsiones presupuestarias aprobadas en partidas restringidas 
y tramitar firma de autorización global del titular de la dependencia para posibilitar su ejercicio. 

10. Verificar que las solicitudes de autorización para gastos restringidos de las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados, cuenten con suficiencia presupuestaria y cumplan con las disposiciones normativas 
aplicables para dar continuidad a la gestión y formalización correspondiente. 

11. Tramitar firma de autorización del oficial mayor para que las unidades administrativas puedan ejercer recursos, en 
partidas restringidas. 

12. Elaborar y presentar informes trimestrales sobre el proceso de autorización y el ejercicio presupuestario de las 
unidades administrativas centrales, en partidas restringidas, para dar cumplimiento a las disposiciones normativas. 

13. Promover, integrar y dar seguimiento al programa anual de transparencia y combate a la corrupción de la Dirección 
General para dar confiabilidad a las acciones realizadas. 

14. Mantener actualizado y dar seguimiento a la operación del registro de fondos, fideicomisos, mandatos, actos y 
contratos análogos en los que intervengan la Secretaría o sus entidades coordinadas, para emitir opinión respecto 
de su permanencia, suspensión o extensión. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Derecho 
Economía 
Finanzas 

Experiencia Laboral 6 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

 



 

Ciencias Jurídica y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

Nombre del Puesto Dirección de Promoción de la Participación Social 
Código de Plaza 20-711-1-M1C017P-0000022-E-C-C 
Nivel Administrativo M11 

Dirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $50,372.37 (Cincuenta mil trescientos setenta y dos pesos 
con treinta y siete centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México 
Adscripción  Dirección General de Participación Social 
Funciones Principales 1. Desarrollar y conducir los planes de trabajo para implementar las estrategias de participación social en los 

programas sociales de combate a la pobreza, a fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas de desarrollo social 
en tiempo y forma. 

2. Implementar mecanismos y canales de comunicación que generen vínculos con las dependencias federales y 
locales, así como con la sociedad civil y otras formas de organización, a fin de propiciar su participación en los 
programas a cargo de la Subsecretaría. 

3. Dirigir la elaboración de propuestas normativas que regulen la participación de los actores implicados en los 
proyectos orientados 
a la integración de las comunidades en el mercado productivo, a fin de presentarlas a su superior jerárquico para su 
aprobación. 

4. Identificar a los diferentes actores sociales que pueden participar en los programas a cargo de la Subsecretaría, a 
fin de integrarlos en proyectos comunes que propicien el alineamiento y unificación de los programas sociales. 

5. Supervisar la ejecución de los proyectos de participación social en coordinación con entidades y dependencias de la 
Administración Pública, así como con los tres órdenes de gobierno, que están orientados al autodesarrollo, cultura, 
recreación, deporte y construcción de obras de infraestructura y equipamiento, con el fin de dar cumplimiento a las 
metas y objetivos de cada uno de estos. 

6. Dirigir la elaboración de convenios relacionados con los tres órdenes de gobierno y organismos privados que 
faciliten la ejecución de los proyectos a cargo de la Subsecretaría, con el fin de proponerlos a su superior jerárquico. 

7. Proponer los criterios de operación y normativos aplicables a los convenios y acuerdos establecidos con los 
organismos públicos y privados, con el fin de orientar los recursos a las comunidades en pobreza. 

8. Supervisar el avance de los compromisos contraídos en los convenios y acuerdos celebrados con los órdenes de 
gobierno, federal, estatal 
y municipal, así como con organismos privados, a fin de verificar su cumplimiento. 

9. Conducir las actividades que involucren la participación de las entidades y dependencias públicas en los tres 
órdenes de gobierno y relacionadas con los proyectos de infraestructura y equipamiento para la recuperación de 

 



 

espacios públicos, con el fin armonizar los esfuerzos y generar sinergias. 
10. Desarrollar con la participación de la Dirección General de Desarrollo Comunitario proyectos productivos que 

involucre la participación de los ciudadanos, con el fin de mejorar la economía comunitaria. 
11. Integrar con la participación ciudadana información referente al cumplimiento de las metas, con el fin de fortalecer la 

transparencia y la rendición de cuentas. 
12. Integrar la información que deberá presentarse en los Comités de Participación Social, con el fin de proveerla a su 

superior jerárquico. 
13. Coordinar la integración y análisis de información referente al cumplimiento de los objetivos y metas de los 

programas y políticas sociales, con el fin de elaborar informes que permitan medir su cumplimiento e identificar 
medidas preventivas y/o correctivas. 

14. Implementar controles de seguimiento a las acciones de participación social, con el fin de asegurar la orientación de 
los recursos a las comunidades en pobreza. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado 
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del catálogo de 
Trabajaen 

Todas las carreras del catálogo de Trabajaen 

Experiencia Laboral 6 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración 

Auditoría 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Evaluación 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Economía Sectorial  
Economía Internacional 
Actividad Economía 
Economía del Cambio Tecnológico 
Economía General 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 
Economía Ambiental y de los Recursos Naturales 
Econometría 
Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Auditoría Gubernamental 
Contabilidad 
Sistemas Económicos 

 



 

Teoría Económica 
Consultoría en Mejora de Procesos 
Organización y Dirección de Empresas 
Organización Industrial y Políticas Industriales 
Adquisiciones 

Ciencia Política Administración de Bienes 
Vida política 
Instituciones Políticas 
Relaciones Internacionales 
Ciencias Políticas 
Análisis de Inteligencia 
Sociología Política 
Sistemas Políticos 
Teoría Política 
Valuación de Bienes 
Control de Bienes 
Administración de Avalúos de Bienes Nacionales 
Opinión Pública 
Ideologías Políticas 
Administración Pública 

Sociología Sociología Cultural 
Comunicaciones Sociales 
Sociología del Trabajo 
Sociología Experimental 
Problemas Sociales 
Sociología de los Asentamientos Humanos 
Grupos Sociales 
Problemas Internacionales 
Sociología Matemática 
Cambio y Desarrollo Social 
Sociología General 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 



 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1. Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos 
(DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, las 
constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como 
los reactivos y las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las psicométricas, 
los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 
y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones Generales 1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el desarrollo del 
concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento de los procesos de selección de las 

convocatorias del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda 
de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de 
la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el cual se compone de los 
siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, Adscripción del puesto, 
Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del 
perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el 
descarte de el o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la 
administración y control de la información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes 
y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de 
aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y 
www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el 
Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, 
independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

 



 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y serán protegidos por 
las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que 
ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el 
presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro 
del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la SEDESOL, con dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P.06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las presentes Bases de 
Participación. La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catálogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de maestría o doctorado para acreditar el requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o Profesional con 
nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante 
deberá presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado de Documentación 
requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para 
mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, 
deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo 
señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) 
público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del 
desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que 

 



 

respecta a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de 
concursar para una promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo 
rango al del puesto que ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión Curricular, II. 
Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los 
candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de 
aprobar este trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad y 
Legalidad con que deberán 
conducirse las y los 
aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un concurso presentó 

documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante éstos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, 
se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con 
independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a la 
Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de Aspirantes La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia 

laboral claramente desarrollada. 
2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

 



 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa. Para los casos en que el requisito 
académico sea “Titulado” se aceptará Título y Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. 
En los casos en los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación 
de estudios expedida por la institución educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de la cédula o título registrado en la Secretaría 
de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el perfil del puesto (constancias laborales emitidas 
por el área facultada para su expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS). La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas 
por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula 
profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en 

la ruta: Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas 

que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a 
lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 

para el caso que existan Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del 
puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de 
Carrera Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el candidato se registre como aspirante en 
el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel 
de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía 
deberán contar con al menos dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, 
además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberán proporcionar 
documentos que acrediten diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de cargo; 
para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 4. 

 



 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, reconocimientos o premios y actividad destacada en lo 
individual, únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la Metodología y Escalas de 
Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que 
se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del Artículo 
11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de 
www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, 
o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de 
reposición efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 
debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA 
TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el 
Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 

 



 

En términos generales las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases de la 
convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de Folio Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que no se permitirá la reactivación de folios. 
9. Desarrollo del Concurso El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de 

Selección y previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y Guías El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se encontrarán a disposición de las y los aspirantes 
en la página electrónica de la Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de 
México en Paseo de la Reforma 51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las evaluaciones de conocimientos, habilidades y 
el cotejo documental se realizarán en la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que 
de presentarse posteriormente implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento de 
revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen 
técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada 
por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de 

los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al 
aspirante con su número de folio para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités podrán cancelar algún concurso en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se 
trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de 

 



 

la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento expedido 
conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 
en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de 
los medios establecidos en la presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité 
Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de comunicación 
señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el concurso y 
evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo comunicará a éstos a través de los medios de comunicación 
señalados en la Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de Puntuación El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación 

mínima aprobatoria será de 70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités 

han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones de 

Habilidades 
Evaluación de la 

Experiencia 
Valoración del 

Mérito 
Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 

Dirección General Adjunta 15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 

Subdirección 

de Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de Departamento 30 20 10 10 30 

 



 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de 
uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que 
acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así como para 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias originales con que 
acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán 
acreditar los requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 
de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro denominado Notificaciones y domicilio al que 
deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones se 
llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del 
sistema de mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los 
aspirantes, de no presentarse éstos en el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 
puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de 
descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la medición de capacidades, la cual no tendrá 
calificación mínima aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 

 



 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la revisión y análisis de los documentos que 
presenten las y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad 
de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema 
TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum TrabajaEn, dicha 
información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados 
para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté 
en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de 
las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de las 
y los candidatos, establecerá el número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a los que 
considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el 
numeral 184 frac. V de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a 
entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se 
deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, 
situación que se dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las DMPOARH), resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de determinación, declarando: 

 



 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al o la de 
mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el 
supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar 

el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado 
obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos, 
en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las 
DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea 
considerado (a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño 
del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se notificará el inicio de cada etapa a las y los 
aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 19/04/2017 

Registro de aspirantes (en la página www.trabajaen.gob.mx) 19/04/2017 al 03/05/2017 
Revisión curricular (por la página www.trabajaen.gob.mx) 19/04/2017 al 03/05/2017 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 08/05/2017 
Evaluación de habilidades A partir del 08/05/2017 

Cotejo documental A partir del 08/05/2017 
Evaluación de Experiencia A partir del 08/05/2017 

Valoración del Mérito A partir del 08/05/2017 
Entrevista A partir del 08/05/2017 

Determinación A partir del 08/05/2017 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas 
a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha 
reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario 
para la SEDESOL. 

19. Etapa de entrevista Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes 
que compartan este lugar. 

 



 

Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles aplicado la entrevista y ponderando los 
resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones 
aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación y Reserva Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de Selección, y que 
cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la reserva 
de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o 
afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a 
aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los aspirantes deberán obtener en ésta una 
calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible la siguiente dirección de correo electrónico: spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 
55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 
09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. 
Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 19 de abril de 2017. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social. 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento en lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF en suplencia del 
Director General Adjunto de Administración 

y Desarrollo de Personal, el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 
Firma 

El Representante del Secretario Técnico 
Jefe de Departamento de Recursos Financieros 

Lic. Luis Adrián Vargas Rodríguez 
Rúbrica. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2017/11 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción 

 



 

III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2017/11 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECTOR GENERAL DEL SECTOR PRIMARIO 
Y RECURSOS NATURALES RENO 

Código  16-611-1-M1C027P-0000046-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $136,481.83 (Ciento treinta y seis mil 

cuatrocientos ochenta 
y un pesos 83/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DEL SECTOR PRIMARIO Y RECURSOS NATURALES RENOVABLES 
Nivel K21 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PLANEAR Y ADMINISTRAR LA RECUPERACION Y CONSERVACION DE LOS RECURSOS NATURALES, LOS 
ECOSISTEMAS Y EL MEDIO AMBIENTE, ASI COMO MEJORAR LOS NIVELES DE VIDA DE LAS COMUNIDADES 
RURALES, MEDIANTE LA ELABORACION DE NORMATIVIDAD E INSTRUMENTOS DE FOMENTO AMBIENTAL, QUE 
PROPICIEN EL DESARROLLO SUSTENTABLE DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DEL SECTOR PRIMARIO. 
FUNCIONES 
1 DISEÑAR Y PROMOVER LA APLICACION DE INCENTIVOS, NORMATIVIDAD E INSTRUMENTOS DE FOMENTO 
AMBIENTAL QUE PROPICIEN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DEL SECTOR PRIMARIO, 
MEDIANTE PLANES Y PROCEDIMIENTOS TENDIENTES A LA RECUPERACION Y CONSERVACION DE LOS 
RECURSOS NATURALES, LOS ECOSISTEMAS Y EL MEDIO AMBIENTE. 
2 EVITAR QUE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DETERIOREN LOS RECURSOS 
NATURALES, LOS ECOSISTEMAS Y EL MEDIO AMBIENTE, Y QUE SEAN EXCLUYENTES EN CUANTO A SU 
BENEFICIO. 
3 PROPICIAR QUE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DEL SECTOR PRIMARIO 
APROVECHEN DE MANERA OPTIMA LOS RECURSOS NATURALES EN LOS PROCESOS PRODUCTIVOS, LOS 
VALOREN Y PREVEAN LO NECESARIO PARA SU REPOSICION. 
4 DETERMINAR UNA ADECUADA VALORACION DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES ASOCIADOS A LA 
DISPONIBILIDAD Y USO DE LOS RECURSOS NATURALES Y PROPICIAR LA FORMACION Y DESARROLLO DE 
MERCADOS DE DICHOS SERVICIOS EN BENEFICIO DE LOS DUEÑOS Y POSEEDORES. 
5 PROPICIAR LA NEGOCIACION Y CONCERTACION ENTRE LOS DISTINTOS SECTORES QUE INTERVIENEN EN 
LAS DIFERENTES ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DEL SECTOR PRIMARIO, CON EL FIN DE FOMENTAR LA 
PROTECCION Y RESTAURACION DE LOS RECURSOS DE SUELO, AGUA, BOSQUES Y BIODIVERSIDAD, 
RECURSOS GENETICOS Y MARINOS E INCENTIVAR SU APROVECHAMIENTO PRODUCTIVO SOSTENIBLE. 

 



 

6 CONTENER LOS PROCESOS DE DESERTIFICACION DE LOS ECOSISTEMAS CRITICOS, MEDIANTE LA 
PROTECCION Y EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS DISPONIBLES, Y LA APROPIACION 
DE TECNOLOGIAS APROPIADAS. 
7 INCENTIVAR QUE LA CONSERVACION Y EL CUIDADO DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL MEDIO AMBIENTE 
GENEREN BENEFICIOS ECONOMICOS, PARA LOS DUEÑOS Y POSEEDORES DE LOS RECURSOS Y LOS 
HABITANTES DEL MEDIO RURAL. 
8 PROMOVER LA PRESERVACION DE LAS AGUAS NACIONALES Y SU USO EFICIENTE Y RACIONAL, A FIN DE 
GARANTIZAR SU DISPONIBILIDAD EN CANTIDAD Y CALIDAD A LAS FUTURAS GENERACIONES. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, BIOLOGIA, CIENCIAS FORESTALES, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA¸ DERECHO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, ECOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
AGRONOMIA, CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 

 



 

ECONOMIA SECTORIAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 ASPECTOS JURIDICOS AMBIENTALES DEL SECTOR PRIMARIO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Pública es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento 
y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el 
Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 



 

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como 
el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los 
siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o 
pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel de 
pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con avance de créditos expedida por la Dirección 
General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá 
presentar el certificado correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos 
los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de servicio, constancias 
laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se 
aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de 
www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. 
10. Se solicitaran dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 

 



 

Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar 
las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, 
lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá 
firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_2015.pdf 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 
100 %, de conformidad con la actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se evaluarán de conformidad con la escala 
establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de 
Logros (certificaciones en competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la 
presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; 
graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), 
Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros 
estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas 
de calificación publicada en el portal 
de trabajaen. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán presentar 
la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la 
Administración Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, 
no obstante que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa de 

 



 

valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la aspirante para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

Registro de aspirantes Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, 
su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su 
interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 19 de abril al 03 de mayo de 2017, al 
momento en que el/la candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, 
de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Reactivación de folios  De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá reactivación de folios) 
Desarrollo del Concurso 
y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de 
septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 
2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 19 de abril de 2017 

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 19 de abril al 03 de mayo de 2017 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 19 de abril al 03 de mayo de 2017 

Examen de conocimientos A partir del 09 de mayo de 2017 

 



 

Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 09 de mayo de 2017 
Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 10 de mayo de 2017 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 10 de mayo de 2017 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 11 de mayo de 2017 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 11 de mayo de 2017 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de aspirantes que participen en cada una de las 
etapas o bien por causas de fuerza mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre 
que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los temarios, no se 
podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de  
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que se realice la revisión documental de 
conformidad con escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 
finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de 
resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y 
copia de su identificación oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de prelación por calificación total hasta un máximo de 
diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del 
Comité y Superior/a Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles aplicado la entrevista y ponderando los 
resultados obtenidos en las primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada candidato/a, a efecto de obtener a través de 
sus respuestas, mayores elementos de valoración, previo a la etapa de determinación. 

 



 

El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del CTS, 
calificará a cada candidato/a, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las evaluaciones y etapas del proceso de selección se 
realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, 
Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México (Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, el desahogo de las etapas del concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, de manera presencial y/o a través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia), inclusive 
registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo establecido en los “Lineamientos Específicos para la Selección de 
Servidores Públicos de Carrera en el Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar cada una de las etapas y 
evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
La calificación de mínima requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 

Reglas: CONSECUTIVO  
CONCEPTO 

 
VALORACION 

REGLA 1 Cantidad de exámenes de conocimientos Mínimo:1 
Máximo:1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de Habilidades Mínimo:1 
Máximo:2 

REGLA 3 Calificación mínima aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los rangos 

comprendidos en el artículo 5to. De la LSPC 

Mínimo:70 

REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de descarte 
REGLA 5 Especialistas que puedan auxiliar al Comité 

Técnico de Selección en la etapa de entrevista 
No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de candidatos 
lo permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir entrevistando Hasta un máximo 10 
REGLA 8 Puntaje Mínimo de Calificación 70 (considerando una escala de 0 a 100 

 



 

decimales) 
REGLA 9 Los Comités de Selección no podrán determinar 

Méritos Particulares 
El Comité de Profesionalización establecerá en 

su caso los Méritos a ser considerados 
REGLA 10 El Comité de selección podrá determinar los 

criterios para la evaluación de entrevistas 
Conforme a lo dispuesto en el numeral 188, 

fracción VI del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera. 
La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 

Etapas Ponderación 
Evaluación de Conocimientos 30% 

Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito 10% 
Entrevista 30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del 
calendario serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten 
ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del Puesto de que 
se trate en la Secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil 
del puesto según aplique.  

Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de 

los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Disposiciones generales 1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario 
y bibliografías de los puestos vacantes. 

 



 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad 
de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 
horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar los recursos 
de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 
1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables informando a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante 
el procedimiento de una inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos 
para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso el examen de no 
gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los puestos y el desarrollo 
del presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número 
telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 22120 de lunes a viernes de 09:00 
a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 19 de abril de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 



 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 02/17 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio de su Reglamento, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 6 de Septiembre de 2007, así como el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y última reforma del 
04 de febrero del 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA mediante el concurso para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Jefe de Proyecto de Investigación y Planeación 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C015P-0009378-E-C-Q 
Percepción Ordinaria Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N. ($29,237.43) 
Adscripción Coordinación General de Comunicación y Cultura del Agua  
Sede Ciudad de México 
Principales Funciones 1. Dar seguimiento al Plan estratégico Integral que diseñe la Coordinación General de Comunicación y Cultura del Agua, para 

homologar las acciones de comunicación y campañas de difusión bajo las cuales Conagua atienda a su público objetivo. 
2. Coadyuvar en el diseño de productos informativos que respondan al interés de la prensa internacional así como atender sus 

demandas de información para dar a conocer las acciones destacadas de Conagua. 
3. Integrar los informes de avance programático de las subgerencias de la Coordinación General con el fin de que el jefe 

inmediato superior, cuente con elementos para medir los logros alcanzados y proponer acciones encaminadas al 
cumplimiento de comunicación, atención social y legislativa. 

4. Coadyuvar en el seguimiento a los acuerdos y respuestas a los compromisos que en materia de comunicación haya asumido 
la Conagua ante organismos e instituciones internacionales con el fin de dar cumplimiento a los mismos y atender las 
solicitudes de información. 

5. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de conformidad a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los créditos cubiertos) 

 



 

• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera Genérica: Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias Sociales, Comunicación, Mercadotecnia y Comercio, Periodismo, 
Relaciones Internacionales. 

Experiencia Laboral Experiencia de 4 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: Relaciones Internacionales, 

Administración Pública, Opinión Pública. 
• Areas Generales: Sociología. Areas de Experiencia: Comunicaciones Sociales. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requiere de conocimientos de normatividad aplicable como es el Reglamento Interior de la 

SEMARNAT, Plan Nacional Hídrico vigente, Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, Ley de 
Imprenta, Ley de la Administración Pública Federal, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Manejo de Microsoft Office. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se 
acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con periodos especiales de trabajo. 
 

Nombre del Puesto Especialista en Administración del Agua “A” 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-E1C011P-0011950-E-C-D 
Percepción Ordinaria Catorce mil setecientos veintiséis pesos 29/100 M.N. ($14,726.29) 
Adscripción Organismo de Cuenca Golfo Norte 
Sede Ciudad Victoria, Tamaulipas 
Principales Funciones 1. Asesorar a los usuarios y público en general sobre los trámites y servicios que se ofrecen en el Centro Integral de Servicios, 

para orientarlos sobre los trámites que ofrece la Comisión Nacional del Agua en materia de concesiones y asignaciones de 
las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, y de los permisos de descarga. 

2. Recibir solicitudes de servicios y revisar que los documentos que se anexan a las solicitudes de trámites cumplan con los 
requisitos que marca la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como la 
normatividad interna aplicable. 

3. Registrar en el Sistema de Seguimiento y Control de Trámites (SECTRA) las solicitudes de trámites recibidos en el Centro 
Integral de Servicios para que se den de alta, con la finalidad de llevar un control de los mismos que nos permita generar los 
informes requeridos. 

4. Elaborar memorandos de turno de expedientes a los dictaminadores para su análisis, dictaminación y resolución 
correspondiente. 

5. Informar a los usuarios sobre las resoluciones emitidas a sus solicitudes de trámite y entregar en su caso los títulos de 
concesiones y asignaciones de las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, y de los permisos de descarga. 

 



 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de conformidad a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera Genérica: Agronomía. 
• Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera Genérica: Ecología, Geología, 

Química. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera Genérica: Administración, 

Agronomía, Contaduría, Derecho, Economía 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: Administración, Agronomía, 

Ecología, Ingeniería Civil, Química, Hidráulica, Hidrología. 
Experiencia Laboral Experiencia de 2 años en: 

• Areas Generales: Ciencia de la Tierra y el Espacio. Areas de Experiencia: Hidrología, Ingeniería 
Ambiental. 

• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de Experiencia: Ingeniería y Tecnología del 
Medio Ambiente, Tecnología de la Construcción. 

• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de Experiencia: Agronomía. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de Experiencia: Economía Ambiental y de los 

Recursos Naturales. 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de Experiencia: Derecho y Legislación 

Nacionales, Defensa Jurídica y Procedimientos. 
• Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos básicos en Hidráulica, Hidrología, Calidad del Agua y Descarga de Aguas Residuales, 

Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, Ley Federal de Derechos, Registro Federal de Trámites y 
Servicios, normas oficiales en materia de Agua, Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo establecido en las Bases de este 
concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se 
acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos especiales de trabajo. 
 

Nombre del Puesto Análisis y Estudios Administrativos 
Nivel Administrativo N31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C016P-0012029-E-C-M 
Percepción Ordinaria Cuarenta mil seiscientos cuarenta y tres pesos 44/100 M.N. ($40,643.44) 

 



 

Adscripción Organismo de Cuenca Península de Baja California 
Sede Mexicali, Baja California 
Principales Funciones 1. Asistir normativamente al Director General del Organismo de Cuenca, en la organización y ejecución de los programas, 

estudios y proyectos técnicos y administrativos de las áreas del Organismo, a efecto de dar cumplimiento a los lineamientos 
vigentes establecidos. 

2. Establecer coordinación con las diferentes Direcciones del Organismo de Cuenca mediante reuniones de trabajo, a fin de 
establecer y revisar los programas, proyectos y los diferentes asuntos competencia del Organismo de Cuenca. 

3. Mantener coordinación con las instancias federales, estatales y municipales para la ejecución de los programas federales en 
los que la CONAGUA participe, así como promover la organización de los usuarios, para desarrollar estrategias y atender en 
forma conjunta la problemática del agua. 

4. Asesorar a los usuarios de aguas nacionales con el objeto de brindarles orientación, atender sus solicitudes y canalizar los 
asuntos a las Direcciones correspondientes del Organismo de Cuenca, con la finalidad que sean atendidos por las áreas 
competentes, dar seguimiento a los requerimientos o en su caso solicitar la respuesta conforme a los tiempos establecidos. 

5. Atender las denuncias especializadas, así como también solicitudes de información y asuntos especiales de las diferentes 
dependencias de gobierno, iniciativa privada y la sociedad, con la finalidad de dar respuesta a sus requerimientos. 

6. Coordinar acciones de prevención, protección y seguridad hidráulica con el Sistema de Protección Civil Municipal y en su 
caso dar atención a emergencias hidrometeorológicas de manera oportuna en eventos extremos para prevenir o en su caso 
evitar daños materiales y la afectación a la población. 

7. Supervisar con la periodicidad requerida el avance de los programas de inversión, informando a las Direcciones 
correspondientes de los mismos para que en caso de retraso se tomen las medidas necesarias para su corrección. 

8. Coordinar el seguimiento de los indicadores del desempeño de los programas operativos de las áreas del Organismo de 
Cuenca, para su evaluación y generación de elementos necesarios para la toma de decisiones y el establecimiento de planes 
de acción, así como para el conocimiento y seguimiento de las Direcciones que conforman el Organismo de Cuenca y 
Oficinas Centrales. 

9. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de conformidad a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera Genérica: Administración, 

Ciencias Políticas y Administración Pública, Derecho. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: Agronomía, Ecología, Ingeniería 

Ambiental, Ingeniería Civil, Ingeniería Industrial, Hidráulica, Hidrología. 
Experiencia Laboral Experiencia de 4 años en: 

• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas de Experiencia: Hidrología, 
Ingeniería Ambiental. 

• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de Experiencia: Protección a la Infraestructura 
Hidráulica, Tecnología de la Construcción. 

• Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: Evaluación. 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: Administración Pública. 

 



 

• Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de Experiencia: Agronomía. 
• Areas Generales: Geografía. Areas de Experiencia: Geografía Regional. 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de Experiencia: Derecho y Legislación 

Nacionales. 
• Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: Medio Ambiente, Hidráulica. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos El puesto requiere conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; Reglamento Interior 

de la Comisión Nacional del Agua y su reforma; Ley Federal de Derechos en Materia de Agua; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
Ley Agraria y la Ley Federal de Procedimientos Administrativos; Programa Hídrico Regional; reglas y 
manuales de operación de programas federales a cargo de la Conagua, y demás normatividad 
aplicable en el ejercicio de las funciones asignadas al puesto. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo establecido en las Bases de este 
concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se 
acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos especiales de trabajo. 
 

Nombre del Puesto Subdirector Técnico “B” 
Nivel Administrativo N31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C016P-0009339 
Percepción Ordinaria Cuarenta mil seiscientos cuarenta y tres pesos 44/100 M.N. ($40,643.44) 
Adscripción Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico  
Sede Guadalajara, Jalisco 
Principales Funciones 1. Formular los programas de operación, conservación, administración, rehabilitación y modernización de las obras de cabeza a 

cargo del Distrito de su competencia y, supervisar estas actividades en la infraestructura concesionada a las asociaciones 
civiles de usuarios y en su caso, a las sociedades de responsabilidad limitada, a efecto de promover y fomentar el uso 
eficiente del agua de riego. 

2. Programar la distribución del agua de riego de conformidad a los planes de riego propuestos por las asociaciones civiles de 
usuarios, revisados por el Comité Hidráulico del distrito y autorizados por Comisión Nacional del Agua. 

3. Supervisar la medición y entrega de volúmenes de agua en puntos de control de entrega a las organizaciones de usuarios del 
distrito de riego, para que los usuarios reciban el volumen de agua en la cantidad y con la oportunidad requerida y en su caso, 
instrumentar las medidas necesarias para asegurar su cumplimiento. 

4. Informar mensualmente a las asociaciones civiles de usuarios y en su caso, a las sociedades de responsabilidad limitada, el 
volumen de agua entregada en sus puntos de control, para que en función de las cuotas autorizadas por la Secretaría de 

 



 

Hacienda y Crédito Público paguen el costo por suministro de agua en bloque de acuerdo a la normatividad vigente. 
5. Elaborar, integrar y revisar el proyecto de presupuesto anual del distrito de riego, así como revisar el avance de su ejercicio. 
6. Dar seguimiento para el cumplimiento de compromisos adquiridos por las organizaciones de usuarios por financiamiento 

federal otorgado; así como coordinar y dar seguimiento a programas hidroagrícolas, especiales y de emergencias. 
7. Establecer programas de capacitación a usuarios para consolidar la transferencia de la infraestructura hidroagrícola del 

distrito a los usuarios organizados y dar cumplimiento con lo establecido en la Ley de Aguas Nacionales y su reglamento. 
8. Asesorar y apoyar a las asociaciones civiles para que den cumplimiento a los lineamientos que establece el título de 

concesión respecto de la operación, conservación y modernización de la infraestructura concesionada, así como la 
administración del recurso agua. 

9. Coordinar la preparación de bases de licitación y convocatoria, así como de la programación de eventos de licitación pública 
para la contratación de obra pública y la adquisición y contratación de bienes y servicios. 

10. Coordinar la integración y mantener actualizado el inventario de infraestructura, maquinaria y equipo, estadística hidroagrícola 
y, el padrón de usuarios del distrito de riego. 

11. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de conformidad a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera Genérica: Agronomía, Desarrollo 

Agropecuario. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera Genérica: Agronomía. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil. 

Experiencia Laboral Experiencia de 4 años en: 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas de Experiencia: Hidrología, Ciencias 

del Suelo (Edafología). 
• Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de Experiencia: Ingeniería y Tecnología del 

Medio Ambiente, Tecnología e Ingeniería Mecánicas, Protección a la Infraestructura Hidráulica, 
Tecnología de la Construcción. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos en Agronomía, Hidráulica, Suelos, Riego y Drenaje, Construcción y Supervisión de 

Infraestructura Hidroagrícola, Operación y Conservación de Distritos de Riego, Maquinaria, aspectos 
básico de contabilidad y de computación, Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, Reglas y 
Manuales de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola, Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y demás normatividad aplicable en el 
ejercicio de las funciones asignadas al puesto. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo establecido en las Bases de este 
concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se 

 



 

acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 
Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Sistema de Información Hidroclimatológica 
Nivel Administrativo NA1 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C015P-0010103-E-C-D 
Percepción Ordinaria Veintiséis mil quinientos diecisiete pesos 50/100 M.N. ($26,517.50) 
Adscripción Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico  
Sede Guadalajara, Jalisco 
Principales Funciones 1. Dar seguimiento a las condiciones atmosféricas y su interacción con la geografía regional para mantener informada a la 

población y autoridades correspondientes, así como prevenir daños y proteger a la población. 
2. Operar la red meteorológica y climatológica de la región, para observar y transmitir en tiempo real la información generada. 
3. Realizar la previsión del tiempo diariamente y pronósticos especiales en caso de situaciones de eventos meteorológicos o 

climatológicos extremos para emitirlos oportunamente a las autoridades estatales y federales. 
4. Ejecutar el acopio, calculo, validación y procesamiento de la información mensual de estaciones climatológicas, hidrométricas 

y observatorios meteorológicos, para integrar y actualizar la información a los sistemas de información correspondientes. 
5. Proporcionar el servicio público de información meteorológica, climatológica y/o hidrométrica a los usuarios, a través de 

boletines, orientado a comunicar sobre eventos hidrometeorológicos que puedan ocasionar daños a la población o a las 
actividades productivas en la región. 

6. Llevar a cabo los trabajos de mantenimiento y conservación de los observatorios meteorológicos y/o de las estaciones 
hidrométricas y climatológicas para su correcta operación y que la información que generen sea confiable para su registro en 
los bancos de datos. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de conformidad a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera Genérica: Agronomía. 
• Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera Genérica: Astronomía, Computación e 

Informática, Física, Matemáticas-Actuaría, Oceanografía. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera Genérica: Geografía. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: Ecología, Ingeniería Ambiental, 

Ingeniería Civil, Mecánica, Geofísica, Hidrología. 
NOTA: De la Carrera Genérica de Computación e Informática, solamente se requiere la Carrera 
Específica de Matemáticas Aplicadas y Computación. 

Experiencia Laboral Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas de Experiencia: Ciencias de la 

Atmosfera, Climatología, Geografía, Hidrología, Meteorología. 

 



 

• Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de Experiencia: Ingeniería y Tecnología del 

Medio Ambiente, Protección a la Infraestructura Hidráulica. 
• Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: Evaluación, Estadística. 
• Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de Experiencia: Prevención de Desastres, 

Ciencias Ambientales y Contaminación Ambiental. 
Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos técnicos en la materia de Climatología y Meteorología, Climatología 

Estadística o Geoestadística, Pronóstico climático con técnicas estadísticas y/o numéricas. Poseer 
conocimientos en geografía física, particularmente fisiografía del territorio nacional, clasificación 
climática y topografía. Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional del Agua y su reforma. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo establecido en las Bases de este 
concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se 
acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos especiales de trabajo. 
Nombre del Puesto Subdirector de Enlace Administrativo 
Nivel Administrativo N33 Número de 

vacantes 
Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C017P-0009823-E-C-6 
Percepción Ordinaria Cuarenta y nueve mil trescientos veintisiete pesos 66/100 M.N. ($49,327.66) 
Adscripción Dirección Local Chihuahua 
Sede Chihuahua, Chihuahua 
Principales Funciones 1. Coordinar las acciones necesarias que permitan proporcionar los bienes y servicios requeridos por las diferentes áreas, para 

contribuir al desarrollo de sus actividades y cumplimiento de sus metas. 
2. Coordinar y vigilar la aplicación de la normatividad y procedimientos para la contratación, capacitación, pago de 

remuneraciones, prestaciones y otros servicios al personal para asegurar la adecuada administración y desarrollo de 
personal. 

3. Vigilar la aplicación de las condiciones generales de trabajo y de seguridad e higiene, así como mantener una relación cordial 
con las autoridades sindicales, para mejorar el clima laboral. 

4. Coordinar la elaboración e integración del presupuesto del gasto básico y darle seguimiento a su ejercicio, para su correcta y 
oportuna aplicación en apego a la normatividad establecida. 

5. Coordinar la elaboración de la información financiera y contable, así como de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, con 
el fin de generar reportes para la toma de decisiones y cumplir con la normatividad en la materia. 

 



 

6. Coordinar la elaboración del programa anual de adquisiciones y los procesos de licitación de bienes y servicios en el ámbito 
de su competencia, vigilando su cumplimiento oportuno y transparente. 

7. Vigilar el proceso de pagos de arrendamientos, adquisiciones, servicios y de obra pública para que se ejerza en tiempo y 
forma con apego a normatividad en la materia. 

8. Vigilar el adecuado control almacenario de los bienes inventariables, de consumo, instrumentales e inmuebles y suministrar 
los bienes y servicios requeridos por las áreas, a fin de brindar un servicio de calidad. 

9. Coordinar los programas de innovación y calidad y los servicios de asesoría y soporte técnico en informática, red e internet a 
los usuarios, a fin de fomentar la mejora continua y el uso racional de la tecnología y equipos de cómputo disponibles. 

10. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de conformidad a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera Genérica: Contaduría. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera Genérica: Administración, 

Ciencias Políticas y Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, Relaciones 
Industriales. 

• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: Ingeniería Industrial. 
Experiencia Laboral Experiencia de 4 años en: 

• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de Experiencia: Organización y Derecho de 

Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos en Contabilidad y Finanzas, Relaciones Laborales, Programación Presupuestal, 

Administración de Recursos Humanos, Materiales y Financieros e Informáticos. Interpretación y 
aplicación de la normatividad. Servicios Personales, Ley del Servicio Profesional de Carrera y su 
Reglamento, Ley Federal del Trabajo, Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
Ley del ISSSTE, Presupuesto de Egresos de la Federación, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; Manuales administrativos de aplicación general en materia de recursos 
materiales, financieros, humanos y Tecnologías de la Información; Ley federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; Ley General de Contabilidad Gubernamental; Ley de 
Planeación, Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y su reforma; Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo establecido en las Bases de este 
concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se 
acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos especiales de trabajo. 

 



 

 
Nombre del Puesto Subdirector de la Unidad Jurídica 
Nivel Administrativo NA1 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C015P-0009500-E-C-P 
Percepción Ordinaria Veintiséis mil quinientos diecisiete pesos 50/100 M.N. ($26,517.50) 
Adscripción Dirección Local Chihuahua 
Sede Chihuahua, Chihuahua  
Principales Funciones 1. Representar legalmente al titular y a las áreas de la Dirección Local en los procedimientos contenciosos de orden civil, 

mercantil, penal, administrativo, laboral y/o de amparo en los que sea parte para defensa en juicios y querellas. 
2. Proporcionar asesoría jurídica al Titular de la Dirección Local y a sus áreas adscritas y coordinar los procesos de elaboración 

y suscripción de convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos, para asegurar su correcto soporte jurídico y contenido 
legal. 

3. Definir criterios y opiniones jurídicas para la correcta aplicación de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento y demás 
ordenamientos aplicables en la materia. 

4. Coordinar los procesos de revisión jurídica del otorgamiento de las asignaciones, concesiones, permisos para el uso, 
explotación y aprovechamiento de aguas nacionales y bienes nacionales que corresponde administrar a la Comisión Nacional 
del Agua en el ámbito de su competencia y demás autorizaciones, suspensiones, clausuras, revocaciones, caducidad, 
modificación y terminación en materia hidráulica, previstas en las disposiciones jurídicas y ordenamientos legales, a fin de 
vigilar su cumplimiento. 

5. Emitir el dictamen de los expedientes de infractores a las disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales y demás 
ordenamientos legales aplicables, con el propósito de salvaguardar la legalidad de los mismos, cuando ello sea requerido por 
las áreas responsables. 

6. Asistir con el carácter de asesor en las sesiones ordinarias y extraordinarias del Subcomité Local de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como al Subcomité Regional de Obras Públicas a efecto de verificar el 
cumplimiento de la normatividad aplicable en la materia. 

7. Instruir y coordinar la atención de los recursos que se interpongan en contra de actos o resoluciones de la Dirección Local de 
su competencia para dar seguimiento hasta su finiquito. 

8. Emitir opinión jurídica en la tramitación de los expedientes relativos a las expropiaciones, en el pago de indemnización en 
efectivo o en especie y en la titulación de tierras afectadas por la realización de obras hidráulicas, a efecto de proporcionar 
certeza jurídica en los asuntos en materia agraria, para la defensa de los intereses de la Federación. 

9. Resolver las consultas que formulen los usuarios de Aguas Nacionales y personal de las áreas que conforman la Unidad 
Administrativa, a fin de orientarlos en la correcta interpretación y aplicación de las disposiciones en esta materia. 

10. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de conformidad a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia Laboral Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Jurídicas y Derecho. Areas de Experiencia: Derecho Agrario, Derecho 

y Legislación Nacionales, Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Capacidades profesionales: 

 



 

Conocimientos Conocimiento especializado en materia de Derecho Civil, mercantil, administrativo, laboral, penal, 
Constitucional; Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Código Civil Federal. Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Ley de Aguas Nacionales. Ley Agraria. Ley de Amparo. Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Ley de Expropiación. Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.  
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Ley de Ingresos de la 
Federación. Ley General de Bienes Nacionales. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. Ley Federal del Trabajo. Ley General de Protección Civil. Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. Reglamentaria del Apartado "B" del artículo 123 Constitucional. 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Ley Federal de 
Derechos. Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. Ley Federal de Instituciones de Fianzas y 
Su Reglamento. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Considerando sus reglamentos y 
reformas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo establecido en las Bases de este 
concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se 
acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos especiales de trabajo. 
 

Nombre del Puesto Subgerente de Infraestructura Hidráulica Urbana 
Nivel Administrativo N33 Número de 

vacantes 
Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C017P-0009389-E-C-D 
Percepción Ordinaria Cuarenta y nueve mil trescientos veintisiete pesos 66/100 M.N. ($49,327.66) 
Adscripción Dirección Local Guerrero 
Sede Chilpancingo, Guerrero 
Principales Funciones 1. Intervenir con los diferentes órdenes de gobierno del ámbito de la Dirección Local en la planeación e integración del Programa 

Operativo Anual (POA) Estatal, promoviendo el cumplimiento del PEF y las reglas de operación de los programas 
federalizados. 

2. Validar y contribuir en la formalización de los anexos de ejecución y técnicos, como soporte para la programación de 
inversiones dentro de la Comisión Nacional del Agua (Conagua) para la realización de estudios, proyectos y obras 
relacionados con los servicios de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales. 

3. Coordinar la administración de los estudios, proyectos y construcción de las obras de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento, orientado a vigilar el cumplimiento y aplicación de las Reglas de Operación de los Programas Federalizados 
instrumentados en la región. 

 



 

4. Brindar asistencia técnica y normativa a los Estados y Municipios dentro de la jurisdicción de la Dirección Local, así como a 
las Comisiones Estatales de Agua y Organismos Operadores Municipales, para la elaboración de estudios  
y proyectos de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales y la ejecución en su caso. 

5. Verificar que Convenios y Anexos de Ejecución y Técnicos con participación federal, estatal o municipal, para la realización 
de obras de agua potable, alcantarillado y saneamiento, se ejerzan conforme a los términos y normatividad aplicable. 

6. Intervenir en los procedimientos de Licitación Públicas Nacionales para la asignación de estudios, proyectos y/o construcción 
de obras de su competencia y difundir las normas y procedimientos para la contratación de obras públicas  
y servicios relacionados con las mismas, así como de tabuladores de Precios y Escalatorios o de ajuste de costos. 

7. Contribuir en la evaluación de los programas federalizados y con los resultados retroalimentar a las Unidades Administrativas 
de nivel nacional de la Conagua y al gobierno del Estado para su proceso de planeación-programación. 

8. Atender, en coordinación con otras dependencias y con las unidades administrativas competentes, las emergencias causadas 
por fenómenos hidrometeorológicos extremos que afecten centros de población. 

9. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de conformidad a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera Genérica: Agronomía. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: Agronomía, Ingeniería, Ingeniería 

Ambiental, Ingeniería Civil, Geotecnia, Geofísica, Hidráulica, Hidrología, Topografía. 
NOTA: De la Carrera Genérica de Ingeniería, solamente se requieren las Carreras Especificas 
de: Topografía e Hidrología, Topografía e Hidrógrafo, Topógrafo Geomántico, Topógrafo 
Hidrólogo, Topógrafo Fotogrametrista, Topógrafo Geodésico, Topógrafo Geodesta. 

Experiencia Laboral Experiencia de 4 años en: 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas de Experiencia: Hidrología 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de Experiencia: Ingeniería y Tecnología del 

Medio Ambiente, Protección a la Infraestructura Hidráulica, Tecnología de la Construcción. 
• Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos en el diseño, construcción y supervisión de sistemas de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento. Elaboración y supervisión de estudios y proyectos de hidráulica, hidrología, potabilización 
y saneamiento. Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; Reglas y Manuales de operación de programas 
federalizados en materia de agua potable, alcantarillado y saneamiento. Lineamientos y Normas 
técnicas en materia de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y en materia ambiental; Planeación 
Urbana. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo establecido en las Bases de este 
concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se 
acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

 



 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos especiales de trabajo. 
 

Nombre del Puesto Especialista en Protección y Consejos de Cuenca “A” 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-E1C011P-0009927-E-C-D 
Percepción Ordinaria Catorce mil setecientos veintiséis pesos 29/100 M.N. ($14,726.29) 
Adscripción Dirección Local Michoacán 
Sede Morelia, Michoacán 
Principales Funciones 1. Promover que las Comisiones y Comités de Cuencas, Comités Técnicos de Aguas Subterráneas (COTAS) y Comités de 

Playas Limpias, alcancen su autonomía técnica y administrativa, mediante la aprobación e implementación de instrumentos 
de gestión que permitan la ejecución de programas y acciones para la mejor administración de las aguas, el desarrollo de la 
infraestructura hidráulica y de los servicios respectivos. 

2. Proporcionar asistencia técnica o administrativa a los integrantes de los Consejos de Cuenca y sus Organos Auxiliares, para 
la formulación y ejecución de proyectos relativos a la gestión integrada del agua y contribuir en el cumplimiento de sus 
programas y metas establecidas. 

3. Apoyar y dar seguimiento a la capacitación de usuarios y representantes gubernamentales de los Consejos de Cuenca y sus 
Organos Auxiliares, para consolidar su participación en estos órganos colegiados. 

4. Realizar la integración, registro y seguimiento del avance de los acuerdos establecidos en los Consejos de Cuenca y sus 
Organos Auxiliares, para suministrar a las instancias competentes la información de los resultados de las actividades, que 
orienten en la toma de decisiones. 

5. Consolidar los Comités de Usuarios por uso y la representatividad de los vocales usuarios y de las organizaciones de la 
sociedad para fortalecer su participación en la gestión integrada de los recursos hídricos por cuenca hidrológica. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de conformidad a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera Genérica: Agronomía, Biología, Ecología. 
• Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera Genérica: Biología, Ecología. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera Genérica: Agronomía. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: Ecología, Ingeniería Ambiental, 

Ingeniería Civil, Ingeniería Química.  
Experiencia Laboral Experiencia de 2 años en: 

• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas de Experiencia: Climatología, 
Hidrología. 

• Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de Experiencia: Tecnología de la Construcción. 
• Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de Experiencia: Ciencias Ambientales y 

Contaminación Ambiental. 
• Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: Medio Ambiente.  

Capacidades profesionales: 

 



 

Conocimientos Se requieren conocimientos en Gestión Comunitaria y Manejo de Grupos Sociales; Educación 
Ambiental; Ley de Planeación; Evaluación de Proyectos y Programas; Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; Reglas de Organización y Funcionamiento de los Consejos de 
Cuenca; Programa Nacional Hídrico vigente. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo establecido en las Bases de este 
concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se 
acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos especiales de trabajo. 
 

Nombre del Puesto Jefe de Departamento Técnico "B” 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0011124-E-C-D 
Percepción Ordinaria Veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N. ($23,052.36) 
Adscripción Dirección Local Puebla 
Sede Puebla, Puebla 
Principales Funciones 1. Formular dictámenes técnicos sobre la procedencia técnica de las solicitudes de los usuarios respecto de nuevos 

aprovechamientos de aguas del subsuelo, modificación de los existentes y su regularización, a fin de que se integren al título 
de concesión o asignación, permiso o autorización correspondiente. 

2. Planear, supervisar y/o realizar estudios y proyectos de evaluación hidrogeológica, con la finalidad de conocer la 
disponibilidad del agua subterránea, en acuíferos de su jurisdicción geográfica. 

3. Supervisar, operar y/o rehabilitar las redes de medición y monitoreo piezométrico en los acuíferos de la región para elaborar 
diagnósticos de su evolución hidrodinámica, encaminados a apoyar en la toma de decisiones sobre la explotación, uso y 
manejo del agua subterránea. 

4. Formular y realizar estudios técnicos justificativos para la implementación de zonas de veda, reserva y reglamentación para la 
explotación, uso y aprovechamiento del agua subterránea. 

5. Apoyar técnicamente en la integración de los Comités Técnicos de Aguas Subterráneas de los acuíferos de la región, a fin de 
propiciar la estabilización y recuperación de los mismos por parte de los usuarios. 

6. Supervisar, integrar y/o actualizar información hidrogeológica en el Sistema de Información Geográfica para el Manejo del 
Agua Subterránea (SIGMAS), a efecto de generar reporte e informes técnicos orientados a la planeación y administración de 
los recursos hídricos. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de conformidad a las disposiciones legales y 

 



 

reglamentarias aplicables. 
Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de créditos cubiertos). 

• Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera Genérica: Geología. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: Geología, Ingeniería Ambiental, 

Ingeniería Civil, Geofísica, Hidráulica, Hidrología.  
Experiencia Laboral Experiencia de 2 años en: 

• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas de Experiencia: Geología, 
Hidrología. 

• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de Experiencia: Ingeniería y Tecnología del 
Medio Ambiente, Tecnología de la Construcción. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos en Hidráulica, Hidrología, Geología, Geotecnia, Geohidrología; perforación de pozos; 

contaminación de acuíferos; formulación de balances de aguas subterráneas; conocimientos generales 
del ciclo del agua, manejo de sistemas de información; Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; Ley 
Federal de Derechos (Materia de Agua); Norma Oficial Mexicana en materia de Aguas Subterráneas. 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo establecido en las Bases de este 
concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se 
acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos especiales de trabajo. 
 

Nombre del Puesto Subdirector Técnico 
Nivel Administrativo N33 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C017P-0009746-E-C-D 
Percepción Ordinaria Cuarenta y nueve mil trescientos veintisiete pesos 66/100 M.N. ($49,327.66) 
Adscripción Dirección Local Quintana Roo 
Sede Chetumal, Quintana Roo 
Principales Funciones 1. Vigilar la operación de redes meteorológicas, hidrométricas y/o geohidrológicas; la evolución de fenómenos 

hidrometeorológicos y de los almacenamientos en vasos y embalses, el flujo de las corrientes en los ríos y la ocurrencia, 
magnitud y duración de las lluvias, a efecto de generar y transferir información oportuna y relevante en materia hidráulica. 

 



 

2. Emitir dictámenes técnicos con la finalidad de formular declaratorias de zonas de riesgo hidrometeorológico, y en general de 
todas aquellas cuestiones relativas a la presencia o ausencia de los recursos hidráulicos. 

3. Integrar los balances hidráulicos superficiales y subterráneos, de acuerdo con la normatividad aplicable y definir la 
disponibilidad del recurso por cuencas y acuíferos, para apoyar la integración de los planes de desarrollo en el ámbito de su 
competencia, así como emitir dictámenes técnicos sobre la procedencia de concesiones para la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes. 

4. Supervisar la elaboración de estudios y proyectos para la construcción, rehabilitación y conservación de las obras 
Hidroagrícolas y de protección a áreas productivas, a fin de eficientar la infraestructura hidroagrícola y maximizar el 
aprovechamiento del recurso hidráulico. 

5. Supervisar la operación de la infraestructura hidroagrícola con la finalidad de proporcionar los servicios de riego y el control 
de avenidas e inundaciones, provocadas por los fenómenos hidrometeorológicos. 

6. Administrar los estudios, proyectos y construcción de las obras de agua potable, alcantarillado, saneamiento y de protección a 
centros de población en el ámbito de su competencia, que son realizadas con participación federal, estatal o municipal, con la 
finalidad de vigilar que se realicen de acuerdo a las normas y especificaciones técnicas vigentes. 

7. Proporcionar asesoría técnica al Gobierno del Estado, Municipios y Organismos Operadores que lo requieran, en materia de 
agua potable, alcantarillado, saneamiento y de protección a centros de población; a efecto de que cuenten con los elementos 
necesarios para planear, estudiar, proyectar, construir, operar, mantener y administrar sus sistemas de agua. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de conformidad a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables.  

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera Genérica: Agronomía. 
• Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera Genérica: Geología. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: Agronomía, Geología, Ingeniería 

Ambiental, Ingeniería Civil, Hidráulica, Hidrología. 
Experiencia Laboral Experiencia de 4 años en: 

• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas de Experiencia: Hidrología. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de Experiencia: Ingeniería y Tecnología del 

Medio Ambiente., Protección a la Infraestructura Hidráulica, Tecnología de la Construcción. 
• Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de Experiencia: Agronomía. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos El puesto requiere conocimientos en agronomía, hidráulica, hidrología, meteorología, irrigación, suelos, 

drenaje agrícola, calidad del agua; construcción y supervisión de obras de infraestructura 
Hidroagrícola, operación básica de distritos de riego; en estudios y proyectos hidráulicos. Procesos de 
construcción de infraestructura hidráulica. Se requieren conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales 

 



 

y su Reglamento; Ley Federal de Derechos en Materia de Aguas; Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; Reglas y Manuales de Operación de Programas 
Federalizados en materia de agua potable, alcantarillado y saneamiento, así como hidroagrícolas. Ley 
de Planeación de la Entidad Federativa de su competencia. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo establecido en las Bases de este 
concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se 
acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos especiales de trabajo. 
 

Nombre del Puesto Recaudación y Control 
Nivel Administrativo NA1 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C015P-0010527-E-C-D 
Percepción Ordinaria Veintiséis mil quinientos diecisiete pesos 50/100 M.N. ($26,517.50) 
Adscripción Dirección Local San Luis Potosí 
Sede San Luis Potosí, San Luis Potosí 
Principales Funciones 1. Supervisar la elaboración del anteproyecto del programa anual de recaudación, a efecto de someterlo a consideración de su 

superior jerárquico. 
2. Coordinar y verificar las funciones de registro y la actualización del padrón de contribuyentes. 
3. Programar y efectuar el seguimiento del programa anual de recaudación, con la finalidad de emitir informes y observaciones, 

así como generar elementos que contribuyan a la toma de decisiones por las instancias respectivas. 
4. Coordinar y validar el presunto incumplimiento de los contribuyentes a la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento con 

relación a volúmenes mayores, caducidad de volumen, falta de título y no instalar dispositivo de medición e informar a las 
Areas de Procedimientos Administrativos y Atención a Usuarios. 

5. Revisar y analizar conciliaciones bancarias, así como verificar el cumplimiento del instructivo de operación. 
6. Coordinar y supervisar el control de contribuyentes de derechos de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes 

conforme la Ley Federal de Derechos, e informar a la Dirección de Recaudación y Fiscalización de su competencia cuando se 
detecten usuarios omisos y morosos. 

7. Proponer modificaciones normativas y administrativas con la finalidad de favorecer las metas de recaudación, asimismo para 
la mejora continua en materia de recaudación. 

8. Fomentar en los contribuyentes al cumplimiento de sus obligaciones fiscales, a través de programas de difusión y dando a 
conocer sus ventajas y procedimientos, a efecto de promover el incremento de la recaudación regional alcanzar la meta anual 
correspondiente. 

9. Supervisar los servicios de orientación y asistencia fiscal a los contribuyentes que la soliciten, a efecto de que realicen el 
correcto llenado de las declaraciones en materia de pago de derechos de agua. 

10. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de conformidad a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera Genérica: Agronomía. 

 



 

•  Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera Genérica: Geología, Química. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera Genérica: Administración, 

Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: Agronomía, Geología, Ingeniería 

Civil, Química. 
Experiencia Laboral Experiencia de 3 años en: 

• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de Experiencia: Organización y Dirección de 

Empresas, Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, Contabilidad, Actividad Económica, 
Economía Ambiental y de los Recursos Naturales. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; del Reglamento Interior de la 

Comisión Nacional del Agua y su reforma; Ley Federal de Derechos (materia de agua); Código Fiscal 
de la Federación y su Reglamento; Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Ley de Ingresos de la 
Federación; Presupuesto de Egresos de la Federación; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; Programa Nacional Hídrico vigente. Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo establecido en las Bases de este 
concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se 
acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos especiales de trabajo. 
 

Nombre del Puesto Jefe de Proyecto de Procedimientos Administrativos 
Nivel Administrativo NA1 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C015P-0010530-E-C-D 
Percepción Ordinaria Veintiséis mil quinientos diecisiete pesos 50/100 M.N. ($26,517.50) 
Adscripción Dirección Local San Luis Potosí 
Sede San Luis Potosí, San Luis Potosí 
Principales Funciones 1. Tramitar desde el inicio hasta su culminación, los procedimientos administrativos que se deriven de los actos de autoridad, 

emitidos por el Director Local, tendientes a comprobar el cumplimiento de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, para 
administrar el recurso hídrico en el ámbito de competencia. 

2. Realizar las resoluciones de los procedimientos administrativos relacionados con los actos de autoridad tendientes a verificar 
el cumplimiento de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, que se llevan en ésta Dirección Local para dar certeza 
jurídica a los particulares, sujetos a procedimiento. 

3. Informar a la Unidad Jurídica, de los hechos que puedan ser constitutivos de delitos relacionados con la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, para administrar las aguas nacionales y sus bienes 
públicos inherentes, toda vez que se trata de recursos naturales concebidos por la Ley de la materia, como de seguridad 

 



 

nacional e interés público. 
4. Organizarse con diversas autoridades para ejercer sus facultades de administración y custodia de las aguas nacionales y sus 

bienes públicos inherentes. 
5. Ordenar y ejecutar los actos de autoridad, tendientes a realizar clausuras y suspensiones, a que haya lugar para proteger la 

salud y seguridad públicas, mediante la administración y custodia de las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes. 
6. Supervisar y/o realizar notificaciones a los interesados de la resolución correspondiente con el fin de dar cumplimiento a la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
7. Recabar la información y documentación necesarias, con otras dependencias y entidades federales, estatales o municipales, 

para realizar las atribuciones tendientes a la administración y custodia de las aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de conformidad a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia Laboral Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de Experiencia: Derecho y Legislación 

Nacionales, Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos Generales de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Conocimiento 

específico en materia de Derecho Civil, Mercantil, Administrativo; Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; Ley Federal de Derechos (materia de 
agua); Ley Agraria; Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente; Métodos y Sistemas de Medición de Gasto; Normas Oficiales Mexicanas 
del Sector Agua. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo establecido en las Bases de este 
concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se 
acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos especiales de trabajo. 
 

Nombre del Puesto Subdirector de la Unidad Jurídica 
Nivel Administrativo NA1 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C015P-0009397-E-C-P 
Percepción Ordinaria Veintiséis mil quinientos diecisiete pesos 50/100 M.N. ($26,517.50) 
Adscripción Dirección Local Tlaxcala 
Sede Tlaxcala, Tlaxcala 
Principales Funciones 1. Representar legalmente al titular y a las áreas de la Dirección Local en los procedimientos contenciosos de orden civil, 

mercantil, penal, administrativo, laboral y/o de amparo en los que sea parte para defensa en juicios y querellas. 
2. Proporcionar asesoría jurídica al Titular de la Dirección Local y a sus áreas adscritas y coordinar los procesos de elaboración 

 



 

y suscripción de convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos, para asegurar su correcto soporte jurídico y contenido 
legal. 

3. Definir criterios y opiniones jurídicas para la correcta aplicación de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento y demás 
ordenamientos aplicables en la materia. 

4. Coordinar los procesos de revisión jurídica del otorgamiento de las asignaciones, concesiones, permisos para el uso, 
explotación y aprovechamiento de aguas nacionales y bienes nacionales que corresponde administrar a la Comisión Nacional 
del Agua en el ámbito de su competencia y demás autorizaciones, suspensiones, clausuras, revocaciones, caducidad, 
modificación y terminación en materia hidráulica, previstas en las disposiciones jurídicas y ordenamientos legales, a fin de 
vigilar su cumplimiento. 

5. Emitir el dictamen de los expedientes de infractores a las disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales y demás 
ordenamientos legales aplicables, con el propósito de salvaguardar la legalidad de los mismos, cuando ello sea requerido por 
las áreas responsables. 

6. Asistir con el carácter de asesor en las sesiones ordinarias y extraordinarias del Subcomité Local de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, así como al Subcomité Regional de Obras Públicas a efecto de verificar el 
cumplimiento de la normatividad aplicable en la materia. 

7. Instruir y coordinar la atención de los recursos que se interpongan en contra de actos o resoluciones de la Dirección Local de 
su competencia para dar seguimiento hasta su finiquito. 

8. Emitir opinión jurídica en la tramitación de los expedientes relativos a las expropiaciones, en el pago de indemnización en 
efectivo o en especie y en la titulación de tierras afectadas por la realización de obras hidráulicas, a efecto de proporcionar 
certeza jurídica en los asuntos en materia agraria, para la defensa de los intereses de la Federación. 

9. Resolver las consultas que formulen los usuarios de Aguas Nacionales y personal de las áreas que conforman la Unidad 
Administrativa, a fin de orientarlos en la correcta interpretación y aplicación de las disposiciones en esta materia. 

10. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de conformidad a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia Laboral Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de Experiencia: Derecho Agrario, 

Derecho y Legislación Nacionales, Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimiento especializado en materia de Derecho Civil, mercantil, administrativo, laboral, penal, 

Constitucional; Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Código Civil Federal. Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Ley de Aguas Nacionales y su reglamento. Ley Agraria. Ley de 
Amparo. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. Ley de Expropiación. Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.  
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Ley de 

 



 

Ingresos de la Federación. Ley General de Bienes Nacionales. Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos.  
Ley Federal del Trabajo. Ley General de Protección Civil.  
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado "B" del Artículo 
123 Constitucional.  
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Ley Federal de 
Derechos. Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y su Reglamento.  
Ley Federal de Instituciones de Fianzas y su Reglamento.  
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se 
acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos especiales de trabajo. 
 

Nombre del Puesto Especialista Técnico "C" 
Nivel Administrativo P32 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-E1C012P-0011586-E-C-D 
Percepción Ordinaria Dieciséis mil seiscientos doce pesos 45/100 M.N. ($16,612.45) 
Adscripción Dirección Local Zacatecas 
Sede Zacatecas, Zacatecas  
Principales Funciones 1. Formular los anteproyectos del programa de rehabilitación y modernización de las obras de cabeza a cargo del Distrito de su 

competencia en la infraestructura concesionada a las asociaciones civiles de usuarios y en su caso, a las sociedades de 
responsabilidad limitada, a efecto de promover y fomentar el uso eficiente del agua de riego. 

2. Atender las solicitudes y peticiones ciudadanas de distritos de riego dirigidas y turnadas a esta área, con la finalidad de emitir 
respuesta y en su caso el dictamen correspondiente a sus requerimientos de apoyo para las diferentes obras. 

3. Promover y difundir los lineamientos generales para la elaboración de proyectos de rehabilitación y modernización de las 
obras de cabeza, a efecto de que sean observados por los usuarios de la infraestructura Hidroagrícola. 

4. Brindar asistencia técnica y administrativamente al personal técnico de las asociaciones civiles de usuarios y/o sociedades de 
responsabilidad limitada en el proceso de contratación, ejecución y avances de obra del programa de rehabilitación y 
modernización de la infraestructura Hidroagrícola en el distrito de riego, con la finalidad de dar cumplimiento a las reglas de 
operación de los programas federalizados. 

5. Dar seguimiento del avance físico financiero de la ejecución de las obras contratadas de rehabilitación y modernización de la 
infraestructura Hidroagrícola, con la finalidad de analizar la información y generar informes para su entrega a la Jefatura de 
Distrito. 

6. Evaluar las obras de rehabilitación y modernización en la infraestructura Hidroagrícola que se realizan en el distrito para 
retroalimentar y mejorar los proyectos en el siguiente ejercicio. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de conformidad a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 

 



 

• Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera Genérica: Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario. 

• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera Genérica: Agronomía. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil.  

Experiencia Laboral Experiencia de 2 años en: 
• Areas Generales: Ciencias del Espacio y la Tierra. Areas de Experiencia: Hidrología. 
•  Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de Experiencia: Protección a la Infraestructura 

Hidráulica, Tecnología de la Construcción. 
Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos en Agronomía, Hidráulica, Suelos, Riego y Drenaje, Operación de distritos de riego, 

Hidrología e informática. Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, generación e interpretación de 
datos estadísticos, Reglas y Manuales de Operación de Programas Federalizados en materia 
Hidroagrícola. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo establecido en las Bases de este 
concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se 
acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos especiales de trabajo. 
 

BASES 
En las Bases de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y hombres que participen en cualquiera de los concursos de 
los puestos que la integran, sin distinción de género. 

Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités Técnicos de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia laboral previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 

Registro de Aspirantes 
 

La inscripción al concurso y el registro de aspirantes al mismo se realizarán del 26 de abril al 15 de mayo de 2017 a través de la 
dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx, la cual al aceptar las presentes Bases, les asignará un folio de concurso que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la entrevista con el Comité 

 



 

Técnico de Selección; esto con el fin de asegurar el anonimato de las y los aspirantes. 
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su participación de algún concurso en el sistema 
informático TrabajaEn y éste no se lo permita, sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al Comité 
Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del concurso. En este caso, la CONAGUA realizará la gestión 
correspondiente ante la Secretaría de la Función Pública para que determine lo procedente, lo que oportunamente se informará a 
la persona solicitante. 

Programación de las 
etapas del concurso. 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
Publicación de la Convocatoria: 19 de abril/2017. 
Registro de Aspirantes: Del 19 de abril al 08 de mayo/2017 (en la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 
Revisión Curricular: 08 de mayo/2017 (en la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx. 
Capacidades profesionales: 
Exámenes de conocimientos: Antes del 22 de mayo/2017 (Fecha Límite). 
Evaluaciones de habilidades (Capacidades Gerenciales): Antes del 05 de junio/2017 (Fecha Límite). 
Revisión y entrega de documentos: Antes del 19 de junio/2017 (Fecha Límite). 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: Antes del 19 de junio/2017 (Fecha Límite). 
Entrevistas: Antes del 19 de julio/2017 (Fecha Límite). 
Determinación del resultado del concurso: Antes del 19 de julio/2017 (Fecha Límite). 
NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son “Fechas Límite”, por lo que la CONAGUA dará a 
conocer mediante TrabajaEn (en la opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos en que las y los candidatos 
se deben presentar para cada una de las evaluaciones del concurso del puesto correspondiente, siendo indispensable 
que las personas participantes desde el momento en que se inscriban al concurso revisen continuamente sus mensajes 
en el sistema informático TrabajaEn, ya que la CONAGUA procurará realizar las evaluaciones, la revisión documental y 
entrevistas antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, a fin de agilizar los concursos si las condiciones lo permiten, lo 
cual dependerá del número de personas registradas en los respectivos concursos, el espacio y equipo disponible para las 
evaluaciones, entre otros. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y los candidatos, están sujetos a cambio sin previo aviso de 
presentarse cualquier contingencia o eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la CONAGUA comunicará los 
cambios a las y los candidatos por el mismo medio. 

Publicación de Resultados 
 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en la dirección electrónica www.trabajen.gob.mx y los 
resultados del folio ganador también se publicarán en la dirección electrónica de internet de la CONAGUA 
http://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx. Seleccionar Convocatoria 02/17. 

 



 

Guías y Temarios de 
Estudio y Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto se podrá consultar en el perfil de puesto que se publica 
en la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx y/o en la dirección electrónica de internet de la CONAGUA 
http://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx. Seleccionar Convocatoria 02/17. 
• Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore el Jefe Inmediato o la persona que éste designe, quien 

en su caso no podrá participar en el concurso del puesto respectivo. 
• La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) se podrá consultar en la dirección electrónica 

www.trabajaen.gob.mx.- Documentos e Información Relevante. 
NOTA: En caso de que alguna persona participante requiera revisión del examen de conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o criterios de 
evaluación. Dicha solicitud se deberá hacer por escrito (firmada) y dirigida al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
y se deberá entregar dentro de un plazo máximo de dos días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación 
en TrabajaEn de los resultados de la evaluación de conocimientos, en la siguiente dirección: Av. Insurgentes Sur 2416 primer piso, 
ala sur Col. Copilco el Bajo, Delegación Coyoacán, C. P. 04340, Ciudad de México, teléfono para consulta: (01 55) 51-74-40-00 
ext. 1555 o 1941 o enviarse de manera digitalizada (firmada) al siguiente correo electrónico: rosa.corte@conagua.gob.mx.  

Documentación Requerida Las y los candidatos deberán presentar para su cotejo los siguientes documentos: 
1) Formato de Lista de Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos debidamente requisitado. Este formato se 

encuentra disponible en la siguiente liga de internet: 
 http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 
2) Impresión de la carátula de la cuenta personal de TrabajaEn de la o del candidato (esta carátula es la pantalla principal que 

aparece después de ingresar a su cuenta de TrabajaEn, en ella aparecen datos como: folio de TrabajaEn, folios de concursos 
activos, nombre de la o del candidato, etc.). 

3) Original y copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula 
Profesional). 

4) Original y copia simple del acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
5) Impresión del CURP (la presentación de este documento es opcional). 
6) Original y copia simple de la Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada (Requisito exclusivo y obligatorio para hombres con 

edad igual o menor de 45 años). 
7) Impresión del Currículum Vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx. 
8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado y actualizado que contenga, entre otras cosas: la percepción ordinaria de 

cada puesto desempeñado, el periodo laborado (indicando años, meses y días de duración en cada puesto), los datos de 
localización de la o el jefe inmediato o del Area de Personal de cada uno de los empleos y los datos de dos referencias 
personales. 

9) Original y copia simple del documento que acredite los estudios, nivel y grado de avance académico requerido en el perfil del 
puesto que concursa: 
• Título o Cédula Profesional registrado ante la Dirección General de Registro de Profesiones de la Secretaría de 

Educación Pública (SEP), de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto requiera un grado de 
avance de titulado (Ver Apartado “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 

• Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 100% de los estudios de la(s) carrera(s) 

 



 

profesional(es) requerida(s) en el perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o Estudios 
Terminados. 

• Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 100% de los estudios de Bachillerato o 
Equivalente, Estudios Técnicos o Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

10) Los comprobantes originales y copia simple del nombramiento(s), puesto(s) o actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) 
que comprueben los años y áreas de experiencia que son requeridas en el perfil del puesto. Se pueden presentar: 
Constancias Laborales que indiquen el puesto, período de inicio y término, etc., Hojas de Servicio, Hojas de Nombramiento, 
éstas últimas, siempre y cuando vengan acompañadas de los Recibos de Pago (primero y último necesariamente para poder 
acreditar los períodos laborados en cada puesto. Dichos comprobantes se complementarán con constancia(s) del puesto 
que indique(n) las funciones, actividades y/o responsabilidades asignadas; es decir, cualquier documento o documentos 
(legalmente expedidos) donde se describan las funciones del puesto, las metas asignadas y/o la responsabilidad en el puesto, 
pudiendo ser el perfil oficial del puesto, algún reporte de la evaluación del desempeño donde se indiquen las metas, algún 
documento oficial expedido por el Titular de la Organización, Jefe Inmediato, Superior Jerárquico o el Area de Recursos 
Humanos, donde se indiquen las funciones, el área de adscripción y/o las actividades desempeñadas o cualquier documento 
o constancias con las que se puedan demostrar éstas, e incluso algún documento firmado por la o el candidato que 
demuestre su participación en algún programa, proyecto o asunto propio del puesto, entre otros. (Ver Apartado 
“Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y que la documentación presentada es 
auténtica. Esta carta está disponible en la siguiente liga: 

 www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/8.R.Carta_BPDV.PDF 
12) Exclusivo para Servidores Públicos de Carrera: 
Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales (Ver 
Apartado “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 
A los candidatos que se inviten para Entrevista, en su caso se les podrá solicitar que requisiten un formato con información 
complementaria para efecto del procedimiento de contratación de la persona que resulte ganadora, para lo cual el personal de la 
CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 
NOTA: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de estudios, laborales y en su caso de los documentos 
especiales requeridos en el perfil de determinados puestos son indispensables para continuar en el concurso, por lo que de faltar 
alguno será motivo de descarte del concurso. 

Documentación para 
Evaluar Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las Etapas previas del concurso, una vez que reciban la invitación 
de la CONAGUA para presentar esta evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito, disponible en la página de internet de la CONAGUA, en la liga: 
http://www.conagua.gob.mx/RH/). 
Para el acceso a este sistema, la CONAGUA les proporcionará una clave personal a cada candidato(a), a través del mensaje 
enviado por TrabajaEn, considerando que sólo se podrá ingresar al sistema un máximo de tres ocasiones, posteriormente su 
acceso será bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá comunicarse al teléfono y con la persona indicada en dicho mensaje 
con el fin de conocer el procedimiento a seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo” con el fin de facilitar el manejo y llenado de los formularios. Una 

 



 

vez que se ingrese al Sistema y sea requisitado el formulario de la Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el reporte que 
el sistema emite, firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios antes mencionados. 
Para esta evaluación, además de los comprobantes laborales indicados en el numeral 10 del apartado anterior, se deberá 
presentar para su cotejo en original y copia simple, todos aquellos documentos comprobatorios para Evaluar la Experiencia. Los 
documentos o constancias que se pueden presentar para esta evaluación son: 
• Constancias laborales. 
• Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus respectivas constancias de baja, de ser el caso. 
• Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o responsabilidades asignadas. 
• Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales (ONG´s) tales como: fundaciones, sociedades, 

cooperativas o asociaciones de carácter humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, científico, social, etc. 
• Constancias de nombramiento como servidora/or público de carrera con su último recibo o talón de pago. 
• Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
• Hojas únicas de servicio. 
• Primero y último recibo o talón de pago. 
• Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
• Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
• Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
• Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de recibido por el SAT o la SFP. 
• Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores respecto de la vacante a concursar en caso de ser 

servidora o servidor público. 
• Entre otros. 
NOTA: Tratándose de puestos del nivel “P” (puestos de enlace), no se evaluará esta Subetapa de Evaluación de la Experiencia, 
por lo que a todas las personas activas en el concurso se les asignará un puntaje único de 20 (correspondiente al 100%), siempre 
y cuando las y los candidatos comprueben que cuentan con los años de experiencia indicados en el perfil del puesto de que se 
trate. 

Documentación para 
Valorar Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formato para la evaluación de la experiencia dentro del Sistema 
de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el sistema liberará la opción 
para realizar esta valoración, donde las y los candidatos que cuenten con evidencias de méritos obtenidos deberán presentar los 
documentos comprobatorios en original y copia simple; entre los documentos que se pueden presentar se encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual del desempeño. 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación 
obtenidas en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades profesionales certificadas vigentes con las que cuenta. 
Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y los Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios obtenidos en el ejercicio profesional o por destacar en 
alguna actividad en lo individual, así como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, privado o 
social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de méritos requeridos. 
Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil 

 



 

de puesto, es indispensable presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; para los Diplomados realizados se deberá 
presentar diploma o constancia avalada por la institución educativa en la que se realizó. 
Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el reporte, firmarlo y presentarlo junto con los 
documentos comprobatorios que avalen cada uno de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o todos los 
elementos no se cuente con documento comprobatorio de mérito, se deberá anotar en dicho elemento la palabra 
“ninguno” y presentar el reporte firmado.  

Aclaraciones 
sobre los Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
• La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a través de la Cédula Profesional o Título registrado 

ante la Secretaría de Educación Pública (SEP). En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

• Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, se aceptarán los títulos o cédulas profesionales 
con grados de maestrías y doctorados debidamente registrados ante la SEP, siempre y cuando correspondan a las áreas de 
estudio y carreras requeridas en el perfil del puesto. 

• En el caso de que el registro del Título o Cédula Profesional se encuentre en trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante 
original y copia simple (para su cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la Cédula Profesional emitido por 
dicha Secretaría o la Institución Educativa correspondiente y el comprobante académico que indique haber terminado la 
licenciatura, maestría o doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite concluye. La persona que sea ganadora del 
concurso y que se encuentre en esta situación, deberá entregar una Carta Compromiso firmada, mediante la cual se obliga a 
presentar ante la Gerencia de Personal de la CONAGUA, el original de estos documentos al día hábil siguiente de haberlos 
recibido, para su integración a los respectivos expedientes. 

Sobre los comprobantes de Experiencia: 
• Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los documentos legalmente expedidos (con membrete y 

firmas legales). Cuando no se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán aceptar copias simples, 
siendo responsabilidad de la o el candidato su autenticidad, firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de que la 
CONAGUA podrá verificar dicha autenticidad en cualquier momento y en su caso realizar su descarte del concurso. 

Sobre la Evaluación de Desempeño de los Servidores Públicos de Carrera: 
• Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán 

en cuenta las últimas que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

• Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación 
del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 del Reglamento. 

• En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no presente alguna de las constancias de 

 



 

Evaluación Anual del Desempeño emitida por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables a su 
Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y cotejo de documentos; además deberá entregar al 
cotejador un escrito que contenga: nombre completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo por el cual no cuenta 
con la constancia, nombre de la dependencia donde fue evaluado, domicilio y teléfono de la Dirección General de Recursos 
Humanos o equivalente de la misma, nombre del puesto en el que se evaluó y el periodo de la evaluación; con estos datos, el 
personal responsable del Area de Ingreso de la CONAGUA informará al Comité Técnico de Selección para que resuelva lo 
procedente. 

Sobre los Programas de Retiro Voluntario:  
• Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública, 

deberán verificar las condiciones que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; ya que, 
el hecho de haber sido beneficiado no es motivo de descarte del concurso, pero su reincorporación a la Administración 
Pública sí está sujeta a la normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su retiro, referente a si es 
o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en su caso, otras condiciones emitidas para reincorporarse a la 
Administración Pública. 

Sobre los documentos requeridos en general: 
• Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su 

identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley, en los términos establecidos en las presentes Bases. Por tanto, la revisión curricular efectuada a 
través de “TrabajaEn" se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos del puesto y los establecidos en la convocatoria. 

• Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente al catálogo de carreras y de experiencia publicados en 
la página de TrabajaEn, en la liga documentos e información relevante. 

La Comisión se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum detallado y actualizado presentado por el 
candidato para fines de revisión y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al candidato o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Agua. 
NOTA ACLARATORIA ADICIONAL: 
Si algún candidato(a) causó baja de la CONAGUA y que se le haya otorgado una compensación económica por la terminación de 
la relación laboral, derivado del supuesto de “Reestructuración de la Administración Pública Federal”, deberá hacerlo de 
conocimiento en la Sesión de Revisión y Cotejo Documental, en el entendido de que tendrá que ser descartado del concurso si se 
encuentra en la siguiente condición: De conformidad a la normatividad emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los 
servidores públicos beneficiados con el otorgamiento de la compensación económica, antes referida, no podrán ser contratados 
nuevamente, por un periodo de doce meses contados a partir de la fecha de baja. 

 



 

Presentación de 
Evaluaciones y Entrevista 
 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidato(a), a través de TrabajaEn, con al menos dos días naturales de 
anticipación la(s) fecha(s), hora y lugar(es) en que deberán presentarse para la revisión y entrega de documentos y la aplicación 
de las diferentes evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo en la ciudad sede del Organismo de Cuenca o Dirección Local 
en la que está ubicado cada puesto. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de Selección, cuya programación, de igual forma, 
se dará a conocer a las y los candidatos al menos con dos días naturales de anticipación. 
La CONAGUA procurará realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas del concurso con anticipación a las fechas 
límite establecidas para cada etapa del concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será responsabilidad de las 
y los candidatos revisar continuamente sus mensajes en TrabajaEn. En los mensajes que la CONAGUA envíe, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, la fecha fijada, hora y lugar en que se realizarán y los requisitos 
para la presentación de las evaluaciones, así como los cambios que en su caso se presenten en cualquiera de las Etapas 
del Concurso. 
Las y los candidatos deberán presentarse puntualmente en las fechas y hora que se les programe para cada una de las 
evaluaciones y entrevistas, pero la CONAGUA se reserva el derecho de atenderlos conforme a su capacidad de respuesta ante 
las condiciones que se presenten en cada evento, pudiendo realizar los ajustes que considere convenientes, por lo que las y los 
candidatos deberán de disponer de tiempo para este fin. 
Cada tipo de evaluación o examen se programará para realizarse en un solo día, pero en caso de que se llegaran a presentar 
contingencias, la CONAGUA se reserva el derecho de reprogramar la fecha, hora y/o lugar de la evaluación correspondiente 
conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo técnico o de energía, así como de la velocidad de respuesta de 
las conexiones para este fin o cualquier otro imprevisto. 
En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que para la resolución del 
examen se requiera de calculadora u otro equipo exprofeso para el examen, en cuyo caso, se les comunicará con anticipación. 

Vigencia de Resultados de 
Evaluaciones Anteriores 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados de exámenes de conocimientos técnicos presentados por un candidato en un concurso 
anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de Estudio y por tanto se publique para el presente concurso 
exactamente el mismo. No aplica la referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso se haya presentado para 
un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer válida la revalidación, la o el candidato deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de Registro de Aspirantes, indicando el 
número de convocatoria en que se presentó y el número de folio con el que participó en el concurso anterior, siendo necesario que 
antes de hacer la solicitud, la o el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de selección no serán considerados para fines 

 



 

de Certificación de Capacidades de los Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para efectos de este 
concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los candidatos en su carácter de Servidores Públicos de Carrera.  

Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración 
 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración, determinadas conforme 
a lo dispuesto por el Comité Técnico de Profesionalización de la CONAGUA. 
Sistema de Puntuación: 
I. Revisión curricular, Filtro que realiza automáticamente la herramienta www.trabajaen.gob.mx, Indispensable acreditar esta 

etapa para continuar en el concurso. 
II. Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 

• Conocimientos: 30 puntos (indispensable acreditar esta etapa para continuar en el concurso). 
• Habilidades: 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de Habilidades se acumulan a los demás que se 

obtengan en el concurso, siempre y cuando se apruebe el examen de conocimientos con una calificación mínima 
aprobatoria de 70. 

III. Evaluación de Experiencia y Valoración de Mérito de los candidatos. Peso Total: 30 puntos. 
• Experiencia 20 puntos. 
• Mérito, 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, sin ser motivo de descarte. 

IV. Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 
• Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, sin ser motivo de descarte. 

VI. Determinación. 
• Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema general de puntuación, el cual será de 70 puntos, que es el 

resultado acumulado de las calificaciones y puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo 
aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el puesto sujeto a concurso y para obtener la 
calificación definitiva del concurso. 

• El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, conforme a la normatividad 
aplicable. 

Peso Total del concurso: 100.  
Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
• Un solo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una escala de 0 a 100 y la calificación obtenida 

tiene una ponderación de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 
• Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el concurso, ya que el hecho de no aprobarla es motivo de 

descarte. 
• Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos obtenidos sobre el total de aciertos posibles en la prueba 

respectiva, en donde del porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo tanto, los números enteros que 

 



 

se obtengan serán los que se consideren como la calificación definitiva (Ejemplo: En una calificación obtenida de 73.33 la 
calificación definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva será de 76, siendo éstas aprobatorias). 

La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
• La aplicación de un sólo examen para evaluar la Capacidad Gerencial señalada en el perfil de cada puesto. 
• La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador de Exámenes de la Secretaría de la Función 

Pública; la calificación obtenida en esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 que componen la 
calificación definitiva máxima del concurso. 

• Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 
demás etapas de evaluación y valoración. 

La Evaluación de Experiencia considera: 
• La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de 

la Función Pública. 
• Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas del 

concurso. 
• La calificación obtenida en la evaluación de Experiencia equivale a una ponderación de 20 puntos de un total de 100 que 

componen la calificación definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que cada candidato(a) 
presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

• Se aplicará para todos los puestos del concurso, a excepción de los de Primer Nivel (De enlace). 
NOTA: A las y los candidatos a puestos de Primer Nivel (Enlace de los Niveles: P23, P31, P32, P11 y P13) que aprueben las 
Etapas previas del concurso, se les asignará “una calificación única” de 100 equivalente a 20 puntos de un total de 20 que 
corresponden a esta Sub-etapa de Evaluación de Experiencia del concurso; siempre y cuando comprueben que cuentan con los 
años de experiencia indicados en el perfil del puesto. 
La Valoración del Mérito considera: 
• La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de la 

Función Pública. 
• La calificación obtenida en la Valoración de Mérito equivale a una ponderación de 10 puntos de un total de 100 que 

componen la calificación definitiva máxima del concurso, según las evidencias documentales que presente cada candidato(a) 
para sustentar cualquiera o todos los elementos de valoración. 

• Esta valoración no será motivo de descarte pero los puntos que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas del 
concurso. 

La Entrevista considera: 
• No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos en la entrevista para la calificación final. 
• El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de prelación, sin el apoyo de ningún especialista. 
• El número de candidatas(os) a entrevistar será de tres, si el universo de candidatos(as) lo permite. En el supuesto de que el 

número de candidatas(os) que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor a lo estipulado por el Comité Técnico de Profesionalización, se deberá entrevistar a todos. 

 



 

• En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los candidatos ya entrevistados, se continuarán 
entrevistando en grupos de tres (ternas), si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un ganador, o se 
agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II y III del proceso de selección, conforme a lo previsto en el 
Artículo 36 del Reglamento. 

• La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una ponderación de 30 puntos de un total de 100 que 
componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

• No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos en la entrevista a los de las Etapas II y III del 
proceso de selección para obtener la calificación definitiva del concurso. 

• Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: Presencial o a través de medios remotos de comunicación, 
de conformidad con la ubicación de los miembros del Comité y las sedes de evaluación establecidas. 

• Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la ciudad sede del Organismo de Cuenca o Dirección Local 
en la que está ubicado cada puesto. 

• No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
• Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán realizar preguntas de tipo técnico, de habilidades, capacidades 

gerenciales, cultura de la legalidad o visión de servicio, que calificarán de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos 
en el siguiente párrafo y para aquellos puestos que requieran el manejo del Idioma Inglés en un nivel intermedio o avanzado, 
eventualmente se les podrá hacer alguna(s) pregunta(s) en dicho idioma ya sea verbalmente o por escrito y/o aplicar, a través 
de la Gerencia de Personal o quien ésta indique, un examen de inglés en cualquiera de las etapas previas a la entrevista o en 
su caso, solicitar los documentos comprobatorios en el nivel de dominio requerido. 

• El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios (CERP): Contexto, 
situación o tarea (favorable o adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin impacto o con impacto) y 
Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

• El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de selección del concurso o no asistir a la entrevista, 
será motivo de descarte del concurso. 

Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité se apegará a los “Criterios para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el 
formato de reporte establecido por el Comité Técnico de Profesionalización. 
A los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar previamente a la entrevista, información complementaria 
para efecto del procedimiento de contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; en su caso, el personal de la 
CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 
La Determinación considera: 
• Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el PUNTAJE MINIMO DE CALIFICACION del sistema general 

de puntuación, el cual será de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y puntos obtenidos en las 
Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el puesto 
sujeto a concurso. 

 



 

• El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando la o el candidato sea 
considerado(a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganadora o ganador del mismo. 

• Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán considerados para emitir el “Listado final en orden de 
prelación” (Resumen de Resultados), en donde se registrará la Calificación Definitiva de cada candidato(a) en el orden de 
prelación de mayor a menor, identificando a los finalistas del concurso. 

• El Comité resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección; es decir, al de la mayor 

Calificación Definitiva; 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el 

supuesto de que por causas ajenas a la CONAGUA, el ganador señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la CONAGUA, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no 

ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

b) Desierto el concurso. 
• En la Etapa de Determinación, el superior jerárquico del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta 

responsabilidad, vetar durante la determinación a la o al finalista seleccionado(a) por los demás miembros del Comité Técnico 
de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente. En caso de que el 
superior jerárquico del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en el artículo 74 de la Ley, el Comité Técnico de 
Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre las y los restantes finalistas. 

• La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un nombramiento como Servidor Público de Carrera Titular o 
Eventual, según el puesto, conforme a lo establecido en los artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), con el carácter “de confianza”. 

• El Nombramiento como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual se expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a 
la ocupación del puesto y contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se entregará al servidor Público un ejemplar 
autógrafo del mismo. 

• En el caso del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su nombramiento será de un año, quien podrá obtener su 
nombramiento como Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un resultado satisfactorio en la evaluación 
del desempeño, según lo dispuesto en el artículo 33 del RLSPCAPF. 

NOTA: En los casos en que se llegara a corroborar que los Servidores Públicos de Carrera presentaron documentos falsos, 
alterados o apócrifos obteniendo mediante éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o bien, se condujeron con 
falsedad, previo, durante y después a su ingreso al servicio de la Comisión, el Comité Técnico de Selección informará al Comité 
Técnico de Profesionalización, para que determine los mecanismos o medios para instar a las autoridades competentes a iniciar 
las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan. 

Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a un ganador, el Comité Técnico de Selección acordará la fecha a partir de la 
cual tendrá efectos el nombramiento. 
Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora, de llegarse a detectar en el expediente del concurso información 
que lleve a considerar que existe una posible situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses de ocupar el puesto, 
o bien por estar abierto algún juicio de cualquier naturaleza en contra de la CONAGUA o cualquier otra Institución en el que forme 

 



 

parte la persona que resultó ganadora, la situación podrá ser analizada por el Comité Técnico de Selección en una sesión 
extraordinaria, en la que acordará lo procedente, notificándolo a la persona interesada. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la publicación de los resultados en TrabajaEn se 
encuentre desempeñando un puesto como Servidor Público en otra Dependencia de la Administración Pública Federal, a efecto 
de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, necesariamente tendrá que separarse previamente del puesto que ocupa 
cumpliendo con las obligaciones de Ley, toda vez que no puede permanecer activo en ambos, debiendo entregar a la CONAGUA, 
entre los documentos que se le soliciten para iniciar su contratación, copia simple de su baja o de la licencia que en su caso 
tuviera en un puesto de Tabulador General Base, o bien, del dictamen de compatibilidad de empleos que en su caso tenga, 
considerando el horario del puesto indicado en la presente convocatoria, que de no ser compatible, deberá separarse del otro 
empleo, entregando copia simple de su baja. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la publicación de resultados en TrabajaEn ocupe 
cualquier puesto en la CONAGUA, a efecto de poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el hecho de 
separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las obligaciones de Ley, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos, debiendo presentar los documentos que se le requieran para iniciar el procedimiento de alta en el nuevo puesto o bien, 
de ocupar un puesto de Tabulador General Base, en el caso de contar con licencia concedida en los términos de lo establecido de 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional y las 
Condiciones Generales de Trabajo de aplicación al personal de Base de la SEMARNAT y sus Organos Desconcentrados, deberá 
presentar copia simple de la misma para iniciar el procedimiento mencionado. 
La CONAGUA comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su correo electrónico el lugar, fecha y hora en que 
deberá presentarse para entregar la documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los 
términos de lo señalado en los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado  finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de 

los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo 
de Calificación de al menos 70 puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o 
puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso en la página www.trabajaen.gob.mx. 

Reactivación de Folios De acuerdo con el artículo 75, fracción III de la Ley, 18 de su Reglamento y a los Criterios Generales del Proceso de Ingreso 
emitidos el 28 de febrero del 2012 por el Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA, conforme al 
Acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización 2.1aS.EXTR.CONAGUA/2012 de su Primera Sesión Extraordinaria 2012, 
celebrada el 26 de enero de 2012, la reactivación de folios únicamente procederá cuando: 
Sea descartado algún folio por causas no imputables a la o el aspirante, por errores u omisiones del sistema de información o de 
la operadora u operador de ingreso, siendo que en esos casos se dará a conocer a las personas aspirantes inscritas en el 

 



 

concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo originaron para dar transparencia al concurso. 
Conforme a lo anterior, no se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o los aspirantes que sean rechazados en el 
filtro curricular, por errores de captura de su currículum o de cancelación de su participación en el concurso o cualquier 
causa imputable al aspirante. 
De llegarse a presentar el caso de que por causa del operador de ingreso se registre en TrabajaEn una calificación con error u 
omisión en alguna evaluación de cualquier candidato(a), se reportará de inmediato al Comité Técnico de Selección para que lo 
verifique y acuerde la corrección. Una vez que se realice la corrección en el sistema de información, ya sea la reactivación del folio 
o la calificación aprobatoria correcta y sea publicada en TrabajaEn, se notificará esta situación a todos los participantes del 
concurso respectivo por el mismo medio antes de que se lleve a cabo la siguiente etapa del concurso, con el propósito de dar 
trasparencia al proceso de selección. 
Cuando se detecte duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección advertirá a la o al aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el 
supuesto anterior, se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes. 

Disposiciones Generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los puestos en concurso. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aún después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 

relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 

Comisión Nacional del Agua ubicada en Av. Insurgentes Sur 2416, segundo piso, Col. Copilco el Bajo, Delegación Coyoacán, 
C. P. 04340, en la Ciudad de México o Recurso de Revocación en las Oficinas de la Secretaría de la Función Pública 
ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables, informando a las y los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la página 
www.conagua.gob.mx la forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales www.trabajaen.gob.mx y www.conagua.gob.mx, en la sección de “Información para ti” (parte inferior de la 
página) en el vínculo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, podrán consultarse detalles sobre el concurso y las 
plazas. 

7. La CONAGUA no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona que resulte seleccionada para ocupar el puesto, 
en caso de que radique en una ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos correspondientes correrán a 
cargo de la persona interesada. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de los presentes concursos, favor de comunicarse 
al número telefónico (01 55) 51-74-40-00 a las exts, 1555 y 1941 en un horario de 9:30 a 14:30 hrs. y de 16:15 a 17:30 hrs. (Hora 
del centro). 

 
Ciudad de México, a 19 de abril de 2017. 

 



 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA, 

el Secretario Técnico, 
Henry Gutiérrez Rodríguez 

Rúbrica. 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 398 
 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE VINCULACION  
CON GOBIERNOS LOCALES 

Código de puesto 09-102-1-M1C021P-0000117-E-C-P 
Grupo, grado y nivel L11 Número de 

vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria $86,747.81 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR GENERAL 

ADJUNTO 
Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
VINCULACION 

Sede (radicación) CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS DE VINCULACION ENTRE LA 
SECRETARIA Y LOS GOBIERNOS LOCALES, MEDIANTE  
LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS POLITICOS QUE PROPICIEN LA 
CELEBRACION DE ACUERDOS Y CONVENIOS DE COORDINACION CON 
DICHAS INSTANCIAS; ASI COMO COORDINAR A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS PARA EMITIR INFORMES QUE FACILITEN LA TOMA DE 
DECISIONES POR PARTE DEL C. SECRETARIO, A FIN DE IMPULSAR EL 

 



 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS QUE DICTA EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO Y EL PROGRAMA SECTORIAL DE 
INFRAESTRUCTURA. 

Funciones 1. ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS DE ATENCION Y ASESORIA  
A FUNCIONARIOS ESTATALES Y AUTORIDADES MUNICIPALES, A 
PARTIR DEL ANALISIS DE SUS SOLICITUDES PRESENTADAS Y 
COORDINANDO LA EMISION DE INFORMACION EN MATERIA  
DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A FIN 
DE DAR RESPUESTA A SUS PETICIONES Y FAVORECER LA 
COLABORACION PARA EL LOGRO DE OBJETIVOS ESTRATEGICOS EN 
BENEFICIO DE LA SOCIEDAD. 

2. PROPONER LAS ESTRATEGIAS DE INTERLOCUCION CON LOS 
GOBIERNOS LOCALES, GENERANDO ESPACIOS DE ENCUENTRO Y 
DIALOGO CON LOS PRINCIPALES ACTORES DEL SECTOR DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A FIN DE PROMOVER EL 
ACERCAMIENTO ENTRE LAS PARTES PARA LA EJECUCION DE LOS 
PROYECTOS PRIORITARIOS DE LA DEPENDENCIA QUE 
CONTRIBUYAN AL LOGRO DE LOS COMPROMISOS PRESIDENCIALES. 

3. FUNGIR COMO VINCULO INSTITUCIONAL DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES CON LOS GOBIERNOS 
LOCALES, ESTABLECIENDO CANALES DE COMUNICACION Y ENLACE 
PERMANENTE, A FIN DE FORTALECER LAS RELACIONES ENTRE 
AMBAS PARTES Y DAR CONTINUIDAD AL DESARROLLO DE 
ACCIONES ORIENTADAS AL LOGRO DE OBJETIVOS EN MATERIA  
DE INFRAESTRUCTURA, TRANSPORTE Y COMUNICACIONES. 

4. INFORMAR A LA OFICINA DEL C. SECRETARIO LAS ACCIONES 
EMPRENDIDAS POR LA SCT EN CONJUNTO CON LOS GOBIERNOS 
LOCALES, COORDINANDO LA EMISION DE REPORTES QUE 
CONCENTREN LOS DATOS COYUNTURALES EN MATERIA, A FIN DE 
QUE EL C. SECRETARIO CONOZCA EL ESTATUS DE LOS 
PROYECTOS PRIMORDIALES EN LOS QUE SOLICITAN APOYO  
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS DEL PAIS Y 
DETERMINE LAS ACCIONES PROCEDENTES. 

5. ESTABLECER ESTRATEGIAS DE SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 
Y PROYECTOS QUE SE DESARROLLAN EN COORDINACION CON LOS 
ESTADOS Y MUNICIPIOS, IMPLEMENTANDO MECANISMOS PARA EL 
ANALISIS DE LOS AVANCES Y LAS DIFICULTADES PRESENTADAS, A 
FIN DE EMITIR RECOMENDACIONES QUE FACILITEN LAS 
ACTIVIDADES EN MATERIA DE VINCULACION CON EL ENTORNO 
GUBERNAMENTAL, ASI COMO EL FOMENTO AL DESARROLLO DE LA 

 



 

COMUNICACION Y LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA 
DETONAR EL DESARROLLO ECONOMICO DEL PAIS. 

6. CONDUCIR LA PARTICIPACION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LA SCT EN SU INTERLOCUCION CON GOBIERNOS LOCALES, A 
TRAVES DE LA JERARQUIZACION DE LOS OBJETIVOS 
ESTRATEGICOS DE LA DEPENDENCIA, CON LA FINALIDAD DE 
CUMPLIR CON LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS ESTABLECIDOS EN 
EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, EL PROGRAMA SECTORIAL DE 
INFRAESTRUCTURA Y LOS COMPROMISOS PRESIDENCIALES QUE 
CORRESPONDEN AL SECTOR DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 

7. FIJAR LOS CRITERIOS PARA REQUERIR INFORMACION A LAS AREAS 
DE LA SCT ENCARGADAS DEL SEGUIMIENTO Y RESPUESTA A LOS 
ACUERDOS ESTABLECIDOS CON LOS GOBIERNOS LOCALES, 
MEDIANTE LA DEFINICION DE LOS LINEAMIENTOS PARTICULARES 
PARA EL ENVIO DE LA INFORMACION CORRESPONDIENTE, A FIN DE 
CONTAR CON INFORMACION ACTUALIZADA Y SUFICIENTE PARA 
ESTABLECER EL ESTATUS DE DICHOS ACUERDOS. 

8. DETECTAR LOS CONFLICTOS POLITICOS QUE SE PRESENTEN  
EN LOS DIVERSOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, COORDINANDO EL 
MONITOREO Y ANALISIS DEL CONTEXTO POLITICO, ECONOMICO Y 
SOCIAL, A FIN DE IDENTIFICAR AQUELLAS PROBLEMATICAS QUE 
INCIDAN EN EL DESARROLLO DE LAS ESTRATEGIAS 
IMPLEMENTADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL EN MATERIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DETERMINAR LAS ACCIONES 
PARA AMINORAR SUS CONSECUENCIAS. 

9. ASESORAR A LOS REPRESENTANTES DE ESTA SECRETARIA QUE 
PARTICIPEN EN FOROS O REUNIONES CON LOS GOBIERNOS 
LOCALES, PROPORCIONANDO INFORMES DEL CONTEXTO POLITICO 
COYUNTURAL DEL PAIS EN MATERIA LOCAL, A FIN DE EVITAR 
PONER EN RIESGO LA CONSECUCION DE LAS ESTRATEGIAS 
IMPLEMENTADAS QUE IMPLIQUEN LA EJECUCION DE LOS 
PROYECTOS PRIORITARIOS PARA LA SECRETARIA. 

10. DETECTAR LOS ELEMENTOS QUE PUEDAN ESTAR IMPIDIENDO EL 
LOGRO DE LOS COMPROMISOS POLITICOS ADQUIRIDOS CON  
LOS GOBIERNOS LOCALES, MEDIANTE EL MONITOREO DE LAS 
PRINCIPALES FUENTES DE INFORMACION POLITICA Y SOCIAL, CON 

 



 

LA FINALIDAD DE REDIRECCIONAR LAS ACCIONES NECESARIAS 
PARA LA CONSECUCION DE DICHOS COMPROMISOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. DERECHO 
4. ECONOMIA 

Experiencia OCHO AÑO(S) EN: 
1. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. EVALUACION 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 
5. CIENCIAS POLITICAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS Y EN 

EL FUNCIONAMIENTO DE LA APF Y LA VINCULACION CON LOS 
GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES. MANEJO DE EQUIPO DE 
COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR DE PROYECTOS Y PROGRAMAS 
Código de puesto 09-100-1-M1C017P-0000262-E-C-J 
Grupo, grado y nivel M11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $50,372.37 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción OFICINA DEL C. SECRETARIO Sede (radicación) CIUDAD DE 

 



 

MEXICO 
Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

PROPONER LAS ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION DE CARACTER 
SECTORIAL EN COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS DE PROYECTOS 
DE LA OFICINA DEL C. SECRETARIO QUE ESTEN ENFOCADOS A 
RESOLVER LAS NECESIDADES DEL SECTOR COMUNICACIONES  
Y TRANSPORTE Y QUE IMPACTEN DE MANERA POSITIVA SOCIAL Y 
ECONOMICAMENTE EL DESARROLLO DEL PAIS; ASI COMO QUE LE 
PERMITAN MANTENERSE A LA VANGUARDIA EN EL SECTOR PUBLICO. 

Funciones 1. CONDUCIR LAS ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION, DE MANERA 
COORDINADA CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS DE INICIATIVAS 
PLANTEADAS POR LA OFICINA DEL C. SECRETARIO Y/O OFICIAL 
MAYOR, PARA DAR ATENCION OPORTUNA A LAS NECESIDADES  
Y REQUERIMIENTOS DEL SECTOR COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, CON EL PROPOSITO DE COORDINAR ESFUERZOS  
Y GENERAR ECONOMIAS DE ESCALA. 

2. DIAGNOSTICAR Y ANALIZAR INFORMACION DE OTRAS ENTIDADES, 
SOBRE MODERNIDAD E INNOVACION EN EL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES CON EL FIN DE IDENTIFICAR 
LAS MEJORES PRACTICAS INTERNACIONALES EN LA MATERIA; CON 
EL PROPOSITO DE GENERAR ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD, 
DIAGNOSTICOS COMPARATIVOS Y ANALISIS DE COSTO-BENEFICIO. 

3. PROPONER ESTRATEGIAS, ACUERDOS Y CONVENIOS CON 
DIFERENTES INSTANCIAS DEL SECTOR PUBLICO, EN 
COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS, Y DESCONCENTRADOS DE LA SCT 
ENFOCADOS A LA INTEGRACION DE MICRO Y PEQUEÑAS 
EMPRESAS EN LAS CADENAS PRODUCTIVAS GENERADAS EN LA 
ACTIVIDADES SUSTANTIVAS DE LA SECRETARIA, CON EL 
PROPOSITO DE COADYUVAR CON EL DESARROLLO REGIONAL Y 
ECONOMICO. 

4. IDENTIFICAR BRECHAS Y AREAS DE OPORTUNIDAD EN LA 
OPERACION DE LA SCT Y GENERAR CONSENSOS DENTRO DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON LA FINALIDAD DE PROPONER 
LINEAS DE ACCION Y ESTRATEGIAS QUE PUEDAN GENERAR 
INICIATIVAS DE RESPUESTA, PARA SOLVENTAR LAS CARENCIAS Y 

 



 

PROBLEMATICA INDICADA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
INNOVACION SECTORIAL Y/O LA DIRECCION ADJUNTA. 

5. COADYUVAR, DE MANERA CONJUNTA CON LAS DIRECCIONES EN LA 
IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION 
INHERENTES A LA TRANSFORMACION ORGANIZACIONAL, 
MODERNIZACION ARQUITECTONICA Y SISTEMATIZACION DE 
PROCESOS, A FIN DE APOYAR EL ALCANCE DE LAS METAS Y HACER 
EFICIENTE EL SERVICIO Y TRAMITES DE LA SECRETARIA. 

6. SUPERVISAR Y EVALUAR EL RESULTADO DE LOS PROYECTOS 
ESPECIALES, DE LA DIRECCION GENERAL DE INNOVACION 
SECTORIAL, EN VINCULACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y 
DESCONCENTRADOS A FIN DE DEFINIR AJUSTES Y RUTAS CRITICAS 
QUE PERMITAN ACELERAR LA OBTENCION DE RESULTADOS. 

7. CONSOLIDAR LA INFORMACION Y EVIDENCIA DEL DESARROLLO DE 
PROYECTOS ESTRATEGICOS ENCOMENDADOS POR LA DIRECCION 
GENERAL DE INNOVACION SECTORIAL A FIN DE ELABORAR LOS 
REPORTES E INFORMES A LA OFICINA DEL C. SECRETARIO Y/O 
DIRECTOR GENERAL, A FIN DE RETROALIMENTAR A LOS 
TOMADORES DE DECISIONES Y DISEÑADORES DE POLITICA 
PUBLICA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. INGENIERIA 

Experiencia SEIS AÑO(S) EN: 
1. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo DESARROLLO INSTITUCIONAL 

 



 

Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO DE USO DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y DESARROLLO REGIONAL. CONOCIMIENTO DEL IDIOMA 
INGLES. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Puesto vacante DIRECTOR DE MODERNIZACION ARQUITECTONICA 
Código de puesto 09-100-1-M1C017P-0000288-E-C-J 
Grupo, grado y nivel M11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $50,372.37 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción OFICINA DEL C. SECRETARIO Sede (radicación) CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

PLANEAR Y ADMINISTRAR LAS ESTRATEGIAS, EN COORDINACION CON 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCENTRALIZADOS  
Y DESCONCENTRADOS, DE PROYECTOS DE MODERNIZACION Y 
REHABILITACION DE ESPACIOS, REMODELACION ARQUITECTONICA DE 
LOS INMUEBLES Y EL EQUIPAMIENTO DE LOS MISMOS, A FIN  
DE HOMOLOGAR LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; CONSIDERANDO CUESTIONES  
DE SEGURIDAD NACIONAL Y CONFIDENCIALIDAD DE DATOS. 

Funciones 1. RECIBIR Y ANALIZAR PROYECTOS Y PROPUESTAS DE 
REHABILITACION Y REMODELACION DE INMUEBLES DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
DESARROLLADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, A 
FIN DE EMITIR RECOMENDACIONES QUE CONTRIBUYAN A LA 
IMPLEMENTACION DE LOS MISMOS. 

2. PROPONER PROYECTOS DE EQUIPAMIENTO Y REMODELACION DE 
INMUEBLES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, PARA APOYAR LA IMPLEMENTACION DE LOS 
PROGRAMAS DE MODERNIZACION DE LA MISMA Y GENERAR 
ESPACIOS ADECUADOS PARA EL DESARROLLO DE SUS 
OPERACIONES. 

3. COORDINAR CON LAS UNIDADES RESPONSABLES, ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, 
LAS PROPUESTAS Y PROYECTOS PARA LA REUBICACION DE 
ESPACIOS EN LOS INMUEBLES DE LA SECRETARIA, ASI COMO SU 

 



 

EQUIPAMIENTO DE ACUERDO A LA NORMATIVA VIGENTE. 
4. COORDINAR EN CONJUNTO CON LAS UNIDADES RESPONSABLES, 

ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA, LA CREACION E IMPLEMENTACION DE PROYECTOS 
ESPECIALES EN MATERIA DE REMODELACION Y REHABILITACION 
ARQUITECTONICA QUE FAVOREZCAN SU OPERACION. 

5. COMPILAR LA INFORMACION Y PROPUESTAS, QUE PERMITAN 
GENERAR EL MANUAL DE OPERACION PARA LOS INMUEBLES DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN MATERIA 
DE IMAGEN ARQUITECTONICA E INSTITUCIONAL APEGADO A LA 
NORMATIVA, CON EL FIN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE 
REGULE TALES ACCIONES. 

6. DIFUNDIR ENTRE LAS UNIDADES RESPONSABLES EL MANUAL  
DE OPERACION PARA LOS INMUEBLES DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, ASI COMO ASESORARLAS EN 
SU IMPLEMENTACION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL APEGO 
AL MISMO, FORTALECIENDO LA CONFIDENCIALIDAD Y RESGUARDO 
DE LA INFORMACION. 

7. COORDINAR CON LAS UNIDADES RESPONSABLES EL DIAGNOSTICO 
DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS INMUEBLES DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, PARA DETERMINAR AREAS 
DE MEJORA ASI COMO GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LOS 
MISMOS. 

8. PROPONER Y ESTABLECER CON LAS UNIDADES FACULTADAS, 
PROYECTOS EN MATERIA DE AHORRO Y SUSTENTABILIDAD DE 
INMUEBLES, QUE CONTRIBUYAN A SU IMPLEMENTACION, Y 
PROPICIEN UN PROGRAMA DE MEJORA CONTINUA PARA LA 
SECRETARIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. ARQUITECTURA 

Experiencia OCHO AÑO(S) EN: 
1. ADMINISTRACION 
2. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 

 



 

3. CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 
5. ARQUITECTURA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo DESARROLLO INSTITUCIONAL 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO ADMINISTRACION DE PROYECTOS; 

IMPLEMENTACION DE SISTEMAS DE GESTION DE LA CALIDAD; 
REDISEÑO DE PROCESOS; MEJORA DE PROCESOS, TRAMITES Y 
SERVICIOS; DISEÑO DE ESPACIOS DE TRABAJO. MANEJO DE EQUIPO DE 
COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS Y LEGALES 
Código de puesto 09-214-1-M1C017P-0000175-E-C-P 
Grupo, grado y nivel M11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $50,372.37 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO 

Sede (radicación) CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS NECESARIAS QUE PERMITAN 
ASESORAR A LAS DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO EN EL ASPECTO JURIDICO, SOBRE TODO 
PARA REALIZAR ACTOS DE AUTORIDAD EN MATERIA DEL 
OTORGAMIENTO DE CONCESIONES DE PROYECTOS CARRETEROS 
IMPORTANTES POR LA NECESIDAD DE AMPLIAR LA RED CARRETERA DE 
ALTAS ESPECIFICACIONES COMO PROYECTOS PUBLICO-PRIVADOS, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN CONJUNTO CON LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE TODOS LOS ACTOS DE AUTORIDAD EMITIDOS VIA EL DERECHO 
ADMINISTRATIVO ESTEN PLENAMENTE JUSTIFICADOS. 

 



 

Funciones 1. DEFINIR LOS CRITERIOS Y ACTOS DE AUTORIDAD EN ESTRECHA 
COMUNICACION CON LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, ASI 
COMO LO RELATIVO A LA INTERPRETACION DEL MARCO JURIDICO 
VIGENTE, MEDIANTE EL ANALISIS DE CADA CONCURSO EN 
PARTICULAR Y LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN LA 
MATERIA, CON LA FINALIDAD DE IMPLEMENTAR LOS LINEAMIENTOS 
PARA SU EVALUACION EN EL PROCESO DE LICITACION 
RESPECTIVO. 

2. ASESORAR EN MATERIA JURIDICA A LAS DIVERSAS AREAS DE  
LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, MEDIANTE 
LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y 
ADMINISTRATIVAS VIGENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CUENTE CON LOS ELEMENTOS 
LEGALES SUFICIENTES PARA EMITIR LAS DISPOSICIONES QUE 
REGULARAN CADA PROCEDIMIENTO DE LICITACION. 

3. PLANTEAR LAS OBSERVACIONES O REQUERIMIENTOS A LOS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS PROPORCIONADOS POR LAS AREAS 
QUE INTEGRAN LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO, MEDIANTE LA REVISION DE LA PROCEDENCIA LEGAL 
DE LOS MISMOS CON RELACION AL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURSO DE QUE SE TRATE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LOS MISMOS CONTENGAN TODOS LOS ELEMENTOS DE 
EXISTENCIA, VALIDEZ, SEGURIDAD Y CERTEZA JURIDICA 
REQUERIDOS COMO PARTE DE LAS FUNCIONES SUSTANTIVAS  
DEL AREA. 

4. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
ADECUADA Y ESTRECHA SUPERVISION DE MANERA CONJUNTA CON 
LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, RESPECTO AL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES DEL CONCURSANTE GANADOR, PREVIO A LA 
FORMALIZACION DEL TITULO DE CONCESION, A TRAVES DE LA 
EVALUACION DE LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS Y LA 
IMPLEMENTACION DE LAS ADECUACIONES QUE RESULTEN 
NECESARIAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE PROCEDA 
A LA SUSCRIPCION DEL TITULO DE CONCESIONES. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA APOYAR EN LA 
ATENCION Y SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS DE REVISION 
PROMOVIDOS POR LOS CONCURSANTES EN CONTRA DE LOS 
FALLOS DE ADJUDICACION RESPECTIVOS EN COORDINACION CON 
LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, MEDIANTE LA APLICACION  
DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y LA PRESENTACION DE PRUEBAS 
DE AMBAS PARTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE EL 

 



 

PROCESO DE OTORGAMIENTO SE PRESENTE CON 
TRANSPARENCIA. 

6. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A EVALUAR LA 
CORRECTA APLICACION DEL MARCO LEGAL Y DE LOS CRITERIOS 
DE ADJUDICACION EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONCURSOS 
PUBLICOS PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES, MEDIANTE 
EL ANALISIS DEL MARCO NORMATIVO ESPECIFICO EN LA MATERIA, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE APLIQUE EN SU 
TOTALIDAD LOS PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA . 

7. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL DESAHOGO DE 
LOS REQUERIMIENTOS DE LA INFORMACION LEGAL QUE FORMULE 
LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, MEDIANTE LA ATENCION DE LAS 
SOLICITUDES FORMULADAS Y TURNADAS POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE, CON LA FINALIDAD DE RESOLVER EL RECURSO DE 
REVISION DE QUE SE TRATE, EN TIEMPO Y FORMA. 

8. PARTICIPAR EN LA INSTRUMENTACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
DE CONTRATACION QUE LLEVE A CABO LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, MEDIANTE LA REVISION DE LA 
DOCUMENTACION NECESARIA Y LA DICTAMINACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES Y DE LA NORMATIVIDAD 
FEDERAL APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
TODOS LOS ACTOS DE AUTORIDAD SEAN EJERCIDOS BAJO EL 
MARCO NORMATIVO ESPECIFICO. 

9. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE FAVERZCAN LA REVISION DE LOS 
ASPECTOS LEGALES DE LAS CONVOCATORIAS Y BASES  
DE CONCURSO, MEDIANTE LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES RESPECTIVAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
LOS PROCEDIMIENTOS PREVIOS DE CONTRATACION SURTAN LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

10. INTERVENIR EN LA FORMULACION DE LAS RESPUESTAS A LOS 
CUESTIONAMIENTOS DE INDOLE LEGAL QUE SE PLANTEEN POR 
PARTE DE LOS CONCURSANTES, MEDIANTE LA APLICACION DE LAS 
DISPOSICIONES QUE REGULAN AL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ATENCION EN TIEMPO Y 
FORMA LAS DUDAS DE LOS CONCURSANTES. 

11. DIRIGIR ESTRATEGIAS DE DIFUSION PARA DAR A CONOCER A LAS 
AREAS QUE INTEGRAN LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO LA ABROGACION, DEROGACION O ADICION  
DE DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN MATERIA DE 

 



 

CONTRATACION, A TRAVES DE COMUNICADOS Y LA UTILIZACION DE 
LAS DIFERENTES FORMAS DE COMUNICACION INSTITUCIONAL, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LA APLICACION DE LA LEY SE 
REALICE CONFORME A DERECHO EN TIEMPO Y FORMA. 

12. COPARTICIPAR CON EL AREA RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO 
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL TITULO 
DE CONCESION, PARA REQUERIR LA INFORMACION 
CORRESPONDIENTE A LOS CONCESIONARIOS, MEDIANTE EL 
EJECICIO DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD CORRESPONDIENTES, 
CON LA FINALIDAD DE MONITOREAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE LOS CONCESIONARIOS, Y EN SU CASO, 
ASEGURAR LA APLICACION DE LAS MEDIDAS PERTINENTES. 

13. DEFINIR Y ESTABLECER EN COORDINACION CON LA UNIDAD  
DE ASUNTOS JURIDICOS, LOS CRITERIOS QUE DEBERAN DE 
APLICARSE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL 
TITULO TANTO PARA LOS CONCESIONARIOS COMO PARA LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE  
LA APLICACION DEL MARCO JURIDICO EN LA MATERIA, CON LA 
FINALIDAD DE EJERCER LOS ACTOS DE AUTORIDAD QUE 
CORRESPONDAN AL CASO. 

14. PROPONER Y PLANTEAR LAS MODIFICACIONES A LOS TITULOS DE 
CONCESION ANTE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, MEDIANTE 
EL ANALISIS DE LAS EXPERIENCIAS Y CON BASE EN LAS 
MODALIDADES QUE ESTEN VIGENTES A NIVEL MUNDIAL, CON LA 
FINALIDAD DE SER UN SUBSECTOR A LA VANGUARDIA EN ESTE 
RUBRO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 

Experiencia SEIS AÑO(S) EN: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 

Evaluaciones de BATERIA PSICOMETRICA 

 



 

habilidades 
Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTOS SOBRE EL MARCO NORMATIVO DEL 

SECTOR INFRAESTRUCTURA Y DEL MARCO OPERACIONAL EN MATERIA 
DE DESARROLLO CARRETERO. SE REQUIERE MANEJO DE EQUIPO DE 
COMPUTO (PAQUETERIA OFFICE), INTERNET Y CORREO ELECTRONICO. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

Puesto vacante AUXILIAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
Código de puesto 09-647-1-E1C007P-0000091-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P12 Número de 

vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria $9,265.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT TABASCO Sede (radicación) VILLAHERMOSA, 
TABASCO 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
puesto 

BRINDAR APOYO EN EL CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES PROPIAS DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS DEL CENTRO SCT, REFERENTE  
A PRESTAR ASESORIA, REVISAR DOCUMENTACION TANTO INTERNA 
COMO EXTERNA DEL AREA DE INFRAESTRUCTURA, TRANSPORTES Y 
ADMINISTRACION, MEDIANTE LA PREVIA INTEGRACION DE LA 
INFORMACION QUE COMPETE AL CASO, PROYECTANDO LAS POSIBLES 
RESPUESTAS APEGADAS A LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA QUE 
CORRESPONDA, CON LA FINALIDAD DE LOGRAR EL ADECUADO 
SEGUIMIENTO Y ATENCION DE LAS CUESTIONES ENCOMENDADAS; ASI 
MISMO, CONTRIBUIR A QUE TODOS AQUELLOS ACTOS CELEBRADOS 
POR EL CENTRO SCT, SE ENCUENTREN APEGADOS AL MARCO LEGAL 
CORRESPONDIENTE. 

Funciones 1. COORDINAR EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE CON 
CARACTER DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMPETEN AL 
CENTRO SCT, EN RELACION A LOS DIFERENTES ASUNTOS EN 

 



 

MATERIA DE INFRAESTRUCTURA, TRANSPORTES Y 
ADMINISTRACION, REVISANDO QUE LOS CONTRATOS, CONVENIOS, 
ACUERDOS LOS TITULOS DE PROPIEDAD PRIVADA Y OTROS 
INSTRUMENTOS LEGALES, ESTEN ACORDES A LA NORMATIVIDAD 
CIVIL, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR LOS ELEMENTOS QUE 
PERMITAN AL JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS EMITIR 
OPINIONES Y VALIDAR SU CONTENIDO ANTE LAS DIFERENTES 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES. 

2. ASESORAR A LOS USUARIOS QUE SE PRESENTEN A LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS DEL CENTRO SCT, RESPECTO A LOS 
TRAMITES NECESARIOS PARA LA OBTENCION DE PERMISOS PARA 
EL APROVECHAMIENTO DEL DERECHO DE VIA DE LAS CARRETERAS 
FEDERALES; ASI COMO, AL TRAMITE PARA OTORGAR PERDON 
LEGAL POR DAÑOS CAUSADOS AL CAMINO, PROPORCIONANDO LA 
ORIENTACION A LAS PERSONAS QUE HAYAN CAUSADO LOS DAÑOS; 
ASI COMO, LA DOCUMENTACION NECESARIA PARA REALIZAR SU 
TRAMITE; CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR UNA ATENCION 
EFICIENTE AL USUARIO RESPECTO A LOS SERVICIOS QUE PRESTA 
EL CENTRO SCT. 

3. BRINDAR APOYO EN LA REVISION DE LA DOCUMENTACION 
RESPECTO AL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD MERCANTIL 
QUE TENGAN CLAUSULA DE EXCLUSION DE EXTRANJEROS Y LOS 
RECURSOS ADMINISTRATIVOS DEL AREA DE TRANSPORTES, 
MEDIANTE LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD DE LA MATERIA QUE PERMITA CANALIZAR EL 
ASUNTO AL AREA CORRESPONDIENTE, CON EL PROPOSITO DE 
RESOLVER EN TIEMPO Y FORMA LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
INTERPUESTOS AL CENTRO SCT. 

4. REVISAR QUE LOS PROYECTOS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES 
CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
INCOADOS POR EL CENTRO SCT, CON MOTIVO DE LAS CONSULTAS 
A LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS SE REALICEN CONFORME AL PROCEDIMIENTO 
DEFINIDO PARA TAL EFECTO, DANDO SEGUIMIENTO AL 
DESARROLLO DE TODAS SUS ETAPAS E INTEGRANDO LOS 
ANTECEDENTES QUE SERAN ENVIADOS AL JEFE DE LA UNIDAD DE 

 



 

ASUNTOS JURIDICOS, CON LA FINALIDAD DE ATENDER EN TIEMPO Y 
FORMA DICHAS CONSULTAS; ASI COMO, DAR OPORTUNIDAD AL 
PARTICULAR PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO 
CORRESPONDA DENTRO DEL PROCESO. 

5. REVISAR QUE EL CONTENIDO DE CONTRATOS Y CONVENIOS 
REMITIDOS PARA SU OPINION CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD QUE 
A CADA TRAMITE CORRESPONDE CON RELACION AL AREA QUE 
CONCIERNE EL ASUNTO, MEDIANTE LA PREVIA COMPILACION DE LA 
DOCUMENTACION, VERIFICANDO QUE LOS MISMOS ESTEN 
DEBIDAMENTE INTEGRADOS Y DE ESTA FORMA ELABORAR LOS 
PROYECTOS DE OPINION QUE CORRESPONDAN, CONFORME A  
LAS DISPOSICIONES LEGALES PROCEDENTES, A FIN DE DAR 
CERTEZA JURIDICA A DICHOS ACTOS, EN BENEFICIO DE LOS 
INTERESES DEL CENTRO SCT. 

6. VALORAR EL CONTENIDO Y FORMALIDADES DE LAS GARANTIAS 
REMITIDAS POR LAS DISTINTAS AREAS DEL CENTRO SCT, 
ANALIZANDO LOS PROYECTOS DE OPINION QUE CORRESPONDAN, 
REVISANDO QUE CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD EMITIDA POR LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION, EN MATERIA DE AUTENTICIDAD DE 
FIANZAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR A LA FEDERACION QUE 
LAS MISMAS SON EMITIDAS POR LA AFIANZADORA QUE LAS 
OTORGO. 

7. EFECTUAR EL PROYECTO DE RESPUESTA A LAS CONSULTAS 
SOLICITADAS A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS DEL CENTRO 
SCT, ANALIZANDO EL CONTENIDO DE DICHAS CONSULTAS Y 
OBTENIENDO LA INFORMACION Y NORMATIVIDAD QUE AL EFECTO 
PROCEDA Y PERMITA SU ATENCION, CON LA FINALIDAD DE 
INTEGRAR EL EXPEDIENTE RESPECTIVO PARA QUE EL JEFE DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, EMITA SU OPINION SEGUN 
COMPETA. 

8. INTEGRAR LA DOCUMENTACION LEGAL DEL EJIDO A EXPROPIAR, 
PROPORCIONADA POR EL AREA QUE SE VAYA A BENEFICIAR CON 
LA MISMA, COMPILANDO LOS DOCUMENTOS QUE SE TENGAN QUE 
REMITIR AL INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES 
NACIONALES, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR EL EXPEDIENTE 
TECNICO Y ENTREGAR DICHA DOCUMENTACION AL JEFE DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS PARA QUE PROCEDA A SU 

 



 

VALORACION, REMISION A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES Y 
SE CONTINUE CON EL TRAMITE DE EXPROPIACION. 

9. CONCENTRAR LOS TITULOS DE PROPIEDAD Y DOCUMENTACION 
INHERENTE DE LOS PARTICULARES CON LOS QUE SE VAYA A 
CELEBRAR CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UN BIEN  
INMUEBLE, CON MOTIVO DE LA CONSTRUCCION DE UNA VIA DE 
COMUNICACION, SOLICITANDO LOS ORIGINALES DE LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL BIEN INMUEBLE OBJETO 
DE LA COMPRAVENTA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE TURNARLA A SU 
SUPERIOR JERARQUICO, PARA QUE CONTINUE CON EL TRAMITE 
CORRESPONDIENTE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 

Experiencia UN AÑO(S) EN: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE NOCIONES GENERALES 

DE LA NORMATIVIDAD CIVIL, FISCAL, AGRARIA, LABORAL Y DE AMPARO. 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
Código de puesto 09-210-1-M1C018P-0000528-E-C-M 
Grupo, grado y nivel M21 Número de vacantes UNA 

 



 

Percepción ordinaria $57,251.79 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

CARRETERAS 
Sede (radicación) CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo general  
del puesto 

REGULAR LOS RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES 
ASIGNADOS A LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS PARA SU 
OPERACION, MEDIANTE LA COORDINACION DE LAS ACTIVIDADES PARA 
LA GESTION Y TRAMITE DE LOS DOCUMENTOS Y LA FORMULACION DE 
LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO EL SEGUIMIENTO 
DE LOS COMPROMISOS QUE SE ESTABLEZCAN, EN ESTRICTO APEGO A 
LAS LEYES, REGLAMENTOS, NORMAS Y DEMAS DISPOSICIONES 
APLICABLES VIGENTES Y CON CRITERIOS DE TRANSPARENCIA Y 
RENDICION DE CUENTAS, CON LA FINALIDAD DE ESTAR EN 
CONDICIONES DE PROPORCIONAR Y SATISFACER LOS 
REQUERIMIENTOS Y SUMINISTROS DEMANDADOS POR LAS DISTINTAS 
AREAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA CONTRIBUIR AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDOS. 

Funciones 1. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA FORMULACION, 
INTEGRACION Y TRAMITE DEL ANTEPROYECTO ANUAL DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GASTO CORRIENTE; ASI COMO, 
CONTROLAR SU EJERCICIO Y SUS MODIFICACIONES, MEDIANTE LA 
GESTION DE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS DE ACUERDO 
CON LA CALENDARIZACION DEL GASTO, EN APEGO A LA 
NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA PRESUPUESTAL, CON LA 
FINALIDAD DE SUMINISTRAR A LAS AREAS LOS RECURSOS 
REQUERIDOS PARA SU OPERACION Y POSIBILITAR EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS COMPROMISOS, COADYUVANDO CON ELLO, 
AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y METAS COMPROMETIDAS DE 
PRODUCTIVIDAD Y CUMPLIMIENTO DE METAS CON CRITERIOS DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS. 

2. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL PRESUPUESTAL QUE PERMITA 
DETERMINAR LAS ADECUACIONES REQUERIDAS AL PRESUPUESTO 
DE GASTO CORRIENTE, MEDIANTE EL ANALISIS DEL PRESUPUESTO, 
GESTIONANDO Y CONTROLANDO LOS RECURSOS FINANCIEROS Y 
PAGOS DIVERSOS; ASI COMO, SUPERVISANDO QUE LA CAPTACION 
DE INGRESOS POR COBRO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y 

 



 

APROVECHAMIENTOS DE LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONA  
LA DIRECCION GENERAL, SE ENTERE EN TIEMPO Y FORMA A LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN LA MATERIA. 

3. DIRIGIR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN UNA ADECUADA 
DISTRIBUCION Y APLICACION DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS A 
NIVEL CENTRAL DE ACUERDO CON LOS REQUERIMIENTOS DE CADA 
AREA DE GASTO CORRIENTE, A TRAVES DEL PUNTUAL Y ESTRICTO 
SEGUIMIENTO DEL GASTO, EN CONGRUENCIA CON LAS 
NECESIDADES DE LAS AREAS Y SU CALENDARIZACION, 
VERIFICANDO SU APLICACION DE CONFORMIDAD CON LOS 
OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDOS EN MATERIA CARRETERA, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR CONTINUIDAD EN LA OPERACION DE 
LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE LA DIRECCION GENERAL. 

4. IMPLEMENTAR Y DIRIGIR ACCIONES ORIENTADAS A MANTENER UN 
EFICIENTE CONTROL DEL EJERCICIO Y APLICACION DE LOS 
RECURSOS AUTORIZADOS A LA DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS, COORDINANDO Y DANDO SEGUIMIENTO A LA 
REALIZACION DE LAS OPERACIONES, TRAMITES Y GESTION DE 
DOCUMENTOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS ESTABLECIDOS, DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA Y LINEAMIENTOS VIGENTES, EN 
UN MARCO DE AUSTERIDAD, RACIONALIDAD Y EFICIENCIA DEL 
GASTO, QUE PERMITA ALCANZAR LOS OBJETIVOS DE LAS AREAS 
SUSTANTIVAS. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA CAPTACION DE 
INGRESOS POR CONCEPTO DE COBRO DE DERECHOS, PRODUCTOS 
Y APROVECHAMIENTOS DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS, MEDIANTE LA REVISION DE 
LOS REPORTES QUE PROPORCIONAN LAS AREAS RECEPTORAS  
DE LOS PAGOS CON APEGO A LO DISPUESTO POR LA LEY, 
LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS Y QUE SU 
ENTERO A LA TESORERIA DE LA FEDERACION SE REALICE EN 
TIEMPO Y FORMA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
TRANSPARENCIA EN LAS OPERACIONES QUE REALIZA LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

6. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN UN EFICIENTE 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL PAGO A LOS PRESTADORES DE 
SERVICIO, INSTRUYENDO SOBRE LA ELABORACION Y NOTIFICACION 
DE LAS ACCIONES QUE CORRESPONDAN, EN APEGO A LA 

 



 

LEGISLACION VIGENTE Y PROCEDIMIENTOS DISPUESTOS POR  
LAS INSTANCIAS DE FISCALIZACION CORRESPONDIENTES, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR LA CAPTACION DE LOS RECURSOS 
PROGRAMADOS Y SU ENTERO A LA TESOFE PARA SU APLICACION A 
LOS PROGRAMAS SOCIALES DEL GOBIERNO FEDERAL. 

7. COORDINAR LAS OPERACIONES DE CAPTURA EN SISTEMA  
DE SOLICITUDES DE PAGO A PROVEEDORES Y CONTRATISTAS DE 
VIATICOS Y PASAJES QUE SE OTORGAN A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS PARA EL DESEMPEÑO DE COMISIONES OFICIALES, 
MEDIANTE LA FORMULACION DE LA DOCUMENTACION REQUERIDA 
Y EL TRAMITE DE LOS RECURSOS RESPECTIVOS EN LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA VIGENTE, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVA EN LA MATERIA POR PARTE DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS, PROVEEDORES Y CONTRATISTAS. 

8. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN LA 
APLICACION DE LAS ACTIVIDADES Y TRAMITES EN MATERIA DE 
INGRESO DE SERVIDORES PUBLICOS QUE AUTORICE EL AREA 
NORMATIVA DE LA SCT, MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS, TRAMITES Y DOCUMENTOS EN APEGO A LA LEY DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y CRITERIOS VIGENTES 
APLICABLES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EFICIENCIA EN EL 
RECLUTAMIENTO Y SELECCION DEL PERSONAL Y QUE GARANTICEN 
LOS VALORES ETICOS DEL SERVICIO PUBLICO. 

9. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN CUMPLIR CON LOS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO; 
CAPACITACION; PREMIOS ESTIMULOS Y RECOMPENSAS; 
RECONOCIMIENTO A LA INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS; ACTUALIZACION DE PERFILES DE PUESTOS; RUSP, ETC., 
MEDIANTE LA DIFUSION Y APLICACION DE LAS DISPOSICIONES QUE 
AL RESPECTO EMITA LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS DE LA SCT, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR EN TIEMPO Y 
FORMA CON LA NORMATIVA VIGENTE, COADYUVANDO CON ELLO, A 
FAVORECER LA PRODUCTIVIDAD Y LA PROFESIONALIZACION DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

10. DIRIGIR LA FORMULACION DEL PROGRAMA DE CAPACITACION 
TECNICA Y ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ADSCRITOS A LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS, MEDIANTE 
LA DETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACION EN APEGO A 

 



 

LA NORMATIVA Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO; ASI 
COMO, CONSIDERANDO LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, CON 
LA FINALIDAD DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEJORAR EL 
DESEMPEÑO E INCREMENTAR LA PRODUCTIVIDAD. 

11. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN CUBRIR 
OPORTUNAMENTE EL PAGO DE PERCEPCIONES Y PRESTACIONES 
ECONOMICAS Y DE SEGURIDAD SOCIAL A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LOS MOVIMIENTOS QUE SE AUTORICEN EN EL 
SISTEMA DE NOMINA, EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS VIGENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
ACCESO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS A LOS BENEFICIOS QUE 
OTORGA LA SCT, COADYUVANDO CON ELLO A MANTENER Y A 
MEJORAR EL CLIMA LABORAL EN EL QUE SE DESEMPEÑAN. 

12. COORDINAR Y DIRIGIR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
SUMINISTRO DE LOS MATERIALES DE OFICINA, EQUIPO Y DEMAS 
INSUMOS REQUERIDOS POR LAS DIVERSAS AREAS ADSCRITAS A LA 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS, ATENDIENDO SUS 
REQUERIMIENTOS Y GESTIONANDO LO CORRESPONDIENTE PARA 
SU REQUISICION, ADQUISICION Y APROVISIONAMIENTO EN APEGO  
AL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y A LA NORMATIVA ESTABLECIDA 
AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE CUENTEN CON 
LOS RECURSOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
METAS Y PROGRAMAS SUSTANTIVOS EN MATERIA CARRETERA. 

13. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA FORMULACION 
DEL ANTEPROYECTO DE NECESIDADES DE RECURSOS MATERIALES 
DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS Y LA INTEGRACION 
DEL PROGRAMA DE ADQUISICIONES RESPECTIVO DE ACUERDO 
CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, MEDIANTE LA CAPTURA 
DE LAS REQUISICIONES ANUALES; ASI COMO, DE LOS CONTRATOS 
CON PROVEEDORES DIVERSOS, EN APEGO A LA NORMATIVA Y 
PROCEDIMIENTOS VIGENTES PARA LA ADQUISICION DE BIENES  
DE CONSUMO E INVERSION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
APROVISIONAMIENTO A LAS AREAS, DE LOS INSUMOS QUE 
REQUIEREN PARA CUMPLIR CON SUS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS 
Y ADJETIVAS. 

14. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A PROPORCIONAR EN 
FORMA EFICIENTE Y OPORTUNA LOS SERVICIOS GENERALES A LAS 
DISTINTAS AREAS, COORDINANDO SU ATENCION Y SUMINISTROS 

 



 

REQUERIDOS DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE CUENTEN EN TIEMPO Y FORMA, CON LOS APOYOS 
REQUERIDOS PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES Y LES 
PERMITA EL CUMPLIMIENTO EFICIENTE DE LOS OBJETIVOS Y 
METAS ESTABLECIDOS A LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CONTADURIA 
3. ECONOMIA 
4. FINANZAS 
5. COMPUTACION E INFORMATICA 

Experiencia SEIS AÑO(S) EN: 
1. CONTABILIDAD 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. ACTIVIDAD ECONOMICA 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE RECURSOS 

FINANCIEROS, MATERIALES Y HUMANOS Y DE LA NORMATIVIDAD QUE 
LOS REGULA; ASIMISMO, EN MATERIA DE CONTABILIDAD FINANCIERA, 
REMUNERACIONES AL PERSONAL, COSTOS Y PRESUPUESTO. MANEJO 
DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª.- Principios del concurso 

 



 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su 
primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de 
febrero de 2016. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Etapas del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 19 de abril al 03 de mayo de 2017 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

19 de abril al 03 de mayo de 2017 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

19 de abril al 03 de mayo de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 19 de abril al 03 de mayo de 2017 
Exámenes de Conocimientos A partir del 8 de mayo de 2017 
Evaluación de Habilidades A partir del 8 de mayo de 2017 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 8 de mayo de 2017 
Revisión Documental A partir del 8 de mayo de 2017 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir 11 de mayo de 2017 
Determinación 17 de julio de 2017 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número  
de folio de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el desarrollo del concurso. 

 



 

Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de 
registro en éste, e informará esta situación a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida 
por el candidato.  
La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité Técnico de 
Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la publicación de 
los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta.  
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-
ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; 
relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de capacitación; 
resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-
ingreso (consultar guía de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

 



 

4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental para 
su llenado), en el que se manifieste:  
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y 

resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 

aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 
servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el 
desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 

Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, 
los grados de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la maestría o 
doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por  
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
11. En caso de que usted haya sido incorporado a los beneficios económicos otorgados en el Oficio  

No. 307-A.-0166 y SSFP/408/0032/2016 de 2 de febrero de 2016, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y por la Secretaría de la Función 
Pública; para su continuidad en el concurso deberá haber cumplido con el plazo de doce meses establecido en el numeral 12 del oficio mencionado, de lo 
contrario será motivo de descarte. 

*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 

 



 

Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los 
candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) en cada 
una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de 
empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del Comité 
Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual 
será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 
última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas  
(Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 

 



 

II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la 
Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos de selección 
de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

 
REGLAS DE VALORACIÓN GENERAL 

Etapa Subetapa Descripción 
I. Revisión Curricular  • Revisión realizada vía el portal 

www.trabajaen.gob.mx 
• Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala 

de 0 a 100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter 
referencial y se otorgará una calificación de 100 en 
todos los casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 



 

Valoración del Mérito • Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

 Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria por parte de los 
candidatos. 

• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser 

considerado finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 
SISTEMA DE PUNTUACIÓN GENERAL 

Etapa Subetapa Puntos 

 

Resultados por 

Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General 

y Director 

General Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de H 10 10 10 10 10 

 



 

Habilidades 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes 

que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de 

la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la 
Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 
recibir notificaciones; anexar impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la fase curricular para continuar 
en el concurso con el motivo de rechazo; y el soporte documental; copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante , según sea 
el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de 
servicio activo o talones de pago). Esta información deberá entregarse en la Subdirección de Reclutamiento y Selección de Personal del Centro Nacional SCT, las 
oficinas de dicha Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, Cuerpo D piso 3, en Av. Universidad sin número, esquina Xola, Col. Narvarte, Del. Benito 
Juárez, CP. 03020, México D.F. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (hora del Centro de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida 
por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

 



 

Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio 
para oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto 
del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 

convocatoria. 
4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas 

en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A,  
2° piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en la Dirección de Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 
Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al teléfono 5557239300 Ext. 32534, 32594, 32558, 32519, 32814, 
32593, 32030 de lunes a viernes en horas hábiles. 
 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2017.  
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
El Secretario Técnico 

C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 
Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

 

 



 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 11/2017 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre  
del Puesto 

DIRECCION DE MEDIOS AUDIOVISUALES E INFORMATICOS 

Nivel 
Administrativo 

11-311-1-M1C017P-0000365-E-C-F (M11) 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$50,372.37 (Cincuenta mil trescientos setenta y dos pesos, 37/100 M.N.) 

Adscripción  
del Puesto 

Dirección General de Materiales Educativos (DGME) Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer normas, criterios y/o estándares para la producción de materiales y 
auxiliares didácticos audiovisuales e informáticos para los alumnos y maestros de 
educación inicial, especial y básica.  

2. Coordinar y aprobar la emisión de opiniones técnicas sobre la calidad del material 
audiovisual e informático educativo considerando los enfoques educativos de los 
planes y programas de estudio para su uso en las escuelas de educación inicial, 
especial y básica. 

3. Coordinar la producción y transmisión de los materiales y auxiliares didácticos 
audiovisuales, que produce la Dirección General de Materiales Educativos, para 
apoyar los planes y programas de estudio, la actualización y la capacitación de 
los docentes de educación básica. 

4. Establecer y coordinar redes de información para el uso de materiales 
audiovisuales e informáticos apoyados con tecnologías de la información y la 
comunicación, para la educación inicial, especial y básica. 

5. Coordinar y aprobar la implementación de metodologías para el análisis de 
impacto sobre el uso de medios audiovisuales y tecnologías de la información en 
las prácticas escolares. 

6. Coordinar la administración del acervo de materiales audiovisuales e informáticos 
desarrollados y adquiridos por la Dirección General de Materiales Educativos 
para su conservación y aprovechamiento. 

7. Coordinar el desarrollo de encuentros académicos con los equipos técnicos 
estatales, para la reflexión sobre los estándares de uso de materiales 
audiovisuales e informáticos.  

8. Coordinar mecanismos para el establecimiento de enlaces con diversas 
instituciones nacionales e internacionales, con las autoridades y equipos técnicos 
estatales y direcciones involucradas en la formación docentes, a fin de favorecer 
la formulación de estrategias de formación en el uso de medios audiovisuales  

 



 

e informáticos. 
9. Coordinar y evaluar el diseño y aplicación de acciones técnico-pedagógicas que 

contribuyan al fortalecimiento de la capacidad técnica de los equipos estatales, 
en relación con la elaboración, selección, distribución, difusión y uso de 
materiales audiovisuales e informáticos como apoyos didácticos, para los 
docentes de educación básica. 

10. Coordinar las asesorías a las autoridades educativas locales en la elaboración y 
uso pedagógico de los medios audiovisuales y las nuevas tecnologías como 
auxiliares en los procesos de enseñanza aprendizaje, adaptados a las 
condiciones específicas de los alumnos y las escuelas. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Artes, Educación, Computación e Informática. 
Comunicación. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Computación e Informática 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Artes, Computación e Informática, Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnología de los Telecomunicaciones.  
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planeación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area de Experiencia: Opinión Pública, Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicopedagogía. 
Campo de Experiencia: Ciencia de las Artes y las Letras. 
Area de Experiencia: Teoría, análisis y crítica de las Bellas Artes. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

 



 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 11/2017, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso,  
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 

el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 

 



 

postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho 
trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la 
tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 
nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 
perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil.  
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente.  

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  

5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  

6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el  
servicio militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este 
requisito. 

7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

 



 

8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que  
se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la  
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos 
(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso 
de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto y  
a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no acreditar la 
existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será motivo de 
descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se reserva el derecho de 

 



 

ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría  
de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA); así 
como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de oportunidades, 
sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, 
condición económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, 
lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política,  
estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier 
otro motivo que atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 24 de abril al 10 de 
mayo de 2017, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 
y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada por 
el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo concurso 
por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de cada etapa, 
debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden ser, entre 
otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad de participantes, 
verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas y equipo informático 
para la aplicación de las evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del 
sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de 
respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información  
que le concierne del concurso correspondiente o que se le requiera por motivos de 
consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, 
y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico  
de Selección. El orden de aplicación del Examen de Conocimientos y de la 
Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del procedimiento de 
reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones antes mencionadas.  

 



 

La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 
48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes 
del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta 
permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 19 de abril de 2017 
Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx (Registro 
de aspirantes) 

Del 24 de abril al 10 de 
mayo de 2017 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades. El resultado de las evaluaciones de 
habilidades no son motivo de descarte; sin embargo el no 
presentarlas sí es motivo de descarte. Las evaluaciones 
de habilidades se conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas psicométricas. 

Del 15 de mayo al 17 
de julio de 2017 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito; así como la revisión documental. 

Del 15 de mayo al 17 
de julio de 2017 

Etapa IV: Entrevistas Del 15 de mayo al 17 
de julio de 2017 

Etapa V: Determinación  Del 15 de mayo al 17 
de julio de 2017 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un solo periodo 
de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que aparece en 
la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del concurso, ya 
que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, así lo considera.  

TEMARIOS  
Y GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición de 
los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública 
www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera.- temarios)( http://www.gob.mx/sep/acciones-y-
programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published) y 
en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos 
y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica), a través 
del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 

 



 

examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún 
motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen 
y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación requerida 
por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades 
(incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, tendrán 
vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido en el 
concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el  
(la participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva aplicación 
de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el 

resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de habilidades. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 

etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 

6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 

7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 
a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se  
entrevistará hasta 10 participantes en orden de prelación. 

8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación):  

 



 

80 sobre 100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 

de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 

10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso  
de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito; IV) Entrevista, 
y; V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento de selección, quedando 
de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades. 
El resultado de las evaluaciones de 
habilidades no son motivo de descarte; 
sin embargo, el no presentarlas sí es 
motivo de descarte. Las evaluaciones 
se conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas 
psicométricas. 

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 10 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la evaluación 
psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a 

 



 

menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será motivo de 
descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba el 
examen de conocimientos y la revisión documental. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 
100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, que 
se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por preguntas y 
se complementarán con pruebas psicométricas: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante reúna 
el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 
escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 
documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la posibilidad 
al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del 
proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y evaluaciones  
de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos 
en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en original 
y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento 
en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 

2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 

 



 

permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 
manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  

6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo 
con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 

a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  

b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 

c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 

d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones  
de naturaleza diferente. 

e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas 
o de negocio. 

7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con 
la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con  
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará  
de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el 
currículum vítae del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 

 



 

acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en 
dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a cada 
elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja 
membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y  
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo 
siguiente: 

• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 
desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada 
uno de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 
45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 

 



 

evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones  
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 
servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares.  
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que 
el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 
(la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 

3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor 
público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el candidato en 
su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, 
optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de 
metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

 



 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 

una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En 
virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos  

y abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso 
o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, sorteo o 
equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 

se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 

 



 

quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso.  
Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el 
doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje 
asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso.  

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente,  
la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones 
honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al 
ramo. La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento 
sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida 
en la evaluación del desempeño y firma del evaluador (El Servidor Público de 
Carrera Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del Desempeño con el 
resultado obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará  

 



 

lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en 
el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada 
uno de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten al 
menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer párrafo 
de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 
información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos 
de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 

 



 

azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 
• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial 

de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que recibe 
por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar  
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho 
trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la 
tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta  
de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 
nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 
perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil.  

• La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente,  
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 
1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 

 



 

requiera el perfil del puesto en concurso. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 

fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 
• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  

• Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por 
la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos 
(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se 
trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las evaluaciones mencionadas se 
acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de 
que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines. 

 



 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION 
DE CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días hábiles 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida 
Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de 
Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 
integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en 
su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar 
en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la 
solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 

 



 

• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 
dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en 
su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo, currículum vítae cargado, mensaje  
de rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso  
que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo para 
dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso reportado, por 
lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una 
resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la resolución al caso 
reportado se apegue a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 

 



 

de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. Universidad 
No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México,  
Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por 
escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se  
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735,  
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo 
la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 
establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, 
dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 
apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION  
DE DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así 
como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 59822, 
59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a  
18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 19 de abril de 2017. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

 



 

Secretaria Técnica 
Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Villa Wolpoch, con una superficie aproximada de 00-22-81 hectáreas, Municipio de Dzilam de Bravo, Yuc.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Kambuli I, con una superficie aproximada de 436-99-52.640 hectáreas, Municipio de Tekax, Yuc.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Casa Bety, con una superficie aproximada de 01-50-53.50 hectáreas, Municipio de Telchac Puerto, Yuc.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán.
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	ACUERDO A/029/17 por el que se modifica el diverso A/011/14 por el que se crea la Fiscalía Especializada en materia de Delitos relacionados con Hechos de Corrupción y se establecen sus atribuciones.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General de la República.
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	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  República Mexicana.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.

	TASAS de interés interbancarias de equilibrio.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.
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	AVISO por el que la Autoridad Investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica inicia la investigación de oficio identificada bajo el número de expediente IO-006-2016, por la posible comisión de prácticas monopólicas absolutas en el merca...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de Competencia Económica.- Autoridad Investigadora.- IO-006-2016.
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	CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tlaxcala.
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